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hay quórum y comunica que la votación se aplaza hasta 
las cinco de la tarde. 
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2892 Titulo Cuarto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 
Los señores Agudo Calleja, Aguilera Bermudez, Aínsa Escar- 

tin, Alarcón Moliria, Alonso Bar y Alvarez de Eitlate Petia- 
ra nda defienden s 14s en mien da.\. 

Para turno en contra hace liso de la palabra el señor Iglesias 
Ma rcelo. 

El señor Alvarez-Cascos Fernúndez defiende s u s  enmiendas. 
Para turno en contra interviene la señora Mata Garriga. 
Los señores Alvarez Rrtiz de Viñaspre .v Amat de León Giti- 
tart defienden sus enmiendas. Para turno en contra hace 
uso de la palabra el señor Moreno Franco. 1.0s señores 
Añón Lizaldre v Arespacochaga y Felipe defienden sus en- 
miendas. Para un  turno en contra interviene el señor 
Bavoria Aznar. Replica el señor Arespacochaga v Felipe. El  
señor Arias Cañete defiende sus enmiendas. Para u n  turno 
en contra hace uso de la palabra el señor Moreno Franco. 
Los señores Baselga García-Escudero, Baiiiista de la To- 
rre, Blanco-Rajoy Martínez-Reboredo v Blesa Rodríguez 
defienden sus enmiendas. Para turno en contra interviene 
el señor Bavona Aznar. Los señores Bolea Foradada y Bos- 
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que Hita defienden sus enmiendas. Para turno en contra 
hace uso de la palabra el señor Bayona Aznar. 

Se suspende la sesión. 
Eran las dos y cuarenta y cinco de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde. 
Los señores Fernáodez Fernández-Madrid, Cacharro Pardo, 

Calderón Llamas, Cremades Mellado y Cueto Sesmero, de- 
fienden sus enmiendas. 

Los señores Luborda Martin y Garcia Royo hacen uso de la 
palabra para una cuestión de orden. 

Los señores Cholbi Diego y Díaz Berbel hacen uso de la pala- 
bra para defender sus enmiendas. Para u n  turno en con- 
tra, interviene el señor González Bedoya. L o s  señores Díaz 
Mantis, Escuin Monfort v Fernández-Piñarv Afán de Ribe- 
ra defienden sus enmiendas. Para u n  turno en contra hace 
uso de la palabra la señora Mata i Garriga. 

E l  señor Fernández Rozada defiende sus enmiendas. El se- 
ñor Bayona Amar interviene para una cuestión de orden. 
El  señor García Royo da por defendidas sus enmiendas. El  
señor Vicepresidente (Lizón Giner) se refiere a la nota 
anunciada por  el señor Bayona Aznar. El señor Guerra 
Zunzunegui defiende sus enmiendas. Para turno en contra 
hace uso de la palabra el señor Bayona Aznar. Los señores 
Guimerá Gil, Gurriarán Canalejas, Hens Tienda, Herrero 
González, Jaramillo Rodriguez y Jiménez Hidalgo defien- 
den sus  enmiendas. 

El  señor Presidente considera decaídas las enmiendas de los 
señores Lufuente López y López Hueso. 

La señora Lovelle Alen y el señor Llorens Bargfs defienden 
sus enmiendas. Para turno en contra interviene el señor 
Iglesias Marcelo. Replica el señor Llorens Bargés. Defien- 
den sus enmiendas los senores Macías Santana y Marqués 
López. Para un  turno en contra hace uso de la palabra el 
señor Bayona Aznar. Replica el señor Marqués López. 
Contesta el señor Ba-yona Aznar. El  señor Márquez y Cano 
defiende sus enmiendas. Para un turno en contra intervie- 
ne el señor Bayona Aznar. El señor Martin Amaro defien- 
de sus enmiendas. El señor García Royo interviene para 
una cuestión de orden. Los señores Mateos Otero, Misol de 
la Iglesia. OIano Gurriarán, Pardo Gómez. Pinilla Turiño 
y Prieto Carrasco defienden sus enmiendas. Para un  turno 
en contra hace uso de la palabra el señor Bayona Aznar. 
Los señores Ramón Fajarnés, Reigada Montoto y Ribas de 
Reyna defienden sus enmiendas. Para un  turno en  contra 
hace uso de la palabra el señor Aguiriano Forniés. Los se- 
ñores Rodriguez Fernández. Rueda Crespo, Ruiz Ruiz. Ru- 
pérez Rubio, Sánchez Láuro-Carrasco, Santamaria Velas- 
co. Serrano Pino, Sierra Herrera. Ulloa Vence y Zapatero 
Gonzalez defienden sus enmiendas. 

El señor Oliveras i Terradas defiende las enmiendas del Gru- 
po Cataluffa al Senado. Para turno en contra hace uso de 
la palabra el señor Iglesias Marcelo. El señor Uria Epelde 
defiende las enmiendas del Grupo de Senadores Naciona- 
listas Vascos. Para un  turno en contra interviene el señor 
Iglesias Marcelo. El señor Marques López defiende sus en- 

miendas. Para u n  turno en  contra hace uso de la palabra 
el señor Ba-wna Aznar. 

Se suspende la sesión. 
Eran las diez de la noche. 

Se reanuda la sesidn a las diez y cinco miriutos de la 
mañana. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA REGULADORA DEL 
DERECHO A L A  EDUCACION (continuación) 

El señor PRESIDENTE: Señor Cacharro, jcómo quiere 
que se voten sus enmiendas? ¿Por separado? 

El señor CACHARRO PARDO: Por separado y nominal- 
mente. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Para una cucs- 
tión de orden. Desconozco si tenemos quórum. A mí me 
gustaría que se comprobara. Ruego a los señores Secre- 
tarios que no cuenten al Grupo Popular porque estarnos 
dispuestos a salirnos antes de contar. 

El señor PRESIDENTE: Pues salgan S S . S S .  antes v 
así no les contarán. (Los senores Senadores del Grupo Po- 
pular abandonan la sulu.) 

El señor PRESIDENTE: Pueden ir contando ya los se- 
ñores Secretarios. (Pausa.) 

El señor BORRAS SERRA: ;EnumGrense! 

El señor PRESIDENTE: Señor Borrás, ruego que se 
abstenga de  estas manifestaciones. (Pausa.) 

N o  hav más que 87 Senadores, por lo que no hay quó- 
rum, de modo que, de  conformidad con el número 4 del 
artículo 93, que dicc que si se comprueba la falta de 
quórum para votar el acuerdo, el Presidente podra apla- 
zar la votación hasta el momento en que se señale, la 
Presidencia aplaza la votación hasta las cinco de  la tar- 
dc . 

Continuamos el debate entrando en el Título Cuarto. Titulo 

Tiene la palabra el señor Agudo Calleja por catorce 
minutos. 

El señor AGUDO CALLEJA: Señor Presidente, senorias. 
vamos a empezar a debatir el Título Cuarto referente a 
aCentros concertados.. La primera enmienda es la I .183, 
al artículo 52 ,  apartado 3, que dice: «Toda práctica con- 
fesional será con carácter voluntariou. Yo he presentado 
una enmienda de  adición que dice: «... con la debida 
autorización de padres y titulares». (Rumores.) 

EI señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 
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El señor AGUDO CALLEJA: Lo justifico porque pcnsa- 
mos que, en esta corta edad, los ninos de Preescolar y 
General Básica inferior no están capacitados para decidir 
quí. es lo que rnás les conviene. Por este niismo sistcina, 
pensamos que podrían decir que otra serie de materias, 
como matemáticas, etcktera, n o  las estudiaban porque al 
final de su vida escolar, en la carrera, solamente les ser- 
virian como un buen nivel cultural. 

La enmienda 4.001 se refiere al artículo 47.1, que- dicc: 
.Para el sostenimiento de centros privados con fondos 

y reúnan los requisitos previstos cii este Titii- 
lo)). Nosotros rechazarrios todo el pártalo siguiente y 
donde dicc << ... csic Titulo. A tal efecto los citados ceriti'os 
deberán tormalizar con la Administración educativa que 
proceda el pcrt i  nente concierto )), nosotros proponemos 
que diga: <(... este Titulo. en cuyo caso dichos centros 
deberán formaiizar con la Adrriinistración e! iidecuxlo 
concierto». 

Nuestra enmienda nie.jo1.a el testo en la nicdida CII que 
nuestra rcdaccióri es una coristiucción mucho más dircc- 

En la cnmicnda 3.109 rcchammcis 21 pritralo ((... de la 
cuantia global a la quc se refiere el  apartado anterior)), 
sustituvchdolo por ((del iniportc total de los fondos pú- 
blicos destinados al f in  previsto». Lo justilicanios porque 
nuestra enmienda precisa rnás la relci-cncia económica a 
la que alude el texto, y esto es imprescindible para ase- 
gurar que los centros concertados reciban el total de los 
gastos para la enseñanza ya  impartida. Creo que nuestra 
enmienda lo define mucho rnás claro. 

En la enmienda número 4.036, al articulo 5 1.4, recha- 
zamos la frase <(... y n o  podrá formar parte del horario 
lectivo)>, sustituykridola por (( ... y no podr-á tener lugar en 
horas lectivas». La expixsióri "formar parte» no es la 
adecuada, porque con ella n o  se garantiza que no se pue- 
dan celebrar las actividades referidas e n  horas lectivas. 
Esto redundaría en dctcrioro de la enseñanza. En nuestra 
enmienda queda mucho rnás claro. 

Senor Presidente, senorías. en aras de la brevedad, doy 
por detendido el resto de mis enmiendas. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

la. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias 
Tiene la palabra el señor Aguilcrn. 

El senor AGUILERA BERMUDEZ: Señor Presidente, 
miembros de la Mesa, senorías, y o  quisiera someter a la 
consideración de esta Cámara, referido al Titulo Cusrto, 
artículos 47 al 62, sin perjuicio de dar por reproducidas y 
defendidas ¡as enmiendas, aquellas consideraciones de 
fondo que preocupan concretamenk, de las que quisiera 
obtener en su momento -quizá el m i s  apropiado sea e l  
de turno de portavoces- aquellos temas puntuales v 
concretos que se delimitan en el artículo 61 del texto del 
proyecto de Ley. 

Resulta novedoso v original en el texto de la Ley, la 
creación de  una Comisión llamada de conciliación que 
trata de prevenir v,  en definitiva, de arreglar los posibles 
desajustes que se produzcan en la vida de la comunidad 

educativa del  centro y que vienen ;i ser regulados de una 
u otra manera. 

El articulo 61 regula una cosa muv c1ai.a: e11 caso de 
corillicto. Así eriipicu la redacción literal del texto ((En 
caso de conflicto». i .Y cómo se IOrnia esa comisión de 
conci I iacióri? 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor, serlores 
Scii;idorcs. 

El scnor AGUILERA BERMUDEZ: Muchas gt-ncins. De 
una parte lo v a  a [otniai. u n  rcprcscntaritc clc la Adniiriis- 
tración educativa, el titular del ccntiu y un rcpi~csciitaiite 
del Consejo escolar elegido por la niayoría. Entonces cs- 

taiiios ya en presencia -hablarnos de u n  nivel  de  ideas- 
- de In posibilidad clcb que ese rt;girricn de concierto n o  :;e 
cuiiipla en sus aspectos rnás sustantivos y sc cntix a dis- 
ciitii- el conl'licto. Lo deseab!e eri todo coril'licto, y ~isicdes 
10 i'cconoccri de  uiia manera cuplicita. quc hziya avc- 
iiitmcia entre las partes y que, e n  definitiva, se r-cstnblc/.- 
c a ,  conio consecuencia de ello, la situación cictcriorada Y 

v~iclva a su absoiuta normalidad. 
Es lo cierto. s in  embargo, quisiera quc ustedes me lo 

aclararan, que en el número 3 cuando cri uii nioniciito 
determinado Jiccn de lorma literal (( ... inciii.rii. las pai'tcs 

hacit;ndosc a la idea de una situación de conllicto autt;ri- 
tico. ;Es conllicto procesal? Esto lo pr'cgunto a los digrii- 
simos representantes y .juristas del  Partido Socialista de 
la Cámara. ;Se está refiriendo a LIII proceso, cii el autbn- 
iico sentido, al hablar de li t igio o por c.1 contrario esta- 
mos eri algo que hay que poner por. traslacióii ...? 

en litigi O.. . )> ,  no si. si será pul' traslación, esta Llstedes 

El seriur PRESIDENTE: Scnoi Aguilcra, veo que la cn-  

niicrida no ticric nada que ver con el ai.ticulo 61 . 3 ,  sino 
con el 6 I .4. 

El señor AGUILERA BERMUGEZ: Es quc las otras en- 
miendas las he dado por reproducidx,. 

El scnor PRESIDENTE: Pero n o  puede detender una 
enmienda que no existe. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Era para que en el 
turno de portavoces esta preocupación mía se pueda ver 
v puedan contestar a ella, si la han preparado y lo consi- 
deran oportuno. 

El scnor PKESIDENTE: Considero, scnor Agiiilcra, que 
habida cuenta de cómo estamos de tiempo, tenemos que 
reñirnos a la cuestión. Lo siento inucho. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Muchas gracias y 
perdón. 

Entonces, por estos tres o cuatro minutos que he utili- 
zado, espero que el senor Presidcntc v tambi2n SS. SS. 
serán lo suficicnternentc comprensivos conio para que 
hagan la cxplicitación de aquello que les interesa. 

TambiPn trataría. que concretamente la enmienda 
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2.700, al artículo 57.h). en vez de decir ((Participar en la 
aplicación ...>>, dijera lo que nosotros hemos propuesto: 
«Controlar el respeto por todos los sectores docentes y 
participar en el desarrollo.. Es decir, que la idea de par- 
ticipación ya se está moviendo a un nivel de cfcctivizar 
el derecho de control real y efectivo de todos v cada uno 
de k>s puntos que se someten al texto. 

El artículo 57,  letra h). dice concretamente lo siguien- 
te: ((Participar en la aplicación de la línea pedagógica 
global del centro...)), que ,  además. es un tema fundamen- 
tal. 

El señor PRESIDENTE: Tampoco tiene enmienda al 
artículo 57, que yo scpa. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Sí, señor Presiden- 
te; es la enmienda 2.700, al artículo 57. letra h). 

El senor PRESIDENTE: N o  la tengo. Vamos a ver si 
está reservada como voto particular. Como las cnmien- 
das han sido presentadas de una manera tan salteada, se 
hace muy difícil a la Presidencia seguir el debate, au- 
mentando así el trabajo. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: En todo caso, como 
declaración de intenciones, ‘quiero decir que nos parece 
que al fijar la línea pedagógica del centro +-sto lo he 
estudiado intensamente-, sabemos que es lo propio del 
Consejo escolar: la participaciOn en el sistema educativo 
en vez de controlar la participación activa de todos los 
elementos, porque esa es la linea que el señor rcpresen- 
tante de la mavoría nos ha explicado en esta Cámara; es 
decir, un sistema de educación en libertad responsable, 
con la participación de todos los elementos en el proceso 
de educación. 

Quiero llevar al ánimo de SS. SS. que cuando he pre- 
sentado estas enmiendas al inciso h) de este artículo, 
iban dirigidas precisamente por ahí. Las demás enmien- 
das las dov por reproducidas. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Aín- 
sa . 

El señor A I N S A  ESCARTIN: En los debates de esta 
Cámara, de aver y de hov en la madrugada, nos decía el 
Senador Aguiriano que estamos logrando la mejor Lev v 
el mejor programa de educación. Y o  le diría al señor 
Aguiriano que la mejor Lcv v el mejor programa de edu- 
cación será, en todo caso, con corte socialista, porque en 
ningún momento hemos de olvidar, senorías, que no es- 
tamos defendiendo una parcela determinada v muy con- 
creta como son los votos que el 28 de octubre arrastró el 
Grupo Socialista a ambas Cámaras, sino que tenernos un 
país al cual hav que defender y por esto entendernos que 
debernos pensar y crear esa Lev que realmente pudiera 
merecer la pena. 
Nos decia tarnbitin el señor Aguiriano que estábamos 

haciendo una Ley de corte europeo. Yo le pediría al señor 
Aguiriano que lea en los periódicos de ayer v anteaver. 

las noticias relativas a un país cercano al nuestro, cl 
galo, v verá que difícilmente se acerca a las líneas de 
corte europeo que pretende establecer el Grupo Socialis: 
ta con esta Ley. 

A mí me sorprenden muchísimo las últimas manifcsta- 
ciones del Presidente del Gobierno en su último viaje ... 

El señor PRESIDENTE: Cíñase a la cuestión, señor Se- 
nador. 

El señor AINSA ESCARTIN: Estoy defendiendo una 
Ley. 

El senor PRESIDENTE: Está defendiendo las enmien- 
das 2.812 y 1.299. Ruego a S.  S. que se ciña a la cuestión, 
porquc hemos venido a escuchar la defensa de las en- 
miendas. Llevamos seis días dc debates y estamos muy 
cansados. Ruego a SS. SS. que se ciñan a la cuestión. 

El señor AINSA ESCARTIN: Todos debemos ceñirnos a 
la cuestión. Y o  estov contestando a unos comentarios que 
se manifestaron aver en esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Si no quiere defender las en- 
miendas S.  S. ,  vuelva al escaño v llamaremos al siguien- 
te Senador. 

El señor A I N S A  ESCARTIN: Estov defendiendo las en- 
miendas y la Ley de Educación, señor Presidente ... 

El señor PRESIDENTE: N o  discuta con la Presidencia. 

El señor AINSA ESCARTIN: Una vez más, el rodillo 
socialista nos lleva por delante. 

Voy a defender la enmienda 2.812. Donde dice: «en 
Comis ión~~,  entendemos debe decir «Comit6», referido al 
articulo 60. punto 6 ,  que dice: <(Comisión de concilia- 
ci0n ... n. Entendemos, repito, que debe decir ((Comitti» 
por una razón. En nuestro idioma, ((Comité. significa: 
comisicin de personas encargada para un asunto. Pero 
«comisión. puede ser menos amplia v clara al tratarse 
de un conjunto de personas encargadas, por una corpora- 
ción o autoridad, para atender en algún asunto. 

La enmienda 1.299 propone que donde dice: oobliga- 
ciones.. entendemos que deberíamos de anteponer antes 
«normas», es decir, «normas u obligaciones.. Me explico. 

En las causas de incumplimiento del concierto por par- 
te del centro -articulo 62.h)- se señala la violación de 
las obligaciones. Ello, señorias, es incompleto v debe de 
ampliarse a la valoración de las normas y obligaciones. 
Es de sobra conocido que «normalmente» se debe enten- 
der como regla que se debe seguir, porque ello enriquece 
el articulo de incumplimientos. 

Para terminar, y ciñtindome a la Lev que estarnos de- 
fendiendo, no les quepa la menor duda, senorias, que sí 
se hablará mucho de esta Lev por parte de los historiado- 
res, pero porque un Grupo Popular luchó por conseguir 
una buena Lev y que, una vez más, el Grupo Socialista, 
amparado por unos votos, se encargó de echarlo todo a 
rodar. 
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Termino, señor Presidente. felicitando a nuestro porta- 
voz, don Juan de Arespacochaga y a este Grupo Popular 
que, en definitiva, no ha hecho más que cumplir con esos 
votos que se le encomendaron el 28 de octubre e intentar 
gobernar a este país para llevarlos a un buen fin. (;Muy 
bien, en los bancos de !u derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Alar- 
cón. 

El señor ALARCON MOLINA: Señor Presidente, scño- 
rías, por si acaso me falta tiempo, entro inmediatamente 
en mi cometido. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alar- 
cón. 

El señor ALARCON MOLINA: De nada, señor Prcsiden- 

La primer enmienda que presente al Titulo Cuarto. de 
los centros concertados, fue la número 975, al artículo 
47.1, dándole a todo el número 1 la siguiente redacción: 
({Para el sostenimiento de los centros docentes privados 
con fondos públicos, siempre que no se trate de enseñan- 
za universitaria o de enseñanzas especiales, se establece- 
rá un régimen de conciertos entre la Administración y 
dichos centros, al que podrán acogerse todos aquellos 
que reúnan los requisitos previstos en la Ley.. 

Y o  creo que. en la redacción que tiene el número 1 ,  
introduzco una figura aclaratoria, como es la de la ense- 
ñanza universitaria o de ensenanzas especiales. Todo lo 
demás es lo que ya estaba para poder concertar. Y lo 
hago de esta manera, señorías, porque es una parte irn- 
portante de  la enseñanza privada que representa alrede- 
dor del 70 por ciento de los colegios en Espana, en estos 
momentos, y la sociedad está muy sensibilizada con el 
tema. 

No voy a señalar estadísticas, de las que son muy par- 
tidarios los señores que defienden el proyecto de Ley, y 
no voy a hacerlo porque las estadísticas, realmente, pue- 
den ser poco fiables, en muchos momentos. Lo que sí 
digo es que si el 70 por ciento de la enseñanza, en estos 
momentos, está llevándose a cabo a trav&s de esos cen- 
tros privados, lógicamente, todo lo que afecte al tema 
debe ser tratado con mucha delicadeza. con un exceso de 
delicadeza. De ahí que es intentar nebulosas, como lo 
que expone precisamente el número I del articulo 47, 
que dice: U... en orden a la prestación del servicio público 
de la educación, en los términos previstos en la Ley, im- 
partan la educación básica y reúnan los requisitos pre- 
vistos en este Título.» 

Educación básica quiere decir muy poco si no se hace 
mención al artículo 1 1 ,  donde realmente se decía que 
uLos centros docentes, en función del tipo de enseñanza, 
podrán ser de: Educación General Básica, ... », etc. 

Se está diciendo que si acumulásemos nuestras nume- 
rosas enmiendas haríamos casi una nueva Ley, en el sen- 
tido de haber deformado completamente el proyecto de 
Ley que se nos presenta. Es una opinión muy respetable, 
pero lo que sí puedo asegurar es que con la proposición 

te. 

que hago, no sólo no se estropearía la actual redacción, 
que ya bastante carga tiene, sino que pienso honrada- 
mente que mejoraría. El que no se aprueben, ya es una 
decisión del Grupo Socialista mayoritario. 

La redacción del artículo 48.2 me parece excesivamen- 
te poco feliz, porque habla de que «Los conciertos po- 
drán afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a 
un mismo titular)). Muy bien, pero creo que también me- 
rece la pena su claridad y que es preferible anteponer el 
objeto del concierto y decir: «Los ccritros privados pcrte- 
necientes a un mismo titular podrán optar por un solo 
concierto o por conciertos~distiritos». Se  entiende perfec- 
tamente, por tanto, la separación de conciertos y no la 
acumulación, dándole, lógicamente, al titular la posibili- 
dad de que opte por un sistema o por otro. Es la enmien- 
da número 149. 

Asimismo, hemos presentado la enmienda 3.956, al ar- 
tículo 49.3. Dicho artículo señala: «... las cantidades co- 
rrespondientes a los salarios del personal docente del 
centro ... » Creo que es muy importante, sobre todo en una 
función de tipo administrativo. distinguir lo que aquí se 
consideran salarios, por razones evidentes. Propongo que 
se diferencie de lo que son auténticamente sueldos y re- 
muneraciones del personal docente, porque el  número 6 
del artículo 49 habla de que los convenios colectivos del 
personal no afectarán a la Administración en cuanto a 
pago de salarios se refiere. Por tanto, si nosotros scpara- 
mos aquellos dos conceptos que lleva implícito todo sala- 
rio, como son el de sueldos y remuneraciones, cuando 
haya un convenio colectivo que  va a alectar al titular del 
centro, tendrá que basarse o bien en lo que  es sueldo o 
bien en lo que son remuneraciones. De aquí que  considc- 
re lógico hacer esa separación c‘n este apartado 3 del 
artículo 49. 

Tambith hago aparecer una nueva ligura. Ayer el Se- 
nador Iglesias comentaba, con mucha claridad, que un  
director de centro educativo puede ser muy bueno como 
director para un tema y puede ser regular,,c incluso ma- 
lo, para otros temas propiamente administrativos o de 
dirección de personal, de dirección de servicios; en defi- 
nitiva, de dirección del centro. Creo que aquí n o  hay 
problema ninguno si en un centro educativo de carácter 
privado, aunque cstc concertado, hacemos aparecer una 
nueva figura, la del director-gerente, que es Ia que pro: 
pongo en el artículo 54.2, que consiste en lo siguiente: 
<(El director-geren te está facultado para.. . >> 

Creo que esta nueva figura, a nivel de colegio privado, 
no impide en absoluto el sentido de  lo que es la dirección 
de un centro, porque podrían optar a ese puesto o cargo 
auténticos directores-gerentes que si sirvieran o pudie- 
ran competir y desarrollar una buena actividad gerencia1 
del centro educativo. Como considero que un centro pri- 
vado tiene tal carácter y se monta con tal motivo, cabe 
perfectamente esa nueva figura de director-gerente que 
propongo con mi enmienda 4.045 al artículo 54.2. 

Al artículo 53 propongo la enmienda 2.605. En dicha 
enmienda se pide sustituir la expresión tt La admisión de 
alumnos» por algo que, Iógicamente, está sucediendo en 
la realidad y KS que la recepción de estudiantes se hace 
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con vistas a su matriculación. N o  cabe duda que la pro- 
puesta que hago no interíiere ni perjudica la expresión 
inicial dcl artículo 53. 

A l  articulo 57, d),  hemos presentado la enmienda 
2.908. Dicho articulo señala cri su Ic:ra d): i(Resolvcr los 
asuntos de carácter grave planteados en el centro e n  ma- 

teria de disciplina de aluninos». Nuestra criinicnda pro- 
pone introducir la siguiente expresión: <<Decidir sobrc 
aquellas cuestiones». Es decir, sustituir la expresión «re- 

solver los asuntos)) por (Cdecidii. sobrc aquellas cucstio- 
rics». <'rc.o que con la expresión que proponernos queda 
mucho n ) ~ s  claro lo que scnala en dicha letra, porque 
para rcsolvcr es necesario hacer todo un estudio de cuál 
puede sci. el carácter del problema y .  una ve/ que se haya 
hecho el estudio, tomar la decisión oportuna para resol- 
v c i h ~  o buscat. la salida iriás conveniente a dicho problc- 

Eii el articulo 58. al hohliii. clc la clccisiori clel rionihra- 
rnicnto o cese del Director, duiide dicx que (1 Los aluninos 
participaiiii cii las dclihci-acicirics y decisiones clcl Coii- 
sejo escolar del ccnti.o», u11 cnmciidaiitc del Grupo Popu- 

siori del Coiisc.jo cscdar ,  en doiidc si hav alurniios q ~ i c  
pariicipaii cii el iiiisrrio. pcix~ que cuaiido tiay qui. tomar 
~ i n a  decisióii, coiiio es la de i.cali/.ai. el nonihraiiiicnto o 
ccsc de UII L)ii.cctoi., estos ¿iluiiiiios IIU pucdcii participar 
v esta cxtixna pai-adoja riioti\,aba el que, coii la ciiiiiicii- 

cla ,  se propusiera que dcsaparccicra la parte coinspori- 
diciitc a cstc tenla ... 

lila. 

lar hacia coiistai' ~ U C  tial>ia que c\.itüi. esta cxtrariii ni¡- 

El seiior PRESIDENTE: Ha tciminado su ticinpo, sc- 
noi. Al:irc&i. 

El scnor ALARCON MO1,INA: Scñoi. Prcsiderite, do\ 
poi. clctciididas el resto dc las enmiendas que pi'cscrito al 
Titiilo Cuarto.  

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alar- 

El scnoi. Aionso  Bar ticnc la palabra. 

El seno1 ALONSO BAR: Muchas gracias y buenos dias, 
senor Prcsidciitc y scnorcs Sciiadorcs. Entramos ho!, cii  

el Titulo Cuarto, un Titulo rcalniciitc importante dciiti-o 
de esta Ley que estamos clebaticiido. Y voy a pasar. sc- 
guidaiiicritc. ;i d a ~ .  lectura y dclcrixi de las ciiiiiiciidas 

La ciiiiiiciida iiiirnero 3.012, al articulo 47.1, iiiodilica 

que el apartado I qucdaria t-cdactado como sigue: <l l .  
Para el sostenimiento de cciiti'os privados coii Iondos pú-  
blicos se cstablcccrii un rcgimcn de conciertos al que 

podrán acogerse aquellos centros privados que. en orden 
a la prestación del servicio público de la educación cii los 
tcririirios previstos en esta Ley,  impartan la cducacion 
básica y riicdia y rcúriaii los i.cquisitos previstos en cstc 
Título)). El resto del pártalo contiiiuai.ia cxactamciitc 
igual. Asi se cspccilica coii riiayoi- claridad y se aporta cl 
concepto de .educación básica y media )>, redondeando 
un  poco el texto  que tenia antcriormcntc. 

con.  

pr.csciitada5. 

la pailc que se rclicrc a dicho ai.ticulo, e11 el scritido de 

Con la cnniicnda número 2.718 cl artículo 48.1 queda- 
tia como sigue: el apartado 1 de la manera que se indica: 
c< El concierto especificará los derechos v obligaciones rc- 
ciprocas en  cuanto  a rkgimen económico. duración, pró 
rroga y extensión del mismo, número de unidades cscola- 
res y denlas condiciones de la cnscnanza.. Creemos que 
dc esta manera queda mejor redactado v conccptualmen- 
te iiiás a punto. 

La cniniciicla 155, al ai.ticulo 49, apartado 1 ,  tlcjaria 
dicho páiixlo redactado en la 1orn:a siguiente: <c La cuan- 
tia global de los fondos públicos destinados al sostcni- 
miento de los centros concertados quedara rcíle jada en 
los Pi~csupucs:os Generri1t.s del Estado y ,  en su caso, en 
los de las Comunidades Autónomas,. 

La criniiciida 3.992, al articulo 50, dejaría dicho articu- 
lo redactado de la siguiciitc lorrna: ((Los centros conccr- 
t adw se coiisidcraran asimilados a ¡as lundacioncs bcnt;- 
IicCtdoccntcs a electos de la aplicación a los mismos de 
los bcnclicios. liscales y n o  liscales. quc c:stt;ii rcconoci- 
dos a las citadas cntidadcs con independencia de cuantos 
oti'os pudici.ari cori.cspoiiderlt:s cri atención a sus labores 
educativas». Puede observarse que modifica y mejora, 
indiscu:iblenientc. el I'inal clcl parrato t a l  cual se ha Ici- 
do. (El  serior Vicqire.siúrrite, Liahi  Giiier, ociipo lu Presi- 
d L ' t  IC'IU.  I 

La ciiiiiiciida 3.972, al articulo 51, apartado 4 ,  dcjaria 
dicho apartado iwJactado cri la loima quc a contiiiua- 
cioii se indic;L: (( RcLlanientariariicritc se regularan los 
scr\.icios actividades dc caráctci' coIripleiIictitiii.io de 
los centros concertados, que en todo caso tendrán carác- 
ter voluntario y no podrán loririar pnrtc de! horario Iccti- 

~a ciiriiiciida 1.438, al articuI0 5 2 .  cliiriinaria todo cI 
apartado 3, que qucdat-ia ixxlactado de Iü sigciieiite 1oi.- 

nia: ~~Cualquict. práctica de carácter religioso no podrá 
sci' o b l i g a t o i i ü . ~ ~  

La ciirliicnda 2.50Y. al aticulo 33, que se t.cIict.c a la 
a d i i i i s i h  de alurririos, dc.jaria dicho articulo redactado 
e n  la lornia que a continuacion se indica: c< La iriatricula- 
cioii dc luturos alumnos cii  ¡os centros concertados sc' 

ajustará al rcgimcn establecido para los cciitros públicos 
c 'I1  el ai.ticulo 20 de esta  Ley,,. 

La erinlic'iida númci-o 224, al articulo i4.1, dejarla este 

apai.iado I de la lornia que se iiidica: <<Los centros con- 
certados tciiclrán, al rncnos, los siguientes órganos de go- 
hieimo: a)  Dii.ector. h) Consejo cscolai., r:on la cornposi- 
ci¿m y lunciorics establecidas e n  los artículos siguientes. 
c) Claustro de profesores con 1uiic.iones análogas a las 
previstas en el articulo 45 de esta Ley)). 

La cnniicnda número 2.870, que trata dc enmendar el 
articulo 56, dciaria el apartado I de la manera que se 

indica: <(El Consejo escolar de los centros concertados 
estará constituido por cl Director. tres representantes del 
titular del centro. cuatiu rcprcslmtaritcs de los protcso- 
res, cuatro rcpi~cscntantcs de los padres o tutores de los 
alumnos.  dos representantes de los alumnos, a partir del 
ciclo supciioi' de la Educacih  General Básica, y un re- 
presentante dcl personal no docente.. El resto del articu- 
lo continuatia exactamente igual. 

\'O >? . 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señor 
Alonso Bar, lea la parte que corresponda a la enmienda y 
no nos lea el artículo. 

El señor ALONSO BAR: Lo hago para que SS. SS. se- 
pan cómo queda el contexto, porque si digo solamente la 
letra a lo mejor no se entiende. 

La enmienda número 337 es al artículo 57, letra a), que 
quedaría: ((Intervenir en el nombramiento» - e n  lugar 
de designación- ( (y  cese del director del centro, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59)). 

La enmienda 3.889, al artículo 58, modificaria la terce- 
ra línea donde dice: « N o  obstante, los representantes de 
los alumnos...», etcétera, y quedaría «Sin embargo, los 
representantes de los alumnos del ciclo superior de Edu- 
cación General Básica no intervendrán...)), etcétera. 

La enmienda número 1.382, al artículo 59, dejaría el 
apartado 3 de  la siguiente forma: «El Director cesa por el 
transcurso de tres años)). 

La enmienda número 349 trata de modificar el artículo 
60 en su apartado 2, que diría: « A  efectos de su provisión, 
el Consejo escolar del centro, de acuerdo con el titular, 
determinará los criterios de selección ... ». etcktera. 

La enmienda número 3.855, que trata de modificar el 
artículo 61 . I ,  modificaría ((que podrán acordar por una- 
nimidad la adopción de  las medidas adecuadas en orden 
a solucionar el conflicto o subsanar la infracción cometi- 
da  )). 

La enmienda número 1.306 es al artículo 62, apartado 
2, que en sus ultimas líneas quedaría redactado: «Las 
infracciones graves darán lugar a la rescisión del concier- 
to.. 

La enmienda 2.639, al artículo 63.1, dejaría el aparta- 
d o  así: .En el supuesto dc rescisión del concierto, la Ad- 
ministración educativa competente adoptará las medi- 
das necesarias para escolarizar aquellos alumnos que op- 
ten por continuar bajo el régimen de enseñanza...», etcé- 
tera. 

Esto es todo, senores. Muchas gracias, señor Presiden- 
te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

Tiene la palabra el Senador Alvarez-Cascos. 
Senador. 

El senor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Señor 
Presidente, para una cuestión de orden, si me lo permite. 
Es que según el orden alfabético, me ha saltado, señor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene ra- 
zón, senoría. ¿Quiere usted intervenir antes que el Sena- 
dor Alvarezxascos? 

El senor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Como 
usted decida, señor Presidente. Se lo decía simplemente 
para evitar que saltara usted mi nombre. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Como us- 
ted me pida, Senador, está en su derecho. Tiene usted la 
palabra. Senador Alvarezxascos, usted dispense. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, las enmiendas 
que tengo el honor de presentar a este Título Cuarto, 
relativo a los centros concertados, son unas enmiendas 
que considero que son importantes en su mayoría, por- 
que afectan a la eficacia de la docencia en determinados 
centros y a la selección del profesorado, que creo que son 
aspectos que interesan a todos, por encima de cualquier 
tipo de ideología. 

La primera de ellas, la número 398, se refiere al artícu- 
lo 59. número 1 ,  artículo que está dedicado a la selección 
del profesorado, y sobre esta selección del profesorado se 
dice, en el texto original del proyecto de Ley, que “el 
Director de los centros concertados será designado, pre- 
vio acuerdo entre el titular y el Consejo escolar, de entre 
los profesores del centro con un año de  permanencia en 
el mismo». Yo propongo sustituir la palabra ((permanen- 
Cia .  por *actividad docente., porque en la selección del 
profesorado es importante valorar la preparación cientí- 
fica del profesor, también la aptitud pedagógica y ,  en 
tercer lugar, la experiencia docente. Esta experiencia do- 
cente es precisamente la que trato de recoger e n  la cn- 
mienda que propongo a este articulo, puesto que es dis- 
tinto que el profesor haya permanecido en el centro a 
que haya permanecido impartiendo clases y participan- 
do  en la actividad docente. Es muy diferente que un pro- 
fesor estc desempeñando tareas meramente administra- 
tivas a que esté impartiendo clases. Además, como en la 
docencia es muv importante ese trabajo podagógico, kste 
es el motivo por el que considero que esta enmienda está 
hecha en aras tambien de una mayor eficacia y ctica en 
la selección del profesorado v ,  en cierta medida, para 
evitar que puedan acceder al profesorado simplemente 
por permanencia, pero sin una cxpericncia docente acre- 
ditada, personas que podrían dar lugar incluso, como ya 
ha sucedido tristemente en algunos centros docentes, a 
alguna arbitrariedad. Esta es la finalidad de la cnmien- 
da .  

La enmienda siguiente, señor Presidente, es la número 
3.931, que se refiere al artículo 48, apartado 3. Esta en- 
mienda es importante porque tal y como está redactado 
el texto original del provecto, que dice: ((Tendrán prefe- 
rencia para acogerse al régimen de conciertos...)), queda- 
ría más precisado con la enmienda que yo propongo, que 
es de modificación y ,  al mismo tiempo, de adición. De 
nioficación porque se trata de precisar más, incluso pen- 
sando en determinadas áreas rurales en las que puedan 
existir centros que lleguen al regimen de conciertos, pero 
que, verdaderamente, no sean unos centros económica- 
mente rentables o que pueden no serlo en el futuro. 

Por este motivo propongo que, a continuación del texto 
de la Ley, que dice: ((Tendrán preferencia para acogerse 
al régimen de conciertos...)), se agregue «los centros que 
no resulten económicamente rentables y satisfagan nece- 
sidades reales de escolarización)). Es decir, que aquí hay 
una doble vertiente. Por una parte, pueden existir cen- 
tros que tengan deficiencias económicas o que las vayan 
a tener en el futuro, y esto puede tener unas repercusio- 
nes importantes y ,  por otra, deben tenerse en cuenta en 
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el provecto aquellos centros que sea necesario establecer 
para responder a las necesidades reales de la población 
escolar en determinadas comarcas o en determindas ciu- 
dades, porque esta Ley, en su desarrollo -y el futuro 
espero que así lo demuestre y ajalá me equivoque- va a 
tener unas consecuencias económicas, consecuencias que 
csta enmienda y alguna de las otras que propongo po- 
drían, en cierta manera. aliviar. 

Lo mismo que la reconversión industrial (el vocablo 
[Creconversiónn que se ha transformado en cierre de em-  
presas). esta Lev va a suponer una reconversión de la 
enseñanza. una reconversión de la docencia con unas 
consecuencias económicas como pueden ser el cierre de 
algunos centros, el paro de profesores y ,  naturalrgente, la 
pérdida de puestos escolares que tendrán que estar neu- 
tralizados por inversiones públicas por parte de las auto- 
ridades o de las Administraciones públicas y ,  al mismo 
tiempo, el tener que aumentar el gasto público a iraves 
del subsidio de paro. 

precisamente para evitar esta futura evolución, tratan- 
do al mismo tiempo de que no hava efectos negativos en 
el desarrollo tuturo del texto de la Ley v atendiendo tam- 
bién a una mavor proliferación de puestos escolares o, 
mejor dicho. a que n o  exista ptirdida de puestos escola- 
res, es por lo que creo que csta enmienda es perfcctamen- 
te asumiblc y es una enmienda verdaderamente de ton- 
do, porque trata de evitar perjuicios económicos y,  al 
mismo tiempo, mejoraría el número de puestos escolares 
existentes. particularmente en determinadas zonas de 
carácter rural. 

A continuación voy a referirme a la enmienda 3.755, 
que es una enmienda que tengo el honor de presentar al 
artículo 47.1. Este artículo se inicia con una redacción 
que dice: [(Para el sostenimiento de centros privados con 
fondos públicos ... n. y como lo que debe expresarse en 
muchas disposiciones legales es aquello que implique 
una finalidad determinada v precisamente con el propio 
sentido que va implícito en la redacción de este articulo, 
es por lo que la enmienda que se propone K S :  ( (A f i n  de 
sostener los centros privados...», que es precisamente el 
cometido del articulo original que tigura en el provecto 
de Lev. 

Otro articulo que tiene 1ambii.n repercusiones cconó- 
micas, v que la enmienda 4.067 trata de mejorar, es el 
49.4. La redacción de la enmienda es que wlas cantidades 
correspondientes a la remuneración del personal docen- 
te. a que hace referencia el apartado anterior. posibilita- 
rán gradualmente que dicha remuneración ... ),. v a conti- 
nuación figura el texto de la Lev. En este sentido creernos 
que la remuneración del profesorado tradicionalmente 
h a  sido una remuneración inadecuada en la docencia, v 
los que nos hemos dedicado a largos anos de docencia 
universitaria, tanto en España como en el extranjero, 
consideramos que la docencia es uno de los aspectos más 
importantes de las actividades v que la inversión en edu- 
cación -v en esto creo que coincidimos todos los Sena- 
dores de esta Cámara-, esa inversión en capital huma- 
no, es desde luego de las más productivas que pueden 
existir en cualquier país. En este sentido propongo, a 

través de  la enmienda, que la remuneración del profeso- 
rado se vaya ajustando gradualmente, porque considero 
que, precisamente en aras de lo que todos defendemos, 
que es que el profesorado debe tener una dedicación ex- 
clusiva, puede ser beneficioso para aquellos alumnos a 
los que imparte s u  docencia. 

Una enmienda posterior, al artículo 50, es la número 
55 l .  El artículo 50 dice, y transcribo el texto original del 
provecto. (( Los centros concertados se considerarán asi- 
milados a las fundaciones benéfic-docentes a efectos de 
la aplicación a los mismos...», etcétera. Yo  propongo: 
<<Todos los centros educativos privados acogidos al régi- 
men de conciertos...». Esta sí que es una precisión con- 
ceptual mucho más intensa, porque precisamente lo que 
trata de desarrollar después la segunda parte de este ar- 
tículo 50 se refiere no a centros concertados en general, 
sino a centros de carácter docente, a los centros educati- 
vos privados que al mismo tiempo esttin acogidos al régi- 
men de conciertos. 

Y con eslo paso a la enmienda número 221, relativa al 
articulo 52, apartado 1 .  En esta enmienda, en línea con 
la argumentación de la anterior que acabo de defender, y 
con el fin de no seguir una argumentacion en cierta me- 
dida repetitiva. se hace una precisión de  los centros edu- 
cativos privados, precisando que esos centros privados 
debe expresarse explícitamente en este articulo que son 
unos centros privados acogidos al régimen de conciertos, 
y en este sentido, la argumentación de esta enmienda es 
similar a la que acabo de exponer en la anterior. 

Hay otra enmienda, la número 2.613, al artículo 53, 
que tiene en realidad una precisión v un fondo jurídico 
que mejoran la expresión legal de este artículo, y en este 
sentido, la enmienda que propongo es en lugar de decir 
«se ajustará al régimen establecido ... ., decir «... se efec- 
tuará siguiendo las normas establecidas ... ),. Este artículo 
53 es un artículo de gran trascendencia, porque se refiere 
a la admisión de  alumnos en los centros concertados, 
adniision que no debe ser discriminatoria para ningún 
tipo de alumnos. y precisamente considero que esa admi- 
sión de alumnos debe efectuarse siguiendo «las normas 
establecidas» y no «el rkgimen establecido., porque des- 
de el punto de vista jurídico es mucho más amplia la 
Irase ((las normas establecidas)) que (<el rkgimen estable- 
cido., y se considera que esa redacción que se propone 
en la enmienda no solamente beneficia en líneas genera- 
les a los posibles alumnos que puedan ser admitidos en 
un centro. sino que lleva implícita una prccsión jurídica 
mucho mas acusada. 

Y con esto paso a otra enmienda. una enmienda que 
tiene una incardinación con la docencia en un centro, 
que desde luego es evidente, v es la enmienda 4.059, rela- 
tiva al articulo 54.2. Al hablar de las facultades del Di- 
rector, creemos que el Director en un centro docente de- 
be ser un poco la punta de venablo que sirva para abrir 
el camino de una docencia mucho más eficaz, y por ello 
lo que propone la enmienda es que, en lugar de decir de 
una manera inflexible v fría en el apartado b) que el 
Director del centro debe .Ejercer la jefatura del personal 
docente., 10 de la jefatura se cambie por una definición 
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que se ajusta mucho mejor a las actividades eminente- 
mente educativas y docentes, como es «Dirigir y coordi- 
nar la actuación del personal docente», y no ejercer sim- 
plemente la jefatura. Es distinta la jefatura en un taller, 
en una fábrica, que en una actividad docente. y esta es 
una enmienda perfectamente asumible, porque de lo que 
trata es de definir cuál es la tarea de un Director de un 
centro docente, de un centro educativo, de un centro es- 
colar, dentro de  lo que exige la propia docencia. En este 
sentido creemos que, según el espíritu que recoge el ca- 
rácter de esa dirección y coordinación (sobre todo la 
coordinación, porque hemos visto muchas veces a nivel 
universitario cómo hay un solapamiento de programas, 
cómo hay una falta de coordinación entre profesores que 
en un mismo curso y en diferentes materias llevan a cabo 
una docencia que se solapa, se repite y ,  en definitiva, 
hace que se pierda el tiempo por los alumnos que reciben 
esa docencia), una de las funciones del Director del cen- 
tro no es sencilla e inflexiblemente. como decía antes. la 
jefatura del personal docente, sino la coordinación. Esta 
es una función importantísima y ,  a nivel de departamen- 
to universitario, como puede ser un Departamento de 
Política EconGmica, se ha visto que la coordinación de 
un centro docente es algo verdaderamente esencial y que 
si no lo exige expresamente el Director del centro puede 
generar una serie de perjuicios que quien va a pagar los 
platos rotos de esa falta de coordinación van a ser los 
alumnos del centro docente. 

Señor Presidente, de las enmiendas restantes quiero 
resaltar, y luego agruparé varias de estas enmiendas, la 
número 3.070, que es una enmienda que trata de mejo- 
rar... 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene que 
darse prisa, porque le queda un minuto. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Mu- 
chas gracias. La enmienda 3.070 es una enmienda en la 
que, puesto que en los ciclos docentes hay una serie de 
hitos o jalones que son importantes dentro de lo que 
podríamos llamar el perfil histórico del estudio del alum- 
no en un centro docente, se trata de que uno de estos 
hitos sea precisamente el del ciclo superior de la Educa- 
ción General Básica, y en el artículo 5 5 ,  si se introduce 
esta frase entonces si que se marca definirivamente y 
queda perfectamente definido ese jalón ... Veo que se en- 
ciende la luz roja. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Sí, señor 
Senador. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Mu- 
chas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para turno 
en contra, tiene la palabra el Senador Iglesias. 

El señor IGLESIAS MARCELO: Una breve interven- 
ción para contestar dos enmiendas de las defendidas has- 

ta este momento por el Grupo Popular, la enmienda nú- 
mero 3.012, del señor Alonso Bar, y la 3.931, del señor 
Alvarez de Eulate. 

La enmienda 3.012 pretende que se extienda el régi- 
men de conciertos no sólo a los centros que impartan las 
enseñanzas públicas y la educación básica, sino también 
a los centros que impartan la enseñanza media. 

Hay que decir de esta enmienda, primero, que es con- 
tradictoria con lo que hemos aprobado ya en el articulo 
1 .II, 1 de' esta Ley, que establece la gratuidad en este mo- 
mento para determihados niveles, v en segundo lugar 
que es una enmienda discriminatoria e injusta, porque si 
se aprobara resultaría que los centros privados de ense- 
ñanza media serían gratuitos, no siendo así para los cen- 
tros públicos del mismo nivel. Los Institutos de Bachillc- 
rato cobran tasas, derechos de examen, etc6tera. Sería 
realmente una decisión discriminatoria para un notable 
porcentaje de alumnos. 

En cuanto a la enmienda 3.93 1 ,  del señor Alvarez de 
Eulate. pretende cambiar los criterios de preferencia pa- 
ra acogerse al regimen de conciertos v ,  suprimiendo al- 
gunos criterios que establece el correspondiente articulo 
48, pretende poner como primer criterio de prioridad los 
centros que no resulten económicamente rentables. Pone 
en segundo lugar los centros que satisfagan necesidades 
de escolarización, suprime el criterio de las realizaciones 
de experiencias de interes pedagógico v los centros que 
funcionan en regimen de cooperativa. 

El criterio de introducir en primer lugar los centros 
que n o  tesulten ecoriómicamente rentables, no KS admisi- 
ble, porque puede romper, por un lado, el  derecho a la 
educación v ,  por otro, rompe el criterio de la libertad de 
elección de centros por parte de los padres. Supongamos 
que hay un centro privado situado en una zona de una 
ciudad donde hay sut'icientes ofertas de centros privados, 
centro que es deficitario o que funciona económicamente 
mal. Esta enmienda obligaría a darle preferencia para el 
régimen de concierto, siendo asi que no hace necesaria 
una oferta de puestos escolarcs, ni tampoco mejora la 
capacidad de elección de los padres. puesto que podría 
estar situado en un contexto en el que hubiera suficientes 
puestos escolares de carácter privado. 

Con este criterio lo que ocurre es que se pasa a un 
enfoque de carácter empresarial y rentabilidad de las 
empresas, lo que debe incidir sobre las condiciones so- 
cioeconómicas más desfavorables de los alumnos, que  es 
lo que dice el ,texto. 

Por otra parte, no nos parece conveniente ni iriteresan- 
te suprimir, dentro de esas dos prioridades anteriores, 
una consideración especial para los centros que realicen 
experiencias de  renovaciGn pedagógica, intcres didáctico, 
etcétera. Nos parece que eso es muy serio en el sistema 
educativo actual, y que suprimir la preferencia para los 
centros que funcionan en régimen de cooperativa es tam- 
bién inconveniente. 

En todo caso, aquí parece que se quiera cargar la mano 
sobre la concepción empresarial y la rentabilidad de los 
centros privados en lo que debe ser realmente un servicio 



- 2900 - 
SENADO 9 DE MARZO DE 1984.-NüM. 56 

y un derecho a la educación y a la libertad de  elección de  
centros. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el senor Alvarez-Cascos, don Francisco. 

El señor ALVARFZ-CASCOS FERNANDEZ: Con la ve- 
nia, señor Presidente, defenderé lo más brevemente posi- 
ble el conjunto de enmiendas que presento al Título 
Cuarto de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación. 
Conjunto de  enmiendas que. en una buena parte, pueden 
calificarse con el nombre, va utilizado por mi buen ami- 
go el Senador Amat, como enmiendas lexicográficas, que, 
para no entrar en mayores consideraciones, doy por de- 
fendidas en los términos en los que están formuladas. 

Sí quiero detenerme en algunas de las restantes en- 
miendas por las características especiales que se introdu- 
cen en ellas. La enmienda que presento al articulo 57,  
apartado d) ,  conecta con un tema que va defendió en 
anterior ocasión brillantemente mi cornpanero Aguilera 
sobre la necesidad de regular vías de recurso contra dc- 
terminados actos del Consejo escolar, etcktera. 

Lo que vo trato de i,ntroducir en este apartado cs preci- 
samente una normativa concreta en cuestiones de orden 
disciplinario. Porque dice el artículo 57 que puede el 
Consejo escolar «resolver los asuntos de carácter grave 
planteados en el centro en materia de disciplina de alum- 
nosu, pero no se hace una referencia concreta a una nor- 
mativa necesaria que establezca que la resolución de es- 
tos asuntos se hace con un criterio previamente fijado, 
sin dejar puerta abierta a la arbitrariedad. Y ,  en este 
sentido, la referencia concreta a la necesidad de que exis- 
ta un reglamento de régimen interior al que deban aco- 
modarse las resoluciones, especialmente, como se dice en 
este apartado d) cuando se tratc de asuntos de carácter 
grave, nos parece una cuestión esencial. 

Como es esencial tambikn, a nuestro juicio, en el artí- 
culo 49. apartado 3, desglosar con mas detalle una serie 
de conceptos comprendidos en el mbdulo de que habla 
este artículo. En mi enmienda propongo que donde se 
dice que «se diferenciarán las cantidades corrcspondicn- 
tes a salarios del personal docente del centro, incluidas 
las cargas sociales v las de otros gastos del mismo», ade- 
más, se especifiquen las retenciones a cuenta del Impues- 
to sobre la Renta de las Personas físicas, v ello por dos 
razones, primera, porque significa introducir un conccp- 
to de mayor claridad en este desglose de cantidades a 
abonar y ,  segunda, porque, además de la claridad, este es 
un concepto que no depende ni del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia ni del propio centro v ,  por supuesto, no 
depende del propio personal del centro. Es un concepto 
que depende estrictamente de la política fiscal que en 
cada momento establezca el Ministerio de Hacienda v 
que, por supuesto, va en favor o en contra del bolsillo del 
personal, que debe saber en cada momento lo que por 
ese concepto se le retiene, y lo que por ese concepto se 
ingresa en las arcas de Hacienda. 

En cuanto al articulo 48, del que hablaba hace un mo- 
mento el Senador señor Iglesias, en el apartado 3 se ha- 

bla de las posibilidades de da r  preferencia para acogerse 
al régimen de conciertos a una serie de  centros, y una de 
las características que se señalan es que realicen expe- 
riencias de interés pedagógico para el sistema educativo. 

En mi enmienda yo propongo afiadir un párrafo que 
diga «que realicen experiencias de interés pedagógico pa- 
ra el sistema educativo, siempre que estas experiencias 
no sean en materia sexualn. 

Y quiero recalcar que he hablado de  experiencias, no 
me he introducido en la necesaria formación en el aspec- 
to educativo de todas las cuestiones de tipo sexual. Quie- 
ro referirme a experiencias de tipo sexual. 

Probablemente, esta enmienda ,no la hubiera formula- 
do  si en fecha más o menos reciente no hubieran ocurri- 
do  en las escuelas determinadas incidencias que han le- 
vantado una serie de polémicas, en torno a las cuales 
parece que no ha habido acuerdo, y digo parece, porque 
en algunos casos no se ha llegado al acuerdo, pero en 
otros sí, como en el Parlamento andaluz, donde se ha 
celebrado un detallado debate sobre el contenido del do- 
cumento al que voy a hacer referencia, y que conviene 
precisar, porque lo considero pieza fundamental en la 
defensa de mi enmienda. Tenemos como ejemplo lo que 
pasa en los colegios andaluces, y y o  comprendo que el 
Senador Iglesias, a quien admiro por la convicción y la 
moderación de sus intervenciones, aunque discrepe de 
pequcnas salpicaduras de tono agrio, que son la excep- 
ción que confirma la regla, pero creo que no es suficiente 
hablar de escuela progresista v democrática. 

Hav que contrastar lo que es progreso y lo que es de- 
mocracia, y ponerlo a nivel de detalle concreto, porque 
no es lo mismo el progreso que lo .progre>), y no es lo 
mismo el concepto democrático, que algo que bajo ese 
nombre quiere parecerse a lo que no significa respeto a 
lo moral v a las buenas costumbres. 

Y para ello considero fundamental dar lectura a los 
párrafos que yo considero más relevantes, y son muchos, 
del citado libro. suficientemente conocido a nivel de  títu- 
lo. pero poco conocido a nivel de  detalle, distribuido con 
sello de la Junta de Andalucía, Consejería de  Educacion, 
ano 1983. donde ilustrado con fotografías ... 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): N o  me lea 
párrafos de ningún libro: no se puede leer. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Considero 
la lectura de estos párrafos ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ginrr): Pues vo 
considero que no. Continúe. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: De acuer- 
do, señor Presidente. Comparto el bochorno que SS. SS. 
iban a sufrir escuchando la lectura de estos párrafos. 
Comparto el deseo del señor Presidente de que no se dé  
lectura a los mismos, porque es el mejor argumento en 
favor de  mi enmienda, y el mejor argumento ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Lo que di- 
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ce la Presidencia no es un argumento para S.  S.  ni para 
su debate, porque el señor Presidente no forma parte del 
debate. 

A ver si S.  S.  aprende a respetar a la Presidencia. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Estimo 
que, para mí, esc es un nuevo argumento en defensa de 
mi propia enmienda, y de que estos libros no pueden 
circular por las escuelas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 
contra? (Puusu.) Tiene la palabra la señora Mata. 

La señora MATA GARRIGA: Señor Presidente, para 
consumir un turno en contra de las enmiendas def'endi- 
das por el señor Alvarez-Cascos, y vov a hacerlo con refe- 
rencia a las enmiendas que cl mismo ha llamado impor- 
tantes, v por el orden de los artículos a los que se han 
planteado las mismas. 
JJ Hav una enmienda a la cual no se ha referido, Y es 
la 4.007, al articulo 47.2, relativa a un cambio de orden 
en la frase. En realidad este artículo ha sido va enmenda- 
do  en una enmienda transaccional, v ha sido uno de los 
cambios importantes que se ha realizado en el debate de 
este Senado, puesto que en este artículo va no es el Go- 
bierno quien reglamentariamente desarrollará. sino, sim- 
plemente, quien establecerá las normas básicas. 

Al artículo 48.3, el señor Alvarez-Cascos ha presentado 
una enmienda, de adición supongo, consistente en añadir 
a ((realicen experiencias de interth pedagógico para el 
sistema educativo». una frase que dice «siempre que es- 
tas experiencias n o  sean e n  materia sexual,). 

En primer lugar. ha intentado aclarar esta enmienda 
con la referencia a un texto. y yo me pregunto si sc consi- 
dera experiencia en materia sexual la tenencia en un cen- 
tro de un libro. Yo tenía otra idea de lo que es experien- 
cia en materia sexual. (Rumores.) 

Es cierto que muchos de nosotros hemos sido víctimas 
de la represión sexual hasta llegar a los extremos de con- 
siderar natural, por ejemplo, algo tan antinatural como 
es la separación de sexos cn la escuela, con respecto a lo 
cual *,s ciertu- no he visto ninguna enmienda del Gru- 
po Popular; hasta llegar a considerar malo todo lo referi- 
do  al sexo: hasta llegar a considerar antinatural uno de 
los aspectos más hermosos dc la relación humana y de la 
procreación; hasta llegar a la obsesión sexual a que se 
refería Wenceslao Fernández Flórei., hablando de la inca- 
pacidad incluso de tapar una botella sin tener malos pen- 
samientos o a la incapacidad de enmendar una Lev sin 
nombrar el sexo para vetarlo. 

La enmienda siguiente al artículo 49.3 es, en cambio, 
mucho más explícita; recomienda precisamente explici- 
tar lo de las retenciones a cuenta del IRPF. Es natural. 
Muy a menudo se empieza defendiendo la libertad de 
enseñanza, pero se termina, sobre todo, puntualizandu 
en cuestiones de dinero. 

Finalmente, la última enmienda, la enmienda nú- 
mero 3.142, es cn cambio extraordinariamente pudibun- 
da. All í  donde el texto de la Ley dice «si la obligación 

incumplida hubiera consistido en la percepción indebida 
de  cantidades)), el Senador Alvarez-Cascos propone que 
no digamos estas cosas, propone que digamos (( tratándo- 
se de la infracción prevista en el apartado 2.a) del artícu- 
lo anterior». Realmente, esta pudibundez contrasta con 
respecto a las infracciones monetarias, contrasta con la 
explicitación anterior. 

En esta Ley se ha pretendido llamar sexo al sexo, cuan- 
d o  fuera necesario y no más, y a quedarse con lo que no 
corresponde, lo que los vecinos o el pueblo llano Ilama- 
rían ((robar., en esta Ley lo llamamos solamente «per- 
cepción indebida.. aunque, eso si, lo considera, en caso 
de  reincidencia, causa de rescisión de concierto y obliga- 
ción de  devolución del dinero. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Quería re- 
plicar brevemente a la señora Senadora ... 

El señor PRESIDENTE: No.  señoría, n o  hav turno en 
répl ica. 

Señorías, la Presidencia tiene que ser muy estricta en 
los tiempos del debate, porque aqui se emplea casi todo 
el tiempo pasando lista a los señores Senadores. 

Con tinuemos. 
El señor Alvare/. Ruiz de Viñasprc tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ RUIZ DE VINASPRE: Señor Ptcsi- 
dentc, señorias. cincindonos escuetamente a las cnmien- 
das, vamos a comenzar por la enmienda número 3.955. al 
artículo 49. Donde habla de «salarios)>, y dice que .se 
diferenciarán las cantidades correspondientes a sala- 
rios», proponemos: «se distinguirán las cantidades co- 
rrespondientes a sueldos.» Por s salario^^ siempre se ha 
entendido q u e  cs la retribución correspondiente a un tra- 
bajo corporal. v que solía percibirse diariamente o sema- 
nalmente. S i n  embargo, creemos que cn el «sueldo» en- 
tra otro tipo de trabajo quizá un poquito niás intelectual, 
sin menospreciar a nadie. Pongamos por caso a los parla- 
mentarios: no nos han asignado «salarios», nos han asig- 
nado un «sueldo». Hubiera parecido leo decir «el salario 
de los parlamentariosn. 

Leí vo una vez en una revista que decía, tratándose de 
una parada militar, pero n o  parada de soldados, sino 
parada de sementales: «los honorarios del semental)>. Yo 
no menosprecio la palabra «salarion v n o  monospccio 
aquel trabajo cu,w retribución se denomina «salario». 
pero creo verdaderamente que si el que imparte docencia 
tiene una retribución v se le va a llamar ((salario)), Iláme- 
se «salario» a la retribución que percibimos todos. 

En el artículo 54, donde dice: «Las facultades del Di- 
rector serán ... etcktcra», yo propongo que diga: ((El Di- 
rector está facultado para ... » (Son facultades del Dircc- 
tor las que pone el texto del dictamen de la Comisión? 
Efectivamente. n'o faltaba más, claro que son facultades, 
pero creemos que concretando será mc,jor decir: «El Di- 
rector está facultado para ... » iPor que? Por lo siguiente, 
porque el Director tiene muchas otras lacultades. 

Efectivamente, estamos de acuerdo en que nos estamos 
refiriendo a las facultades dcntro del centro escolar, pero 
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precisamente, y ya que estamos en el lenguaje de una 
Ley del centro escolar, todo aquello que sea precisar y 
concretar me parece mejor, porque nos olvidamos de las 
facultades mentales que no tienen por qué citarse aquí. 
Sin embargo, si decimos: «el Director está facultado pa- 
ra. ..» ya concretamos y delimitamos bien las facultades 
que como tal Director tiene. Ocurre lo mismo que con 
una enmienda que se aceptó del Partido Socialista, al 
artículo 20, donde delimitaba las discriminaciones y las 
concretaba: ésta, ésta y ésta. Pues igual, facultades del 
Director: ésta, ésta y ésta, por eso decimos «facultad pa- 
ra.. . >) 

El artículo 56 dice lo siguiente: U A  las deliberaciones 
del Consejo escolar del centro podrán asistir, con voz 
pero sin voto, siempre que sean convocados» Señores, 
nunca se nos convoca a deliberaciones; se nos convoca a 
una Comisión, a una Ponencia, a una reunión, v a las 
reuniones se asiste, v en las reuniones, que es un acto 
físico, se delibera, que es una ejercicio mental del que se 
sacan unas conclusiones. Asistir a una deliberación en 
realidad quiere decir que asistes, que avudas a deliberar; 
esto es como asistir al parto; asistir a un parto no es 
parir, es ayudar a parir; y asistir, en este sentido. tendria 
que ser ayudar a deliberar. Por cso creemos que el dere- 
cho a asistir con voz pero sin voto es en la reunión, la 
deliberación saldrá de la reunión. 

En el artículo 58, donde dice: «Los alumnos participa- 
rán en las deliberaciones del Consejo escolar del centro. 
N o  obstante, los representantes de los alumnos del ciclo 
superior de la Educación General Básica no intervendrán 
en los casos de designación v cese del Director, así como 
en los despidos del profesorado.. Creemos que en vez de 
decir ((en los casos de., está mejor ((tratándose de.. Y se 
dirá que por qué. Porque .tratándose deu comprende no 
sólo los supuesto en los que el objetivo directo e inmedia- 
to de la deliberación sea la designacibn o cese del Direc- 
tor, srno aquéllos otros que puedan ser consecuencia in- 
directa del asunto objeto de la deliberación. Es decir, 
diciendo .en los casos de» se circunscribe un poco más, 
mientras que «tratándose de. se refiere no sólo a ese 
motivo sino a aquellas circunstacias que pudieran, por 
alguna razón, incidir en lo del Director. 

Y como el ombligo del podio se pone color caramelo, 
antes de que llegue al rojo, termino, señor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Tiene la 
palabra e l  señor Amat de León Cuitart. don Evaristo. 

El señor AMAT DE LEON GUITART: Senor Presidente. 
señorías, subo al estrado para defender las enmiendas 
que tengo presentadas al Titulo Cuarto de la Lev, v me 
honra, me satisface tener entre los asistentes al senor 
Ministro de Educación. 

El Titulo Cuarto de la Ley, como SS. SS. saben, es el 
que hace referencia de los centros concertados. Desde 
luego, este Título es el más ingenioso de la Lev; porque 
esta Ley, según nos ha dicho repetidamente el senor Mi- 
nistro, tiene por objeto incorporar el principio de la de- 
mocracia a los centros privados escolares. De tal forma 

es ingenioso este principio, que yo propongo que sea cali- 
ficado de cara al futuro y que conste en acta como el 
((principio Maravall». Lo voy a resumir de una manera 
rápida y gráfica. Consiste en lo siguiente: Mire usted, 
buen amigo, usted pone el dinero y soporta el riesgo de la 
empresa educativa y yo mando en ella. Pues no, gracias. 
Este es el «principio Maravall» para la incorporación de 
la democracia a la educación en los centros concertados 
o centros privados. 

Voy a proceder rápidamente a defender las sucesivas 
enmiendas que he presentado a los distintos artículos. El 
artículo 47 trata del régimen de conciertos, establece las 
condiciones del régimen de conciertos. Con mi enmienda 
pretendo que sea sustituida la expresión ((el Gobierno 
desarrollará reglamentariamente las normas básicas a 
que deban someterse los conciertos» por la expresión, 
mucho más elegante y rigurosa: «se autoriza al Gobierno 
para desarrollar reglamentariamente...)). 

Asintismo, el artículo 48, que se refiere al contenido y 
alcance de los conciertos, ha sido objeto de una enmien- 
da por la que yo  pretendo que se sustituva la expresión 
<(los conciertos podrán afectar a varios centros. siempre 
que pertenezcan a un mismo titular» por ((10s conciertos 
podrán afectar a varios centros, con la condición de qiic 
todos ellos pertenezcan al mismo titular.. 

Asimismo, en el articulo 52, que es el que establece la 
libertad de fijación del carácter del centro, pretendo que 
se efectúe la sustitución de la expresión «con pleno respe- 
to a »  por la mucho más rigurosa, contundente y ,  por 
tanto, legalmente eficiente, de «con escrupuloso respeto 
de )). 

Así sucesivamente, las enmiendas que vo hc incorpora- 
do a este Titulo tienen todas ellas el objeto de precisar el 
rigor, de incorporar mavor belleza expresiva, de dar 
mavor coherencia a la expresión literaria, etcétera. No es 
preciso que las cite, porque están suficientemente ex- 
puestas en la correspondiente publicación de la Cámara 
y ,  por tanto, me remito a la justificación que alli consta. 

Nada más. Muchas gracias, señorias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 
Senador. Para turno e n  contra, tiene la palabra el scnor 
Moreno. 

El senor MORENO FRANCO: Para un brevísimo turno 
en contra y ello, senoria, impulsado por el desconcierto. 

Realmente, lo que no se puede hacer es subir a esa 
tribuna y decir que a uno le honran y Ic satisfacen un 
conjunto de enmiendas, como por ejemplo aquella que 
dice que se sustituya «... para los centros públicos ... )> por 
«... para los centros educativos publicas...»; como por 
ejemplo, aquella que dice que se sustituva «... dirigir v 
coordinar todas las actividades educativas del centro...)) 
por U... dirigir v coordinar toda la labor docente ... .; co- 
mo por ejemplo, aquella otra que dice que se cambie (( ... 
estará integrada por ... )) por y ... estará constituida por...»; 
como por ejemplo, sustituir c( ... el acuerdo referido ...» 
por «... el acuerdo sobre adopción de medidas ...> ); como 
por ejemplo, que se sustituva: «... las normas de ... )> por 
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«... la normativa sobre...)); o, como por ejemplo, que se 
diga que ha de sustituirse «... si la obligación incumpli- 
da...)) por (( ... si la norma infringida ... )> 

Señorías, hay que tener el mínimo de  seriedad impres- 
cindible como para que las acusaciones contra esta Ley, 
que se refieren al fondo de la misma, tengan al menos el 
respaldo, aunque fuera de una sola enmienda que aten- 
diera a aquello que se dice desde la tribuna, porque decir 
que a uno le honran y satisfacen ese tipo de enmiendas 
supone, con todo respeto, el derecho a la duda para los 
que estamos aquí. A lo mejor al senor Amat le satisfacen 
sus enmiendas, pero dudo mucho de que semejante cú- 
mulo de pequeñas, dejémoslo en ligerezas, puedan hon- 
ra r  absolutamente a nadie. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No emita 
juicios de valor, señor Moreno. 

El señor MORENO FRANCO: En cuanto al honroso 
((principio Maravall. de que usted pone el dinero y so- 
porta el riesgo, esta sociedad lleva demasiado tiempo 
teniendo que sufrir el famoso principio de la reacción, 
por la cual la sociedad pone el dinero y los titulares ha- 
cen lo que les da  la real y absoluta gana. 

Nada más, senorías; nada más, señor Presidente. (El 
senor Amat pide la palubru.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No hay re- 

Tiene la palabra el señor Añón. 
plica, Senador Amat. 

El señor ANON LIZALDRE: Senor Presidente, seño- 
rías, s in  ningún preámbulo iba a entrar a defender mis 
enmiendas, pero ruego al scnor Presidente que me perrni- 
ta recordar al señor Moreno que en mi primera interven- 
ción dije que veníamos aquí para retrasar esta Ley con 
todos los procedimientos reglamentarios. O sea, señor 
Moreno, si las enmiendas son buenas o malas, estamos 
muy honrados en defenderlas, porque creemos que esta- 
mos*cumpliendo con nuestra obligación. 

Paso a defender mi primera enmienda al artículo 47.2, 
que es de modificación. Según el texto: «El Gobierno 
desarrollará reglamentariamente las normas básicas 
contenidas en este Titulo a que deben someterse los con- 
ciertos)). Para obtener, desde mi punto de vista, una 
mejor redacción, yo  lo modifico, sustituyéndolo por la 
frase que dice: ((Se autoriza al Gobierno para desarrollar 
reglamentariamente las normas contenidas en este Títu- 
lo a que deberán ajustarse los conciertos)). Y esto lo digo, 
porque la autorización que se concede al Gobierno es un 
dato más de que el proyecto de esta Ley es rotundamente 
reglamentista y, en efecto, se habla de reglamentaciones 
especiales en el articulo 16.2 de este mismo proyecto. En 
el artículo 24.3, y respecto a los centros privados, se ha- 
bla de determinación de las condiciones mínimas. Por 
ello, a nuestro juicio -a mi juicio, en este caso-, sería 
mucho más conveniente, desde aquí y ahora, saber qué 
condiciones son las de los conciertos. 

Y paso al artículo 48.2 con la enmienda 2.841, que 

también es de modificación, y donde dice: «Los concier- 
tos podrán afectar a varios centros, siempre que perte- 
nezcan a un mismo titular)). Yo quiero modificarlo por: 
«Los conciertos podrán afectar a varios centros con la 
condicion de que pertenezcan al mismo titular y estén 
radicados en el mismo término municipal)). 

Esta enmienda se justifica, señor Presidente, senorías, 
sobre la base de que un mismo titular tenga o sea dueño 
de varios centros educativos que por su carácter radi- 
quen en un mismo territorio y ,  por consiguiente, tenga 
necesidad de hacer una programación más racional y 
sencilla. con aportación de todos los recursos humanos y 
económicos precisos. 

Seguidamente, paso al articulo 49, con la enmienda 
3.961, que mantengo, porque pienso que matiza más el 
texto. 

Con la enmienda 2.170, al  artículo 5 2 ,  pretendo susti- 
tuir: «... con pleno respeto a .  ..» por «con total respeto 
a..... Porque proclama el total respeto a la libertad de 
conciencia. Pero si me pongo a hablar de conciencia, se- 
guramente me llamará la atención el senor Presidente. 
Por eso paso a defender la siguiente enmienda; mejor 
dicho, no la voy a defender porque, si me lo permite el 
señor Presidente, la 250 la voy a retirar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gincr Lizón): Muchas 
gracias, señor Anón. 

El señor ANON LIZALDRE: Paso a la enmienda 4.050, 
al artículo 54.2.a), que también es de  modificación, y 
donde dice: «... dirigir y coordinar todas las actividades 
educativas del centro)). y o  pretendo decir: «... dirigir y 
coordinar todas las actividades de su centro)). Aunque 
crean ustedes que no tiene importancia. si la tiene y por 
eso la defiendo. El decir «SU centro» es algo posesivo y lo 
considero más intimo, ya que se tiene más intercs por el 
propio centro, se tiene más cariño. lo encuentro menos 
frío; se tiene más confianza con los dirigentes, más con- 
fianza para solicitar una manera de pensar, un cambio 
de programa o, por lo menos, alguna sustancia en ese 
programa, para disipar problemas con todo el cuadro de 
los profesores de ese centro. 

A continuación paso al articulo 57, apartado d),  con mi 
enmienda 2.913. El texto dice: M.., planteados en cl cen- 
tro...)). Y yo pretendo que diga: U... que se susciten a 
instancia del Director, profesores o padres de alum- 
nos...)). Esta enmienda es de modificación y la .justifico 
porque me parece que el Director de un centro docente es 
como un patrón de barco o corno un gerente de empresa, 
y el Director, desde mi punto de vis ta ,  es lo más impor- 
tante de estos centros docentes. Con esta modificación se 
le dan más atribuciones a sus dirigentes, porque la figura 
del Director tiene que tener todo nuestro apoyo, nuestra 
confianza y el respaldo, tanto el Director como el profe- 
sorado, ya que éstos están más en contacto con nuestros 
hijos y pueden conocerlos más a fondo. También las jun- 
tas de padres, que son los perfectos colaboradores. 

Seguidamente, paso, señor Presidente, señorías, al artí- 
culo 60 con la enmienda 3.1 12. En este artículo se dice: 
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(( ... estará integrada por...”. Y yo pretendo decir: (( ... de la 
que formarán parte al menos ... n. Ya dije en días pasados 
que me gusta más la expresión «formarán» que ((integra- 
da., me parece que está más de acuerdo con formar una 
misma comunidad o con una misma ideología. 

Paso a defender la enmienda 2.030, al articulo 61. Esta 
enmienda es de modificación, va que donde el texto dice: 
((La Administración educativa ... )) yo pretendo, porque 
me parece mejor redactado y más ilustrativo, incluir la 
palabra «competente>,. Que se diga «La Administración 
educativa competente ... ., ya que si la Administración es 
competente siempre puede incidir en el buen hacer v el 
buen ser de todos los estudiantes y ,  por tanto, irá en 
beneficio de todos nuestros hijos, que es lo que prctendc- 
mos, ya  que siempre --y pensando en nuestros hijos- 
queremos llevarlos donde les puedan enseñan más y 
mejor y ,  naturalmente, senor Presidente, señorias, así lo 
harán donde exista un mayor nivel de competencia. 

Las enmiendas 1.323 y 3.139 las mantengo, porque me 
parece que las dos timen un mejor redactado y ,  por tan- 
to, ilustran más esta famosa Lev. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Tiene la palabra el Senador Arespacochaga y Felipe. 
gracias, Senador Añón. 

don Juan. 

El senor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Señor Presi- 
dente, excelencias, pidiendo de nuevo excusas por diri- 
girme a la Cámara con poca voz, que va mejorando, no 
obstante las complicaciones de los debates, empiezo la 
defensa de las enmiendas senalando que hc  visio que el 
Presidente no deja turno alguno de replica ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Está en su 
lacultad de hacerlo, senor Arespacochaga ... 

El senor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Ya lo se, pero 
otras veces los ha dejado. Es evidente que cuando ... 

El senor VICEPRESIDENTE (LiLón Giner): ... y S. S.  
conoce los motivos. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Los conozco. 
Senorias. cuando faltan dieciocho días para dar fin al 

debate, en principio, de esta Lev, o dicho de otra torma, 
cuando la Constitución nos da todavía un plazo de die- 
ciocho días para discutirla, se aluden razones de urgen- 
cia ... 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señor 
Arespacochaga, n o  estamos en turno de portavoces. Le 
ruego que se ciña a la cuestión. 

El senor ARESPACOCHACA Y FELIPE: Me estoy ci- 
riendo. pero ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): N o  lo está 
haciendo. 

El señor ARESPACOCHGA Y FELIPE: ... quiero saber 
si, e n  resumidas cuentas, se va a mantener ese deseo de 
no dar turno de rttplica a ninguo de los Senadores, por 
razones de urgencia. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Eso lo de- 
cidir& la presidencia cuando lo entienda conveniente. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Entiendo que 
alguien puede interpretar que hay razones que no son 
puramente las de mantener el debate, ‘cuando se coarta 
en temas muy importantes ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Senor 
Arespacochaga, escúcheme un mornento. Si lo que ustcd 
intenta es provocar a la Presidencia, no voy a tener más 
rernedio que retirarle Iü palabra. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Tenga la segu- 
ridad absoluta de que no lo intento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): En ese ca- 
so, va que estarnos en un turno de delensa dc enmiendas, 
entre ustcd a defender las suyas. 

El senor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Entro al turno 
de defender mis enmiendas. sabiendo que no se mc va a 
dar  derecho de replica. 

Digo. concretamente. que cuando se ha aludido aquí a 
que el Grupo Popular presenta principalmente, o casi 
exclusivamente, enmiendas gramaticales, y cuando el Se- 
nador Moreno hacia alusión a ellas ahora, o ayer rnisrno 
y se pedía la lectura de alguna de ellas para demostrarlo, 
amparados tambitin por la Presidencia. que empujaba a 
que se leyeran esas enmiendas, le recuerdo al Senador 
Moreno. .. 

El señor PRESIDENTE (Lizón Ginrr): Señor Arcspaco- 
chaga, le llamo al orden por primera vez La presidencia 
no empuja a nadie para nada. Es la primera vcx que le 
Ilanio al orden y es la primera vez que lo hago dcsdc que 
presido Plenos en este Senado. N o  siga usted provocando 
a la Presidencia y tenga más respeto a la institución. 

El scnor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Tengo respeto 
a la Presidencia, igual que a los señores Senadores. 

Quiero recordarle al señor Moreno el siguiente princi- 
pio: toda fuerza engendra una acción igual a su propia 
reacción. Cuando el dice que tan sólo estamos prcsentan- 
do  enmiendas pequenas. está reconociendo que incluso 
esas erimiendac pequeñas no son adnlitidas por la rnavo- 
ría. Y o  me pregunto por que si nuestras enmiendas son 
tan mínimas ni siquiera una de ellas es admitida por la 
mayoría. Me pregunto si .no hay otras razoiies para re- 
chazarlas. aparte de reconocer la poca importancia que 
tienen, v en vez de criticarlas tanto no han admitido 
alguna, porque están siempre con el «ritorncllo» cons- 
tante de que no las admiten porque son enmicndas de 
poca importancia. He de manifestar que no nos parece 
un argumento de peso. 
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La enmienda 3.007, al articulo 47.1, pretende modifi- 
car la expresión: (t ... impartan la educación básica y reú- 
nan....)>, por la frase: U... impartan la educación Preesco- 
lar v escolar, y reúnann. 

La enmienda que se propone va en la línea de las mu- 
chas que ya se han defendido. Su  objeto no es sólo la 
mejora de la redacción del texto. En este caso se preten- 
de algo más. Buscamos una mejora en el contenido de la 
Ley, cuyo objetivo es la extensión dcl ámbito de aplica- 
ción de la misma. Concretamente en este punto, hav un 
scctor, el de la educación preescolar. que incomprensi- 
blemente está excluido del mismo. Este artículo que abre 
el Título Cuarto, que precisamente se refiere a los centros 
concertados y en el que se scrialan los centros que pue- 
den acogerse a este concierto, no alude al nivel más pti- 
mario de la educación, cual es el Prcescolrir ,v al que  yo 
doy una importalicia trasccndcnial, va que q u i á  sea el 
que más necesita el apoyo economico público para ase- 

gurar este ob.jctivo primordial que es la calidad de la 
enseiisnza. 

Resulta evidente que una educación es mas sólida 
cuaiito más sólidos son sus pilares. El que os habla cn- 
tiende, por formación prolcsional, lo importante de ese 
aserto que,  por lo dcniás, está en todos los libros de cons- 
trucción. El pilar primero de la educacióii lo constituye 
precisamente el nivcl preescolar. Echarnos de menos que 
no se hava hecho referencia al niisnio, y 2sta es la raión 
por la que hcnios presentado la enmienda 3.007. Desde la 
perspectiva gramatical, no cabe duda de que la rcdac- 
ción propuesta es rnejor, porque el termino (x básico» es 
indefinido en cuanto a su contenido. Según el diccioria- 
rio, lo básico es ¡o l'undamcntal, lo esencial o primordial. 
Por consiguiente, es claro que relcrido a la educación 
debería figurar el termino t( Piwscolar, , .  

Asimismo, hcnios presentado la enmienda 2.7 13, al ar- 
tículo 48.1, en la que se propone que donde dice: <<El 
concierto cstablcccrá los derechos y obligaciones rccipro- 
cas en cuanto a...., se diga: .El concierto cstablcccrá los 
derechos ,y obligaciones recíprocas en rnatcria de ... ». El 
término <(cuanto)) es un adverbio adjetivo que sc utilim 
muv pocas veces con absoluta precisión. Es evidente que 
este artículo no es simplemente una digresión grarnatical 
ni una eutrapelia escolar, sino que su redacción es abso- 
lutamente incorrecta. Parece deducirse que el termino 
«cuanto» que figura en este número 1 quiere indicarnos 
el número de cuestiones que se tendran en cuenta. Rete- 
rido al primero inciso del mismo articulo podría inter- 
pretarse que el número dc derechos y obligaciones se 
establecerán posteriormente por concierto. y carecería de 
sentido con respecto al resto del articulo, en el que n o  sc' 
hace referencia a este tema. 

Sin duda, lo que cl artículo quiere decirnos en este 
párrafo son las materias que habrán de tenerse en cuenta 
para la fijación de los derechos y obiigacioncs reciprocos, 
v n o  como podría pensarse el número de esos derechos u 
obligaciones. 

Por ello consideramos necesaria la corrección de esta 
redacción con la enmienda que proponemos, aunque tcn- 
go la seguridad de que, aun despucs de lo dicho, tampoco 

contaremos con la avuda de la mayoría para lograr una 
más perfecta redacción gramatical de este texto esencial 
para la educación en las escuelas. 

La enmienda 3.218 se refiere al artículo 49.1 v postula 
la siguiente modificación: donde dice «La cuantia global 
de los fondos públicos destinados...)), debe decir ((La su- 
ma total de los fondos públicos destinados...». Considcra- 
mos que con esta modificación se consigue una mayor 
prccisión en un tema que es enormemente simple. N o  me 
voy a poner a discutir aqui las ventajas o desventajas de 
la empresa pública o la privada; las entiendo perlecta- 
mente, ni lo que se considere pecado o no desde un punto 
de vista económico de un bcrielicio normal. Esta discu- 
sión viene desde tiempo de Santo Tomás; está ya  piari- 
teada desde que los latinos dijeron: ((Pecunia. pc,:unia, 
parere non potcstw En resumidas cuentas, se ha niantc- 
nido a lo largo de mucho tiempo v vuelve a suscitarse 
aqui. 

Lo que pcdinios, y n  lo que se refiere a este tenia, e5 

susiituir 13 expresión ((cuantía global» por «suma total», 
porque el tci-mino ((global )) nos proporciona la explica- 
cicm más patente sobre este terna. Es evidente que esta 

cxprcs ih  n o  es correcta cn un texto legislativo como 
&te, y con mayor motivo cuando este texto se reticre a 
un dcrecho t a n  l'~iridarncnral y esencial corno es cl q u e  se 
itgiila en la presente Ley v en uii terna tan sensible para 
el desarrollo de la$ propias escuelas privadas como es la 
cuantia global a la que se dedican. Esta expresión no es 
correcta, más aún cuanto que el articulo en cuestión alu- 
de a la cuantía destinada al sostenimiento del centro 
concertado. Este terna de la precisión de ser inayor la 
cantidad destinada al ceri1r-o es algo concreto. es una 
cifra determinada, un total exacto y n o  algo global que 
arccta LL todos los aspectos de la citcstion de que se trata 
v que dcbc concretarse. 

Eri este sentido, aunque podria sostcricise la cxprcsi0n 
«cuantia total >>, creernos mc,jor mantener la de «suma 
total)), y esta propia signiticación de «total» es lo quc nos 
lleva a mantener ambos tcrminos y que cn cl sentido que 
expresa la presente Ley sometemos a la considei.acióri de 
ss. ss .  

En la enmienda numero 3.985, que 5c plaritca al ariicu- 
lo 50, donde dice .Los centros concertados,), nosotros 
proponemos que diga [(Los centros privados acogidos al 
regimen de concierto». Tiene, como las enmiendas aritc- 
riores, la tinalidad de clarificar la Ley, evitando la uti l i-  
zaci8n de terminos diversos para cosas iguales. Hemos 
detectado, por pura estadística -toda vez que.csta Lcv 
la hemos vis to  hasta con rayos X en razón dc las enmien- 
das que se han hcchce-, que en cuarenta puntos concre- 
tos se utilizan tkrminos distintos para definir cosas igua- 
les; entendemos que, de esos cuarenta. en el 60 por ciento 
de los casos las cquivocacioncs son patentes, y tenemos 
una lista a disposición del que nos quiera contestar. 

A lo largo de esta Lev se han defendido varias crimien- 
das de tiste o parecido sentido, cuya argumentación es 
igualmente válida, y la Lcv parte dc una situación ele- 
mental, de dos tipos gcnkricos de centros de enseñanza, 
el ptjblico ,y el privado. y todo lo demás son particulari- 
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dades o variantes de éstos que en ningún caso pueden 
perder su carácter fundamental. Ello es lo que ocurre 
cuando se habla de un centro concertado. Este es, ante 
todo, un centro privado, característica esencial que no 
puede perderse de vista, con una particularidad específi- 
ca, y es que está acogido al régimen de concierto. Por 
ello, esperamos que se nos dé una contestación, pero una 
contestación lógica, no saliéndose del tema en cuestión, 
sino centrándose en el aspecto gramatical. Por una sola 
vez, que se nos conteste en plan gramatical a una pro- 
puesta gramatical que nosotros ofrecemos. 

Retiramos la enmienda número 3.162, al artículo 51, y 
en el artículo 52.1 tenemos la enmienda número 217, en 
la que proponemos que en lugar de «Los centros concer- 
tados tendrán derecho a definir su carácter propio», se 
diga «Los centros privados concertados podrán definir su 
carácter propio». La propuesta está en la misma línea de 
las ya defendidas con anterioridad y que yo excuso si 
alguien lo toma a machaconería, pero más que implica- 
dos estamos rebozados en la cuestión de la Lev para que 
cualquier machaconería no se pueda interpretar, sino co- 
mo un deseo de  que esta Ley salga definitivamente bien 
redactada, máxime cuando se nos imputa con frecuencia 
que esta Lev, como otras, no ha sido suficientemente es- 
tudiada por parte del Grupo Popular. 

N o  hay que olvidar que estamos, en este tcma de cen- 
tros privados concertados, ante un aspecto esencial y pri- 
mordial de la Ley como es el derecho del titular a definir 
el carácter de su centro. que es su ideario. Ustedes saben 
que en este tema hemos vuelto como a un «ritornello» 
constante, porque nos parece que está en la base dc toda 
razón de absoluta libertad que se da  a la enseñanza. 

Es muv difícil establecer porcentajes en cuestiones mo- 
rales. Hemos dicho una v otra vez que estarnos algo así 
como en un 90 por ciento de acuerdo con la Lev, sobre 
todo en lo que supone de absoluta gratuidad y de una 
falta absoluta de  discriminación, pero -y vuelvo a de- 
cir- es muy difícil establecer porcentajes cuando lo que 
queremos es poner el acento en determinadas cosas que 
no van en contra del aspecto fundamental, de lo que 
entre todos deberíamos haber levantado como una ban- 
dera, diciendo que por fin se ha llegado en este país a 
una educación sin discriminación v absolutamente gra- 
tuita. Nos estamos perdiendo en el tema con las peque- 
ñas discusiones v estamos perdiendo el tiempo, tanto 
desde los bancos de este lado como desde los de ese otro. 
Y lamento, hay que reconocer, que desde los bancos de 
ese lado no se nos deja expresar exactamente cuál es 
nuestro punto de vista, va que existe el deseo de mar- 
charse hacia otro lado sin dejarnos explicar qué es lo que 
querernos. Y desde estos bancos, con toda la modestia 
que representa nuestro número, nos vemos en la absolu- 
ta incapacidad de incorporar a la mayoría lo que la mi- 
noría en todas partes entiende que tiene importancia pa- 
ra la Ley. 

Por tanto, lo único que podemos hacer es deplorar que 
en esta Ley, en la que vclelvo a decir que estamos básica- 
mente de acuerdo en grandes cosas, la mayoría no quiere 
admitir una colaboración gramatical por parte de la mi- 

noría. No sé si llegar a pensar que la mayoría tiene el 
deseo de que esta Ley, en modo alguno, tenga la colabo- 
ración de nadie para que sea única y exclusivamente una 
Ley que ha hecho la mayoría socialista, cuando las Leyes 
se hacen siempre en el Parlamento por la mayoría y por 
la minoría. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Me he per- 
dido, señor Arespacochaga. ¿Me puede decir qué enmien- 
da  está defendiendo? 

El senor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Paso a defen- 
der la enmienda 2.510, al artículo 53. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Me puede 
decir qué dos enmiendas ha retirado, si tiene la amabili- 
dad? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Vamos a ver si 
soy capaz de encontrarlas. Pensé que se había tomado 
nota. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Es para ra- 
tificarlo. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Por mí, lo que 
haga la Presidencia está bien; no necesita ratificarlo; 
confío en ella. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tengo anota- 
da  la enmienda 3.172. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Si, la enmien- 
da 3.172, al artículo 51. está retirada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿La en- 
mienda número 2 .O 17 está retirada? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: No ,  señor Pre- 
sidente. 

La enmienda 2.510, al artículo 53, se remite al régimen 
establecido en el articulo 20, va que de hecho es un co- 
mentario sobre la misma. Se refiere a la admisión de 
alumnos cuando decimos admisión y seleccion de alum- 
nos puesto que, como se sabe, la admisión está sujeta a 
determinados trámites que representa la selección, con 
lo cual estov de acuerdo en principio que no debe existir; 
pero entiendo que está más claro puesto así, porque 
mientras el precepto del articulo 20 de la propia Ley 
especifica los criterios para no admitir alumnos en los 
centros escolares públicos cuando no existan plazas sufi- 
cientes, aquí se ha omitido esta precisión. 

Entiendo que no hav razón para admitir la admisión, 
tanto en los centros escolares públicos como en los que la 
titularidad sea de carácter privado. Entendemos que será 
siempre libre mientras el número de alumnos que pre- 
tendan matricularse en el centro no supere a las plazas 
del mismo. Cuando éstos no son suficientes, habrán de 
seleccionarse entre los aspirantes, v habría que decirlo 
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aquí también, porque puede haber gentc que tenga inte- 
rés en ir a una escuela pública. Parece que nadie tiene 
interés en ir a una escuela pública y sí en ir a una escuela 
privada. Yo salgo aquí en defensa del deseo que tienen 
muchos de  i r  a una escuela pública. Yo conozco a mucha 
gente que las prefiere. Entiendo que, por razón de sime- 
tría, se debía haber mantenido el tefmino de  esa elec- 
ción. Yo lo mantengo, señor Iglesias, con toda honradez. 

Veo que se enciende la luz roja. No puedo decir nada 
más, y lo siento, que mantengo aquí la enmienda 1.404, 
la 541 y la 3.066. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Va a reti- 
rar alguna, señor Senador? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: La 2.865 la 
mantengo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Digame las 
que va a retirar, no las que mantiene. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Dejeme que las 
vea un poco más. No retiro ninguna de las once: restantes 
enmiendas. Siento no haber tenido tiempo de defender- 
las, como había preparado. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Para turno 
en contra, tiene la palabra el señor Bavona Aznar. 

El señor BAYONA AZNAR: Vov a utilizar un turno en 
contra de  las enmiendas presentadas por los señores 
Añón y Arespacochaga. 

En cuanto a la intervención del Senador Añón, la en- 
mienda que él plantea al artículo de las competencias 
-me parece que es- del Consejo escolar habla de que 
para resolver asuntos graves de disciplina planteados 
por profesores, planteados por el titular, planteados por 
el Director, planteados por padres, pero nunca plantea el 
tema de  los alumnos. Esto no podemos aceptarlo porque 
iría en contra de la filosofía que planteamos nosotros 
para el Consejo escolar, ya que más de un Consejo csco- 
lar se convertiría en una especie de Tribunal donde todos 
los alumnos, donde todos pueden llevar allí cuestiones de 
disciplina contra los mismos, pero ellos no pueden llevar 
ningún tema disciplinario. 

En cuanto a las enmiendas del Senador Arespacocha- 
ga, decir que la más importante, la que tiene un conteni- 
do  sustancial es la primera de  ellas, la que se refiere al 
preescolar y que, lamentablemente, no podemos aceptar 
porque estaría en contradicción con el artículo 1.0, 1 de 
la Ley, ya aprobado, y en aquel momento en la discusión 
sus argumentos no lograron convencernos. 

Por otra parte, nos extraña este interés del Senador 
Arespacochaga y del Grupo Popular por la Preescolar, 
cuando no han hecho mucho, y han tenido dos Ministros 
de  Educación que están en su Grupo, y hasta ahora la 
Preescolar no había tenido el esfuerzo que ha tenido e n  el 
primer año del Gobierno socialista, donde la inversión en 
Preescolar se incrementó un 220 por ciento. Yo creo que 

esto es lo que hay que hacer en favor de la Preescolar y 
no  simplemente pasar el dinero a la enseñanza privada. 

En cuanto a la insistencia del Senador Arespacochaga 
en que no aceptamos estas enmiendas porque son de po- 
ca importancia o son gramaticales, quiero recordarle, 
simplemente -porque quizá la noche ha sido larga y no 
lo recuerda bien-, que en el Título Primero se aproba- 
ron dos enmiendas del Grupo Popular, que, por tanto, 
cuando lleguen las votaciones del Título Cuarto se podría 
aprobar alguna enmienda más y que en el Titulo Tercero, 
pendiente todavía de votación. dado el alargamiento ar- 
tificioso que se hizo anoche, hay dos enmiendas transac- 
cionales a enmiendas del Grupo Popular, una de ellas 
precisamente del Senador Arespacochaga, v que, por tan- 
to, en ningún caso se puede decir que no aceptamos las 
enmiendas por provenir del Grupo Popular. Las acepta- 
mos cuando plantean algún terna quc tenga interés v 
cuando son razonables v sus argumentos nos convencen. 
Yo creo que esta muestra de enmiendas aceptadas indica 
que de las 4.000 hav muy pocas, pero cuando hay alguna 
que cs accptablc no tenemos ningún inconveniente, pro- 
venga de donde provenga, en aceptarla, con tal de mejo- 
ra r  la Lev, que es el espíritu que al menos el Grupo 
Socialista tiene. 

Nada más v muchas gracias. (El  setior Presidetite ocupa 
/u Presidenciu. El setior Arespacochugu y Felipe pide la pu- 
hbru para réplica.) 

El señor PRESIDENTE: Usualrnentc. señor Arcspaco- 
chaga, en turno de portavoces cs admitido, pero deba- 
tiendo las enmiendas no, y no quiero empezar. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: i N o  puedo 
agracccer.. .? 

El señor PRESIDENTE: Ya tendrá ocasión, S. S . ,  en 
turno de portavoces. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: ¿ Y  aclarar algo 
que me parece importante. en medio segundo? 

El señor PRESIDENTE: Aclárelo. S .  S. ,  en medio sc- 
gundo. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Efectivamente, 
nos han aprobado, de 3.600 que eran gramaticales, tres, 
que vienen siendo el 8 por diez mil. Estoy seguro de que 
las otras son igual de importantes, y esa mía que está 
pendiente no  es que la haya olvidado. Las votaciones no 
se han parado más que porque no vinieron socialistas 
suficientes para tener el quórum esta mañana, no por 
otro alargamiento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor 
Arias. 

El senor ARIAS CANETE: Señor Presidente, senorías, 
voy a defender las enmiendas 988, 2.842, 4.097, 2.171, 
251, 553, 4.051, 2.914, 554, 555, 556, 557, 558, 559, 560, 
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561, 562, 563, 3.113, 2.031 y 3.140. He realizado esta nu- 
meración porque, en Comisión, los generosísimos tiem- 
pos de tres segundos-enmienda de que fui dotado me 
permitieron tan sólo enumerarlas y supongo que fue de- 
bido a sólo esta facultad de enumeración que me impidió 
motivarlas, por lo que no fueron incorporadas. Ahora que 
tengo ocasión, espero que el Senador Bayona, que parece 
que actúa como portavoz, con plenos poderes, del Grupo 
Socialista, las pueda escuchar e incorporar, en su caso, 
todas o alguna. 

La enmienda al articulo 47, la primera de ellas, la nú- 
mero 988, insiste en la línea que desarrollé en mi inter- 
vención del día de ayer, es decir, en el sentido de que esta 
es una Ley absolutamente en blanco, con continuas remi- 
siones a Reglamentos -17 pude contar, en un expurgo 
rápido de la misma-, y con unas facultades omnímodas 
del Gobierno que no se sujetan a ningún criterio, no co- 
nocemos cuál va a ser el criterio de desarrollo, funda- 
mentalmente, al tratar, en el Título Cuarto, de los cen- 
tres concertados, como lo denuncié ayer respecto de otro 
tipo de centros. 

Se establece en el artículo 47.2 que el Gobierno desa- 
rrollará reglamentariamente las normas básicas conteni- 
das en este Título a que dcbcn someterse los conciertos. 
Es decir, establece un sistema de centros concertados, en 
el cual la pieza angular es el concierto, su estructura 
jurídica, sus aspectos fundamentales, sus condiciones 
esenciales, su aplicación práctica, pero desconocemos, en 
absoluto, cuál va a ser la directriz del Ministerio; creo 
que lo desconocemos tanto en el Pleno como incluso lo 
desconocen los componentes de la Comisión de Educa- 
ción, al menos de nuestro Grupo. 

Entonces. esta enmiknda, que, evidentemente, no está 
pretendiendo negar, en absoluto, la potestad reglamenta- 
ria del Gobierno, lo único que persigue es que, en lugar 
del concepto amplio de que .el Gobierno desarrollará 
reglamentariamenten, que comprende tanto los Decretos, 
como, en su caso, las Ordenes ministeriales, en un aspec- 
to de tan singular importancia de esta Ley. como es el 
concierto, por lo menos se nos garantice que la regula- 
ción no v a  a ser por una simple Orden ministerial que 
aparece subrepticiamente una mañana en el ((Boletín 
Oficial del Estado.. sino que tendrá el rango de  Decreto, 
que supone, en primer lugar, una mayor estabilidad de la 
misma y ,  en segundo lugar, un proceso de confección 
que, de alguna manera, ofrece mayores garantías. N o  es- 
tamos frenando la potestad reglamentaria del Gobierno, 
aunque no nos gusta la extensión desmesurada que tiene 
esta Ley, sino que estamos exigiendo que se considere 
esta reglamentación de la Ley como una reglamentación 
de tipo general de los que se establecen en el artículo 17 
de la Ley General Tributaria o en el artículo 10 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la AdministraGión del Estado. 
Pedimos un superior rango normativo para el desarrollo 
reglamentario del concierto, que entiendo que es una 
pretensión jurídicamente fundamentada y políticamente 
admisible. 

Paso así a defender una enmienda que, curiosamente, 
es análoga a una que ha mantenido el Senador Añón, la 

enmienda número 2.842, al artículo 48.2. En esta en- 
mienda se propone otra redacción a la que viene en el 
proyecto de Ley para el articulo 48.2, en el que se esta- 
blece que el concierto podrá afectar a varios centros, 
siempre que pertenezcan a un mismo titular; es decir, 
que un mismo concierto puede afectar a varios centros 
simultáneamente, siempre que el propietario sea el mis- 
mo. Proponemos una restricción de  la extensión del con- 
cierto, estableciendo que podrá a fecpr  a varios centros 
distintos si pertenecen al mismo titular --en eso estamos 
de acuerdo con el Grupo Socialista-, pero que estuviera 
radicado en un mismo término municipal. 

La finalidad es evitar que, por el incumplimiento de un 
solo centro -a lo mejor distanciado de otra provincia 
completamente distinta que tiene una problemática to- 
talmente distinta-, por el incumplimiento de un centro 
se determinará la pérdida total del concierto, porque lue- 
go se ve al regular las infracciones que esto es posible, 
que podría suceder. Por tanto, proponemos esta funda- 
mentación para esta enmiendas, que también es admisí- 
ble. 

La enmienda, al artículo 49.3, número 4.097, pretende 
que se añada al texto del provecto. que dice que están 
incluidas las cargas sociales y los otros gastos del perso- 
nal, las retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Es evidente que el sujeto pasivo del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas es el trabajador v es evi- 
dente que se le retienen estas cantidades de la masa sala- 
rial, pero siempre ha habido discusión sobre el tema de 
la masa, sobre si es una reducción que paga el trabajador 
o que tiene que pagar el empresario, que no la detrae, v 
con esto queremos decir que la totalidad de la masa sala- 
rial, salario neto y bruto, está incluida dentro del módu- 
lo. Es una precisión que podría tener alguna utilidad. 

Al artículo 52 formulamos la enmienda 2.t71,  enmien- 
da que propone cambiar la expresión «pleno respeto», 
que utiliza el artículo 52 respecto a impartir la cnsenan- 
za con pleno respeto a la libertad de conciencia, por la 
expresión ((total respeto», que es una expresión que supo- 
ne mayor rotundidad. 

La libertad de conciencia estamos en el animo de man- 
teiicrla todos los Grupos, pero la palabra “total» tiene 
mucha mayor trascendencia que la palabra «pleno)>. 

Al articulo 53 planteo una enmienda que me cxtraña- 
ría que no fuese aceptada. lo digo con toda sinceridad, 
porque el articulo 53 establece que «la admisión de 
alumnos en los centros concertados se ajustará al r¿.gi- 
men establecido por los centros públicos en el artículo 20 
de esta Lcv». Pero es que si examinamos con detenimien- 
to el citado articulo 20, vemos que tiene dos párrafos, t.1 

primero que habla de la programación adecuada de 
puestos escolares gratuitos en los ámbitos territoriales 
correspondientes que garanticen tanto la efectividad del 
derecho a la educación como la posibilidad de escoger 
centro educativo, y un segundo párrafo que establece es- 
pecificamente cómo se efectúa la admisión en los centros 
públicos cuando no hava plazas suficientes. La enmienda 
que proponemos al articulo 53 pretende que, en lugar de 
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hacer una remisión genérica a un precepto, para que el 
precepto sea más técnico, se remita al apartado de ese 
precepto que específicamente regula la admisión. Confie- 
so que si la enmienda no se admite, a partir de este 
momento es cuando empiezo a no entender nada. 

A l  artículo 53 se propone la enmienda 553 -curiosa- 
mente, los últimos números son coincidentes-. A la re- 
dacción socialista del artículo 53 formulo dos enmiendas 
alternativas. Una, la número 251, propone que se man- 
tenga la redacción que formula el Grupo Socialista, con 
la corrección en el sentido de especificar <( ... en el artícu- 
lo 20, apartado 2,  de la presente Lev., v otra que prcten- 
de que, en lugar de hacer una remisión genkrica al artí- 
culo 20, se establezca el siguiente tenor literal para este 
precepto. La redacción quedaría así: «La admision de 
alumnos en centros concertados se efectuará, en el respe- 
to a lo establecido en la Constitución ... » - e s  una garan- 
tía constitucional que no se considera que estorbe al pre- 
cepto, en absoluto, sino que lo mejora ciertamente- ~ ( v  
con estricta su,jeción a la voluntad de los padres o tuto- 
res». Ahora bien, efectivamente, hay que prever que la 
voluntad de los padres no puede forzar la situación cuan- 
do en realidad los centros no tengan plazas suficientes, v 
aquí continuaría la redacción que proponemos: .Cuando 
no existan plazas suficientes se aplicarán los siguientes 
criterios de admisión: si tuación socioeconómica de la fa- 
milia, proximidad del domicilio, existencia de hermanos 
matriculados en el centro y antecedentes de escolariza- 
ción en el centro». Es decir, proponemos unos criterios 
de garantía que tradicionalmente se han venido utilizan- 
do en los centros concertados. Creemos que esta adición 
me-jora sustancialmente el precepto v que, desde luego, 
es fácilmente incorporable sin que rechinen las estructu- 
ras políticas del Partido Socialista por la inclusión de 
este tenor en este artículo. 

Al  artículo 54.2.a) presento una enmienda que, cierta- 
mente, tiene menor entidad; es la enmienda número 
4.051. En esta enmienda, en lugar de restringir las facul- 
tades del Director a las actividades educativas del cen- 
tro. las extendemos a todas las tareas del centro; es decir, 
las funciones del Director de un centro son amplísimas y 
todos conocemos que, a lo mejor, son negativamente am- 
plísimas, porque el Director tiene que atender a tantas 
tareas que, quizá, presta menos atención a las activida- 
des educativas, pero es lo cierto que, con la precariedad 
de medios personales de que dispone nuestro sistema 
educativo, no podemos restringir estas facultades sólo a 
las actividades educativas, sino que tenemos que exten- 
derla a otras actividades accesorias que posibilitan el 
pleno rendimiento de esta actividad educativa. De cual- 
quier manera, es una enmienda que tiene menor impor- 
tancia. 

No ocurre lo mismo con la enmienda 554, que pro- 
pongo al artículo 57. En este artículo he comprendido 
que no se puede pedir el todo, porque mi enmienda 554, 
al artículo 57, realiza una redacción total de este artícu- 
lo, total. En este artículo se establecen las misiones, fun- 
ciones o atribuciones del Consejo escolar del centro. 
Consciente de que la generosidad del Grupo Socialista no 

podía ser explotada abusivamente, realizo en mi enmien- 
da 554 una redacción total del artículo, pero en las en- 
miendas 555, 556, 557, 558, 559, 560, 561, 562 v 563, lo 
que hago es que párrafos que he incorporado al artículo 
57 los pongo como enmiendas individuales, con lo cual 
puedo permitir un estudio pormenorizado de cada una 
de kstas, para que el Grupo Socialista se pueda pronun- 
ciar sobre unos párrafos sí y sobre otros no. Voy a defen- 
der únicamente las que se relacionan con el artículo 57,  
entendiendo que el Partido Socialista comprenderá que 
estov defendiendo simultáneamente todas las enmiendas, 
para que, caso de que en su planteamiento ideológico se 
pudiera integrar algunas de ellas. tuvieran la oportuni- 
dad de integrarlas individualmente. 

Es evidente que en este artículo subvace una gran car- 
ga de filosofía política; n o  podernos ocultarlo. Yo, que no 
soy experto en la LODE. sino un modesto aficionado a 
todas las Leves, las cuales, cuando pasan por esta Cáma- 
ra, estudio todas con igual cariño, aunque con más afecto 
las económicas, va que son mi especialidad, al estudiar 
la filosofía de la Lev, en lo que hace referencia a este 
artículo, lo primero que pensí. es que el Partido Socialis- 
ta tenía una gran habilidad; había diseñado un sistema 
educativo respecto a centros concertados que, aparente- 
mente, establecía un Consejo escolar que, aparentemen- 
te, era operativo, que, aparentemente. digo, era operati- 
vo, pero que, en la práctica, iba a ser un caos. y profetizo 
que va a ser un caos, porque aquí hav que poncr e n  
conexión todos los artículos de la Lcv con todos. 

En el artículo 20, ustedes desarrollan un sistema de 
admisión, pero antes piensen ustedes que estamos ha- 
blando de centros concertados que timen carácter o 
ideari,o propio. Y en este supuesto, ustedes, en el artículo 
20, desarrollan un sistema de admisión que en el artículo 
53 imponen a los centros concertados; es decir, n o  esta- 
mos ,en la libre admisión de los centros privados, s ino 
que estamos diciendo que, como quiera que los centros 
concertados se benefician de subvenciones públicas, el 
sistcma de admisión es el que imponga el Poder público. 
Y hasta aquí podemos estar, hipoteticamente, en princi- 
pio, de acuerdo. Pero, (qué ocurre? Ocurre que el criterio 
de admisión viene forzado por el párrafo segundo del 
artículo 20 en los centros concertados que tienen un 
ideario, porque se va a establecer una prioridad en la 
admision de alumnos que vienc forzada por criterios dis- 
tintos de la proximidad del ideario, que es su propósito, 
y es noble y es admisible, porque en política todas las 
posiciones son admisibles, v csta pluralidad ideológica 
del alumno comporta, necesariamente. unas pluralidades 
ideológicas de padres que, a lo mejor, tienen conviccio- 
nes completamente contrarias respecto al ideario de ese 
centro, v vuelvo al núcleo de la cuestión, porque estamos 
en una Cámara política. iY qué va a ocurrir? Que esa 
pluralidad ideológica política, que va a politizar los cen- 
tros -y no es malo que se politicen las cosas, es bueno; 
es equitativo y necesario, añadiría-, esa politización va 
a conducir a que -y ustedes lo saben perfectamente- 
los Consejos escolares tengan tensiones internas impor- 
tantísimas, que las van a tener, y va a forzar que se 
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bloquee su operatividad, porque les dan funciones uste- 
des que, de no cumplirse, se paraliza el centro. 

Son habilísimos, señores socialistas, v les admiro, por- 
que dotan al Consejo escolar de unas tunciones necesa- 
rias para la marcha del centro, le dotan de una composi- 
ción y vías de acceso que van a impedir el proceso nor- 
mal de funcionamiento, pero son ustedes lo suficiente- 
mente inteligentes, v sigo admirándoles, para arbitrar en 
el artículo 61 un sensacional sistema de solución de con- 
flictos donde radica toda la filosofía política de la Ley, 
porque en el articulo 61 establecen que cuando hava con- 
flicto se crea una comisih de conciliación en la que la 
Administración es parte, y cuando la comisión, que no lo 
va a conseguir, no alcance el acuerdo, entonces la Admi- 
nistración educativa interviene v adopta las decisiones 
que aconseje el normal desarrollo, y va tenemos a la Ad- 
ministración educativa dentro del centro concertado, se- 
ñorías. Maravilloso. Pero es que esto coincide sustancial- 
mente con los planteamientos que el actual Subsecreta- 
rio, señor Torreblanca, realizó en 1977 en su ponencia de 
cómo efectuar la transición para la eliminación de la 
escuela privada, convirtiéndola en pública, v el señor 
Maravall. que por algo le tiene como Subsecretario, le ha 
incorporado a su equipo, v los ha incluido en una Ley 
maravillosa, de la que cualquier jurista diría: «Hombre, 
una cierta perfección técnica tiene; en algunos puntos se 
podría mejorar la redacción, porque es muv burda, pero 
podría ser una Lcv admisible,,. 

Pero si la lee un político. v no un jurista, v cuando 
coinciden las dos cualidades en la persona que la con- 
templa, se advierte la dinamita que tiene esta Lev; y 
comprenderán ustedes que, ante una situación como és- 
ta, un Grupo como el nuestro tiene que adoptar posicio- 
nes políticas duras, y por eso existe la tensión que existe 
en esta Cámara, que es una tensión digna. Y es que, 
cuando se habla del decoro de la Cámara, el decoro con- 
siste en que a un Senador como yo, que normalmente se 
produce en términos de normalidad y no de exaltacibn, 
en Comisión no se le pueden dar tres segundos para de- 
fender una enmienda seria como ésta. Eso es tan decoro 
de la Cámara como otras muchas cosas, y ustedes v vo 
sabemos que para fomentar el decoro de la Cámara esta- 
mos todos en el mismo barco; no estamos en el mismo 
barco cuando nosotros defendemos la pluralidad y uste- 
des van a la escuela única, v está en la filosofía de los dos 
Partidos, que puede que no esté en la Constitución, y 
subyace eso en este debate, v y o  he querido centrar el 
debate en términos políticos. 
¿Qué me propongo yo con mi enmienda al artículo 57? 

Pues, de alguna manera, descafeinar -que es un ttirmino 
que no me gusta, porque es poco técnic+ las funciones 
del Consejo para posibilitar que, aunque haya esas ten- 
siones, sea un organismo operativo porque las funciones 
que se bloqueen no sean vitales para la marcha del cen- 
tro. Por eso, en el párrafo a)  del artículo 57, en lugar de 
intervenir el Consejo en la designación y cese del Direc- 
tor, digo que sea oído y lo convierto en un organismo de 
tipo consultivo, con lo que no se bloquea el proceso de 
nombramiento. El Consejo opina y la dirección del cen- 

tro nombra su Director, lo cual es lógico para mantener 
el carácter propio que ustedes dicen que es posible en el 
centro concertado, y que yo dudo. 

En el apartado b), en lugar de intervenir en la selec- 
ción y despido del profesorado, digo que el Consejo esta- 
blecerá por sí o por medio de persona designada al efec- 
to, v de acuerdo con el titular, las bases para la provisión 
de vacantes de personal docente, así como informar so- 
bre el despido de dicho personal. Se sientan las bases y 
posteriormente se informa el despido, pero es el Director 
del centro el que actúa. 

En el apartado c). en vez de .garantizar el cumpli- 
miento de las normas generales sobre admisión de alum- 
nos», propongo «velar sobre la admisión de alumnos»; en 
el d) ,  admitimos la misma redacción que tiene, práctica- 
mente; en el e), hay una modificación, porque decimos 
.aprobar el presupuesto del centro, así como la rendición 
anual de cucntas, respecto de los fondos públicos recibi- 
dos.. Ustedes, incluso, establecen la rendición para las 
cantidades autorizadas, que no son fondos públicos, Se- 
nador Moreno. que no son fondos públicos; son fondos 
privados. Este es un precio que se paga voluntariamente 
por unos servicios. Clasificación civil: arrendamiento de 
servicios. El párrafo 0 queda lo mismo v también el g) y 
hav modificaciones en los párrafos j)  y k) .  

N o  quiero cansar a S S .  SS., porque el tema es nieridia- 
namente claro. 

Entiendo que en su filosofía política exista el plantea- 
miento que he denunciado (denunciar es una palabra 
muy fuerte), que me he manifestado previamente. En- 
tiendo que el posicionamiento de nuestro Grupo consiste 
en evitar que eso se produzca y ,  sin hacer futurología, 
temo que vamos a asistir a un organismo poco operativo, 
y algunos de ustedes, probablemente los que con más 
seriedad se producen, a veces, en diálogos particulares, 
confiesan sus dudas sobre estos temas, v es malo que esto 
no funcione, porque siempre es malo que cualquier pieza 
del sistema educativo no funcione. 

Sigo con la defensa de mis enmiendas, que esta vez no 
han sido absolutamente gramaticales (Dios me libre), y 
entro en la defensa de las enmiendas al artículo 57.a). 

Senador Portabella, hay creventes v tienen expresiones 
de acuerdo con sus creencias. Yo siento producirme con 
estos tkrminos, pero me produzco siempre de acuerdo 
con lo que pienso. 

En el artículo 57.a). la enmienda 555, que es importan- 
te, va reiterando; la 556 va reiterando, la 557 va reiteran- 
do, v a ustedes la labor que les corresponde es la de 
corregir este funcionamiento anómalo que han diseñado 
y debían incorporar todas mis enmiendas; pero, si n o  
quieren todas, puede elegir entre este rosario o abanico 
de posibilidades que les ofrezco. Cualquiera mejorar lo 
suvo. 

En el articulo 60, párrafo 2 ,  propongo, por la enmienda 
3.1 13, cambiar la palabra .Comisión. por .Comité,. Lo 
ha defendido con cierto rigor el Senador Anón, y yo creo 
que una simple remisión al Diccionario de la Real Acade- 
mia (por cierto, este Diccionario jamás había sido utili- 
zado tanto en esta Cámara como se está utilizando, se- 
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gún el personal responsable de la biblioteca, v es bueno 
que se utilice, y debía utilizarse para todas las Leyes) nos 
diría que es la palabra más adecuada a esta realidad que 
estamos contemplando e incluso más técnica. 

Al  artículc, 6 1.3 tengo la enmienda 2.03 1 ,  enmienda 
que a mí me parece importante. Porque no lo entiendo 
muy bien. En este artículo se dice que «en el supuesto de 
que la Comisión alcance el acuerdo referido, la Adminis- 
tración educativa, visto el informe en que aquélla expon- 
ga las razones de su discrepancia ... ., y a mí la palabra 
«visto» no me gusta, porque, aunque sea igual, «visto» 
parecc que significa quc lo han visto encima de la mesa v 
no lo han leído. Mucho me temo que el diseño que cstov 
haciendo, cuando tengan ustedes el informe, lo van a ver, 
pero no lo van a leer: es distinto. Yo  digo ((previo infor- 
me., y ese informe previo supone un trámite a cumplir. 

Termino, señor Presidente. N o  quiero cansar la pacicn- 
cia de la Cámara. Al  artículo 63.2 propongo la enmienda 
3.140, según la cual, en lugar de <(indebida,,, debe decir 
(t ilegal >>. 

Perdón por la larga exposición. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mo- 
rerio. 

El señor MORENO FRANCO: Quisiera empezar clando 
las gracias al Senador Arias Cañete porque, efectivamen- 
te. ha producido el atisbo de que Iiav en el Grupo Popu- 
lar interks por efectuar un debate político denso, tal y 
como debe ser. Hasta ahora me temo que ha sido más un 
debate tenso, sin demasiada política, como no debe ser, 
señoría. 

Se  ha referido S .  S.  tranquilamente, pausada. rigurosa- 
mente. porque S.  S.  es riguroso en c1 mantenimiento de 
sus posiciones, a una serie de enmicndas que abarcan. 
desde la sustitución de la Comisión por el Comitk (debe 
ser un cambio desde la perspectiva sexológica de S .  S . .  
un femenino por un masculino), a insistir en la enorme 
cantidad de posibilidades que ofrece el desarrollo regla- 
mentario de la Lev. 

Pregúnteles a algunos de sus compañeros de  Grupo, 
que apoyaron entusiásticamente la LOECE, v verá cómo 
le tienen que confesar, si son sinceros, que había mucha 
más necesidad de desarrollo reglamentario en la LOECE 
que en esta Ley Orgánica del Derecho a la Educación. 
Por ejemplo, el mero problema del nombramiento del 
Director exigió un Decreto a la Luz de la LOECE y ,  para 
que usted se tranquilice, le voy a decir que así, de ver- 
dad, de verdad, desarrollos reglamentarios tampoco ha- 
cen falta tantos. Mire usted, por ejemplo, dedicados a 
encuadrar, a situar las asociaciones de padres de alum- 
nos, uno; los deberes y derechos de los alumnos, dos; los 
centros integrados, tres; la admisión de alumnos, cuatro; 
el Consejo de los centros públicos, cinco; la programa- 
ción de  centros públicos, seis. Y todo esto, señorías, si 
uno se lee la Ley con detenimiento, para que las Comuni- 
dades Autónomas efectúen el ejercicio de sus derechos y 
de sus responsabilidades. 

Frente a este número, desde el punto de vista de lo que 

es el núcleo central del Estado, habría que atender a los 
requisitos mínimos, que duda cabe, para la apertura de 
centros y su clasificación en lo que concierne al estableci- 
miento de los conciertos y ,  naturalmente, al Reglamento 
del Consejo General del Estado. Adobado con esas dos 
situaciones que ustedes han enmendado con mucha in- 
tensidad para contemplar los centros cspanoles en el ex- 
tranjcro v los centros extranjeros en España, en el terri- 
torio nacional, en nuestra patria, o en cualquiera de  las 
redacciones que SS. SS. han dado. 

Por consiguiente, priinero, desde el punto de vista del 
desarrollo reglamentario, tranquilici.morios, porque por 
lo menos hemos hecho dos cosas: ser respetuosos para 
con las Comunidades Autónomas, cosa que ahora no se 
ve. a pesar de  que algunos caballeros que cstabaii delen- 
dier,do la LOECE avcr con un lcrvor digno de la mejoi- 
causa, hoy aparecen como valedores a ultranza de los 
dercclios de las Comunidades Autóriomas, y porque, por 
mala que sea la Lev, cn ese aspecto mejora lo que han 
hecho hasta el momento los Gobierno dc la derecha coii- 

templando este problema. 
Me vov a referir, despui.s. scnorins, a una cnriiierida, 

hermosa enmienda, que usted hace, que es la núnicro 
553. iDi- quk se trata? Se  trata. según usted, scnoria, de 
cxplicitar los criterios para la adinisi6n de alumnos c n  
los centros privados concertados. 

Desde nuestro punto de vista, esta extraordinarianicn- 
te claro, con la remisión a los articulos anteriores que  sc 
contemplan, aunque desde el punto de vista de SS.  SS., 
n o  debe estar tan claro, porque usted mete un texto im- 
portante. Dice usted: «La adrnisión de alumnos en cen- 
tros concertados se electuará, en el respeto a lo cstableci- 
do en la Constituci6iin -3s evidente que eso está en la 
enmienda-, “ y  con estricta sujeción a la voluntad dc los 
padres o tutores». Es evidente que está en  la enmienda. Y 
continúa: (‘Cuando n o  existan plazas sulicicntcs, se apli- 
carán los siguientes criterios de admisión: situación so- 
cio-ccoriómica de la taniilia)) (ha sido una de las enmien- 
das que le hemos aceptado a S .  S.) «proximidad del do- 
micilio, existencia de hermanos matriculados en el ccn- 
tro» y algo que, con todo cariño, me ha llenado de pcr- 
plejidad, Senador Arias, que es lo de ((v antecedentes de 
escolarización en el centro». Para un alumno que está 
pidiendo, precisamente, que se le admita en el centro, a 
lo mejor, dentro de la tradicihn más conscrvadora que 
liberal dc s. s .  está efectuar una especie de registro l‘ami- 
liar para que se vea si el abuclo o algún ilustrc antepasa- 
do  del aspirante a alumno se comportó bien, para proce- 
der, en ese caso. a la admisión, en cuyo caso, uno tiene 
que concluir que su conservadurismo. serioría, le lleva 
incluso a que se hereden por vía de herencia patrimonial 
las plazas escolares, lo cual puede que sea lo que usted 
pretende, pero a mí me parece un poco excesivo. 

Ahora sí podemos hablar ya de lo que de vcrdad le 
parece importante a S. S. ,  hasta el punto de que. sin 
duda para resarcirse de lo sucedido en Comisión, ha he- 
cho una enmienda entera, y luego nos la repite en troci- 
tos y dice S. S. ,  para probar la generosidad del Grupo 
Socialista, que podamos escoger librementc de entre to- 



- 2912 - 
SENADO 9 DE MARZO DE 1984.-NüM. 56 

das las ofertas que usted nos hace. Lo que pasa es que en 
los problemas, cuando hay una concurrencia entre ellos, 
es necesario equilibrar y armonizar todas las partes y 
sectores, y el problema con que uno se puede encontrar, 
es que si los considera, los rebaja o los incrementa par- 
cialmente, está desequilibrando el texto. Por consiguien- 
te, yo diría a S. S .  que no debe aspirar a que le acepte- 
mos ninguna de las versiones troceadas de su enmienda 
número 554. 

Esto le lleva a uno a preguntarse qué dice la enmienda 
554, v efectivamente uno la mira y se siente un poco 
extrano. Porque mirc usted, senor Arias Cañete, esto es 
de rebajas, y ya se han acabado las rebajas; se acabaron 
en febrero por todas partcs. 

Empieza S .  S .  diciendo: ([Corresponde al Consejo esco- 
lar., punto a),  donde nosotros decimos uintervenir en la 
designación y cese del Director)), ustedes dicen ((ser oí- 
do.. Usted rebaja. Segunda parte: «informar sobre despi- 
dos del personal». Nosotros decimos «intervenir». S .  S. ,  
vuelve a rebajar. Usted dice ((velar sobre la admisión de 
alumnos)). Velar sobre la admisión de alumnos, me temo 
que es una redacción no excesivamente afortunada, se- 
nor Arias. Donde nosotros decimos: ((Garantizar el cum- 
plimiento de las normas generales sobre admisión de 
alumnosu, que me parece que no sólo tiene una redac- 
ción más completa, sino que está más claro lo que quiere 
decir, S .  S. ,  dentro de ese proceso de rebajar a todo el 
mundo, también quiere rebajar al titular del centro. Y 
eso es lo que a uno ya le desconcierta, porque nosotros, 
preocupados por mantener ese equilibrio, preocupados 
por garantizar el derecho del titular a que el carácter 
propio del centro sea algo más que un papel, un espíritu, 
una fórmula, nosotros no hemos tenido ningún problema 
en decir que el Consejo escolar participará en la aproba- 
ción y programación, etcétera. S .  S.,  en cambio, dice que 
el Consejo escolar determinará la línea pedagógica glo- 
bal. Es decir, que usted, en su proceso de rebajas, le 
tendrá que ir a indicar al titular, porque en su enmienda 
554, puesto a rebajar a todo el mundo, le rebaja también 
a él, con lo cual, en definitiva, lo que S .  S .  está haciendo 
es rebajar la Ley. 

Y vamos a la cuestión de fondo. En términos políticos, 
que a uno le digan que las consecuencias de la Ley que 
estamos poniendo en marcha van a ser tales o cuales, no 
le preocupa, y menos si uno es socialista, y después le 
explicaré por qué. 

Lo que pasa, es que usted nos llama habilidosos, por- 
que S .  S. no quiere decirnos tramposos, que es lo que 
está insinuando, y nos dice, ustedes están haciendo una 
Ley a sabiendas de que va a tener determinadas conse- 
cuencias, y no tienen ni tan siquiera el valor de decirlo 
así, con claridad. Esto ya, senoría, es un juicio de valor 
que yo no tengo más remedio que rechazar. ¿Por qué? 
Porque nos dice lo que estamos pretendiendo. 

Nada de sembrar el caos, señoría. ¿Que abrir la escuela 
a la sociedad genera tensiones? Indudablemente. Una so- 
ciedad oprimida, una sociedad donde la represión actúa 
cotidianamente en todos los mecanismos, una sociedad, 
en definitiva, en la que no hay lugar para la expresión ni 

para la actuación libre de las gentes, es una sociedad sin 
tensiones; por el contrario, una sociedad en la que se 
apuesta por el futuro de la educación en este país hasta 
el punto de decir y se lo digo yo ahora para que se entere 
con claridad, es por eso, a lo mejor, por lo que usted diría 
que sobrevalora los inmensos problemas de la educación 
y quiere decir que el propio futuro de España es el que 
está en juego. 

El futuro de la educación, y si usted quiere el futuro de 
España, de acuerdo con lo que se dice en esta Ley, va a 
estar en manos de la sociedad. Que eso puede generar 
tensiones en una sociedad pluralista, naturalmente que 
si, v problemas, naturalmente que sí; pero ésos son los 
riesgos de la participación de la libertad, y vo prefiero 
correr riesgos y tener libertad a que me quiten la liber- 
tad, y entonces no correr riesgos. 

Ese es en el fondo el problema v no se explica el caos. 
Habrá problemas, naturalmente que los hay. ¿Qué socie- 
dad viva no tiene problemas? Pero esos problemas, al 
menos, serán problemas nacidos de situaciones que real- 
mente están presentes en nuestra sociedad y esa sociedad 
tendrá en su5 manos los instrumentos necesarios para 
solventar esos problemas, dentro del respeto a la Consti- 
tución. Aquí hav una cuestión que es muv sencilla, <que 
nosotros queremos pluralismo y participación a pesar de 
que eso genera tensiones? Naturalmente, senoría, porque 
eso está en la Constitución; lo que no está en la Constitu- 
ción es la pretensión de fondo de que se financie absolu- 
tamente a todos los centros privados; eso va no está en la 
Constitución. 

Por consiguiente. para terminar, no vuelva usted, seno- 
ría -? no es nada imperativo, sino un ruego nacido de la 
amistad personal v del entendimiento político en cuestio- 
nes de fondo que nos une-, a pretender presentarnos 
como Carlos Marx transmutado en Maquiavelo, 'porque 
al final v al cabo incluso cn ese caso, eso sería mejor que 
la dulce Margaret Thatcher transmutada en Romero Ro- 
bledo. (Apluitsos. E1 senor Arias pide la palabru.) 

El señor PRESIDENTE: No hay turno. 

El señor ARIAS CANETE: Es para alusiones 

El senor PRESIDENTE: Lo he dado una vez v me arre- 

Tiene la palabra el señor Baselga. 
piento de mi debilidad. No hay turno, senor Arias. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Señor Presi- 
dente, señorías, Senadores, realmente cs cierto que tuve 
una tentación esta manana al llegar, de empezar el deba- 
te dedicándolo a las lámparas v a las columnas del Sena- 
do en un sentido, pero es cierto también que la vela de 
las armas que hemos tenido estas noches v el debate que 
acabamos de oír hace que se pacifiquen las posturas v 
tenga que volver otra vez a esa carga política de entender 
que las posturas políticas son posturas políticas en el 
mismo sentido que queremos para empezar con el Capí- 
tulo IV, al que tengo una serie de enmiendas que Yo creo 
suponen también una posibilidad de acción v una posibi- 
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lidad de llegar, por decirlo así, en algunos puntos a unos 
temas intermedios. 

El. artículo 47, que realmente hace referencia a sosteni- 
miento de centros privados, etcétera, en la enmienda nú- 
mero 3.637, se hace una modificación que ustedes tienen 
lógicamente en las enmiendas, con un sentido, y hay aquí 
también un fondo que he ido manteniendo a lo largo de 
todas mis intervenciones en esta Ley. 

Realmente, nosotros tenemos siempre la duda y quizá 
sea un matiz de interpretación que no está claro y quizá 
sea en la aplicación, despues, donde podamos tener los 
problemas; pero es indiscutible que no se subvenciona al 
centro, según yo he creído entender, y sigo defendiendo, 
Senador Bayona, que lo que queremos y lo que estamos 
buscando es la subvención a los padres de las familias y 
a los alumnos para que aquéllos puedan elegir el tipo de 
enseñanza que quieren. Este es un matiz importante por- 
que cumplimos, y así lo entendemos, el principio consti- 
tucional, si logramos que haya un libre acceso a la ense- 
ñanza. 

Para hacer eso, lógicamente, ha,v una posibilidad. que 
son estos centros concertados que reciben como deposita- 
rios -por decirlo así- una subvención, pero que no son 
en absoluto el fin completo de la subvención por sí mis- 
ma, sino que realmente cumplen una función y ,  a través 
de ellos, y rechazado ya el terna del cheque escolar, que 
ustedes plantearon como una posibilidad inviable, supo- 
ne la posibilidad de que el alumno puede elegir el sitio, 
el colegio. las instituciones, etcétera, que libremente sus 
padres decidan para su formación. En este sentido va la 
modificación de nuestra enmienda a este artículo 47. 

Corno consecuencia de lo dicho, lógicamente también, 
y en conexión con este artículo, se enmienda el artículo 
48, en que también vuelvo a insistir en algo que he ido 
haciendo reiteradamente en todas mis intervenciones. 

El articulo nuevo que propongo tiene cuatro aparta- 
dos. Entendemos que queda mucho más concreto así y 
sobre todo en el número 4 anade lo que yo entiendo que 
se deja en la Ley olvidado. 

Efectivamente, no queremos discriminaciones, y efccti- 
vamente queremos que estos centros privados cumplan 
la misión fundamental, que quizá en los principios de la 
Ley y en su justificación aparecen y es que la eduración 
sea libre y para todos. En ese aspecto damos unas prefe- 
rencias para acogerse al régimen de financiación, com- 
pletamente consciente nuestro Grupo de que, indiscuti- 
blemente y por desgracia, los fondos siempre son limita- 
dos, e, incluso, además de los que ya están incluidos en el 
artículo 48 original, otros criterios que se han dejado 
olvidados. No solamente es atender a necesidades de es- 
colarización, de condiciones desfavorables, sino esa ense- 
ñanza especializada para minusválidos, en zonas de ca- 
rácter rural o bajo nivel socioeconómico donde todos es- 
tamos de acuerdo en que se producen unos defectos más 
graves de escolarización y, sobre todo, y vuelvo a insistir, 
una serie de experiencias o posibles centros donde se 
hagan experiencias de interés pedagógico para el sistema 
educativo. 

Recuerdo a este efecto la defensa que hice de que se 

pierde en esta Ley una gran oportunidad de incorporar 
algunos centros pedagógicos y experimentales, donde se 
pueda seguir trabajando en una educación y sistemas 
que tienen que evolucionar, como evoluciona el tiempo. 

Retiro, señor Presidente, la enmienda número 4.096, al 
artículo 49. 

El articulo 50, que hace referencia principalmente al 
tratamiento fiscal de estos centros concertados, entende- 
mos también, y ahí está la enmienda, que en forma mu- 
cho más sencilla y mucho más concreta queda reducida 
en nuestra expresión: «Los centros privados financia- 
dos», en lugar de «centros concertados)). Al entender que 
quizá .centros privados financiados. no están ustedes 
dispuestos a aceptarlo, la transacción se podría producir 
con la siguiente expresión (<tendrán la consideración le- 
gal de instituciones sin ánimo de lucro, quedan incorpo- 
rados a los efectos de la fiscalidad estatal, autonómica y 
local al régimen vigente para los centros públicos)). 

Esto crearía una base que está, como ustedes pueden 
ver, en conexión con la primera razón, que es la funda- 
mental de mi defensa de todas las &niendas  planteadas 
a este articulo. la de que la subvención realmente de 
estos centros cumple la misión directamente en el fin 
final de ese alumno de una libre elección del centro. 

Retiro tambien, senor Presidente, la enmienda número 
146, porque el debate en la manana creo que se va cen- 
trando en puntos en que otra vez, siempre con la cspe- 
ranza de intentarlo, se pueda llegar a algún acuerdo. 

Hay una enmienda al articulo 51 que, vuelvo a decir 
como hace poco decía el Senador Arias, es difícil ya en- 
tender que no se pueda incorporar al texto, y realmente 
es decir, y hablamos en este caso de esas aportaciones, de 
ese dinero que ustedes no quieren, y nosotros tampoco, 
que cobren estos centros a los alumnos quc van a estu- 
diar a ellos, y logicarnente pedimos algo tan sencillo co- 
mo que si realmente estos centros van a cobrar algo se 
haga ((previamente autorizado por la Administración». 
Aquí somos mucho más imperativos, al decir ((previa- 
mente autorizado por la Administración)). Creo que en 
este aspecto no solamente somos coincidentes, sino que 
reforzamos su postura y la intención por nuestro Grupo 
de que realmente no se cometa ningún abuso con fondos 
putjlicos en ensenanza. 

Hay una enmienda al articulo 52, la número 1.434, que 
tendrán ustedes que mantener, aunque posiblemente di- 
fieran en ella, en el sentido, y perdón, me refiero al man- 
tenimientd de oírme lo que voy a decir, porque realmen- 
te puedan ustedes entender que como conservadores que 
somos y liberal que soy, sí creo v quiero admitir que 
realmente tiene una importancia especial la educación 
religiosa en nuestro país, y yo me quedaría más tranqui- 
lo si en vez de poner: «Toda práctica confesional tendrá 
carácter voluntario)), se pusiera: « N o  podrá obligarse a 
ningún profesor o alumno a realizar prácticas religio- 
sasu. Es un cambio de sentido ético de objetividad de 
prohibir que se pueda hacer, y yo en mi conciencia man- 
tengo la enmienda porque me quedo mucho más tranqui- 
lo con ella. 

El artículo 54, y también en conexión con una enmien- 
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da  que se leyó ayer en la votación nominal, en el canto 
de a s í *  o unou a que nos fuerza muchas veces la situación 
política de intentar que se nos oiga, defendía ayer que 
además tuvieran los centros una capacidad, siempre den- 
tro de la Ley y desde luego sin oponerse a ella, de crear 
algún otro tipo de órgano que les pueda ser útil, les pue- 
da  ser favorable para su propia Administración, incluso 
lo haría en un órgano experimentado de la creación de  
algo de música; yo  qud sé, y perdóneme la vulgaridad de 
la expresión. N o  quiero coartar eso en esta Ley. retiro 
«tanto unipersonales como colegiados)), y dejo «los de- 
más órganos de gobierno del centro se dcterminarán., 
con lo cual no ponemos aquí una llave v que haya una 
posibilidad o una libertad de algún centro de crear, ade- 
más de  lo que manda la Ley, otros centros plenamente 
lógicos de gobierno en el mismo. 

Nos preocupa. y ustedes lo saben de sobra, el que haya 
una manipulación en algún sentido en cualquier tipo de 
centros de ensefianza. Creo que ustedes lo comprenderán, 
y lo deben comprender desde el Poder, como lo compren- 
deríamos nosotros si estuviésemos en la oposicióri c) e n  el 
Poder. Vuelvo u decir que cambian los lugares y no que- 
remos manipular nosotros ni querernos que manipule na- 
die. En este aspecto, mejor que la expresión línea peda- 
gógica de centros, si queremos una Ley, v la tenemos. la 
vamos a sustituir por ((10s criterios educativos dentro del 
marco de los principios establecidos en la presente Lev)). 
con lo cual, la línea pedagógica global queda enmarcada 
en ese principio de libertad y respeto que estoy segaro 
que ustedes quieren y nosotros tambidn. 

Al  artículo 58 hay tambith una pequeña corrección. 
Hemos hablado tantas veces de los alumnos que aquí 
tambikn queremos que estcn rcpresentados, como uste- 
des dicen muy bien, y cn este artículo aparece que n o  
intervendrán. Nosotros pedimos (v  creo que es logiquisi- 
ma la peticion que hago y que está en su postura) que 
actúen con voz pero s in  voto. Se ha defendido que los 
alumnos puedan hablar, pero no que no intervengan. Por 
eso pedimos esa modificación. 

Senor Presidente, retiro la enmienda número 1.376. al 
articulo 59. 

El artículo 60 tiene una enmienda de modificación 
muy extensa que. por nuestra parte, define y da un crite- 
rio de esa selección de profesores, contratación. renuncia. 
cobertura de vacantes, etcétera. Es una enmienda muv 
completa. hav una precisión total. En este aspecto, la 
Administración se separa en algo que el Senador Arias 
decía antes, en caso de conflicto se da  mavor autonomía 
al propio centro, a los propios órganos,.a los propios 
profesores y al propio cuerpo docente que va está inte- 
grado en este momento en los centros privados. Quizá 
deba decir, en defensa de esta enmienda. que ha sido 
preparada por un equipo de profesores con este Senador, 
trabajando y buscando lo que para ellos. desde el punto 
de vista del funcionario, era más cómodo y agradable. 

Para no cansar a SS.SS., voy a centrarme no en el 
estudio de la enmienda, sino en el problema que debe ser 
objeto de la atención de los ponentes y en la ilusibn que 
siempre se tiene de colaborar como Senador en un tra- 

bajo que -y perdónenme que hable de  mi equipo y de  
mí mism- entiendo está muy bien hecho. 

Al  artículo 60 he presentado la enmienda número 
3.979, que propone poner solamente «motivado v adopta- 
do  por mayoría absoluta)). Es una precisión formal. Per- 
dónenme que les pida un minuto para seguir hablando 
un poco más de los temas que estábamos hablando antes, 
pero en este aspecto es una corrección formal que entien- 
do  perfectamente legítima y ,  como tal, la mantengo. 

Por último. al artículo 62 se presenta la enmienda nú- 
mero 3.154, que es un cambio total del concepto. N o  
entiendo que se utilice en legislación la palabra uno gra- 
ves., realmente la he visto en muy pocos sitios. En el  
punto 3 del artículo 62 aparece la expresión «el incum- 
plimiento no grave». He estado buscando una solución 
para intentar sustituir esto por algo que sí aparezca co- 
nio una obra legislativa o que pueda ser incorporado en 
un concepto de grave. «No grave)) IX) me parece lógico, 
mucho menos cuando hay alguien que tiene que justifi- 
car el hecho v no aparece una especificación concreta de 
falta en ninguno de los textos de la Ley. Se me ocurre, y 
como tal lo oterto, la incorporación de «sin resultados 
perjudiciales)). lo cual sí puede dar lugar a un apercibi- 
miento, corno aparece va de  hecho, quizá por el propio 
uso, en otras reglamentaciones del funcionario cn la Ad- 
ministración. 

Concluvendo para no cansar más a S S .  SS., por salir 
un poco de la seriedad del debate y despertarnos un poco 
de la noche de vela pasada y la que nos queda por pasar, 
voy a aclarar un punto a la Senadora Mata y quizá pedir- 
Ic  perdón por insistir a veces en ese libro de sexualidad. 
Perdóneme. señor Presidente, porque es sólo un segundo 
y no voy a hacer referencia al libro. Sk que no es su 
culpa. pero es un fenómeno que está ahí v lo discutire- 
inos en otros parlamentos. Vov a usar sus palabras, que 
me gustan, me gustan mucho también los niños, más 
por el hecho de buscarlos v no tenerlos. Queremos, como 
ustedes, senorías, que los ninos y las ninas estén juntos 
-v perdóncseme la broma, pero es con todo cariño-, 
pero no revueltos. 

Muchas gracias, scñor Presidente. 

El seaior PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Paiisa.) 
Tiene la palabra el señor Bautista de la Torre, por once 

minutos. 

El senor BAUTISTA DE LA TORRE: Señor Presidente, 
señorías, vov a empezar a defender mis enmiendas al 
Título Cuarto: nDe los centros concertados», que tiene 17 
artículos. 

Empiezo incidiendo en el artículo 48.3, enmienda nú- 
mero 2.941. En este interesante artículo aparece una 
preocupación muv estimable de lo que es el precepto 
posible de la creación de cooperativas en el ámbito de la 
ensenanza y la educación. Esto viene al ,hilo de  lo que 
dije el otro día, de mi preocupación por la grave inciden- 
cia que tiene en nuestra regi6n el alto número de analfa- 
betos. 

Esto hace pensar lo importante que sería -y es un 
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reto al espíritu creativo y a la imaginación del Partido 
Socialista- la posibilidad de crear centros cooperativos 
de  distinto tipo en zonas donde hay un auténtico subde- 
sarrollo. Una persona subdesarrollada, señorías. una per- 
sona oprimida por factores culturales, sociológicos, KCO- 

nómicos, de  todo tipo, a mí me preocupa y nos debe 
preocupar a todos la libertad de esas criaturas que están 
en la oscuridad de la ignorancia y que só1 tienen la cultu- 
ra viva de las vivencias propias de su trabajo, de su exis- 
tencia, de  su experiencia. Es este artículo 48.3, se dice, en 
un plan un poco vago: «... tendrán preferencia aquellos 
centros que en régimen de cooperativa, cumplan con las 
finalidades anteriores señaladas)). Nosotros decimos, de 
una. manera más precisa que, a la hora de acogerse en 
régimen de conciertos. "... tendrán preferencia aquellos 
centros que, e n  régimen de cooperativa ... » Los centros 
cooperativos, esta experiencia curiosísima esencial en 
la vida rural, han tenido una gran implantación y un 
gran desarrollo en las áreas agrícola e industrial, pero e n  
la enseñanza sólo ha habido - q u e  yo recuerde y sepa- 
ligeras experiencias, sin una trascendencia importante 
en lo que puede ser la vida común y la vida real de 10s 
medios rurales. 

Y o  quisiera que t.1 Partido Socialista reflexionara sobre 
esto para, en el momento preciscj en que haya que crear 
centros y darles, a los grupos que tengan ánimo de crear- 
los, una especial preferencia porque esto, para mí, es I i -  
bertador, v KS importante que exista esa preocupación 
por los medios rurales tan totalmente alejados y abando- 
nados desde mucho tiempo atrás v en el presente. El 
mundo rural KS un mundo distinto, tiene un lenguaje, 
una iiiosofía y unas vivencias que no tierien nada que ver 
con el mundo ciudadano. 

Al  artículo 49.5 presento la enmienda 4.089. En la línea 
nueve de este apartado, se dice: (( ... así como sus eventua- 
les modificacionesu, y delbería decir «... v las modificacio- 
nes que les afectaren., por tener una mayor concreción. 

La enmienda 139, al artículo 50. la retiro en este mo- 
mento, señor Presidente. 

El artículo 5 1.3 -al que presento la enmienda 834- 
dice: «La percepción de  cualquier cantidad a los alum- 
nos.. .» y,  a nuestro juicio, debe decir: #El  cobro de  cual- 
quier cantidad a las unidades lamiliares...)), pues, eviden- 
temente, la unidad familiar no SK cita aquí mucho y casi 
es el eje primario, la célula viva de lo que debe ser la 
sociedad ahora y siempre. Yo propondría, como he di- 
cho, que esa referencia sea más explícita y, además, dan- 
do  criterios sobre cómo se han de  administrar esos fon- 
dos que se dan a estos centros concertados. 

Pasamos al artfculo 52, enmienda 1.427. El apartado 3 
de este artículo dice: «Toda práctica confesional tendrá 
caracter vo1untario.u Nuestra redacción KS más clara y 
comprensible, desde nuestro punto de vista, que es el 
sentido religioso. La expresión ([práctica contesionaiu la 
cambiaría por: *Toda práctica religiosa tendrá carácter 
voluntario*. Esta redacción hace que el sentido sea más 
preciso, inás explícito y más definitorio. 

El artículo 54, en su apartado 2, letra f ) ,  dice: uCuan- 
tas otras facultades le atribuya el ... B> En la enmienda nú- 

mero 2.987 propongo la modificación siguiente: uCuan- 
tas otras facultades IK confiera ... » Una cosa más directa y 
más precisa es a l e  confieran)) y no «le atribuyan)). 

El artículo 57, apartado g) dice: «... proponer ... » Y no- 
sotros en la enmienda 2.934 decimos: «... solicitar ... )) 

El artículo 59, en su apartado 2, dice: «En caso de 
desacuerdo...)) Y nuestra propuesta de enmienda número 
1.369 es que diga: « A  falta de acuerdo...)) 

Seguimos con el artículo 60. La enmienda 3.964, a este 
artículo quiero retirarla, señor Presidente, en este mo- 
mento. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor BAUTISTA DE LA TORRE: Presento la cn- 
mienda núrncro 1.359, al articulo 6 1 ,  que en su apartado 
4 dice: cc La Administración educativa n o  podrá adoptar 
cn ningún caso...» Nucstra propuesta dice: <L La Adminis- 
tación educativa competente n o  podrá adoptar ... » Esta 
redacción es mas correcta y precisa. 

Y la última enmienda de las nuevc que tengo ptescnta- 
das, la enmienda número 1.345, al articulo 62, la retiro 
en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Bautib- 
ta.  

Tiene la palabra el señor Bernándcz Alvarc~ .  para de- 
fender la única enmienda que no tiene retirada. la núrnc- 
ro 16. (Puusu.) Se da por decaída. 

'Tiene la palabra el wnor Blancc-Rajoy. por un tiempo 
de doce minutos. 

El señor BLANCO-RAJOY MARTINEZ-REBOREDO: 
De nuevo ante csta tribuna y esta VCL scñor Presideiitc 
cspero que no se me encienda la luz roja, puesto que el 
tiempo que vov a emplear va a ser mínimo, debido al 
agotamiento tísico y psíquico en que me encuentro, da- 
das las sesiones maratonianas y un tan to  irracionalcs 
que en esta Cámara se han celebrado. 

El senor PRESIDENTE: El Presidente está absoluta- 
mente de acuerdo con su secoría. 

El senor BLANCO-RAJOY MAR'TINEZ-REBORE- 
DO: Lo único que vengo a decirle, señor Presidente, a 
efectos de que no  decaigan mis enmiendas en este mo- 
mento, es que las doy por defendidas, igual que hice e n  
la Comision, en aquella ocasión por no tener tiempo para 
defenderlas, porque fueron segundos los que nos dieron 
para cada enmienda. Y quiero reservarme el derecho de 
someterlas a votación. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. señor Blanco-Rajoy. 
Tiene la palabra el señor Blesa. Cuando se le encienda 

la luz por primera vez ... 

El senor BLESA RODRICIUEZ: N o  es necesario que me 
limite el tiempo, señor Presidente, porque voy a reducir 
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mi intervención al mínimo, ya que llevo treinta y seis 
horas sin dormir y no sabemos cuántas nos quedan. Aho. 
ra comprendo esa frase de ((mi reino, por un caballon. 

El señor PRESIDENTE: Señor Blesa, eso depende de 
las votaciones nominales, que no están en este momento 
en manos de la Presidencia. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: Sí, señor. Digo que 
comprendo la frase «mi  reino, por un caballo)). Y voy a 
defender mis enmiendas, aunque sea someramente, por- 
que n o  quiero caer en la tentación de decir la frase: <<mis 
enmiendas, por unas horas de descanson. Creo que la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación merece 
un esfuerzo hasta el desfallecimiento. 

El Titulo Cuarto, relativo a los centros privados, que es 
quizá el uleit rnotiv» de esta Ley y significa su aniquila- 
miento, su exterminio, su asfixia, su cese, es para mí el 
má’s importante de la Ley. puesto que en él se contem- 
plan todas las libertades constitucionales necesarias pa- 
ra llevar a la práctica una educación en libertad. Pero 
más que una educación en IibertadJo que no se da  es la 
libertad para educar en ella, pues mediante la falacia de  
un régimen de conciertos se imponen determinadas con- 
diciones que impiden que ese régimen de libertades, que 
constitucionalmente v e n  la Ley aparecen. se pueda Ile- 
var a cabo. 

Desde nuestro punto de vista, este Título es clave para 
centrar la Lev. porque a través de su articulado es donde 
se imponen esa serie de condicionamientos imprescindi- 
bles para acceder al rcgimcn de conciertos, que son sufi- 
cientes para impedir el ejercicio de las libertades, como 
hemos dicho constitucionales en materia de educación. 

Por eso, nuestras enmiendas sólo tienen por objeto ga- 
rantizar esas libertades v su libre ejercicio frente a la 
Administración educativa que. amordazándoles, preten- 
de  la asfixia de los centros privados v, con ello, que no 
exista esa oferta plural ni la capacidad de elección de 
centro; en definitiva, que no exista la libertad de ense- 
ñanza. 

Igualmente aquí, como en otros articulos, se pone de  
manifiesto. una vez más, el carácter antiautonomista de 
la Ley. puesto que en aquellas cuestiones o materias edu- 
cativas que han sido transferidas a las Comunidades Au- 
tónomas, en unos casos, v asignadas a ellas en otros, se 
impide el ejercicio de  esta capacidad autonómica. 

El Título comienza con el artículo 47, que trata del 
régimen de conciertos, a manera de Preámbulo. Aquí 
aparece por primera vez que los conciertos deberán for- 
malizarse con la Administración educativa que proceda. 

Señorías, en primer lugar, más que de un régimen de 
concertación -porque la concertación exige acuerdos y 
un trabajo entre dos, no una imposición de uno sobre 
otro-, se trata de un contrato de Estado. Porque si se 
tratara de un régimen de conciertos las partes podrían 
ponerse condiciones una a otra y podrían llegar a acuer- 
dos comunes; por ejemplo, si este régimen de  conciertos 
de  la LODE se aplicara a la Seguridad Social, resultaría 
que en las clínicas concertadas los titulares no podrían 

nombrar los médicos, ni la Dirección, y habría un comité 
de  empresas que administraría, que diría los enfermos 
que entran v salen e incluso los propios tratamientos; lo 
cual sería totalmente ilo&ico. Por eso digo que, por una 
parte, el régimen de conciertos lo que hace es castrar la 
posibilidad de llevar a cabo las libertades que en la mis- 
ma Ley se conceden. 

Por otro lado, hemos dicho que hace referencia a que 
.deberán finalizar con la Administración educativa que 
procede el pertinente concierto». Para que puedan ser 
ajustados a lo que el régimen de autonomía significa, en 
lo ya asumido, nuestra enmienda dice que «Los citados 
centros docentes formalizarán con la Administración 
educativa de la Comunidad Autónoma el pertinente con- 
cierton. 

Además, en el apartado 2 de este mismo artículo se 
estipula que será el Gobierno el que reglamentariamente 
desarrolle las normas a que deben someterse los concier- 
tos. Esto nos parece inadecuado, ya que hay unas normas 
básica5 que no se pueden reglamentar. Se ha dicho va- 
rias veces aquí la famosa frase del Conde de Romanones 
((Haced vosotros la Ley, que vo hare los reglamentos.)), y 
en esa línea va precisamente la enmienda 2.578. Conside- 
ro que el objetivo de  esta enmienda es importante, sobre 
todo porque tiene como fin garantizar la gratuidad de la 
enserianza. Aquí está el verdadero núcleo para que el 
padre pueda tener el derecho a elegir el tipo de cduca- 
ción que desea para sus hijos, incluso la formación reli- 
giosa y moral, todo lo que se refiere a la libertad de 
enseñanza: establecer el costo del módulo en la enseñan- 
za privada partiendo de la base de lo que cuesta la ense- 
ñanza pública. 

Ya he dicho aver que al establecer el módulo del pues- 
to escolar no sólo este Gobierno. sino también los ante- 
riores, han rehuido determinar el costo real del puesto 
escolar v ,  por tanto. el costo real del modulo escolar, con 
objeto de que. al establecer el sistema de financiación de 
la enseñanza privada mediante el régimen de conciertos, 
pueda haber un módulo de referencia que, aunque no sea 
igual, pueda ser equiparado puesto que la enseñanza pri- 
vada es, como todos sabemos, mucho más barata que la 
pública. 

El artículo 49 tampoco especifiva -y es muv impor- 
tante para establecer el costo del módulo escolar- sobre 
qué parámetros se va a realizar ese módulo; no especifica 
absolutamente nada. Lo único que señala es que el sala- 
rio del personal docente lo pagará la Administración, y 
en este punto puedo mencionar la famosa encuesta que 
hizo FESITE-USO. iDónde están los otros módulos que 
inciden en ese costo? Porque no sólo hay que tener en 
cuenta el salario del personal docente, sino también el 
del personal no docente, el costo de las instalaciones, el 
mantenimiento, la amortización. Todos estos conceptos 
inciden en el costo real del puesto escolar. iPor qué no se 
dice que parámetros definen ese módulo del puesto esco- 
lar? 

Pero hay un punto todavía más grave, porque la Admi- 
nistración, a pesar de  pagar directamente los salarios, no 
asume cualquier incremento que se produzca por conve- 
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nios colectivos en la enseñanza privada. Puede haber 
convenios colectivos en la enseñanza pública; sin embar- 
go, no  puede haberlos, después de  firmado el régimen de  
conciertos, en la enseñanza privada. Si lo hay como con- 
secuencia de  huelgas, de lentitud en el servicio o mala 
prestación del mismo, entonces tiene que asumirlo el ti- 
tular del centro, con lo cual, ahora si, introduce un pará- 
metro negativo que es este costo del servicio, el cual co- 
rresponde al titular, con lo que, primero, se pretende la 
asfixia del centro privado y ,  después, su total desapari- 
ción. 

Nuestra enmienda tiende, primero, a fijar esos pará- 
nietros, a establecer el régimen de conciertos, el coste 
más aproximado posible de la enseñanza pública y ,  a la 
vez, permitir la negociación laboral sin que ello lleve a la 
ruina a los titulares de los centros de la enseñanza priva- 
da ,  si es que después de  que se apruebe esta Ley quedan 
algunos. Yo  dudo que en alguna parte quede gente va- 
liente, porque será más fácil enfrentarse a un .victorino» 
que enfrentarse a las duras condiciones que impone la 
Ley para establecer un centro privado. 

La enmienda 2.579 propone un nuevo apartado, que es 
el 2 bis, v cuyo texto es el siguiente: «Anualmente se 
fijará en los Presupuestos Generales del Estado el impor- 
te del módulo económico por unidad escolar. A tal efecto 
se ten'drán en cuenta las remuneraciones del personal, 
tanto docente como no docente, y las cuotas de sus dere- 
chos pasivos, los gastos corrientes de funcionamiento y 
mantenimiento de los centros y las cuotas de  amortiza- 
ción de los mismos. Los plazos de reposición de los bic- 
nes muebles e inmuebles serán de diez a cuarenta años 
respectivamente. En los gastos de funcionamiento se in- 
cluirán los aportados por las corporaciones locales, de 
acuerdo con su legislación vigente)). 

Respecto a esta enmienda se nos ha respondido en una 
de las pocas contestaciones que se nos han dado que có- 
mo iba al Estado a contribuir o intervenir en la reposi- 
ción de  los bienes muebles e inmuebles. Y o  he de respon- 
der que la razón está en que eso es un parámetro de  
gasto. N o  se puede decir que el costo del puesto escolar 
en la enseñanza privada es el pago de profesores, el pago 
de personal docente, el gasto de luz y de agua, y no in- 
cluir el deterioro del material, el deterioro del edificio o 
de las instalaciones. Todos estos elementos suponen tam- 
bien un plazo de amortización de capital, de un capital 
que se ha invertido. Tambien hay que tener en cuenta las 
nuevas instalaciones o la reposición del material. Si no 
se hace así, el costo será mucho más bajo que el costo 
real en la enseñanza privada, lo cual supondrá su desa- 
parición. 

Otra manera de establecerlo es, como he indicado an- 
teriormente, haciendolo comparativamente o lo más 
aproximado posible a la enseñanza pública, porque idén- 
tico a la enseñanza pública sería una barbaridad, ya que 
el coste del puesto escolar en la enseñanza pública es 
enorme. Es decir, que la Administración fije anualmente 
en los Presupuestos Generales del Estado el importe del 
módulo económico por unidad escolar - q u e  será idénti- 
co o lo más aproximado posible al de la ensenanza públi- 

ca-, a efectos de  la distribución de  la cuantía total a que 
se refiere el punto 1 .  

Una modificación del punto 3, en la que se puntualizan 
los parámetros que se deben fijar para establecer el coste 
del módulo, da  sentido a esta nueva enmienda nuestra: 
ua) Retribuciones de personal.con sus cargas sociales. b) 
Totalidad de  los gastos corrientes de funcionamiento y 
mantenimiento del centro. c) Gastos de  reposición de bie- 
nes e inmuebles. d )  Gastos de amortización e inversio- 
nes u. 

La tesis socialista que resonó más en las aulas univer- 
sitarias en los anos 70 (en que, como profesor universita- 
rio, la he oído mucho, precisamente de boca -yo le ala- 
bo y le reconozco que tiene un gran valor; y o  siempre le 
apoyé- de algún Senador que hoy nos honra con su 
presencia en esta Cámara y que fue compañero mío de 
claustro) fue esa que se decía de «a  igualdad de trabajo, 
igualdad de salario». Yo siempre creí que debería haber 
un sistema de selección de profesorado mediante unas 
pruebas, y siempre creí también que un profesor que rea- 
lizara con dignidad su trabajo debería tener la misma 
remuneración, con independencia de que fuera o no nu- 
merario. S i n  embargo, en las cantidades correspondien- 
tes al personal de la docencia privada no hay una equipa- 
ración establecida en la Lev, sino que «se tenderá» a una 
equiparación con el de la enseñanza publica. Nuestra en- 
mienda en este sentido es que se diga: <<Las cantidades 
correspondientes a los salarios del personal docente, a 
que hace referencia el apartado anterior, serán cquipara- 
das a las del protesorado estatal en sus respectivos nive- 
les n. 

Ya he apuntado anteriormente la gravedad de que la 
Administración haga recaer sólo y exclusivamente sobre 
la titularidad la carga que suponen los convenios colecti- 
vos llevados por ella. sin que esten autorizados por el 
regimen de concierto. Por ello. enmendamos el punto 6 y 
decimos: <<La Administración asumira las alteraciones en 
el salario del profesorado derivadas de convenios colecti- 
vos v hasta el porcentaje correspondiente a los de la en- 
señanza pública.. Es decir, si en la enseñanza pública 
hay alteraciones salariales, naturalmente al alza, corres- 
pondientes a convenios colectivos, que la enseñanza pri- 
vada pueda también llegar a esos convenios colectivos y 
asumir la Administración la diferencia salarial hasta ese 
tope máximo a que puede llegar tambikn la ensenanza 
pública. 

Se pasa a regular a continuación las actividades com- 
plementarias y su sostenimiento o financiación en el artí- 
culo 51. Nosotros introducimos aquí un punto 2 bis, en 
que se establece que las actividades complementarias no 
podrán suponer para las familias un pago superior al 25 
por ciento del coste total del puesto escolar por año». 
Esto es importante, primero, porque los centros priva- 
dos, al establecer estas cuotas complementarias, deben 
darle comunicación a la Administración educativa para 
que las autorice, pero hasta unos topes máximos, a fin de 
impedir que se pase de una barrera que pueda ser dañosa 
o peligrosa para la economía de las familias que lleven 
sus hijos a los centros privados. 
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Muy importante es el artículo 52. Porque es muy im- 
portante tambicn -¿por qué no decirlo?- la propia 
Ley; es muy importante todo su articulado, y creemos 
que modulándolo, modificándolo ligeramente -porque 
hay grandes diferencias- se podría llegar a una Ley que 
no se imponga a todos, sino que todos la asumamos. 

En el artículo 52 se concede a los centros concertados 
el derecho -es importantísime- a definir su carácter 
propio; pero para ello lo refiere al artículo 22,  que a su 
vez lo refiere al artículo 3: N o  se puede, pues, decir que 
en la Ley se impida el definir el carácter propio del cen- 
tro, pero al referirlo al artículo 22, que a su vez lo refiere 
al artículo 3:, lo supedita a la libertad de cátedra; como 
aquí se ha dicho, nunca será superior en catcgoria de 
aceptación el ideario a la libertad de  cátedra. Y no es eso 
lo que pedimos aquí, sino que lo que pedimos es la con- 
currencia del régimen de libertades en perfecto cquili- 
brio: en lo ktico, en lo moral y en lo religioso, n o  e11 lo 
que coiistituye el verdadero sentido de la libertad del 
profesor, que es la transmisión dc los haberes educativos. 

En la enmienda siguiente pedirnos la supresión del 
apartado 2,  que somete el ideario a la libertad de con- 
ciencia. Nosotros estimamos que s í ,  peIo a la libertad de 
conciencia ¿de quién? Libertad de conciencia de alguien. 
¿Del profesor? De acuerdo. ¿Cómo un profesor universi- 
tario como yo,  con casi treinta atios de servicios, no va a 
creer en la libertad de conciencia del profesor? Pero l i -  
bertad de conciencia tambitkt del padre, del tutor, del 
titular del centro y del niño, que la asumen en caso de 
que no  tenga capacidad de discernimiento, naturalnien- 
te, sus padres o tutores. Por eso decimos y especificamos 
con respecto a la libertad de conciencia de todos, inclui- 
dos de los padres y tutores de los alumnos. 

No enmendamos el artículo 53, que es muy importan- 
te. Aunque no tenga ninguna enmienda, el señor Presi- 
dente me va a permitir que me refiera a 61, porque todo 
está concatenado en la Ley, va que una LeV no se puede 
considerar corno compartimentos estancos, aislados unos 
de otros. Pues bien, no enmendamos el artículo 53,  rete- 
rente a la admisión de alumnos y sus limitaciones, por- 
que ya está enmendado. Lo hicimos en el artículo 20, va 
que es éste el que establece las condiciones de selección 
en la enseñanza pública, que prácticamente son iguales 
que en la privada. 

Creo en el principio de igualdad de oportunidades. 
Creo que los españoles no deben ser discriminados por 
razón de  nada, incluso por razón económica; deben ser 
discriminados por razón económica a la hora de pagar a 
Hacienda, v el que más tenga que más pague, pero no a 
la hora de  que el Estado haga unas prestaciones, tanto en 
educación como en servicios sanitarios, etcétera. Lo que 
debemos de hacer es lo que propuse en el artícuio 6.", 
apartado g), que es que, entre el derecho de los alumnos 
y los padres, está el de recibir, en caso de deficiencia de 
tipo económico, unas subvenciones; unas ayudas, tanto 
al escolar como a su familia, si lo necesitare, para que 
ellos puedan llevar a cabo este principio constitucional 
del derecho preferente de los padres a elegir cl tipo de 
educación y elegir el centro; ello para evitar la .barriali- 

zación)), la zonificación; para evitar que un niiio humilde 
no se ponga en contacto con la sociedad plural y también 
para que el hecho de ser pobre sea un mkrito, cuando es 
una desgracia. Lo que el Estado tiene que hacer es igua- 
lar no a la baja, sino a la alta. 

En este sentido, recuerdo que recientemente, en u'n 
pueblo de mi provincia -Alniería-, un Alcalde, que por 
cierto no es nuestro, porque nadie le llama udon., para 
igualar a la población ha quitado el don a todo el mundo. 
Lo mejor seria llamar de don a todo el mundo, porque es 
un pueblo de señores, v llamar señor al que por naci- 
miento lo es, corno en este bello pueblo alrncriense. 

En el articulo 52 va hemos dicho que se confería al 
centro privado esa capacidad de definir el ideario, pero 
nunca de llevarlo a cabo. Y pasamos al apartado 2 ,  letra 
a) ,  que establece las funciones del Director, pero somc- 
tiendolas o limítándolas con las del Conse-jo escolar. No- 
sotros no lo podemos, en modo alguno, asumir, porque 
para que un Director lleve a cabo adecuadaniente su I U I I -  
cion, una vez aprobada, estudiada o niatixada por el  Con- 
sejo escolar, debe tener libertad para llevarla a cabo y no 
estar tan sometido a este Consejo csccjlar que se convicr- 
te entonces en titular, en Director, ctcctera; es dccir, en  
acompañante del entierro y en el muerto al mismo tieni- 
po. Por eso sólo decimos aquí que las facultades del Di- 
rector serán <<dirigir v coordinar todas las actividades 
educativas del centro de acuerdo con las disposiciones 
vigentes», es decir, s in  supeditarlas al mejor criterio del 
Consejo escolar del centro. 

El carácter especifico del Consejo escolar dcl ccntro 
privado concertado es objeto de atención del artículo 56 
v siguientes. Respecto a su composicibn -me alegro por- 
que esto, en cierto modo, no es quc sea una enmienda 
mía, pero sí una enmienda que indirectamenie se va a 
aceptar--, yo  va decía en Comisión que aquí se olvidaba 
alguien muv importante y que está directamente afecta- 
do por todo lu que decida el Consejo escolar, que es el 
personal -dicen- «de admnistración v ser vicios^): y o  
quito siempre la palabra ,(servicios», porque está en de- 
suso, como limitativa, y digo ((personal no docente». Pre- 
cisamente por eso, señorías, señor Presidente, tengo que 
retirar la enmienda 2.583, no porque no sirva o no  se 
adapte. sino porque ha sido asumida totalmente en Co- 
misión. 

Sin embargo, respecto al Consejo escolar de centro v a 
sus delimitaciones se señala que pueden llamar a convo- 
catoria a una serie de órganos, una serie de personas. 
Nosotros decimos que puede, a título informativo, lla- 
mar a personas concretas «siempre que ello sea necesa- 
rio.. 

Pasamos así al artículo 57, que señala las atribuciones 
del Consejo escolar del centro, que es el omniponente, el 
que controla, el que impide el ejercicio de las libertades 
de los titulares, padres, tutores y alumnos. Entre ellas 
está el proponer a la Administraciori las cantidades -y 
ahí sí que queríamos controlar que fuera el Consejo esco- 
lar del centro el que proponga a la Administración- a 
aportar por los padres o tutores por las actividades o 
servicios complementarios. Incluso me gusta niás que 
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«las cantidades aportadas por los alumnos)), porque los 
alumnos de seis a doce años, como ustedes comprende- 
rán, no pueden aportar nada ellos personalmente porque 
no tienen capacidad laboral, no ejercitan el derecho al 
trabajo y ,  por tanto, no pueden tener un salario para 
abonárselo. Entonces tienen que ser sus padres o tutores. 

Pasamos así al nombramiento del Director que, de 
acuerdo con la legislación actual, es prácticamente con- 
trolado por el Consejo escolar del centro. Indudablemen- 
te, si la Lev le permite al titular del centro definir su 
carácter propio o su ideario. ¿cómo lo va a llevar a cabo 
si no nombra a su Director, para que ese Director asuma 
ci ideario propio del centro? Por ello, nosotros decimos 
que es la titularidad la directamente responsabilizada en 
la elección del Director y será el Consejo escolar «previa 
v preceptivamente oído en el nombramiento y cese del 
Director., en vez de <<intervenir». La palabra «interven- 
ción., como todos sabemos, tiene un  significado imprra- 
t ivo .  dominante, sobre la capacidad de decidir. 

Igualmente, debe de intervenir conjuntamente con la 
titularidad en la elaboración de los criterios que han de 
presidir la selección del nuevo profesorado, siendo tam- 
bién oido en la selección y en el despido del personal 
docente. ¿Por qué? Porque aqui tenemos el segundo caso 
que es igual que la dirección. El titular no puede contra- 
tar a su propio personal docente, porque aquí habla del 
no docente, no lo mete, no le interesa a la Ley como le 
interesa el docente. 

¿Por quk? Porque puede inlluir en la formación del 
alumno. El que barre, el que friega, el que limpia, el que 
riega no influve en la formación del alumno, por eso el 
titular del centro los puede nombrar, pero no se le escapa 
al legislador esa capacidad de ser el que controla la se- 
lección del profesorado, y ,  a través de el, el titular carece 
entonces de atribuciones para imponer lo que la Ley le 
ha dado. que es definir su propio ideario. 

En el orden participativo va dijimos ayer que la Ley es 
restrictiva con respecto a la participación de los padres y 
de los alumnos. Lo demostramos aver con cifras, y hoy 
proponemos la supresión del artículo 58, que marca la 
participación de los alumnos en el Consejo escolar del 
centro, va que los alumnos deben participar en todas las 
competencias del Consejo escolar, o si no que no estén, 
porque para qué van a estar para unas cosas sí y para 
otras no: Voy a tratar de esto, está usted dentro; voy a 
tratar de lo otro - c o m o  es el caso de la elección de 
Director que tanto les afecta directamente- y ahí no 
tienen participación los alumnos. 

El artículo 59 ya hemos dicho que trata del nombra- 
miento del Director, previo acuerdo entre el titular y el 
Consejo escolar. Como creemos que es la titularidad la 
encargada de la elección o la designacion del Director, 
entonces todos los artículcs que señalan el caso de con- 
flicto de la titularidad con el Consejo escolar por el nom- 
bramiento de Director, como no hay conflicto porque el 
nombramiento lo hace la titularidad, están afectadas con 
enmiendas. naturalmente, de supresión. 

La enmienda número 3.781 habla de la convocatoria 
de vacantes que se ha de hacer con publicidad, excepto. o 

excepción hecha, decimos nosotros, cuando la vacante 
sea cubierta por personal adscrito a la misma entidad 
titular que pueden ser uno o más centros. Así se permite 
la movilidad dentro de los centros y se le permite a la 
propia titularidad absorber puestos de trabajo en caso de 
que estos puestos se puedan perder o que pueda haber 
peligro de que se pierdan. 

La programación general del centro es otra cualidad 
inherente a la titularidad y al equipo directivo, porque 
también es inherente al propio ideario del centro. No 
puede estar sometida al mejor criterio del siempre omni- 
potente Consejo escolar que lleva a cabo atribuciones 
que le confiere la Ley y que conduce incxorabiemente a 
la autogestión y perdida de la razón de ser de los colegios 
privados. Por ello, nosotros enmendamos el apartado f) 
del articulo 57 en el sentido de asignar al Consejo escolar 
la misión de conocer, informar y evaluar preceptivamen- 
te la programación general del centro que con carácter 
anual elaborará el equipo directivo. 

A este mismo apartado aportamos una modificación 
que es decir que con carácter anual elaborará ese equipo 
directivo, que naturalmente pasa por el nombramiento 
de Director, enmienda 2.592, al artículo 59.1, que dice: 
«El Director de los centros concertados será nombrado 
por la titularidad dentro de los profesores con un año de 
permanenciken el centro o tres de docencia en otros 
centros docentesu. Es igual, pero le conferimos a la titu- 
laridad del centro concertado la capacidad de elegir o 
designar su propio Director. 

En el artículo 59.3, nosotros igual que ayer decíamos 
al hablar de los Directores de los centros públicos, cree- 
mos que el período de tiempo adecuado para llevar a 
cabo un proyecto educativo, quizá con más independen- 
cia por la duración del periodo de mandato gubernamen- 
tal, sea el de cuatro años en vez de tres. Esta es una 
cuestión de criterio, es «pecata minuta)). Mi experiencia 
como profesor me da, digámoslo así, la creencia de que 
este mandato de un ano sirve mejor a él y a su equipo 
directivo para llevar a cabo un proyecto educativo ade- 
cuado. 

Para una cuestión de una mejor redacción, volvemos a 
la enmienda 2.587, que introduce un nuevo apartado, el 
e) bis, al artículo 57. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señor 
Senador, pongo en marcha el segundo reloj. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
¿cuántos minutos son? 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Veinte, se- 
ñor Blesa. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: Nuestra enmieqda 
2.587 propone la adición de un nuevo apartado a este 
artículo, que diría: «Proponer a la Administración las 
cantidades a aportar por los padres o tutores por las 
actividades o servicios complementarios autorizadosu. 
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Estas atribuciones no figuran entre las fijadas al Consejo 
escolar en el artículo 57.  

Vamos a ver también algo importante v que sigue 
prácticamente igual, por lo que respecta al hecho que 
hemos aludido, de la relación del ideario con la libertad 
de cátedra. Se trata de esa, para mí, paradoja de que, si 
se lleva a cabo una, se impide la otra y viceversa, cuando 
lo que debe haber es una armonía entre todas ellas v ,  
precisamente, para impedir el ejercicio de esas libertades 
que se reconocen en la legislación v se nombran en la 
Ley, entre las capacidades del Consejo escolar del centro, 
en el apartado I ) ,  está la de redactar el reglamento de 
rkginien interior. Es la mordaza, por así decirlo, la ata- 
dura de la titularidd, tanto en  cuestión administrativa 
como para llevar a cabo el ideario. Si esta facultad se le 
da al Consejo escolar del centro, entonces no se puede 
delinir una determinada política educativa; ksta no se 
puede llevar a cabo si se define v no se puede establecer 
un programa educativo por un equipo directivo si todo 
depende en última instancia del reglamento de régimen 
interior v si es el Consejo escolar del centro el que va a 
aprobarlo, es claro que o se está en línea con él o se 
impide to talmen te . 

Estimamos que para que se pueda .Ilcvar a cabo ¡as 
atribuciones que la Ley asigna a los diferentes estamen- 
tos de la comunidad escolar v ,  sobre todora la titulari- 
dad cn lo referente al carácter propio del centro. v al 
derecho preferente de los padres a elegir la educación 
que desean para sus hijos. es la titularidad. con la cola- 
boración v la asistencia del equipo directivo, la que debe 
elaborar el reglamento de régimen interior. S i n  cmbargo, 
en esta elaboración debe de participar el Consejo escolar. 
y así lo especificamos en nuestra enmienda 2.590 al apar- 
tado 1 :  ((Participar en la elabovición del reglamento de 
régimen interior del centro)). 

A continuació'n, pasamos al tema de la participación. 
Consideramos restrictiva la participación de estamentos 
diversos en  la comunidad educativa y magnificada en 
cuanto a la participación de fuerzas que poco o nada 
tienen que decir en la vida educativa. En el artículo 58 se 
excluye al alumno de las deliberaciones o decisiones del 
Consejo escolar en lo que respecta a la designación o cese 
de Director, así como a la contratación o despido del 
profesorado. Es claro que el alumno del ciclo superior a 
que se refiere el artículo 58 debe de intervenir, puesto 
que en todas las demás actividades forma parte del Con- 
sejo escolar y sólo se le elimina de las mencionadas. Por 
este motivo formulamos la enmienda 2.591, por la que 
pedimos la supresión del artículo 58, por la razón ex- 
puesta de que los alumnos deben participar en las activi- 
dades, todas, del Consejo escolar o, si no, que no formen 
parte de ninguna, es decir, que no formen parte sólo par- 
cialmen te. 

El puesto que quedaría libre en la Ley, si se acepta la 
supresión del artículo 58, pretendemos ocuparlo con la 
adición de un nuevo artículo 58, que proponemos en 
nuestra enmienda 2.572, en la que se establecen las com- 
petencias que debe asumir el titular del centro privado 
concertado y que voy a enumerar, aunque sé que queda- 

rá en agua dc borrajas y ninguno de los apartados será 
aceptado. Estas competencias que nosotros proponemos 
serían: a)  Asumir la responsabilidad del funcionamiento 
del centro ante la correspondiente Administración edu- 
cativa y los distintos miembros de la comunidad escolar. 
b) Asumir la gestión ecoñómica del centro de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ley. Después vendrían 
nombrar al director del centro, de acuerdo con un deter- 
minado provecto educativo, v establecer ese determinado 
provecto educativo, etcétera. 

Nuestra enmienda 2.592, al articulo 59.1, establece que 
«El Director de los centros concertados será nombrado 
por la titularidad de entre los profesores con un ano de 
permanencia en el centro o tres de docencia en otro cen- 
tro docente.. Naturalmente, nosotros consideramos que 
el nombramiento o designación del Director del centro 
debe ser competencia única v exclusiva del titular. Y así 
como hemos indicado que el Director debe de tener un 
mandato de cuatro años, todo el equipo educativo que 
con él asume el provecto educativo debe tener tambien el 
mismo mandato v la misma duración que éste. 

El articulo 60 trata del sistema de provisión de las 
vacantes de los centros privados concertados, v exclusi- 
vamente del personal docente. Nosotros hemos dicho que 
atribuvcindose al principio de publicidad con normas de 
selección que han sido elaboradas entre el Director y el 
Consejo escolar del centro, es el propio del titular el que 
debe de proponer y el que debe hacer la contratacibn de 
ese personal docente. La provisión de vacantes a que se 
refiere el apartado 2 será a cargo del titular atendiendo a 
los criterios de mérito, capacidad e idoneidad para cu- 
brir la vacante en cuestión v tras la selección de los can- 
didatos, y el Director del centro procederá a la formaliza- 
ción de los corresp'ondientes contratos de trabajo. 

Por coherencia con la enmienda al apartado 2 de este 
artículo se propone la supresiún del apartado 5. enmien- 
da 3.782, va que no puede haber conflictividad si es el 
propio titular el que nombra a su Director. 

Por coherencia con lo anterior, nuestra enmienda 3.783 
propone el siguiente texto: «El despido de profesores de 
centros concertados será exclusiva responsabilidad de su 
titular; ateniéndose, en todo caso, a la Icgislación laboral 
vigente, siendo además preceptivo el informe previo del 
Consejo escolar del centro». 

Pasamos al articulo 61, que trata precisamente de re- 
solver esos conflictos, y nosotros proponemos una en- 
mienda de supresión de este mentado artículo. 

Tambikn tenemos otra enmienda de supresión del 
apartado e) del artículo 62,  que trata de las causas de 
incumplimiento del concierto por parte del titular del 
centro. En este apartado se dice que será causa de in- 
cumplimiento del concierto usepararse del procedimien- 
to de selección y despido del profesorado establecido en 
los artículos precedentes)). Si se acepta la enmienda 
3.786 a este artículo, se suprimiría por coherencia con 
las enmiendas que tratan de la contratación del profeso- 
rado; si no se hace caso de esta enmienda, habría que 
suprimirlo por innecesario. 

Al  artículo 63.1 tenemos una enmienda de modifica- 
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ción que trata de  reservar los puestos docentes cuando 
haya un cierre patronal, cuando el titular cierre el cen- 
tro, que es lo que se va a dar  en esos casos con frecuen- 
cia, garantizar al máximo a los despedidos el puesto de  
trabajo en otro centro escolar dentro de  su propia área 
geográfica. Dice: aEn los supuestos de la rescisión de 
conciertos, la Administración educativa competente 
adoptará las medidas necesarias para escolarizar a aque- 
llos alumnos que deseen continuar bajo el régimen de 
enseñanza gratuita, bien en centros concertados o en 
centros públicos, y siempre respetando el derecho prefe- 
rente de los padres a elegir el tipo de educación que 
desean para sus hijos.. Es decir, que si esos ninos tienen 
que salir de estos centros se dé a los padres el derecho 
preferente a elegir puesto escolar en los centros que esti- 
men más convenientes. 

Igualmente proponemos un apartado 1 bis al artículo 
63, que diría: «La Administración educativa competente, 
y con vistas a asegurar los puestos de trabajo del perso- 
nal del mismo, primará con medidas económicas, lisca- 
les, etcétera, a los centros concertados que contraten pre- 
ferentemente al personal del centro afectado por la rcsci- 
sión del concierto». Es decir:esto se hace mucho, se ha 
venido haciendo cuando hay despidos, reduciéndoles las 
cuotas de la Seguridad Social, es decir, primar a los cen- 
tros que absorban a este personal que ha quedado despe- 
dido. 

El artículo 64, si se admitiera la nueva redacción que 
proponemos en nuestra enmienda 3.790, quedaría como 
sigue: <(La Administración queda obligada al cumpli- 
miento de lo pactado en el rkgimen de conciertos y cn 
caso de retraso de los pagos de las subvenciones corres- 
pondientes, éstas se harán aumentadas en los valores co- 
rrespondientes del interés bancario. Igualmente se hará 
responsable de cuantos perjuicios otros se pudieran deri- 
var». 

Así  se evitaría una situación como la que se ha produ- 
cido en la Comunidad Autónoma canaria, donde se ha 
ido casi a una situación de suspensión de pagos en los 
colegios privados, porque las subvenciones se habían re- 
trasado más de tres meses. 

En el artículo 65.2 se propone que la adjudicación de 
las plazas entre los profesores solicitantes se hará tenien- 
do  en cuenta los criterios de selección elaborados por el 
titular del centro en colaboración con su Consejo escolar. 

Este articulado que comprende cl Título Cuarto es 
esencial para permitir el ejercicio de una serie de dere- 
chos constitucionales, como son la libertad de creación 
de centros, la libertad de  enseñanza, el derecho preferen- 
te de  los padres a elegir el tipo de educación que desean 
para sus hijos y ,  sobre todo, incluso para la libertad de  
cátedra. 

Para finalizar, agradeciéndole al señor Presidente y al 
señor Ministro, como padre de niños en edad escolar. 
como profesor universitario, como docente y también co- 
h o  Senador elegido por el pueblo, pediría que, si no la 
retira, llexibilice la Ley, para hacer una Ley para todos. 
Si así lo hace, señoría. usted recogerá la cosecha del res- 
peto de  todos los españoles; si no, recogerá otra cosecha, 

cual es la del miedo. En usted está su propia historia, 
señor Ministro. 

Muchas gracias, señor Presidente, señor Ministro, seño- 
rías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el señor Bayona para turno en contra. 

El señor BAYONA AZNAR: Muy brevemente tomo la 
palabra, porque dijimos que contestaríamos a aquellas 
enmiendas que estaban en la lista de las seleccionadas 
por el Grupo Popular, pero yo me preguntó que puede 
sentir el Senador Blesa dcspuks de estar casi tres cuartos 
de hora hablando en la tribuna semejantes cosas. Porque 
yo nie sentiría muy mal, y no sólo de la garganta, dado el 
tono que ha gastado, pues es que es muy triste seleccio- 
nar una enmienda, decir que sobre ella se puede llegar a 
una negociación, que esa es la fundamental, y huir de 
ella en el debate. Creo que de esta enmienda, 2.579, se ha 
huido, porque es indefendible e irnpresentablc ante la 
sociedad cspanola decir que tenemos que estar cons- 
truyendo colegios para la ensetiama privada cada equis 
años y dándolc mobiliario a la enseñanza privada cada 
equis anos. Sabe el Senador Blesa que es impresentable. 
Es una enmienda de fogueo para preparar la 4.182, del 
Grupo Popular, tambikn seleccionada, pero como la dis- 
cutiremos en su momento. lamento que el esluerm del 
Senador Blesa haya sido inútil. 

En cuanto a la frase que ha pronunciado con bastante 
énfasis de que hay que igualar, pero igualar a lo alto. por 
supuesto, ojalá. Nadie duda que. en tal caso, la escuela 
pública recibiría mucho m i s  dinero, y no insista tanto. 
no sea que nos veamos obligados a tener que congelar la 
escuela privada para igualar a la alta, porque si no, difi- 
cilmcnte, se va a hacer de manera muy rápida la igual- 
dad. 

Y ,  finalmente, un amigable consejo: descanse. Senador 
Blesa, y reflexione lo que está diciendo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Tiene 13 

palabra el señor Bolea. 

El señor BOLEA FORADADA: Las enmiendas que voy 
a defender al Titulo Cuarto hacen referencia, la primera 
de ellas, número 4.006, al articulo 47. 

En este articulo 47 se establece, en el apartado 1 ,  el 
siguiente principio: ((Para el sostenimiento de centros 
privados con fondos públicos se establecerá un rkgimen 
de conciertos al que podrán acogerse aquellos centros 
privados que, en orden a la prestación del bervicio públi- 
co a la educación, en los terminos previstos en esta Ley, 
impartan la educación básica y reúnan los requisitos pre- 
vistos en este Titulo)). 

En el apartado 2 del texto del proyecto de Ley se dice 
literalmente: U El Gobierno desarrollará rcglamcntaria- 
mente las normas básicas contenidas en este Titulo a que 
deben someterse los conciertos». 

Ciertamente, dentro del principio de legalidad. la nor- 
ma básica es siempre la Ley, y ciertamente es posible 
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que toda Ley se desarrolle reglamentariamente. Pero lo 
que parece claro es que, cuando trate de interpretarse, en 
definitiva, un principio importante como es el de la con- 
certación de los centros, quede perfectamente claro en 
todo texto que el principio de legalidad está en primer 
lugar determinado por lo que básicamente se ha estable- 
cido en la Ley, y que ese reglamento, o ese desarrollo, ni 
más ni menos que el decir a base de pequeños conceptos, 
lo que previamente se ha establecido con carácter gene- 
ral. 

De aquí que la enmienda que en este momento defien- 
do, creo que es bastante más clara cuando decimos, en el 
apartado 2, lo siguiente: “Los conciertos deberán ajustar- 
se a las normas básicas contenidas en este Título y desa- 
rrolladas reglamentariamente por el Gobierno., con lo 
cual queda perfectamente claro que el concierto es inclu- 
so posible a base, simplemente, de lo que en el Título 
Cuarto de la Ley se establece. 

Desde mi punto de vista, no queda absolutamente cla- 
ro el principio de legalidad y ,  por tanto, creo que esta 
redacción del apartado 2 matizaria más estas normas 
que nos parece que están en el espíritu de la Ley, pero 
que no quedan perfectamente definidas. 

Con respecto al artículo 49, tenemos la enmienda 
4.098, que trata de matizar el apartado 3. Este artículo 
dice, en su primer apartado, que: «La cuantía global de 
los fondos públicos destinados al sostenimiento de los 
centros concertados se establecerá en los Presupuestos 
Generales del Estado y ,  en  su caso, en los de las Comu- 
niddes Autónomas.. Y se dice también en el apartado 2 
que: u Anualmente se fijará en los Presupuestos Generales 
del Estado el importe del módulo económico por unidad 
escolar a efectos de la distribución de la cuantía global a 
que se refiere el apartado anterior.. 

Lógicamente. y siguiendo en el desarrollo de este pre- 
cepto del artículo 49, en el apartado 3 se establecen las 
cantidades o aquellos conceptos que van a engrosar o a 
concretar el módulo, y se dice que: <<En el citado módulo, 
cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparte en 
condiciones de gratuidad, se diferenciarán las cantidades 
correspondientes a salarios del personal docente del cen- 
tro, incluidas las cargas sociales, y las de otros gastos del 
mismo». 

La matización que se ha tratado de añadir es la de 
tener también en cuenta el concepto de las retenciones, 
y ,  evidentemente, aunque no hace una aportación básica 
con relación a estos conceptos, sí por lo menos matiza el 
contenido final de todos ellos. 

Con respecto al artículo 54.2, la enmienda número 
4.052 trata de dejar de una forma más amplia las faculta- 
des del Director. 

En el artículo 54 se dice que las facultades del Director 
serán las de dirigir y coordinar todas las actividades edu- 
cativas del centro, de acuerdo con las disposiciones vi- 
gentes. 

Nosotros tratamos de modificar uactividades educati- 
vas. por utareas.. 
Y ya, para terminar, en el artículo 61.3 también tene- 

mos una enmienda de matización de conceptos del conte- 

nido relativo al informe que se exponga por parte del 
Comité. 
Y termino, señor Presidente, con la enmienda número 

1.325, que retiro, por cuanto ha habido un error al in- 
cluirla entre las muchas que han sido redactadas y no 
tiene sentido por sí misma. Lo mismo digo en cuanto a la 
enmienda número 3.14 1 . 

Mantenemos las restantes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

El señor Bosque Hita, don Vicente, tiene la palabra. 
señor Bolea. 

El señor BOSQUE HITA: Señor presidente, señorías, 
estamos todos cansados, especialmente los que nos he- 
mos marchado después de las cinco de la mañana y he- 
mos regresado a las diez. 

Aunque se haya tenido poco tiempo para descansar, 
aun habiendo descansado, es siempre bueno estar des- 
cansado y seguir descansando, y tambien es bueno que 
reflexionemos, pero todos, absolutamente todos sin dife- 
rencia, sobre lo que estamos haciendo. 
Yo, personalmente, estoy seguro de lo que estoy ha- 

ciendo, he reflexionado varias veces, y ,  por tanto, conoz- 
co en profundidad cuáles son las razones que me mueven 
a salir a esta tribuna a defender mis enmiendas, por su- 
puesto a haberlas presentado, y a seguir participando en 
un debate que, aunque sea realmente un diálogo de sor- 
dos, la verdad es que quiero que, por lo menos, consten 
cn el Q Diario de Sesiones. las razones de unos y de otros, 
y en el futuro se puede juzgar seriamente de la disposi- 
ción y de la seriedad con que se ha hecho frente a a t e  
problema tan importante y trascendente, como es el de 
la educación. 

Por supuesto pienso que no es bueno amenazar con la 
posibilidad de retirar todas las ayudas a los colegios que 
son privados. A mi personalmente no me afecta, no tengo 
ni parte eri ningún colegio, ni tampoco tengo hijos en 
edad de asistir a ellos. Creo que sería enorme el proble- 
ma que se le iba a crear al propio Gobierno, si diera un 
paso de ese tipo, entre otras razones por el alto porcen- 
taje de colegios privados y de alumnos oficiales. Los pa- 
dres tendrían que encontrar una fórmula para alcanzar 
las cantidades de dinero suficientes, lo que podría supo- 
ner un esfuerzo enorme, detravéndolas del resto de las 
necesidades diarias, para poder buscar un colegio de pa- 
go o, por cl contrario, quedar los hijos en la calle sin 
puesto escolar. y no se podría hacer frente a esa situa- 
ción. Por tanto, imagino que han sido palabras vanas, 
que no tienen más trascendencia que la de tratar de im- 
presionar en un cierto momento. 

Pero verdaderamente no pueden tratar de impresionar, 
por el gran problema que surgiría si lo que se pretende es 
escolarizar a todos los niños españoles en igualdad de 
condiciones, gratuitamente. Esto no pueden ser unas pa- 
labras meditadas ni sentidas, ni pueden estar en las pro- 
puestas del Gobierno, ni en las del señor Ministro de 
Educación y Ciencia que nos acompaña. 

Estamos ante un Título que es de una gran importan- 
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Cia. N o  sé si decir que es el más importante de todos los 
de la Ley. Por supuesto, tiene muchísima importancia, 
porque en él concurren todos los derechos, todas las li- 
bertades que alrededor de este gran problema de la edu- 
cación están presentes en las necesidades de la sociedad 
española, y concurren para que se encuentre una fórmula 
de armonización, y de cómo en el capítulo o en el Título 
trata de armonizarlo ahora, a lo largo del examen de las 
enmiendas y de las ideas previas generales que voy a 
intentar explicar, vamos a ir viéndolo. 

En primer lugar, aparece en este Título el derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza; derecho a la educa- 
ción que tienen los hijos, que tienen los niños fundamen- 
talmente, y que como consecuencia de eso mismo es un 
derecho de los padres, que son los que tienen que velar 
por los derechos de sus hijos, mientras éstos no tienen la 
edad suficiente para responsabilizarse de su propia vida. 

Este derecho de los hijos, ejercido a través de los pa- 
dres, es un derecho a encontrar el puesto suficientemente 
eficaz para ofrecer los niveles de enseñanza adecuados, el 
puesto gratuito, el puesto que reúna las condiciones pre- 
cisas. Pero también es el derecho a exigir que ese centro 
tenga un carácter adecuado a los criterios, al funciona- 
miento y manera de opinar de ese padre o de esa familia. 
Y esto, por supuesto, viene a su vez también relacionado 
con el deseo de una determinada clase de formación reli- 
giosa, incluso hasta de sistemas pedagógicos, por profun- 
dizar con más detalle en las preferencias que las fami- 
lias, los padres pueden tener y que quieran para los 
hijos. Incluso hasta el propio concepto de lo que t's la 
vida y de lo que es la sociedad puede ser recibido a tra- 
vés de ese centro de enseñanza. Parece que es importan- 
te, pues, que este derecho a escoger se garantice hasta las 
máximas consecuencias. Lo que pasa es que para ofrecer 
esta pluralidad de ofertas, que hagan posible que la fami- 
lia, que los padres, que los hijos, puedan encontrar el 
puesto escolar adecuado a las necesidades y a los crite- 
rios e ideas que se sostienen, hace falta que haya una 
pluralidad de oferta amplia, generosa, donde pueda en- 
contrarse todo el producto que se busca y que se necesi- 
ta. Y como, lógicamente, el Estado no puede ofrecer la 
pluralidad porque tiene que mantenerse en los términos 
de neutralidad educativa que así se le exige por la Cons- 
titución, no cabe la menor duda que el concurso de las 
entidades privadas, el concurso de una persona privada 
que concurre a este mercado con la oferta correspondien- 
te de su posición, de sus criterios, de sus ideas, me parece 
que es algo que es importante y esto hay que mantenerlo, 
hay que sostenerlo y hay que permitir que sea posible, 
porque, en caso contrario, no es que estemos impidiendo 
este derecho a la creación y formación de centros, sino 
que lo que estamos haciendo es impedir otro derecho 
mucho más importante, que es el derecho a escoger la 
enseñanza que cada uno estime más conveniente. 

Esto requiere, claro está, que si va a establecerse este 
mercado de distintas ofertas para escoger tanto el que va 
a ofrecer como el que va a comprar (comprar en el senti- 
do amplio de la palabra, no en el sentido económico de la 
palabra); el que va a buscar un determinado servicio, 

una determinada clase de educación, lógicamente tiene 
que ver que se le va a garantizar ese producto. 

Cuando compramos algo que tiene importancia nor- 
malmente se nos garantiza. Cuando compramos un piso 
u una casa, por parte del constructor se garantiza que 
reúne las condiciones mínimas exigibles v exigidas para 
que al poco tiempo de estarla usando no se nos venga 
abajo, no nos deje sin aquel elemento que nosotros ha- 
bíamos adquirido pensando que teníamos la garantía de 
que habíamos cubierto una necesidad. 

Lo mismo pasa también en el terreno de la educación. 
Si el que busca una determinada clase de educacibn o de 
ideario en el centro, encuentra esa oferta, lógicamente se 
le debe garantizar que, efectivamente, la va a seguir en- 
contrando a lo largo del tiempo que el hijo vaya a estar 
en ese lugar. 

También hay que decir que al que va a ofrecer hay que 
garantizarle que va a poder hacer una ofqta concreta, 
congruente con su vocación, y que esa oferta no la va a 
encontrar modificada por circunstancias ajenas a su vo- 
luntad, porque entonces no estará en condiciqes de po- 
der crear dicha oferta. i Y  qué es lo que hay que garanti- 
zar entonces al que toma la iniciativa dc ir a ofrecer algo 
concreto en materia de enseñanza? La libertad para fun- 
dar y para crear ese centro es lo primero que necesita, y 
tambikn se tiene que garantizar despues que su propósi- 
to, su proyecto, lo que quería ofrecer v servir, lo va  a 
poder mantener. Para eso, necesita las garantías de la 
dirección y las garantías propias de que el procedimiento 
pedagbgico a utilizar no va a ser modificado, v que quie- 
nes van a colaborar con él tienen que concurrir también, 
de alguna manera, a la consecución del mantcnirniento 
de ese carácter y de esas circunstancias diferenciadoras 
de este centro, de esa oferta que él va a hacer. 

En cualquier otro caso no estamos garantizando que el 
producto que va a ofrecer tiene consistencia, constancia 
y persistencia; es un producto que se le puede ir de las 
manos quince dias después de haber comenzado a fun- 
cionar. Por el contrario, los padres que lleven a sus hijos 
a un lugar donde han encontrado esta clase de definición, 
si al cabo del tiempo se encuentran con que aquello ha 
cambiado, en razón de que la voluntad de quien le ofre- 
cio no  ha podido evitar que, por circunstancias distintas 
a los deseos de fundar ese centro, con esos criterios y con 
esos idearios y con esa linea pedagógica, lógicamente, 
esos padres también se encuentran defraudados. Su dere- 
cho a escoger centro no se ha podido ejercer; se le ha 
engañado. se ha producido un fraudc. 

Claro está que también hay que garantizar otra serie 
de derechos, como es el de la libertad de cátedra. Efecti- 
vamente, también aquí tendríamos que decir que la Ii- 
bertad de cátedra siempre se entendió en lo que se refe- 
ría al mundo de la enseñanza superior. Se aplica a partir 
de nuestra Constitución a niveles inferiores de la ense- 
ñanza, pero también había que recurrir un poco a las 
discusiones que, alrededor de aquella dcfinición de liber- 
tad de cátedra, se hicieron en los momentos en que se 
incluyó en la Constitución. 

La libertad de cátedra es tan respetable como cual- 
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quier otra, pero hay una prioritaria, que es la del niao a 
escoger la enseñanza; la del niño a tener la enseñanza 
que quiere. Además, por si fuera poco, la sentencia del 
Tribunal Constitucional, con una claridad meridiana - 
lo que pasa es que aquí estamos utilizando dicha senten- 
cia para desvirtuarla y para decir cosas que no contiene- 
-, llega a extremos tales que, incluso cuando habla de la 
libertad de cátedra del enseñante en los centros del Esta- 
do, dice que esa libertad de cátedra de ese enseñante 
tiene que estar subordinada al hecho concreto de que no 
puede orientar, en ningún sentido, a los niños que han 
escogido o que van a escoger la enseñanza a través de un 
centro público, porque ese centro público tiene que man- 
tenerse en los niveles de absoluta neutralidad. 

Pero más todavía, dice la sentencia -porque está pre- 
cisando con mucha atención- que incluso esta libertad 
de cátedra está limitada por el hecho de que los planes 
de estudio de la asignatura son planes que vienen prede- 
terminados y que vienen realizados por unos elementos, 
por unas organizaciones que son ajenas a ese propio pro- 
fesor; luego el profesor no puede enseñar la asignatura 
como quiera, sino dentro de los planes de estudio que le 
vienen impuestos por el propio Ministerio de Educación. 
Yo creo, señores, que si hasta este punto llega a preci- 

sar la sentencia del Tribunal Constitucional, cualquier 
otra cosa que digamos despuek me parece que sobra. De- 
cir que la libertad de cátedra está por encima de lo de- 
más, sería tanto como decir que en los centros del Estado 
la libertad de cátedra permite que el profesorado pueda 
enseñar aquello que le parezca conveniente, sin ninguna 
clase de límite, sin sujeccion a programas y ,  por supues- 
to, sin respetar en absoluto la neutralidad, sino transmi- 
tiendo aquellos conceptos, aquella filosofía, aquella ideo- 
logía o aquel contenido confesional de una religión o de 
otra, o de cualquier otro tipo que le parezca conveniente. 

La libertad de cátedra es así, y, señores, afortunada- 
mente el Tribunal Constitucional precisa perfectamente, 
también en el caso de los centros oficiales. Por tanto, 
manejemos la sentencia del Tribunal Constitucional con 
el conocimiento exacto de lo que dice y de lo que quiso 
decir, y no vayamos a utilizarla de una manera tal que el 
propio Tribunal Constitucional, con toda seguridad, ten- 
dría que volver a pronunciarse de manera distinta a co- 
mo, con esta utilización no adecuada de la sentencia, se 
pretende hacer, a través de la aplicación de la Ley tal y 
como está determinada en estos momentos. 

Está también en este capítulo el problema del derecho 
a la participación; derecho a la participación que es per- 
fectamente democrático y en  el que están interesados to- 
dos los que concurren en los sectores implicados en la 
educación: padres, profesores titulares y el personal do- 
cente, lógicamente, porque cobran de ella y, efectivamen- 
te, hay asuntos que pueden directamente interesarles; to- 
dos, los que están directamente implicados, repito, deben 
participar en la vida del centro, Pero, por favor, partici- 
par. Otra cosa muy distinta es establecer unos plantea- 
mientas autogestionarios en razón de las funciones que 
se asignen, porque entonces no se darían ninguno de los 
elementos que pueden garantizar una educación adecua- 

da, a través de una pedagogía perfectamente establecida 
y con una sistemática técnica de aplicación de la ense- 
ñanza, sino que quedaría a reserva y a determinación de 
un Consejo escolar en el que en todo se va a estar deci- 
diendo según las circunstancias que estime convenientes 
en cada caso, según las distintas mayorías o minorías de 
criterio que puedan aparecer. Esto lo primero que haría 
en el centro sería destruir la línea pedagógica. Sería algo 
absolutamente grave y crearía, además, la confusión en 
todo el alumnado, que no sabría nunca en qué lugar po- 
drían estar situados los elementos que se le quieren 
transmitir y los procedimientos a través de los cuales se 
le quieren transmitir. 

Está también el derecho a la gratuidad de la enseñan- 
za, que, por supuesto, es un derecho que tendría que ser 
ya efectivo, con todos los medios y con todas las disponi- 
bilidades posibles, no con intención de futuro (con un 
«será», que ya consta en algún articulo de la Ley, y no 
con un uesu), manifestando la necesidad de que ya sea, 
aunque desgraciadamente en estos momentos no pueda 
ser gratuita para todos los españoles que la quieran. 

Estas son bases fundamentales. De ahí se deriva, si se 
quiere, el principio de igualdad de oportunidades que 
viene como consecuencia de una enseñanza con niveles 
adecuados para todos. Gratuidad para todos y en las con- 
diciones en que después cada cual pueda utilizarla de 
acuerdo con sus capacidades intelectuales y de acuerdo 
con la voluntad de aplicar estas cualidades intelectuales 
al aprovechamiento máximo de lo que esta enseñanza 
puede ofrecer. 

Toda esta serie de derechos y libertades son los que 
concurren en este Capítulo. Por eso tiene la importancia 
excepcional que tiene. Empieza estableciendo los con- 
ciertos. Se trata aquí de los centros privados concerta- 
dos, es decir, de aquellas ofertas que, cumpliendo el re- 
quisito de enseñanza gratuita y obligatoria y de oferta 
plural para garantizar la libertad de enseñanza, se efec- 
túan desde la sociedad, puesto que el Estado no puede 
hacerlo, ya que tiene que mantener una posición absolu- 
tamente neutral. En este sentido, claro está que hay que 
establecer unas condiciones para realizar este concierto 
entre el Estado v la sociedad, es decir, los interesados de 
la sociedad, v que esta clase de oferta se puede realizar., 
Ahí están las condiciones, están las preferencias, y lo que 
tiene que garantizar este Capitulo es, precisamente, que 
esto va a ser posible y que se va a hacer con toda la serie 
de responsabilidades v de garantías que debe tener, de 
acuerdo con la especificación general que hacíamos hace 
un momento acerca de todos los derechos que hemos 
examinado. Claro que si-se utilizan fondos públicos en 
igualdad de condiciones con los que van destinados a la 
enseñanza amparada oficial y directamente por los pro- 
pios centros oficiales, lógicamente deben estar conteni- 
dos en los Presupuestos Generales del Estado, v en estos 
Presupuestos deben de estar contenidos los módulos so- 
bre los cuales se va a producir esta oferta económica, 
este apoyo económico, para poder garantizar las liberta- 
des que hemos mencionado antes, a través de estos cen- 
tros de oferta plural. 
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Después de esto, ya podemos entrar en la filosofía de si 
los módulos tienen que ser de una u otra cuantía, si tie- 
nen que participar en determinados aspectos o en todos y 
si se pueden o no parecer a los módulos que anualmente 
rigea para la enseñanza oficial. Este es también uno de 
los elementos de diferencia, desde mi punto de vista, con 
el contenido de esta Ley. Ya sé que se me puede decir 
después que no coincido con lo que otros compañeros 
míos han dicho anteriormente. Naturalmente, como que 
yo estoy presentando unas enmiendas a título personal y 
que están matizadas por mis criterios. alrededor de un 
cuadro general de ideas que sostiene mi Grupo Parla- 
mentario, pero dentro de eso caben, repito, unos matices, 
y yo salgo al paso de que se me diga que don (( Fulanou ha 
dicho algo que no coincide con lo que usted dice. Afortu- 
nadamente, en mi Partido es así. 
Los procedimientos para que estas subvenciones Ile- 

guen están mencionados también. Eso vamos a verlo 
cuando entremos en las enmiendas. Se habla, por su- 
puesto, del ideario, con el respeto de los planteamientos 
que habíamos hecho, se establecen los órganos de gobier- 
no unipersonales. 

El señor VICEPRESIDENTE [Lizón Giner): Senador 
Bosque, yo le rogaría que, después de estar intervinien- 
do, como lo está haciendo S .  S . ,  durante un cuarto de 
hora, por lo menos tuviera la delicadeza de no decir que 
ahora vamos a entrar a defender las enmiendas. 

El senor BOSQUE HITA: No lo entiendo, señor Presi- 
dente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Senor Bos- 
que Hita, es que lleva, S .  S .  un cuarto de hora en el uso 
de la palabra y acaba de decir que ahora va a entrar en 
la defensa de sus enmiendas. 

El señor BOSQUE HITA: No era mi intención decirlo. 
Aún no había terminado de hablar en plan general. Ha 
debido escapárseme. 

Como iba diciendo, se plantea - c o m o  veremos luego 
cuando hablemos de las enmiendas- esta estructura de 
órgano de gobierno unipersonal y plural, donde también 
hay discrepancias que vamos a examinar en el momento 
que corresponda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Hable ya 
de las enmiendas, senor Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Me gustaría, senor Presiden- 
te, que se me diera una especie de esquema de cómo 
debo defender las enmiendas, porque estimo que las 
ideas que estoy exponiendo coinciden, exactamente, con 
la base sobre la que yo quiero asentar la razón de dichas 
enmiendas. Si no puedo hacerlo así, querría, repito, sa- 
ber cuál es el posible esquema para defenderlas. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): N o  le voy a 
dar ningún esquema; siga defendiendo las enmiendas y ,  

de vez en cuando, para seguirle. diga por lo menos a qué 
articulo se refiere. Pero insisto en que no quiero imponer- 
le un sistema. 

El señor BOSQUE HITA: Vamos a satisfacer al senor 
Presidente, y vamos ya a comenzar directamente con el 
tratamiento de las enmiendas que voy a defender. 

En el artículo 48.1, el texto habla del régimen de con- 
ciertos, de como se establecerán los derechos y obligacio- 
nes, el régimen económico, etcétera. Puesto que son cen- 
tros atendidos con fondos públicos y que van a tratar dc 
ofrecer a la sociedad española las distintas ofertas plura- 
les -una de ellas es la neutral que ofrece cl Estad-, 
lógicamente el tratamiento debe ser semejante al esta- 
blecido para los centros públicos. Por tanto, el rigor debe 
ser el mismo que para dichos centros v las circunstancias 
y exigencias deben ser las mismas también. De otra ma- 
nera estaríamos o primando o perjudicando a una de las 
opciones: o a la plural o a la neutral. 

En el artículo 48.3 se dice que tendrán preferencia una 
determinada serie de centros que reúnan cierta clase de 
requisitos para poder alcanzar el régimen de concierto. 
Personalmente, pienso que es importante que no olvide- 
mos nunca -aunque estemos en temas de educación- 
lo social, y no olvidemos nunca que, entre otras razones, 
la situación de nuestro país de hoy exige que busquemos, 
por todos los medios. la promoción de la creación de 
puestos de trabajo. Creemos que aquí habría que incluir 
tambikn, entre las circunstancias que pueden hacer pre- 
ferente a un centro para que pueda ser admitido en este 
régimen de concierto, el que este centro cree nuevos 
puestos de trabajo para personas en paro. Recoger esto 
en este apartado del artículo 48 creo que es positivo, 
importante y socialmente no encontramos ninguna razón 
para que pueda ser rechazado. 

E! artículo 49.4 habla de que «las cantidades corres- 
pondientes a los salarios del personal docente, a que hace 
referencia el apartado anterior, tenderán a hacer posible 
gradualmente que la remuneración dumqud sea análoga 
a la del profesorado estatal de los respectivos niveles». 
Me atrevería a modificar este punto en el sentido de que 
no es que se vaya a hacer posible que gradualmente se 
pueda alcanzar esta igualdad, es que esta igualdad ha- 
bría que determinarla en igualdad de remuneraciones 
para personas que ejercen su profesión en la docencia en 
centros públicos y privados. Creo que es algo de justicia 
que lo planteemos a través de esta Lev. 

Pasamos al artículo 50. La redacción, a mi modo de 
ver, es perfectible, y me atrevería a decir que se puede 
mejorar con un texto que podría ser el siguiente:  LOS 
centros concertados se considerarán entidades benéfic+ 
docentes a todos los efectos de la aplicación a los mismos 
de los beneficios, fiscales y no fiscales, y de cualquier 
otro tipo ...s. La palabra Uasimiladosm del dictamen del 
proyecto me produce la preocupación de que al no ser 
declarados benéfico-docentes resulte que no son más que 
asimilados, que les falta algo para ser plenamente cen- 
tros benéficos. Si hiciéramos esta consideración obten- 
dríamos esta perfecta plenitud de los posibles derechos 
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que puedan corresponder, en razón de esta denomina- 
ción o determinación. 

El artículo 5 1.3 dice: Q La percepción de cualquier can- 
tidad a los alumnos en concepto de actividades comple- 
mentarias y de servicios, tales como comedor, transporte 
escolar, gabinetes médicos o psicopedagógicos o cual- 
quier otra de naturaleza análoga, deberá ser autorizada 
por la Administración educativa competenten. 

A este respecto, y conociendo que en muchísimos cen- 
tros oficiales se hacen actividades complementarias que 
no están incluidas dentro ,de la reglamentación de las 
enseñanzas correspondientes y se realizan con la partici- 
pación de los padres de los alumnos que aportan lo nece- 
sario para ello, me parece que también sería justo que SK 

añadiera aquí que esto sea atendido en igualdad de con- 
diciones a como se hace en los centros oficiales. Mi texto 
diría más o menos: *Las actividades complementarias 
deberán ser atendidas en igualdad de condiciones a como 
lo son las de los centros oficiales o, en su defecto, autori- 
zadas por la Administración...», etcétera. 

En el apartado 4 del artículo 51, la filosofía es la mis- 
ma que la de las últimas enmiendas que he defendido. 
Me parece que es importante remarcar esta igualdad de 
situaciones y circunstancias entre centros privados y 
centros oficiales. Donde dice: uReglamentariamente se 
regularán las actividades v servicios complementarios de 
los centros concertados, que, en todo caso, tendrán carác- 
ter voluntario v no podrán formar parte del horario pre- 
visto.. Yo añadiria: «... a semejanza con lo previsto en 
los centros oficiales». 

El artículo 52.2 creo que requiere una atención espe- 
cial en relación con lo que significa para los centros con- 
certados o los privados con asistencia económica del Es- 
tado, que deben contar con garantías minimas para la 
continuidad de la oferta de ese ideario, que fue lo que de 
alguna manera sirvió de reclamo para que los padres 
llevaran a los hijos alli. Carantia doble porque es para el 
titular del centro, pero también para los padres de los 
alumnos que van allí. 

El apartado 2 del artículo 52 dice: ((En todo caso, la 
ensenanza deberá ser impartida con pleno respeto a la 
libertad de conciencia*. Y vo añadiria: uPara lo cual, 
previamente a la incorporación del centro, se dará públi- 
co conocimiento de su ideario a cuantos lo deseen, alum- 
nos y profesores, a fin de que puedan decidir en libertad 
y con pleno conocimiento sobre su incorporación. As¡ 
también será de público conocimiento dicho ideario y 
carácter propio.. De otra manera, esta libertad de con- 
ciencia podría verse coartada por el hecho de' que. al 
desconocer donde se iba, luego ante una realidad de ne- 
cesidades de trabajo, pueda sentirse, repito, constreñido 
a permanecer donde en conciencia no quisiera estar por- 
que le puedan sorprender esas características propias de 
ese centro. Por el contrario, los alumnos que no saben 
dónde van, resulta que o pierden curso porque ya está 
avanzado o tienen que limitar esta libertad de conciencia 
aceptando una situación hasta que encuentren una opor- 
tunidad para poder cambiar a otro centro que les ofrezca 
aquello que necesitaban y querían. 

El artículo 52.3 dice: #Toda práctica confesional ten- 
drá carácter voluntarios. A este punto tengo presentadas 
dos enmiendas alternativas. si se me acepta la primera, 
anula la segunda, como es natural. La primera dice: QTO- 
da práctica confesional tendrá carácter voluntario, sin 
perjuicio del respeto y aceptación al carácter propio del 
centro*. En caso de que ésta no obtuviera los votos que 
requiere para su aprobacion, yo plantearía otra enmien- 
da alternativa que dijese: QToda práctica religiosa tendrá 
carácter voluntario y, en todo caso, no se permitirán ac- 
tos culturales de carácter inmoral>>. 

Ya sé que antes se ha prohibido mencionar «El libro 
rojo del colen o el texto de la Junta de Andalucía ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Senor Bos- 
que Hita, no SK ha prohibido mencionarlo, sino leerlo, 
que es algo distinto. 

El señor BOSQUE HITA: Es verdad, señor Presidente, 
gracias. 

Quiero decir que hav que proteger a nuestros hijos de 
prácticas inmorales, de actos culturales inmorales, de si- 
tuaciones de inmoralidad transmitidas desde el propio 
centro. Creo que esto es una garantía minima que debe 
tomarse en el texto de la Ley. 

El artículo 53 dice: .La admisión de alumnos en los 
centros concertados se ajustará al régimen establecido 
para los centros públicos en el artículo 20 de esta Ley».  
N o  vamos a hablar sobre el artículo 20, puesto que dicho 
artículo ya está admitido, pero me parece que, por las 
mismas razones que sc nombra el articulo 20, debería 
aparecer en el articulo 52, v añadir: << ... con respecto a lo 
establecido en el artículo 5211, que es el anterior a éste, 
para que esta admis ih  reúna todos los requisitos hasta 
el momento aprobados. 

El artículo 54.2.b) dice: ((Ejercer la jefatura del perso- 
nal docente.. Yo también tengo alternativa a este punto 
del artículo v propongo que se diga: ((Ejercer la jefatura 
del personal*, porque si el Director del ctintro no tiene 
atribuciones sobre todo el personal, no sé como va a ser 
posible coordinar los trabajos del personal docente. Al- 
guien tendrá que tener una responsabilidad máxima so- 
bre ellos. Se me podrá decir que alguno de ellos puede 
encargarse, pero dicha persona tendrá que responder an- 
te alguien. que será. lógicamente, el Director. ¿O es que 
el Director va a estar al margen de ese problema? Por 
tanto, si quitamos la palabra .docente)>, creo que queda- 
ría bien ese punto. 

En caso de que esto no se pudiera admitir, porque 
hubiera que seguir separando de las competencias del 
Director la capacidad para poder intervenir en el perso- 
nal no docente, paso a la enmienda siguiente, que es al- 
ternativa y donde dice ((Ejercer la jefatura del personal 
docente., vo diría QCoordinar la actuación del profesora- 
dos. Porque en un centro de enseñanza -más que ejer- 
cer la jefatura sobre el personal docente, y teniendo en 
cuenta el principio del derecho de libertad de cátedra- 
lo que es lógico que haga el Director es coordinar al 
personal docente. no ser s u  jefe. Me parece que esto es 
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bastante más democrático y atinado con los propósitos 
que, en mi opinión, esta Ley debe sustentar. 

Pasamos al artículo 54.2.0, que dice: .:Cuantas otras 
facultades le atribuya el reglamento de régimen interior 
en el ámbito académico». Claro que es en el ámbito aca- 
démico. Fuera del ámbito académico, no. Me parece que 
sobre esa parte final del punto, y creo que sería conve- 
niente dejarlo en .:Cuantas otras facultades le atribuya el 
reglamento de régimen interior». 

En el artículo 55, que habla de que «Los profesores, los 
padres de los alumnos ... » es donde viene lo que decíamos 
antes referente a la participación o intervención. La pala- 
bra «intervención. tiene unas connotaciones que no me 
parecen positivas, sobre todo en el terreno de la enseñan- 
za, donde el respeto a toda esa serie de libertades no 
puede, de ninguna manera, dar a nadie la categoría de 
interventor. Pienso que esto va incluso contra el propio 
objetivo de ese centro, que KS el de la educación. En todo 
caso habrá una participación, v participación es una pa- 
labra que conecta perfectamente con cualquiera de los 
niveles, de las razones y de los criterios que tienen que 
manejarse cuando se habla de educación y de formación. 

Yo creo que habría que modificar este texto cuando 
señala que los profesores, los padres de los alumnos, y en 
su caso,los alumnos, intervendrán en el control v ges- 
tión ..., etcctera. La palabra control tampoco va en conso- 
nancia con los principios de la educación ni con ningún 
planteamiento pedagógico. Si vamos a educar en liber- 
tad v para la libertad, considero que la palabra control 
no tiene nada que ver con la educación. El texto que se 
propone con mi enmienda es el siguiente: .I.os profeso- 
res, los padres de los aluninos v,  en su caso, los alumnos, 
participarán en la vida del centro a través del ... .. De esa 
manera estamos colocando en su debido lugar estos inte- 
reses contrapuestos dentro de este campo tan preciso y 
tan delicado como es el de la educación. De otra manera 
podenios romperlo porque parece que estamos olvidán- 
donos de todos los planteamientos pedagógicos que son 
los que, en último término, van a hacer que esa educa- 
ción, con los niveles que se quiera impartir, sea adecua- 
damente recibida v asimilada. Con una pedagogía sin 
matizaciones de ningún otro tipo nunca podremos hacer 
que la educación sea seria. 

El artículo 56.1 señala que el Consejo escolar de los 
centros concertados estará constituido por: el Director, 
tres representantes del titular del centro, cuatro repre- 
sentantes de los profesores, cuatro de los padres o tutores 
de los alumnos, etcétera. 

Creo que no puede haber ninguna intencionalidad no 
confesable cuando se ha puesto tres. Pienso que aquí se 
ha trastocado uno. Si en el artículo se habla de cuatro, 
no veo por qué no se va a seguir fijando cuatro. Creo que 
lo que propone esta enmienda de cuatro representantes 
de la titularidad en el Consejo escolar es lo que hay que 
admitir, porque está en consonancia con los cuatro re- 
presentantes de los profesores y de los padres. A mi modo 
de ver esto es razonable y perfectamente válido. 

El artículo 57, letra a), se refiere a la intervención en la 
designación y en el cese del Director del centro. Mi plan- 

teamiento sobre la designación del Director va por otros 
caminos, porque se pretende concertar con este derecho 
a la creación de centros y a la dirección de centros para 
garantizar precisamente esa oferta de un ideario, de unas 
circunstancias concretas, porque, si no, no se puede ga- 
rantizar. El que crea un centro, con un determinado 
ideario, y lo ofrece a los padres para que sus hijos se 
eduquen en esos principios, resulta que empieza por no 
poder nombrar al Director. Por consiguiente, creo que no 
es posible decir que ese centro va a mantener esa clase 
de educación. 

Mi planteamiento es que el Director tiene que ser esco- 
gido por el titular. Me parece que también debe contarse 
con el Consejo escolar, y al Consejo escolar habrá que 
decirle: éste es mi director, y si hay alguna razón funda- 
da y grave para que no lo sea, díganmelo ustedes, para 
que y o  pueda rectificar si estoy equivocado, pero me pa- 
rece que esto es elemental. Creo que esto se corresponde 
con lo que estamos diciendo aquí. 

Lo mismo digo en cuanto a la intervención en la selec- 
ción y el despido. Si se va a hacer viable la transmisión 
de un determinado ideario, de un determinado carácter 
del centro, si el profesorado no está en consonancia con 
ese ideario, si viene impuesto por unas voluntades distin- 
tas y ajenas a la del titular de ese centro que lo ha funda- 
do precisamente para ofrecer esa clase de educación, en- 
tonces las características no pueden existir. Lo decíamos 
antes, desaparece esa oferta. Se ha engañado a los padres 
que llevaron a sus hijos a ese centro. 

Por tanto, me parece que el procedimiento de designa- 
ción del profesorado.tiene que ser semejante al que seña- 
Iábamos para el Director. En todo caso, lo que sí tiene 
que hacer el Consejo escolar es conocer esas designacio- 
nes. Es lo mismo que hemos dicho cuando hablábamos 
del Director. Por ejemplo, en la letra f) de este mismo 
artículo se habla de aprobar y evaluar la programación 
general del centro que con carácter anual elaborará el 
equipo directivo. Creo que quien debe plantear lo que es 
la programación general del centro es ese equipo directi- 
vo; no es el Consejo escolar del centro. El Consejo tendrá 
que conocer v evaluar después si la aplicación de esa 
planificación, de esa programación es verdaderamente 
eficaz o efectiva. Pero entonces, no entiendo qué es lo que 
tienen que decir, a estos efectos, los alumnos que están 
presetnes, la representación del personal no docente, et- 
cétera. 

Pienso que estamos cambiando las cosas, salvo que de 
verdad lo que se pretenda sea establecer la autogestión 
en los centros, en cuyo caso he de decir que hemos roto el 
principio fundamental de la educación; hemos roto la 
unidad pedagógica y hemos creado un centro que jamás 
tendrá una posición clara ni concreta; ni buena, ni mala, 
ni regular -no se trata de valorat-, pero que no será 
una, siho que será la que en cada momento, en razón de 
ese juego de mayorías y minorías, se pueda imponer, con 
lo cual estamos destrozando las posibilidades formativas 
y educativas del niño. 

La letra i )  señala: .:Elaborar las directrices para la pro- 
gramación y desarrollo de las actividades complementa- 
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rias ... u, etcétera. Creo que lo que debería poner sería la 
palabra uparticipar,, no uelaborar». Es cierto que son 
interesantes para este tipo de actividades una serie de 
criterios y de ideas que surgen por parte de todos los 
componentes de este Consejo escolar, pero no elaborar 
esas directrices. Considero que es mejor la palabra ((par- 
ticipar. porque, en todo caso, serviría para enriquecer 
estas posibilidades. 

En el apartado j) dice: ((Establecer los criterios sobre 
la participación del centro en las actividades cultura- 
les ... .. Yo creo que debe ser participar. Alguien tendrá 
que llevar ideas y criterios claros para que luego se parti- 
cipe, en el interior de este Consejo escolar, en la detcrmi- 
nación de esta serie de situaciones. 

En el apartado II)  habla de <Supervisar la marcha ge- 
neral del centro en los aspectos administrativos v docen- 
tes». No vamos a comentar aquí que si todo esto se hace 
así, el Director no es otra cosa que el encargado de hacer 
lo que le digan los demás v ,  por supuesto, esto sí que es 
autogestionario. Yo estimo que debe redactarse el párra- 
fo de una forma distinta y que diga: <<Supervisar que la 
marcha del centro, en los aspectos administrativos y do- 
centes, se ajuste al reglamento de régimen interior)), 
puesto que ya se dice que es el instrumento precisamente 
alrededor del cual todo el mundo tiene referencia clara 
de cómo deben ir las cosas que tienen que estar ahí regu- 
ladas. 

En el artículo 58 se habla de en qué aspectos los alurn- 
nos participarán en el Consejo escolar. Como saben, yo 
no he estado contra la presencia de los alumnos, pero me 
preocupa la presencia de alumnos para ciertas cosas. Por 
eso, si se rectifican los artículos en razón de las enmien- 
das que yo he propuesto hasta este momento, queda sal- 
vada la participación de los alumnos. Pero hay un tema 
delicado, que en mi enmienda se salva, que es el del 
nombramiento y cese del Director y despido de los profe- 
sores. No puedo entender que un niño de once anos este 
escogiendo a ver qué profesor se nombra ... Se me encien- 
de la luz roja y lamento que no pueda continuar, señor 
Presidente. Unicamente decir que voy a retirar las en- 
miendas números 4.011, 4.065, 1.185, 1.377, 3.808 v 
2.037. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor Bayona. 
gracias, Senador Bosque. 

El señor BAYONA AZNAR: Sí, señor Presidente, muy 
brevemente para contestar a la larga intervención del 
Senador Bosque y decirle, entre otras cosas, que el Sena- 
dor Bosque es Senador porque existe la Constitución de 
1978, cuyo artículo 27, que garantiza y regula el derecho 
a la educación, utiliza los términos uintervención y con- 
trol, que él ha pedido se quitasen incluso de la LODE. 

Señoría, cuando se hace una Ley sobre educación, pri- 
mero hay que leer los artículos de la Constitución que 
hablan de la educacibn. 

En segundo lugar, ha dicho reiteradamente -y no creo 
que hiciera falta decirlo porque el número de enmiendas 

lo demuestra- que este Título Tercero es el más impor- 
tante de la Ley. Supongo que para él, puesto que el Títu- 
lo Tercero afecta al 70 por ciento, aproximadamente, de 
la educación de los centros, mientras que este Titulo 
Cuarto afecta a un treinta y tantos por ciento, y el Título 
Segundo, que es el que el Grupo Popular no le da impor- 
tancia, es nada más v nada menos que la programación 
educativa para hacer posible la existencia del Título 
Cuarto. 

Por el número de enmiendas parece que sólo interesa 
el tema económico. Qué sensación tan penosa dará, para 
quien lea el uDiario de Sesiones» algún día, las cosas 
corno las que le hemos oído decir al señor Bosque Hita, 
de que la libertad de catedra sólo es a nivel superior; o 
que aquí se trata de comprar y vender. Esa es la filosofía 
del Grupo Popular, o al menos la del señor Bosque Hita. 
Como se si tratara en esto de la oferta educativa de un 
supermercado o de una fábrica de televisiones. iQu6 pe- 
na, señorías! 

El señor BOSQUE HITA: Se han tergiversado las pala- 
bras. Se han dicho cosas distintas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): Lo siento 
mucho. N o  hav turno de rectificación. 

(El senor Bosque Hiru pronitnciu palabras yite no se per- 
ciben.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 
suspender la sesión hasta las cuatro de la tarde. 

Eran las dos y cuarenta ~1 cinco niinirtos de lu (urde. 

Se reanuda la sesiórt u las citutro de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández Fernán- 
dez-Madrid tiene la palabra para defender las rnrnien- 
das del señor Calzada v las suyas propias, por un tiempo 
de treinta v dos minutos. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, el progresivo 
grado de deterioro en que uno se encuentra, y no por 
exceso de cansancio nacido de las tareas parlamentarias, 
sino por algún desafortunado contagio, insisto que tam- 
poco ideológico, sino más bien virus que navegan v ((pro- 
celan» -si es que vale el verbo- por esta primavera fría 
y anticipada de Madrid, me ha hecho tomar la decisión, 
que pienso que les va a agradar - d e  lo poco que les va a 
agradar, parlamentariamente hablando, ya sé que huma- 
namente no es así-, de que en cste cantable de la LODE, 
ya sé que la letra de nuestras enmiendas no les gusta, 
voy a evitar que también les pueda molestar con la músi- 
ca o con el son con que podría defender las enmiendas. 

Corno el señor Presidente -y en esta agrupación nadie 
le hubiera dicho nada nunca, porque no íbamos a estar 
en la razón- me ha otorgado la facultad de defender 
conjuntamente las enmiendas por un tiempo excesivo, 
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mejor dicho, no excesivo, puesto que me corresponde 
pero por un tiempo que le agradezco, voy a renuncia1 
prácticamente a él. 

Creo que mi compañero y también paisano, y esperc 
que amigo, don Ambrosio Calzada, cuyas enmiendas de. 
fendí, como saben ustedes, en el trámite de Comisión, nc 
se va a molestar cuando se entere de que yo, en aras dé 
esta gracia que me gustaría hacer, diga aquí -y ruego al 
señor Presidente o a la Mesa que tomen la oportuna nota 
para mejor orden y concierto de la discusión- que voy a 
dar por defendidas, por mantenidas y por justificadas laa 
enmiendas que voy a señalar, en base a lo que en ellas 
mismas se dice; enmiendas que espero sean votadas en 
su momento, de la forma que tengan que hacerlo, a la 
hora de la votación en el trámite del debate. 

Las enmiendas son: la 4.002, al artículo 47.1; la 2.726, 
al artículo 48.2; la 2.1 10, al artículo 49.2 -no creo que 
haya ningún error-; la 4.037, al artículo 51.4; la 2.161 
al artículo 52; la 3.063, al artículo 53; la 4.041, al artículc 
54.2; la 247, al artículo 56; la 3.875, al artículo 59.4, y,  
por último, la 3.227, al artículo 60.2, todas del señor 
Calzada. 

Entrando igual de someramente en la defensa de mis 
enmiendas, porque insisto en que no quiero desagradar a 
ustedes, repito una vez más que, pese a que yo podía 
haber tenido, si no una facundia v alguna formación para 
haberlas hecho de una manera deliberante cuando ya se 
empezó a hablar de que había enmiendas de este o de 
aquel tenor, era mi obligación muy concreta y delibera- 
da, reflexivamente tomada, asumir enmiendas de las que 
podía ser motivo de argumento más o menos irónico a 
más o menos crítico respecto de los otros. 

En este orden de cosas. la primera enmienda que vov a 
mantener es la 3.006, que afecta al artículo 47.1. Este 
artículo dice [(que impartan la educación básica v reú- 
nan., pero nosotros creemos que además de ((Educación 
General Básica. debe decir ((Bachillerato y Formación 
Profesional», procurando que queden bien claros v deli- 
mitados los viejos campos de lo que es la educación en 
general respecto de la educación universitaria, que pare- 
ce que ya es el último estadio, la última etapa de la 
formación de los seres humanos y de los seres sociales, al 
menos en cuanto a instruirse y adornarse con unos cono- 
cimientos técnicos y humanísticos. 

En la enmienda 2.712, al artículo 48.1, donde dice .el 
concierto establecerá -hablamos de los centros concer- 
tados- los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto 
a., hemos pensado que nos parecía más atinado decir «el 
concierto establecerá los derechos y obligaciones recípro- 
cos sobre.. Hay una relación más vertical, v que esto de 
vertical nadie se lo tome a mal, porque me refiero a más 
de arriba abajo, más de rayo de luz de arriba hasta el 
suelo que ilumina. Hemos dicho hasta la saciedad, y lo 
vamos a seguir diciendo, que la Ley es perfectible, que es 
lo mejor que se le puede llamar. Esperemos que también 
sea, como decía un amigo mío de mi época en Valladolid 
que trabucaba las palabras, uemíferau. Incluso creemos 
que, si se hubiera enriquecido, aunque no en cuestión de 
fondo sí en la forma, en la expresión, esta Ley podía 

haber tenido una mejor presentación en sociedad, aun- 
que ya sabía previamente que nunca íbamos a haber po- 
dido profundizar en su fondo. 

La enmienda 3.217 hace referencia al artículo 49.1. 
Aquí se dice *la cuantía global de los fondos públicos 
destinados. y nosotros decimos que es suficiente, que es 
bastante por razón de economía, no sé si procesal, la 
cuantía global; parece que hay que calificar la cuantía. 
No,  señores; todos los fondos destinados a la concerta- 
ción de los centros de enseñanza privada tienen que estar 
en el presupuesto. Si se dice la cuantía global parece que 
puede caber en ello que unos pueden entrar y otros no. 
No queremos decir con esto que nadie manipule ningún 
presupuesto, pero todos tenemos noticia de que en otras 
épocas en que nuestro Partido tampoco gobernaba, por- 
que el pobre no ha gobernado nunca, se decía que había 
presupuestos más o menos subterráneos, que más que 
carácter presupuestario tenían carácter de ((guadianau. 
Nosotros no queremos ser «guadiana» y creemos que es 
suficiente decir que «la cuantía de los fondos públicos 
destinados a las concertaciones tienen que figurar en los 
Presupuestos Generales del Estados. Queda mejor así, 
porque es un término absoluto, que no requiere ninguda 
otra calificación ni definición para saber si una cosa es 
verdad o no. 

En la enmienda 3.984, al articulo 50 del proyecto, vol- 
vemos a introducir el vocablo «todos». Nosotros, hasta la 
saciedad - q u i z á  de ahí provenga la afonía que padezc- 
- hemos dicho en muchas ocasiones «todos». «Todos los 
centros concertados.. Me parece que es la única manera 
de que no haya el menor resquicio, la menor tronera ni 
la menor gíirita por donde pueda escaparse nadie. 

La enmienda 3161, al artículo 51.1 -haciendo alusión 
al lenguaje de estación de que hablábamos hace poco, 
que tan poco-nos gusta-, «implica, por parte de los titu- 
lares de los centros la obligación de» -puesto que pare- 
ce que es mucho más elegante aquí, al contrario de lo 
que decía don Eugenio D’Ors, aquello de «oscurezcámos- 
lo.-, deseamos que se diga (<obliga a los centros a im- 
partiru. Me parece que es mucho más sencillo. Sobran 
las palabras y cuanto más llano, más sencillo sea el len- 
guaje, más legible v entendible será. 

La enmienda 216, al artículo 52.1, sigue hablando, co- 
mo es natural, de los centros concertados -referido al 
Título Cuarto- v dice: «Los centros concertados tendrán 
derecho a definir su carácter propio». Este es el gran 
tema y ,  aunque no entro en la profundidad del mismo, 
deseo que, por lo menos, nuestra aportación modestísi- 
ma, si quieren superficial, adjetiva, va a que en lugar de 
hablar de Q los centros concertados tendrán derecho», nos 
gustaría más, para robustecer más, para dar una vuelta 
de tornillo más, para que quede mejor arquitecturado, 
decir u los centros concertados podrán, en todo momen- 
tom, no utendrán derechou, ya que entendemos que es 
más imperativo. Tener derecho es una cosa más hacia 
dentro. Sin embargo, alguien, desde fuera, la Ley, la au- 
toridad, podrá ejercer en todo momento todo esto. 

La enmienda 2.508, señor Presidente, al artículo 53, la 
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danios por reiterada y esperamos se someta, en su mo- 
mento, a votación. 

La 3.065, al artículo 55, no tiene gran importancia, 
pero al hilo de lo que decíamos antes, aunque ya se ha 
dado aquí desde la oposición, y quizá con cierta razón, 
un argumento absolutamente atendible -ya sé que en el 
enunciado del artículo 55 no se dice más que alos padres 
de los alumnosu; alguien ha dicho que se da por supuesto 
que los tutores-, a nosotros nos gustaría que se dijera 
U ~ O S  padres v los tutoresu, en este ánimo de aportar co- 
sas. Repito que no son las cosas que más van a preocupar 
a las autoridades del Ministerio ni al Grupo Socialista, 
pero es algo que queremos que quede claro. No SK habla 
claramente de los tutores y nosotros preferimos que 
cuando se habla de los alumnos SK diga alumnos mayo- 
res de edad. Se dice que los alumnos podrán intervenir, 
pero desde determinados niveles, a partir de situaciones 
concretas. Naturalmente que a nadie se ie oculta que un 
alumno de EGB va a intervenir en las soluciones que 
atañen a la vida del colegio. 

En la enmienda 882 SK habla de «centros». A nosotros 
nos gustaría que dijera, incorporándolo .de los centros 
concertadosu. Ya  sabemos que estamos dentro del artícu- 
lo que habla de ellos, pero por esa armonía. por esa ra- 
zón de tradición. por decirlo de alguna manera, porque 
lo hemos dicho más de una vez, la palabra «concertados)) 
aquí debe ir siempre acompañada. 

Damos por defendidas las enmiendas 648 y 327. Nos 
parece que convenía cambiarlas más. Aqui SK habla de la 
manera de cubrir las vacantes. Dice el artículo «se anun- 
ciarán publicamente las vacantesu. Y o  creo que es mejor 
el término «notificar». Es más jurídico, más serio, más 
profundo que lo de "anunciar públicamente.. Pueden ser 
muchas las cosas que se anuncian, desde una actividad 
mercantil hasta una película, hasta una conferencia - 
con lo cual no quiero hacer ningún demérito. ningún des- 
doro, ni darle ningún criterio peyorativ-, pero nos pa- 
rece que cuando se trata de contemplar la presencia de 
unas plazas no atendidas, no basta con «anunciar públi- 
camenteu, no SK van a anunciar reservadamente. no se 
van a anunciar soterradamente y no dentro de un sobre 
certificado. Creo que es mejor decir que las vacantes que 
hay serán objeto de anuncio oficial, de la forma que al 
uso resulte más oportuno y más conveniente. 

La enmienda 212, al artículo 61, habla de las ((obliga- 
ciones derivadas.. Nosotros creemos que debe decir .de 
las normas reguladorasu. Habla de las colisiones. de los 
conflictos, de las obligaciones de unos y de otros, del 
Director. 

Nosotros pensamos que es mucho mejor que no sean 
sólo las Nobligaciones.. Pueden surgir conflictos, a los 
que SK refiere este artículo en su redacción original. Pue- 
de tratarse de otros tipos de relaciones o de ejercicios de 
derechos. De ahí que no sean sólo los conflictos los úni- 
cos enfrentamientos que pueden ser objeto de estas coli- 
siones. 

Señor Presidente, he llegado a) final de mi desafortu- 
nada, pesada y poco eufórica intervención. Las enmien- 
das números 200, 1.403, 2.864, 3.883 y la 3.223 las retira- 

mos, porque así nos parece lo más oportuno y sin más 
merecimientos v explicaciones. Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 

Tiene la palabra el señor Cacharro. 
dez Fernández-Madrid. 

El señor CACHARRO PARDO: Señor Presidente, seño- 
rías, nuevamente aquí para defender unas enmiendas 
que tengo al Título Cuarto, en las cuales no deseamos ser 
reiterativos, pero resulta que SK refieren a los mismos 
temas que, fundamentalmente, han ocupado mis en- 
miendas a los Títulos anteriores. Son dos temas funda- 
mentales: el de la gfatuidad y la extensión de la gratui- 
dad y también el tema de las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas. 

Tengo que manifestar un cierto desencanto porque 
considero que este provecto de Lep socialista, en  el tema 
de la gratuidad y de su extension,.a mi modo de enten- 
derlo, se queda corto. Sí es cierto, v lo han dicho aquí 
repetidas veces, que en la intención estaba el extender 
esa gratuidad a otros niveles, a otras modalidades educa- 
tivas. Pero, en realidad, lo que SK puede observar en este 
proyecto de Lcv KS un  recorte; algo contrario a lo que 
debiera ser, porque ya tuve oportunidad de hacerlo no- 
tar. 

El senor PRESIDENTE: Perdone un momento, señor 
Cacharro. Ruego a los señores Senadorcs quc no fumen. 
Si alguna de SS. SS. desea satisfacer esa necesidad, pue- 
den seguir 10s debates a través de unos altavoces instala- 
dos en el hall. Perdone, señor Cacharro. 

El señor CACHARRO PARDO: A propósito de las en- 
miendas que he presentado al artículo I ." de la Ley, tuve 
que hacer notar, y no he encontrado ninguna respuesta 
satisfactoria para ello, que en realidad SK daba un paso 
atrás en  cuanto a la gratuidad, puesto que en la Forma- 
ción Profesional de primer grado, hasta ahora obligatoria 
y gratuita para todos aquellos que no cursaran Bachille- 
rato, la gratuidad estaba limitada aquí por un «en su 
caso)). Tampoco me parece solución suficientc remitir la 
extensión de la gratuidad a futuras Leves. como pueden 
S K ~  la de escuelas infantiles o la de enseñanzas medias. 
Repito que este proyecto de Ley socialista se queda cor- 
to, SK muestra un tanto remiso en cuanto a la gratuidad y 
que K S ~  declaración de intenciones contenida en el últi- 
mo párrafo del apartado primero del articulo 1 .Y, en don- 
de SK dice que se irá haciendo gratuita, no tranquiliza 
suficientemente por lo que he explicado anteriormente 
respecto a la Formación Profesional de primer grado. 

Por esa razón, he presentado la enmienda 3.025, al ar- 
tículo 47, que trata de modificar el apartado 1 del mis- 
mo, donde dice: *en orden a la prestación del servicio 
público de la educación en los términos previstos en esta 
Ley, impartan la educación básicau. ,Mi enmienda reza 
de la siguiente manera: aque impartan ensenanzas esta- 
blecidas como obligatorias y gratuitasu. No se trata aquí 
de que ahora mismo SK tenga que concretar si la Preesco- 
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lar, el Bachillerato y la Formación Profesional van a ser 
gratuitas desde hoy, pero sí de que se abra la posibilidad, 
puesto que ésta parece ser la fórmula de financiación de 
los centros privados, de que se establezca que los centros 
de niveles diferentes al de Educación General Básica 
también puedan ser concertados. De esta manera, en el 
momento en que se declarase gratuito cualquiera de los 
otros niveles, podría ser aplicado el sistema de concier- 
tos sin necesidad de modificar la Ley. 

En el mismo artículo 47, apartado 2 ,  hago un Ilama- 
miento en orden a que se respeten y se tenga en cuenta 
las competencias propias de las Comunidades Autóno- 
mas, puesto que si bien e5 cierto que en el mismo se dice: 
((El Gobierno desarrollará reglamentarianiente las nor- 
mas básicas ... )) (en esto estamos de acuerdo, puesto que 
la elaboración de estas normas es una competencia que 
la Constitución reserva al Gobierno), nosotros considera- 
mos que debe añadirsc que las Comunidades Autónomas 
también pueden regular otros aspectos que n o  sean bási- 
cos. Es una forma de respetar esa competencia que tic- 
nen reconocida por sus Estatutos y por los Decretos de 
transferencias. 

Al  artículo 51 hemos presentado la enmienda número 
3.023. y y o  quisiera llamar la atención del Grupo Socia- 
lista sobre ella. En este artículo se habla de que el esta- 
blecimiento de actividades complementarias v de servi- 
cios en los centros concertados habrá de ser autorizado 
por la Administración educativa correspondiente. Tengo 
que decir que en este aspecto tambien se queda corta la 
Lev socialista y ,  además, cierra una posible puerta para 
solucionar problemas que pueden plantearse. Piensen us- 
tedes que algunos de estos servicios, como los de trans- 
porte, comedor e internado en escuelas-hogar, son u n  
medio de.escolarizacion. Se lo explica’ré con un ejemplo. 
Puede que en un determinado municipio o zona hava, 
por ejemplo, 600 alumnos de EGB y que el colegió publi- 
co solamente tenga capacidad para 300, por lo que se 
hace necesario escolarizar en un centro concertado a los 
otros 300 alumnos. Si para acudir a ese centro fuera ne- 
cesario el internado. el transporte o el comedor., estos 
servicios, lógicamente, deben ser sufragados también por 
la Administración, porque, repito, es un medio de escola- 
rización. 

Esta posibilidad no se contempló por olvido. Creanme, 
la experiencia profesional me ha demostrado que en mu- 
chos casos es necesario recurrir a estos procedimientos 
de trasladar los alumnos que no tienen cabida en centros 
públicos de  una zona a otra en la que, acaso, hav puestos 
escolares disponibles en un centro concertado. Puede, re- 
pito, ayudar a resolver distintos problemas. 

Al  mismo articulo 5 1 ,  número 4,  nuevamente tengo 
que hacer otra llamada de  atención en orden a que se 
tengan en consideración las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas, porque dice: « Reglamentariamente 
se regularán las actividades v servicios complementarios 
de los centros concertados, que en todo caso tendrán ca- 
rácter voluntario y no podrán formar parte del horario 
lectivou. 

Dice .reglamentariamente ... ., pero no dice quien, v ,  si 

no recuerdo mal, antes en el texto inicial decía: el Go- 
bierno. Ahora se dice: « reglamentariamente ...u. Mi pro- 
puesta es que sean «las Administraciones educativas 
competentes.. 

No hay por qué quedarse a medio camino ni dejar de 
reconocer a las Comunidades Autdnomas las competen- 
cias que les son propias. 

El señor PRESIDENTE.: Ha terminado su tiempo, se- 
ñor Cacharro. 

El señor CACHARRO PARDO: Si puedo me gustaría 
anunciar la enmienda 1.813, que trata sobre un tema que 
ya se ha tocado en otra ocasión a propósito de otro artí- 
culo, en la que se dice lo siguiente: .La admision de 
alumnos en los centros concertados que tendrán como 
criterio riwritario cl derecho de elección del centro en 
funcióri de la preferencia por el carácter propio del mis- 
mo..  . )). 
No tengo más enmiendas a este articulo. 
La enmienda 1.8 14 equivocadamente figura al artículo 

54. En realidad esta enmienda es al artículo 5. , ,  y,  por 
tanto, al Título Prelimiiiar; por consiguienre, fue va de- 
fendida por mi parto cuando me tocó el turno correspon- 
diente. Véase que se refiere al artículo 5. , )  que habla de ... 

El señor PRESIDENTE: No hace falta que se extienda. 

El señor CACHARRO PARDO: No es que la retire, sino 
que n o  corresponde a este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cal- 
derón. 

El señor CALDERON LLAMAS: Senor Presidente, se- 
ñorías, despues del cansancio que tengo encima, por la 
noche que todos hemos pasado, voy a tratar de aportar 
unos granos de arena a esta Ley que todos queremos que 
sea buena. 

Estos granos de areria que voy a aportar los voy a 
extrapolar hacia la Educación General Básica y el Bachi- 
llerato v a una experiencia docente que tengo porque fui 
profesor contratado, el clásico PNN. en la Escuela de 
Ingenieros de Minas de Lecin. 

En esos bancos de  la izquierda se sienta un ilustre 
Senador por Avi la ,  don Nicolás Alvarez Alvarez, que fue 
alumno mío que si estuviera presente en la sala - 
siento mucho que no esté- atestiguaría que lo que les 
vov a decir a ustedes es verdad. 

Yo estuve en la Escuela de Minas diecisiete años dando 
clases de  preparación de minerales. Al l í ,  señorías, creé 
escuela, aunque no me puedo comparar, por supuesto, a 
la escuela socrática. Mis alumnos han estado siempre en 
contacto conmigo desde que terminaron la carrera para 
que les resolviera los p r h a s  que tenían en su vida 
profesional, e incluso muchos de ellos para colocarse han 
acudido a mí v vo, por mis amistades, les he podido 
colocar. 

Creo que tengo una experiencia suficiente de lo que 
debe ser la enseñanza. 
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Pues bien, como les decía, señorías, quiero extrapolar 
eso a la enseñanza de Bachillerato. 

Tengo una enmienda, sobre la que quiero hacer un es- 
pecial hincapié al defenderla, cuyo contenido no se con- 
templa en todo el articulo de la Ley, en el sentido de que 
es conveniente que los profesores, tanto de los centros 
públicos como de los privados, tienen que vivir en el sitio 
donde está ubicado su centro de trabajo. 

Miren ustedes, señorías, yo vivo en un pueblo minero 
que tiene gran número de niños y en donde los padres de 
esos niños son unas personas que, desgraciadamente, no 
tuvieron medios para instruirse, que es de lo que trata 
esta Ley, y me parece muy bien. Esos padres no pueden 
aconsejar a sus hijos en los temas didácticos. Por tanto, 
es necesario que el profesor viva en el pueblo para que 
esté en contacto, más que con los niños -con  los que va 
está todo el día en el colegio o en el institut-, con los 
padres, pudiendo así decirles cómo pueden avudar a sus 
hijos en casa. 

Y o  creo que ésta es una cuestión didáctica que no está 
contemplada en la Ley; al menos yo no la veo por ningu- 
na parte. 

Sé que los profesores de esos centros que están ubica- 
dos en un pueblo viven en la capital. Yo  comprendo que 
la vida en la capital es más agradable, por supuesto, pero 
van a esos centros sólo a cubrir el expediente; están de- 
seando que sean las seis menos cinco para, a las seis, 
coger el coche y marcharse, desentendiéndose así de su 
profesión. 

En la manera de formar a los niños, para que sean 
personas como es debido, influye mucho el trato posesco- 
lar de todos los días, corno puede ser hablar con ellos en 
la calle o tomarse un vaso de vino con los padres en la 
taberna. Me parece que ésa es una forma de hacer la 
escuela que la Ley tendría que contemplar. Yo lo propon- 
go humildemente, aún cuando no sé si caerá en terreno 
baldío, pero lo siento así y quería hacerlo constar. 

Otra cuestión en la que quiero hacer hincapié es la 
siguiente: en el articulo 56 se especifica que tiene que 
haber cuatro representantes de los profesores. 

En un articulo anterior, me parece, también se dice 
que tiene que estar el Director, los representantes de los 
padres, los representantes de los profesores y los de los 
alumnos, pero tampoco dice cómo se tienen que elegir. 
Me da la impresión de que son cargos dados .a dedo», y 
eso, señores Senadores, no me parece una manera de 
proceder ortodoxa. 

Creo que tienen que ser elegidos democráticamente. 
Los profesores, por el claustro de profesores; los padres, 
por la asamblea general de las asociaciones de padres de 
familia; no entro en la designación del Director porque 
ésa es, quizá, otra cuestión que no viene al caso, y los 
alumnos, por los alumnos de sus respectivos cursos. Pien- 
so que esto tendría que ser así, pues se evitarían roces y 
susceptibilidades. Y una de las maneras de que un centro 
docente -y lo digo por experiencia- marche bien y su 
labor sea efectiva es que no existan roces entre los profe- 
sores; desgraciadamente los hay, y ello va en perjuicio de 
los alumnos. Los señores Senadores que hayan tenido 

una experiencia didáctica, como la tengo yo, podrán dar- 
me la razón y confirmar que esto es verdad. 

Hay otra enmienda que se refiere al artículo que habla 
de los fondos de transferencia para el sostenimiento de 
los centros concertados, que dice que deberán ser autori- 
zados por la Administración educativa correspondiente. 

Señores, yo no entiendo esto. Una Administración edu- 
cativa es la que hace un programa educativo, pero no es 
quien administra el dinero que ha de llegar al centro 
docente. Esto tendrá que hacerlo la Administración en 
general, porque ella es quien dministra los fondos milita- 
res, los fondos de todos los estamentos del Estado. No 
entiendo por qué tiene que decirse UAdministración edu- 
cativa», creo que debe decirse simplemente ‘(la Adminis- 
tración», añadiendo, si se quiere, <(central del Estado» o 
(‘de las Comunidades Autónomas». 

No quiero cansar más a SS. SS. Creo que he dicho lo 
que pienso; mi intención es mejorar la Ley, cosa que 
pretendo con estas pequeñas aportaciones. 

Doy por defendidas y mantenidas las otras enmiendas 
de las que no he hablado aquí, y o  señor presidente, si 
tiene usted la bondad o quiere que le pase un papel ... 

El señor PRESIDENTE: Con que me diga el número 
basta, señor Senador. 

El señor CALDERON LLAMAS: Gracias, senor Presi- 
dente. 

Vov a retirar la enmienda 2.716, al articulo 48.1; la 
enmienda 3.990, al articulo 50; la enmienda 2.513, al 
artículo 53, v la enmienda 222, al artículo 54, punto 1. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Senador. 
El senor Cremades tiene la palabra por quince minu- 

tos. 

El senor CREMADES MELLADO: Señor Presidente, se- 
ñorías, procuraré ser lo más breve posible y voy a pasar 
a defender las enmiendas a este Título Cuarto. 

La enmienda 3.01 1 trata de lo siguiente: donde el texto 
del proyecto dice ((impartan la educación básica y reú- 
nan», mi enmienda propone que se diga uimpartan los 
diversos niveles de educacion, excluida la universitaria, 
y reúnan». Como creo que es un tema que ya se ha deba- 
tido, simplemente querría hacer una ligera referencia al 
mismo. 

Pienso que,un proyecto de Ley, de alguna manera, tie- 
ne que contemplar el pasado para ver qué es lo que hay 
que corregir o mejorar; el presente para ver en que mo- 
mento una Ley va a salir a la sociedad y cómo se puede 
poner en práctica, y el futuro tiene que ser esos caminos 
que toda Ley abre cara a que durante un período más o 
menos largo esta Ley se pueda aplicar. 

En ese sentido va mi enmienda, puesto que nuestra 
aspiración, y la de todos los Senadores. debe de ser que 
la educación gratuita alcance hasta los dieciséis años. 
Ese es el objetivo de mi enmienda, que, como digo, ya se 
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ha defendido anteriormente, por lo que paso a defender 
la siguiente. 

La enmienda 2.717 se refiere al artículo anterior; caso 
de  que éste no fuera aprobado tal y como está en mi 
enmienda, quedaría nulo. 

La enmienda 154 la doy por defendida v s  en aras de  
que la Presidencia pueda continuar la normalidad del 
debate, no la desarrollo. 

La enmienda 3.991, igualmente SS. SS. la conocen. Por 
tanto, la mantengo, pero paso sin defenderla. 

La enmienda 3.971 es para mí una enmienda que Ila- 
mo, por decirlo de  alguna manera. curiosa; la vov a cx- 
plicar a sus señorías. Profundizando en esta enmienda 
planteada por mi, veo que no es excesivamente correcta 
v lo tengo que reconocer. Pero, al propio tiempo, si 
SS. SS. me escuchan les dire que la quc propone el 
proyecto tampoco lo es. Por tanto, simplemente para su 
retlexión v por si lo creyeran conveniente una vez com- 
probado que lo que voy a decir pudiera sufrir una varia- 
ción, se la voy a exponer. 

El texto dicc: c, Reglamentariamente se regularán las 
actividades y servicios complementarios...)), y ,  si SS. SS. 
repasan los tgxtos de la Real Academia Española, podrán 
observar que, cuando se establece la concordancia entre 
el determinante y uno o varios sustantivos, debe figurar 
el articulo e n  plural seguido del nombre masculino v ,  
posteriormente, del femenino. Es algo que posiblemente 
SS. SS., así. de momento, no le den importancia. pero 
creo que en un provecto de Ley de educación no estaría 
de más que se repasara el texto, por si acaso este modes- 
to Senador estuviera en lo cierto v valiera la pena cam- 
biarlo. 

La enmienda número 1.437, que tambien ha sido de- 
fendida esta manana por otro compañero Senador, la 
mantengo. La enmienda 2.514, senor Presidente, la reti- 
ro . 

Respecto a la enmienda 223 quisiera llamar la aten- 
ción de SS. SS. porque se da  un caso curioso. En el texto 
del provecto figura: .Consejo escolar de centro»; mi en- 
mienda dice: «Consejo escolar del centro». En el texto de 
la Ponencia, señorías, se observa un detalle; si el Partido 
mavoritario en la Cámara se pusiera en mi lugar en estos 
momcntos, creo que pensaría exactamente lo mismo que 
vo. La Ponencia dicc lo siguiente: La Ponencia rechaza 
por mavoria todas las enmiendas presentadas, pero esti- 
ma oportuno sustituir, en los artículos 54.1.b) v 55 .  la 
expresión aconsejo escolar de centro), por la de ((Consejo 
escolar del centro». 

Señorias, creo que en este momento tengo que pensar o 
que, efectivamente, el Partido mavoritario e n  la Camara 
no ha leido las enmiendas o. por el contrario, que las ha 
leido y, con tal de no aceptar una de un Senador del 
Grupo Popular, nos dice que no admite ninguna enmien- 
da  a este apartado. S i n  embargo, rectifica el texto, que 
viene a decir lo mismo que este Senador proponía, con 
las mismas palabras. Por tanto, no sé si esta enmienda se 
podrá mantener. señor Presidente, pero, si es posible, yo 
así lo deseo para que quede constancia de que en Ponen- 

cia se ha introducido un texto idéntico al mío, no acep- 
tando mi enmienda. 

La enmienda 2.669 creo que la ha defendido el compa- 
ñero Senador que hace un momento ha tenido a bien 
dirigir la palabra y, por tanto, no me voy a reiterar. Reti- 
ro también las enmiendas 336, 3.888 y 332. Mantengo la 
1.381 y la 3.854, sin defenderlas. Retiro la enmienda 
1.305 y la 568, esta última porque el texto que y o  propo- 
nía al final del artículo 62.3 ha sido modificado en Po- 
nencia y ya no aparecen en el nuevo texto ias palabras a 
que vo me refería. También retiro la enmienda 2.638. 

Con esto termino. señorías. Creo que, desde mi punto 
de vista, he podido dar  alguna facilidad a la Presidencia 
para continuar el debate. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Crema- 

Tiene la palabra el señor Cueto. 
des. 

El scnor CUETO SESMERO: Señor Presidente, seno- 
rías, regula el Titulo Cuarto, al que se refieren las en- 
miendas que defender6 a continuación. los centros con- 
certados. La misma falta de rigor expositivo v la misma 
filosofía intervencionista que la Lev va ha puesto de ma- 
nifiesto en los Títulos anteriores, como n o  podía ser me- 
nos. tambien se manifiestan en este Titulo Cuarto. 

Indica el articulo 48 que ((el concierto establecerá los 
derechos y obligaciones recíprocas»; pero previamente, 
el número 2 del articulo anterior, el 47, determina que el 
Gobierno, de forma unilateral, desarrollará reglamenta- 
riamente las normas a que deben someterse estos con- 
ciertos. 

El intervencionismo v el dirigismo, señorías, son evi- 
dentemente palpables. Aún imbuido de este espíritu, y 
dentro de esta estrechez de miras, me referiré a las en- 
miendas 3.762. 2.938,4.074, 828, 3.001, 3.077 y 1.339. que 
corresponden, respectivamente, a los artículos 47, 48, 49, 
51,  52, 55, 57 y 62 de este Título Cuarto. 

En primer lugar, la enmienda 4.074, al artículo 49, 
apartado 5, propone que donde dice «Los salarios del 
personal docente)), diga «Las retribuciones del personal 
docente.. No hacen falta precisiones semánticas para 
comprender la mayor amplitud del concepto que se pro- 
pone, en relación con la expresión del proyecto. En este 
sentido, otros Senadores del Grupo Popular también se 
han manifestado antes. 

El salario está definido como el estipendio que se da  a 
quienes desempeñan comisiones o encargos por el tiem- 
PO que empleen en ejecutarlo; es la definición, señorías, 
de la Real Academia de la Lengua Española. La retribu- 
ción es la remuneración de alguna cosa. Por tanto, es 
más lógico indicar «retribuciones del personal docente# 
que (c salarios del personal docente D. 

El personal docente recibe su retribución de acuerdo 
con el tiempo que dedica a la docencia, pero tambien en 
razón a su preparación y, en todo caso, del tiempo que ha 
precisado y precisa para tener esa preparación. Por tan- 
to, es totalmente restrictiva e inadecuada la expresión 
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usalaros., por lo que propongo la más genérica de uretri- 
buciones*. 

La enmienda 2.938 se refiere al artículo 48.3. Las fina- 
lidades deben ser cumplidas por todos los que a ello se 
comprometen, si se aprueba. El caso de que se dé priori- 
dad a unos Grupos u otros, son cuestiones ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor, señores 
Senadores. 

El señor CUETO SESMERO: ... accesorias, de tipo gu- 
bernamental. Habrá Gobiernos después de éste que, en 
lugar de dar prioridad a las cooperativas escolares, tra- 
ten de fomentar la iniciativa pública o la iniciativa pri- 
vada. Así  que el texto que señala el proyecto no es el 
mejor camino en aras de la claridad. 

La redacción que propongo es: .En todo caso, se dará 
preferencia a aquellos centros que, funcionando en régi- 
men de cooperativa, sirven a las necesidades educativas 
públicas.. La considero mucho más precisa e incluso fe- 
liz. 

La enmienda 3.762, al artículo 47, apartado 1 ,  preten- 
de sustituir el párrafo u... en los términos previstos en 
esta Ley...*, por ... en los términos previstos por la pre- 
sente Ley...)). Se trata de precisar datos y de precisar 
conceptos. 

A este proyecto de Ley, que si Dios no lo remedia muy 
pronto será Ley, le auguro -y podría asegurarlo, seño- 
rías- una corta vida y una vida llena de grandes galer- 
nas y tempestades en este proceloso océano' legislativo y 
popular. La LODE, si no muerta, nacerá casi muerta y 
afectada de una grave enfermedad, que yo traduzco en 
esa falta de libertad que toda ella conlleva. Ante este 
futuro tan corto y effmero propongo la inclusión de la 
palabra .presente.. 

La enmienda 828 corresponde al articulo 51, concreta- 
mente a su apartado 2. Sorprendentemente observamos 
que, frente a concepciones que precisan mayor concre- 
ción, se encuentran en el proyecto de Ley otras expresio- 
nes cuya excesiva restricción no concuerda con la tan 
cacareada libertad que, según dice el Gobierno, contiene 
este proyecto de Ley. 

Tal es el caso que nos ocupa en este artículo 5 1,  apar- 
tado 2, en el que se especifica que alas actividades esco- 
lares, tanto docentes como complementarias o extraesco- 
lares y de servicios ... *. Considero, seriorías, que la expre- 
sión .actividades escolares* engloba a todas, tanto las 
puramente docentes como las complementarias, sin ne- 
cesidad de esa prolija enumeración. 

Al leer el articulo 52, a cuyo apartado 2 presento la 
enmienda 3.001, me viene a la memoria aquello que me 
contaba un entrañable y antiguo avigo -y no viejo-, 
don José Ladrón Lladó, paladín de todo lo benéfico y 
bizarro castellano. Y ese querido amigo decía: En Espa- 
ria hubo una Constitución que hacía a todos los hombres 
buenos y benéficos. Algo así viene a decimos la LODE 
cuando enconmienda a todos el deber de respeto pleno a 
la libertad de conciencia. 
Y yo me pregunto, ¿qué conciencia? ¿Las estrechas 

:onciencias de los ciudadanos miopes para con la Histo- 
-ia? ¿La conciencia floja y pendulona de los personajes 
ie  Forges? Más valdría en estos casos que la redacción 
niciera un mandato imperativo, energico y suficiente pa- 
ra garantizar el bien que se trata de garantizar, cual es el 
respeto de la libertad de conciencia. No se puede atentar 
contra la libertad de conciencia de los alumnos o sus 
Familiares. Así, a lo mejor algún honorable sordo de la 
libertad lo entiende y ,  si acaso lo escucha, sin oírlo lo 
aprende, no sea que sigamos siendo tan buenos ... (Rumo- 
res.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, señores Senadores. 

El señor CUETO SESMERO: ... y benéficos como la 
Constitución de 1812, que por algo la llamaron uLa Pe- 
pa», y no precisamente por ser promulgada el día de San 
José. 

Por último, la enmienda número 3.077 se refiere al ar- 
tículo 55. No se trata de uperjuicio. al hablar de que los 
reglamentos prevean otros órganos de gobierno, tal como 
indica dicho artículo. ¿Perjuicio de quién y para quién? 
El propio sentido de la frase indica que no se trata de 
perjuicios; se trata de que haya o no un impedimento 
para que existan estos órganos de gobierno que pueden, 
con carácter complementario, prever los reglamentos de 
régimen interior. Por todo ello, la enmienda que presento 
dice: usin que ello impida que en ,sus respectivos regla- 
mentos.. . n, etcétera. 

La enmienda 2.928 se refiere al artículo 57, en su letra 
f). Vuelvo en esta enmienda a denunc.iar la falta de una 
normativa que presida la redacción del proyecto de Ley. 
Y al presentar otras enmiendas, este Senador que tiene el 
honor de dirigirse u SS. SS. se ha referido a la excesiva 
concreción, unas veces, o excesiva generalización, otras, 
en las expresiones empleadas. Decir, como indica la letra 
f) de este artículo, ala programación general. es tan ge- 
neral -y perdóneseme, serlorías, la redundancia-, es 
tal la imprecisión, la vaguedad, la ambiguedad, la inde- 
terminación, la inconcreción y la falta de matización que 
es tanto como no decir nada. 

Indico, por tanto, algo más preciso, menos vago, menos 
ambiguo, más determinado, más concreto y más matiza- 
do, cual es la frase: #Aprobar y evaluar los programas 
educativos dentro de los principios establecidos en esta 
Ley. 

Lo que en términos generales expresa el Título Cuarto 
de esta Ley es exceso de celo en la Administración para 
que los centros concertados cumplan el dirigismo que 
esta Ley impone. Y una vez más quiero poner de mani- 
fiesto que no responde a las exigencias que la sociedad 
demanda de sus gobernantes; una vez más, Gobiernos de 
otros países, Gobiernos socialistas, el más próximo el del 
serior Mitterrand, han mostrado el camino optando, con 
más sentido quizá que ahora el nuestro, por retirar un 
proyecto seguramente no más nefasto que el que en esta 
Ley hemos de considerar. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cueto. 
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Son las cinco menos tres minutos de la tarde. Vamos a 
entrar en votación. 

El señor LABORDA MARTIN: Pido la palabra para una 
cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, Senador La- 
borda. 

El señor LABORDA MARTIN: Señoría, hemos acatado 
desde mi Grupo, en todas las ocasiones, que aceptamos 
los términos y el ritmo del debate, y en los términos que 
el portavoz del Grupo Popular ha manifestado esta ma- 
ñana, solicito también a S. S .  pida aquorumu y recuente 
la presencia reglamentaria. 

El señor GARCIA ROYÓ: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Senador 
Carda Royo. 

El señor GARCIA ROYO: Para adherirme a la misma 
petición, por razón reglamentaria. 

El señor PRESIDENTE: Los señores Secretarios pue- 
den proceder al recuento. 

El señor GARCIA ROYO: Dada la escasa asistencia, 
pediría una cuestión aclaratoria. 

El señor PRESIDENTE; Siéntese, señor Garcia Royo, 

Muchas gracias. No hay uquorum)); queda aplazada la 
se está contando. (Pausa.) 

votación hasta mañana a las cinco de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Royo. 

El señor GARCIA ROYO: Gracias, señor Presidente. 
Veo que hay composición en otros Grupos y querría que 
se manifestara, puesto que se estaba procediendo al re- 
cuento, qué partes o qué Grupos y en qué cantidad eran 
los asistentes. 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso, esa peti- 
ción era improcedente. 

El señor GARCIA ROYO: No obstante, dejo formulada 
la petición. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. 
Continuamos el debate. El señor Cholbi tiene la pala- 

bra. 

El señor CHOLBI DIEGO: Señor Presidente, señorías, 
paso a defender las enmiendas al Título Cuarto aDe los 
centros concertadosr, iniciando mi intervención con la 
enmienda 2.947 al artículo 48.3. (El señor Vicepresidente, 
Lizdn Giner, ocupa la Presidencia. Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señores Se- 
nadores, ha-y un Senador en el uso de la palabra. 

El señor CHOLBI DIEGO: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, muy amable. 

Esta enmienda para mí tiene una importancia trascen- 
dental, porque además de razones de tipo educativo hay 
otras de tipo afectivo, sentimental e incluso histórico. Al 
referirse, ni más ni menos, el apartado de que es objeto la 
eiimierida que prescrito al arttculo 48, que se refiere al régi- 
men de cooperativas eti materia de ensenanza o en materia 
educativa, me trae a colación v a la memoria la funcibn tan 
importante que las mismas han realizado en distintos cam- 
pos y especialmente en el de la educación. por la unión de 
esfuerzos y de personas, para poder conseguir lo que de otra 
forma no hubiesen podido tener para sus hijos, como es un 
nivel cultural en consonancia con las necesidades que pre- 
senta la población escolar. 

A l  referirme a la palabra <<cooperativa», pesar de que 
es un término de reciente creación, de la mitad del siglo 
XIX, y de que ia cooperación es -digamos- un deber 
correlativo con el derecho de asociación que los casuistas 
pretenden hacer en su derecho llamado de asistencia, 
nosotros entendemos, y en esta enmienda concretamente 
así se plantea, que el régimen cooperativo de la ensenan- 
za se queda todavía algo corto. Y no se tienen por qué 
sonrojar ni alarmar ninguna de sus señorías, ya que en 
ningún momento es incompatible el cooperativismo con 
la iniciativa privada; en ningún momento es contradicto- 
ria una función con otra función. Las dos, incluso, pue- 
den complementarse y las dos benefician a lo que es 
objeto aquí de esta enmienda, que es, ni más ni menos, 
que la población estudiantil. 

Entonces, en lo que está redactado en los siguientes 
términos: <<En todo caso, tendrán preferencia aquellos 
centros que, en Régimen de cooperativa, cumplan con las 
finalidades anteriormente señaladas...», nosotros enten- 
demos que se debe dar un mandato más imperativo des- 
de ya. ¿Por qué? Porque tenemos fe en ellas. Por ello 
damos preferencia a esos centros y añadimos la palabra 
«funcionando». ¿De qué forma? En un régimen de coope- 
rativa. Porque una cosa es institucionalizar el régimen 
cooperativo, otra es plasmarlo en unos papeles, y otra es 
que quede en meras ideas; pero lo que nos ocupa y preo- 
cupa es ser capaces de que estén funcionando. Por tanto, 
cuando estén funcionando hay que comprobar que no se 
desvían, para así cumplir y conseguir los objetivos pro- 
pios de esa cooperativa. Entiendo que esta enmienda po- 
día mejorar mucho el texto, ya que lo refuerza, lo amplía 
y lo adecua más a las necesidades y las circunstancias. 

En el artículo 50 que se refiere a la consideración de la 
actividad que desarrollan, nosotros esta última palabra 
la ponemos en plural porque creemos que da muchas 
más posibilidades y se amplía a un colectivo muy supe- 
rior; por tanto, entra también en la mejora. 

En cuanto al artículo 5 1.3 que se refiere a la percep- 
ción de cualquier cantidad a cargo de los alumnos, ahí 
hemos de hacer unas consideraciones elementales, pero 
que dentro de la elementalidad creo que no es incompati- 
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ble en ningún momento con el rigor. Me explico. En rea- 
lidad las cantidades no son ni pueden ser abonadas por 
el chico, por el alumno, por el escolar, porque en lo que 
aquí contemplamos, el escolar es un menor de edad. Por 
tanto, quedaría mucho más perfecto y mejor decir «en 
las cantidades propias abonadas por sus padres o tuto- 
res )). 

Conforme nos vamos extendiendo en dicho artículo ve- 
mos que se refiere también al concepto de actividades 
complementarias de servicios tales como comedor, trans- 
porte escolar, etcétera. LPero no se dan cuenta, señorías, 
que cuando se ha redactado este artículo se ha dejado a 
una serie de personas que realizan una función dentro 
del colectivo escolar, entiéndase, profesores, educadores, 
personal de servicios, personal de la administración, et- 
cctera? Porque nos preguntamos -v rápidamente damos 
la respuesta-: ¿qué inconveniente hav para que un pro- 
fesor que está impartiendo una disciplina en un centro 
educativo tenga la posibilidad de comer en ese propio 
centro educativo, si al comer en este propio centro edu- 
cativo, en el comedor escolar, está al mismo tiempo par- 
ticipando más en los ratos de ocio con los propios edu- 
candos? iQué inconveniente hav en que el personal ad- 
ministrativo use también esos servicios? Y ,  al mismo 
tiempo me pregunto: ¿Qué inconveniente hav también 
para que los profesores, personal de servicios v otro tipo 
de funcionarios que realicen una actividad dentro del 
colegio, puedan utilizar también los transportes que es- 
tán utilizando los alumnos? 

Entiendo que no tiene el rigor, ni la extensión, ni la 
amplitud necesaria y ,  por tanto, comprendo que la en- 
mienda debe modificarse en el sentido de que el cobro de 
cualquier cantidad debe ser a los usuarios v así encaja 
más ampliamente que todas las personas que realicen 
una función o una actividad dentro de ese centro educa- 
tivo, puedan beneficiarse de ella, de sus servicios, al mis- 
mo tiempo que ellos, a su vez, con su presencia. están 
también mejorando la educación, la enseñanza, etcctera, 
de la poblacion estudiantil. 

Entramos en el artículo 53.2 que se refiere a que las 
prácticas religiosas o confesionales tendrán carácter vo- 
luntario. En esto hay que ser más enérgico en la expre- 
sión y creo que quedaría mejor decir que las prácticas 
-sin más-, serán voluntarias y así no se presta a dis- 
quisiciones y demás, diciendo celas prácticas son volunta- 
riasu. 

En el artículo 54.3 nosotros añadimos la palabra «del 
centron a la expresión: <<los demás órganos de gobierno.. 
Porque, señorías, los órganos de gobierno pueden referir- 
se a otro tema y ,  por tanto, debe precisarse que son del 
centro. 

También en este artículo en el apartado 3, observamos 
la expresión de: «el claustro de profesores, con funciones 
análogas a las previstas en el artículo 45 de esta Ley». 

El número 3 de este artículo dice: «Los demás órganos 
de gobierno, tanto unipersonales como colegiados, se de- 
terminarán, en su caso, en el citado reglamento de régi- 
men interior,. Vemos otra vez que el legislador vuelve a 
trasladarnos a un futuro, el futuro de los reglamentos, 

Entendemos que en este artículo debían concretarse mu- 
cho mejor las características y las funciones. 

El artículo 57, letra g), dice: «con fines educativos ex- 
traescolaresn. Nosotros añadimos «a los efectos previstos 
en el artículo 51, apartados 2 y 3 n ,  que es lo que corres- 
ponde al Consejo escolar del centro. ¿Por qué? Porque en 
la letra g) deben englobarse también los fines comple- 
mentarios o de servicio y no única y exclusivamente ha- 
blar de «extraescolaresu, especialmente porque la LODE 
no define cuáles son los fines «extraescolares». Con la 
redacción del proyecto quedan fuera de regulación las 
actividades extraescolares complementarias o los servi- 
cios, que en muchos casos -nosotros creemos que por 
omisión, quizá también piensen igual los que han redac- 
tado el texto- entendemos son imprescindibles e indis- 
pensables para las tareas de tipo educativo. 

En el artículo 57, letra h), proponemos la sustitución 
del verbo «participar. por .determinar de acuerdo con 
el titular del centro». En primer lugar, ha de quedar 
claro que el Consejo no puede participar, lo que hace es 
sólo senalar o determinar. En segundo lugar, entramos 
en un tema muy delicado que se ha venido discutiendo 
de una forma u otra por distintas señorías. 

El Senador que les habla y su Grupo también, creemos 
que el titular de un centro privado que hava adquirido 
voluntariamente las características de centro concertado 
debe tener por lo menos la posibilidad de decir algo, de 
sugerir algo, ¿por qué? Porque ese centro privado nace, 
señorías, corno la expresión de una voluntad, el deseo de 
una persona o de varias personas para construir un edifi- 
cio, dar una educación de acuerdo con las características 
del centro, etcétera. Si nosotros observamos que en la 
empresa privada, incluso en la estatal, cuando se tiene 
que nombrar o designar a un Director, no se somete a un 
sistema de votación, sino que simplemente cuando hav 
una persona que tiene unas características determinadas, 
que la empresa entiende que reúne las condiciones v que 
puede desarrollar mucho mejor esa función, deposita en 
él su confianza para que, a su vez, esa confianza pueda 
llevar a la empresa a un meior término. 

si vemos que en la empresa pública se dan esas carac- 
terísticas v están establecidas esas circunstancias, ícómo 
en un centro que nace de la propia iniciativa de una 
persona, esa persona no puede tener el derecho a poder 
elegir a quien le va a representar, le va a coordinar v le 
va a dirigir todas las actividades propias del centro? 

Y como veo, senor Presidente, que se enciende la luz 
roja, en aras de la brevedad termino. 

El senor VICEPRESIDENTE: Gracias, señor Cholbi: la 
Presidencia le agradece su autodisciplina. 

Tiene la palabra el señor Díaz Berbel. 

El señor DIAZ BERBEL: Señor Presidente, senorías, 
cuando discutimos el Título Tercero de esta Ley, mejor 
dicho cuando tomé la palabra para la defensa de mis 
enmiendas puse un ejemplo, un símil comparativo con la 
fiesta nacional; pues bien, hoy vemos que don Tancredo 
ha desaparecido del lugar y en su sitio solamente ha oue- 
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dado -y nunca mejor dicho- el soporte de don Tancre- 
do, sobre todo a esta altura del debate de esta Ley. 

Yo espero de todas formas que tanto por el público 
presente hoy como convidado de piedra según ordena el 
Reglamento de la Cámara, como por los medios de difu- 
sión --que espero que hagan el debido eco de estas mo- 
destas enmiendas que presento, y vaya por delante que 
no soy ningun profesional de la enseñanza, sino padre de 
familia y empresario de un ramo distinto a la educación. 
tengan publicidad, como decía antes. 

Seguidamente, paso a hablar y a tratar de defender, en 
esta especie de diálogo de sordos, la enmienda 2.271 al 
artículo 47.1. Se trata de que aparte de decir: “previstos 
en esinistración al profesorado como pago delegado y en 
nombre de la entidad titular del centro, con cargo y 
cuenta a las cantidadesionaln, porque no pueden quedar 
fuera del régimen de conciertos los alumnos de Preesco- 
lar ni los de primero de FP, va que sería u n  caso de 
clarísima discriminación de esta controvertida LODE 
hacia estos escolares. 

La enmienda 2.273 relativa al artículo 49.5 de cste 
proyecto de Ley es una enmienda de supresión; y propon- 
go -y espero que sea acogido así porque sino estaríamos 
rayando quizá en una posibilidad de inconstitucionali- 
dad de este texto, pero sobre eso será el A l t o  Tribunal el 
que se pronuncie en su día- esta enmienda para supri- 
mir el párrafo completo, porque es un claro caso de in- 
tervencionismo del Estado en una empresa privada. El 
refranero espanol dice que quien paga manda, podia- 
mos decir que esto que la costumbre -nunca podríamos 
tener la absoluta certeza- lo ha hecho casi cierto. El 
artículo 49.5 dice: «Los salarios del personal docente se- 
rán abonados por la Administración al profesorado como 
pago delegado y en nombre de la entidad titular del cen- 
tro, con cargo y cuenta a las cantidades previstas ... A tal 
fin, el titular del centro, en su condición de empleador en 
la relación laboral facilitará a la Administración las nó- 
minas correspondientes así como sus cventuales modifi- 
caciones». 

Creo, que este párrafo .es absolutamente imprescindi- 
ble quitarlo si queremos estar con tranquilidad en esta 
€ámara pensando que esta Ley está acogida al texto 
constitucional, y entonces debe ser suprimido, v de ahí la 
enmienda que presento a este párralo. 

La enmienda 2.263, al articulo 59.3 de este provecto es 
una modificación. En el citado punto se dice: «E1 maiida- 
to del Director tendrá una duración de tres anos». Nadie 
tiene que determinarlo ni darle un límite. La redacción 
que se propone es: .La duración del mandato del Direc- 
tor la determinará el titular’del centro v nadie más». Si 
el centro es privado, hay que reconocer que es una em- 
presa privada aunque tenga unos fines educativos. Yo, 
que soy empresario, cuando contraro a un Director no lo 
contrato por un plazo determinado ni tengo la obligación 
de decirle que cese en un plazo determinado; si yo estov 
contento con él, el Director no tiene por qué tener enci- 
ma una espada de Damocles sabiendo que expira su con- 
trato en un plazo determinado y estar con esa intranqui- 
lidad constante. Si tiene un buen comportamiento, si tie- 

ne un buen rendimiento, si desempeña su funci6n con 
toda honestidad y eficacia, entonces no tiene por qué 
limitarse. Será el titular del centro el que, en un momen- 
to dado, si quiere -y debe ser así-, que haga la pro- 
puesta al Consejo del centro, con todas las garantías para 
que no haya una arbitrariedad, pero será una propuesta 
del titular del centro. Se olvida en este caso el texto del 
carácter de empresa privada que tiene un centro de este 
tipo. 

Una enmienda a defender también en este momento es 
la 2.264, al artículo 60.2 del proyecto de Ley. Esta en- 
mienda dice: «... dos profesores y dos padres de alum- 
nos», y ahí termina. Yo digo, ¿por qué se ignora al titular 
en este caso? Es necesario también el titular. Por tanto, 
quedaría mucho mejor diciendo: (( ... dos profesores, dos 
padres de alumnos y el titular del centro)), y no cuesta 
,ningún trabajo. Porque dice «El Consejo escolar del cen- 
, tro designará una comisión de selección que estará inte- 
,grada por el Director, dos profesores, dos padres de 
alumnos y el titular., y estamos a efectos de la provisión 
de vacantes del personal docente; es decir, en este caso 
no se puede ignorar al titular del centro, cuando se trata 
de contratar personal para ese centro. Volvemos al caso 
anterior. imagínense ustedes si a mi, corno titular, como 
empresario, se me ignora por el órgano correspondiente 
de personal de mi empresa a la hora de someter una 
contratación de alguien que va a prestarnos servicios en 
la misma. Creo que es una marginación hacia el titular 
del centro que no la merece. 

La enmienda 2.265, al artículo 60.6 donde habla del 
despido de profesores de centros concertados, se dice que 
se requerirá que se pronuncie previamente el Consejo 
escolar del centro, mediante acuerdo motivado adoptado 
por la mavoría absoluta de sus miembros, v que en caso 
de que dicho acuerdo sea desfavorable, se reunirá inme- 
diatamente la comisión de conciliación a que hace refe- 
rencia el artículo siguiente. Y vo digo, ipara quc vamos a 
inventar lo inventado? No estamos haciendo una Lev que 
está al margen de las Leves españolas; estamos haciendo 
una Lev de educación o intentando hacer una Lev de 
educación, porque vo no sé, al final lo que va a salir, va a 
ser una Lev que no va a contentar a nadie. pero por lo 
menos intentaremos, dentro de nuestra postura de oposi- 
ción, aportar algún grano de arena a este maremagnum. 
Hay algo que está inventado, no tenemos por qué inven- 
tarlo, nada más que añadir «... en el caso de despido de 
profesores se estará a lo dispuesto en la legislación labo- 
ral». Es facilísimo, v de esa forma es igual que cuando en 
un contrato se quiere pactar una cláusula de penaliza- 
cion. una cláusula de garantía, se dice: «... v ambas par- 
tes se someten a los tribunales ordinarios de tal ciudad». 

Sencillamente, señorías, aquí no tenemos por qué in- 
ventar por dónde van a discurrir los pasos en un caso 
como este. sino remitirnos a lo que la legislación laboral 
vigente tiene especificado. Porque, si no, dígame qué con- 
tenido van a tener los tribunales, no van a estar más que 
para el caso de otro tipo de empresa. Yo creo que si 
estamos hablando de una empresa privada, de una escue- 
la, en este caso, de un centro concertado, tienen su per- 
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fecta competencia en estos conflictos laborales. Los con- 
flictos laborales, por tanto, para mí, se han de resolver 
con arreglo a la legislación laboral vigente y punto. Creo 
que es una enmienda absolutamente clara. 

La enmienda 2.266 es una enmenda que yo creo que 
inclusive nada más que con la justificación está -valga 
la redundancia- justificada. Es una enmienda de adi- 
ción al artículo 61 en la cual se añade un punto 4: «No 
serán sancionados si los incumplimientos son responsa- 
bilidad del Consejo escolar». Señorías. creo que no se 
puede sancionar a quien no es responsable de un incum- 
plimiento. Por tanto, si los incumplimientos son respon- 
sabilidad del Consejo escolar, no serán sancionados en 
este caso. 

La enmienda 2.248, al artículo 58, es una enmienda de 
las que yo denominaba, cuando hice la defensa de las que 
había presentado al Título Preliminar, de enmiendas ((de 
cajón)), porque, efectivamente, hav enmiendas que sop 
de cajón, y permítanme la vulgaridad de la expresión. Y 
vean SS. SS. si cada uno de nosotros hemos desmenuza- 
do esta Ley, en contra de algunas afirmaciones que se 
han hecho en esta Cámara, que esta mañana, en un mo- 
mento en que he permanecido en ella, he oído de mi 
compañero de Grupo v querido amigo, señor Bosque Hi- 
ta, emplear la misma denominación. 

En el caso de la contratación y despido hay que tener 
una capacidad legal mínima para poder llevar a cabo un 
acto jurídico de eqa  naturaleza. En este artículo 58, 
cuando habla de la participación v de las competencias 
del Consejo escolar del centro dice que, no obstante, los 
representantes de los alumnos del ciclo superior de la 
Enseñanza General Básica no intervendrán en los casos 
de designación y cese del Director, así como en los dc 
despido del profesorado. Es decir, está claro este texto en 
los casos de designación, pero no está en absoluto com- 
pleto en los casos de despido v contratación del profeso- 
rado. 

Dice el Código Civil que un niño, un menor de edad, no 
tiene capacidad legal suficiente para contratar. Enton- 
ces, la parte alícuota que supone su voto dentro del Con- 
sejo Escolar no puede ser empleada a la hora de contra- 
tar. Yo, en este caso, sería incluso magnánimo con una 
disposición posterior en el sentido de que haya que escu- 
char, tanto para contratar como para despedir, la opi- 
nión de los menores de edad, porque muchas veces creo 
que tienen más sentido común que los adultos y lo han 
demostrado en multitud de ocasiones. Pero, desde luego, 
el Código Civil no atribuye los requisitos y las competen- 
cias a los menores de edad para contratar. Por eso son los 
padres o los tutores en todo caso los representantes lega- 
les de los menores a la hora de abrir una cuenta banca- 
ria, a la hora de necesitar una representación ante cual- 
quier organismo oficial, etcétera. 

Por tanto, creo que en este artículo hay que añadir dos 
palabras, una de ellas es la conjunción copulativa «y. y 
la otra ucontrataciónm. Con ello creo que quedaría com- 
pleto, porque tanto en la designación y cese del Director 
como en el caso de despido y contratación del profesora- 
do puede que se influya en los menores de edad para 

decirles que voten que si para la contratación de fulano, 
y es por donde llegan esos casos de corrupción que mu- 
chas veces publica la Prensa, pero que han ocurrido y 
que están ocurriendo actualmente. 

La enmienda 2.262 es una enmienda de supresión al 
artículo 59.1. Exige un año de permanencia en el mismo 
centro o tres de docencia en otro centro docente de la 
misma entidad. 

Si yo fuera un profesional de la enseñanza, si fuera un 
profesor, eso me sentaría como un tiro: es una vejación 
para la capacidad que tiene un profesor de ECB cuando 
resulta que sale de un centro de formación donde ha 
obtenido un título. Creo que si un ingeniero, por poner 
u n  ejemplo, tiene posibilidad de acceder a una plaza pa- 
ra la que se le exige el título de ingeniero, no tiene por 
qué estar tres años esperando para poder ser Director si 
ha demostrado una capacidad. Y que conste que aunque 
la experiencia pedagógica es muv interesante, una expe- 
riencia técnica requiere quizá una mayor dedicación y 
un mayor tiempo, pero esto es así, y no se puede cam- 
biar. El mejor ha de ponerse a trabajar de inmediato v 
no tiene por qué hacer un turno de espera, una especie de 
purgatorio para poder llegar a ser Director de un centro 
en este caso. porque si ha demostrado una capacidad no 
tiene por qué someterse a esa espera. Creo que esta es 
una cláusula de vejación para los profesores que aspiran 
a ser Directores de un centro. Además, se pone en duda la 
preparación de quienes le hati preparado v examinado e 
incluso, por qué no, la propia capacidad del Estado que 
ha dado un título a un señor que luego tiene que seguir 
formándose durante tres años en un centro del mismo 
titular o durante un año en el mismo centro donde des- 
pués va a pasar a ser Director. 

La enmienda 2.244 al articulo 57 es de modificación. 
Donde dice ([proponer en su caso a la Administración la 
autorización para establecer percepciones complementa- 
rias, a los padres de los alumnos con fines educativos 
extraescolares.. :,Por qué se dice ((proponer))? En todo 
caso eso es autorirar el establecimiento de percepciones 
complementarias. El resto del párrafo puedc quedar co- 
mo está. N o  es proponer a la Administración. es autori- 
zar, en su caso, el establecimiento. El Consejo ha de tener 
una capacidad de autorizar directa y no a través de la 
Administración, porque si no el Consejo se convierte en 
un órgano totalmente dependiente del que fuera el geren- 
te de la Administración dentro del centro escolar. Es algo 
que no se puede entender. 

Y o  espero de la magnanimidad de SS. S S .  que, a pesar 
de que quizá no dispensen atención a estas enmiendas 
por considerar que no han sido trabajadas, aunque den- 
tro de mi modestia sí que puedo decir que he dedicado 
algunas horas leyendo estos tcxtos, v aparte quitarían 
una especie de trauma que tienen mis hijos, porque 
cuando hablo con ellos me preguntan si me han aproba- 
do alguna de mis enmiendas, pero les tengo que contes- 
tar que no me aprueban ninguna. Por eso no sé si me 
mantienen aquí la fuerza física o el deseo de no regresar 
a mi casa con las manos vacías porque no me ha sido 
aprobada ninguna enmienda. (Risas.) 
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La 2.275 al artículo 53 es otra enmienda de modifica- 
ción que dice: u . . .  en el artículo 20 de esta Ley., y ahí 
termina. Yo creo que si estamos hablando de una Ley 
que los señores socialistas me están afirmando que se 
garantiza la libertad de enseñanza, no hay por qué ne- 
garse a añadir * y  el respeto a la libertad de enseñanza.. 
De esta forma queda con una mayor concreción, sin recu- 
rrir a mejoras conceptuales como ocurre en algunas en- 
miendas. Es una enmienda que concreta mucho más y 
que deja bien claro el respeto a la libertad de enseñanza 
contenido en la Constitución. 

Ya hemos citado los artículos y no voy a cansar más a 
SS. SS. citándolos otra vez, porque se los saben quizá 
mejor que el Senador que les habla. 

La 2.274 al artículo 5 1.3 es una enmienda de modifica- 
ción que dice n la administración educativa correspon- 
diente y el Consejo de centros.. Muchas veces echamos 
mano en esta Ley del Consejo de centros y otras veces 
nos olvidamos olímpicamente de que el Consejo de cen- 
tros también cuenta. Y nunca mejor contará si, además, 
está modificado con enmiendas como, la que proponía 
anteriormente, relativa a la contratación de profesorado. 
En este caso se trata de la percepción de cantidades a los 
alumnos en concepto de actividades complementarias, 
de servicios, como, por ejemplo, transportes escolares, 
gabinetes médicos o psicopedagógicos o de cualquier 
otra naturaleza que tengan. Y dice: (1 ... deberá ser autori- 
zada por la administración educativa correspondiente.. 
Y en este caso se margina completamente a algo que se le 
ha dado aquí tanta importancia -y que, en realidad, la 
tiene- como es el Consejo de centro. Y esto es por un 
principio de respeto a la autonomía de los centros, por- 
que si no vuelve a ocurrir como ocurría con la enmienda 
anterior, que el Consejo del centro se constituye en una 
especie de Juez y árbitro a la hora de invadir unas com- 
petencias, y en este caso, sin embargo, se le margina, y la 
autonomía del centro no queda bien clara, sino que es la 
Administración, directamente, la que está administrando 
ese centro. 

Ustedes, señorías, me dirán: es que se trata de dinero 
del Estado. Vuelvo a repetir lo de ayer: no es dinero del 
Estado; es dinero de todos los españoles, y el Estado lo 
que tiene que hacer es administrar ese dinero. Es muy 
distinto. Y si no que el señor Boyer no nos pida ni una 
sola peseta a los españoles, utilizando todos los medios, 
incluido el autom6vi1, por lo que entiendo que es el Ins- 
pector de Hacienda que debe ser condecorado con una 
medalla de oro al mérito fiscal. (Varios sefiores Senadores: 
¡Muy bien!) 

La enmienda 2.272 ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No, no, se- 
ñor Díaz Berbel, hace ya más de dos minutos que tiene la 
luz roja. A la Presidencia le sabe muy mal llamar la aten- 
ción, pero, al final, no tiene más remedio que decirle que 
se le ha terminado el tiempo, señoría. 

El señor DIAZ BERBEL: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Las demás enmiendas las doy por defendidas. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner9: iTurno en 
contra? (Pausa.) Tiene la palabra el Senador González 
Bedoya. 

El señor GONZALEZ BEDOYA: Señor Presidente, muy 
brevemente; intenvendré a requerimiento del Senador 
Díaz Berbe!, que pide alguna atención para sus palabras. 

El Estado somos todos los españoles y el dinero del 
Estado, efectivamente, es el dinero dc todos los españo- 
les. Por tanto, cuando el Gobierno, en representación de 
todos los espatioles, hace una Ley para proteger el dere- 
cho de todos los españoles a la educación, hace una Ley 
que tiene que preocuparse, por tanto, para que ese dere- 
cho a la educacion se extienda a todos los españoles, a 
todos los españoles. 

Su señoría afirma que esta Lev no contenta a nadie. 
Esta Ley contenta a la inmensa mayoría de los Grupos de 
esta Cámara, que representa a la inmensa mayoría de' los 
españoles. Luego, contenta a la inmensa mayoría de los 
españoles. 

Ha dicho su señoría que, puesto que es una Ley para la 
'libertad, hay que introducir, en virtud de una enmienda, 
.el respeto a la libertad.. Pero es que, señoría, los socia- 
listas pensamos que las Leves no solamente deben respe- 
tar un derecho, respetar la libertad, sino también prote- 
gerla, hacer que esa libertad se extienda a todos los espa- 
ñoles. 

Y contestando al señor Cueto Sesmero, cuando él habla 
de intervencionismo, de dirigismo o de libertad YS una 
palabra que aparece mucho en el Pleno estos días-, no- 
sotros decimos que la libertad está muy bien, natural- 
mente, pero que la libertad, que es un principio muy 
querido, se convierte, con una tesis progresista, que es a 
lo que vamos, en un término decimonónico si no le intro- 
ducimos el concepto de derecho. 

Esta Ley es una Ley del derecho a la educación. Para 
nada sirve tener la libertad de circular por todo el terri- 
torio español, si el Estado o si quien debe velar para 
proteger esa libertad no procura a todos los españoles la 
existencia de carreteras, de trenes, de aviones, etcétera, 
es decir, el ejercicio de ese derecho a la libertad. Para 
nada sirve tener la libertad de expresarse, si no hay un 
Estado que protege el derecho de todos los españoles a 
tener dónde expresarse. Para nada sirve tengr la libertad 
de la ensefianza, si no hay un Estado que consigue, prote- 
ge y exige que todos los españoles tengan el derecho a esa 
libertad. 

Por otra parte, hablando de libertad, señorías, a los 
socialistas, desde luego, nadie va a darnos lecciones de 
proteger y defender la libertad; cuando digo nadie, me 
refiero especialmente a los bancos de enfrente. Porque, 
además, después resulta que, cuando se ve tanta objeción 
a este Título Cuarto de la Ley, se encuentra uno con que, 
detrás de las palabras wintervencionismo., udiri'gisrnom, 
ano respeto a la libertad*, etcétera, se olvidan, como es 
lógico, la palabra rderechon, y se encuentra uno con en- 
miendas tan ideologizadas, tan importantes, como cam- 



- 
SENADO 

2940 - 
9 DE MARZO DE 1984.-Nu~.  56 

biar .retribución» por *salario.; como cambiar *en los 
términos previstos por esta Lev. por aen los términos 
previstos por la presente Levu, o pedir la introducción de 
la palabra upresenten porque era una palabra de frecuen- 
te uso anteriormente, o incluso hablar de 1812, de la 
famosa Constitución, de .La Pepa., con cierta sorna, co- 
mo si quien hablaba prefiriese lo que vino después: Fer- 
nando Vi1 con el garrote, v la clausura de todas las liber- 
tades de los españoles. 

Libertad, si, pero derecho, sobre todo, a que esa liber- 
tad se extienda a todos los españoles. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el Senador Diaz Mantis. 

El señor DIAZ MANTIS: Señor Presidente, señorías, 
siento tener que subir a esta tribuna con la presencia de 
menos de un tercio de la representación del Grupo Socia- 
lista, que hov va escucha -no solamente oven los pocos 
miembros que hav- e incluso contesta, v,  por tanto, no 
quisiera entrar muv en el fondo de mis 'enmiendas, pero 
sí quisiera decir, exclusivamente, que no es cierto lo que 
ha dicho el Senador González Bedoya, de que cuenta esta 
Ley con el apovo de la Cámara; solamente cuenta en su 
integridad con el apoyo del Partido Socialista. Esta Lev 
es una Lev sectaria, es una Ley socialista, para los socia- 
listas, y no para toda la sociedad. 

Y en vista de la poca atención que se está teniendo 
hacia nuestra insistente presencia v hacia la insistente 
defensa de as enmiendas de los Senadores del Grupo Po- 
pular, yo, señor Presidente, dov por defendidas mis en- 
miendas como protesta por esta actitud del Grupo Socia- 
lista. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el señor Bayona. 

El señor BAYONA AZNAR: Para responder a la aten- 
ción pedida por el señor Díaz Mantis y señalar que él no 
ha querido entrar -ha dicho- en el fondo de sus en- 
miendas, posiblemente porque para entrar en el fondo, 
las enmiendas deben tener fondo. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el Senador Escuín. 

El señor ESCUIN MONFORT: Señor Presidente, seño- 
rías, tengo que confesarles que me ha entrado una deso- 
lación cuando he visto que-todo el Grupo Socialista - 
que está en su perfecto derech- ha abandonado esta 
sala, y mi preocupación ha sido mayor cuando veía que 
no retornaban a ella. Menos mal que algunos han vuelto 
después a este salón de sesiones, ya que pensaba que me 
iba a dirigir, única y exclusivamente, al Senador Gonzá- 
lez Bedoya, a la Senadora Mata y al Senador Iglesias, 
que en este momento eran los que estaban únicamente 
presentes. 

Muy agradecido, pues, por el retorno a este salón, que 
es el sitio de los Senadores. 

Intervengo por cuarta vez en este proyecto de Ley, y 
mis enmiendas siempre se han referido a la forma, pero 
respecto de este Título hay una de ellas en la que voy a 
hacer especial hincapié, porque creo que'afecta al fondo 
del asunto, v a las demás no me referiré, porque yo se 
que el Grupo Socialista sabe de ortografía y de sintaxis 
como los demás Senadores. Ahí están nuestras enmien- 
das, en el voluminoso ejemplar que tenemos, en esa espe- 
cie de nenciclopedia Espasan, donde figuran las cuatro 
mil v pico enmiendas, y SS. S S .  podrán comprobarlas, 
estudiarlas v ,  si merecen su atención, aprobarlas en el 
momento de las votaciones. 
Por tanto, no voy a referirme a ellas, las doy ya por 

defendidas, únicamente voy a referirme a tres de ellas. 
Una es la enmienda número 13 1 ,  formulada al artículo 
50. El texto del Provecto considera a los entros concerta- 
dos asimilados a las fundaciones benéfico-docentes, y 
con nuestra enmienda pretendemos que, además se los 
considere de utilidad pública. Indudablemente, las fun- 
daciones benéfico-docentes tienen unas prerrogativas, 
pero éstas son perfectamente compatibles con las de 
aquellas que sean declaradas de utilidad pública. Es evi- 
dente que los centros concertados no tienen ánimo de 
lucro -no deben tenerlo porque la Ley así lo exige-, 
son centros en donde se imparte la enseñanza al igual 
que en los públicos; por tanto, en este aspecto considera- 
mos que deben tener la misma consideración respecto a 
los beneficios económicos que puedan tener los centros 
públicos. Indudablemente, defendemos nuestra enmien- 
da basándonos en que es compatible considerarlos como 
fundaciones y como de utilidad pública. 

Es cierto que por una serie de circunstancias anómalas 
un centro concertado puede sufrir -y de hecho es un 
ejemplo en el sentido que proponemos en nuestra en- 
mienda- una inundación, por ejemplo -y, desgraciada- 
mente, en nuestro país se producen algunas- y que en 
ese centro se ocasionen tales daños que no pueda conti- 
nuar sus actividades. Por ser asimilado a una fundación 
benéfico-docente, no se puede ayudar ni subvencionar a 
ese centro por la catástrofe y los daños que ha sufrido 
como consecuencia de circunstancias fortuitas. N o  obs- 
tante, en el supuesto de tratarse de un centro público, los 
resortes del Estado tratarían inmediatamente de resti- 
tuirlo a su situación, lo que no ocurriría en el caso de un 
centro concertado por no tener las condiciones previstas 
para las fundaciones benéticedocentes. Por ello, pensa- 
mos que si fueran declarados de utilidad pública se po- 
dría perfectamente subvencionar y ayudar a estos cen- 
tros concertados y ,  por tanto, ser asimilados a los centros 
públicos. En este sentido defendemos esta enmienda. 

Otra de ellas es la número 2.999, formulada al artículo 
52, apartado 2: El texto del proyecto dice: u. . .  la ense- 
ñanza deberá ser impartida con pleno respeto a la liber- 
tad de concienciaa, y nosotros proponemos que se respe- 
te la libertad de conciencia, efectivamente, pero de los 
alumnos y de sus familiares y que en ningún caso sea 
menoscabada. 
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El proyecto de ley dice: u... la enseñanza deberá ser 
impartida ... u y nosotros decimos a quién se imparte. 
Aquí volvemos a acordarnos de los protagonistas más 
importantes de esta Ley, que, a nuestro juicio, son los 
alumnos, los niños y las niñas, como muy bien decía la 
Senadora Mata. Nos preocupa que se recalque en el 
Proyecto de Ley que se respetará la libertad de concien- 
cia de los alumnos, no la libertad de conciencia en gene- 
ral, porque esto parece que está más enfocado a los pro- 
fesores, muy dignos de ser considerados, pero no a los 
alumnos, porque, quizá, los alumnos no votan, quizá no 
tienen aún la edad suficiente para votar y les importan 
quizá más los profesores que los alumnos. A nosotros sí 
que nos preocupan los alumnos, y por eso queremos que 
se recalque en la Ley que la libertad de conciencia será 
de los alumnos y ,  cómo no, la de sus familiares. La fami- 
lia es muy importante: tan importante es, que una buena 
educación jamás podrá ser llevada a buen fin si no es en 
colaboración con la familia. La conciencia de la familia 
del alumno debe de tenerse en cuenta tanto o más que la 
del propio profesor. Por consiguiente, este añadido al 
texto del proyecto creemos que es oportuno y que debe 
concienciar al Grupo Socialista de que nuestra enmienda 
tiene la justificación suficiente como para poder ser 
aprobada en el caso de ser votada. 

Retiramos, en este momento, señor Presidente, la en- 
mienda 2.979 al artículo 54.2. 

Por último, voy a hacer referencia a la enmienda 
3.816 al artículo 60.4 del proyecto, y ésta es gramatical. 
A mí me gustaría que me contestara el Grupo Socialista 
si no cree que es más adecuado lo que nosotros propone- 
mos, es decir, que en vez de (( ... procederá a la formaliza- 
ción de los correspondientes contratos de trabajo», figu- 
rara: «... resolverá sobre la formalización de los contra- 
tos de trabajo precisos>p. El verbo uprocederu conlleva 
una actividad de tipo material, como es la de redactar el 
correspondiente contrato, por ejemplo, ponerse a una 
máquina de escribir, y nosotros entendemos que eso es 
.proceder.. En cambio, «resolver» - q u e  es la palabra 
que nosotros proponemos- es tomar una determina- 
ción, fija y decisiva. Es decir, el contratar, en palabras 
reales, no el realizar los actos materiales para establecer 
ese contrato. 

Por consiguiente, pensamos que esta enmienda mejora- 
ría el proyecto. Me gustaría que, por lo menos, se acepta- 
ran estos términos referentes al vocabulario porque cree- 
mos que con ello se mejoraría el texto, y no sabemos por 
qué el Grupo Socialista no admite enmiendas de esta 
entidad o naturaleza. 

Para no cansar a SS. SS., termino mi intervención. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

El señor Fernández Fernández-Madrid creo que ya ha 
señor Escuín. 

defendido sus enmiendas conjuntamente. 

El señor GARCIA ROYO: Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene !a 
palabra el Senador Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Señor Presidente, señorías, la primera enmienda que te- 
nemos a este Título es la que se refiere al artículo 47. Con 
ella se tratarla de sustituir la expresión que dice: (( ,.. im- 
partan la educación básica ... » por la de (( ... impartan los 
niveles educativos obligatorios y gratuitos...». en la idea 
de una posible ampliación de estos niveles obligatorios y 
gratuitos a otros que no sean estrictamente los de Educa- 
ción General Básica, en esa idea, que ya se discutió aquí, 
en otras ocasiones, es que en el futuro es deseo y propósi- 
to -al menos así se ha anunciado- del G v p o  Socialista 
y de su Gobierno, el ampliar esos niveles a otros no es- 
trictamente de Enseñanza General Básica. 

La enmienda 4.247 es al artículo 49.4. En este punto se 
habla de la analogía a la que se debe tender, según ‘el 
artículo, entre las retribuciones de los profesores de los 
centros concertados con los de la enseñanza pública. No- 
sotros entendemos que ese apartado debería suprimirse, 
porque si no se hace así, de alguna manera se va a con- 
culcar la libertad de las partes, de la empresa y de los 
trabajadores, en la negociación colectiva, fijándoles un 
criterio que sólo a ellos les corresponde delimitar a tra- 
vés de la negociación. Por eso entendemos que este punto 
4 del artículo 49 debería suprimirse, porque podría con- 
culcar esa autonomía de las partes en la negociación co- 
lectiva. 

La enmienda 4.248 queda retirada, senor Presidente. 
La enmienda 4.249, al artículo 52, pretende una nueva 

redacción ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señor Fer- 
nández-Pinar, ia enmienda 4.248 no está formulada co- 
mo voto particular. La 4.249, sí. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Entonces, no la retiro, señor Presidente. 

La enmienda 4.249, como digo, se refiere al artículo 52 
y versa sobre la cuestión del ideario. 

Como ustedes saben, los comunistas hemos mantenido 
que los centros concertados no deberían tener ideario. 
Nuestra idea es que los centros netamente privados, los 
centros que se financian con la aportación de los asisten- 
tes a ellos, sí tienen pleno derecho a tener un ideario. 
Pero aquéllos otros que se financian con el dinero de toda 
la comunidad no debe, en nuestra opinión, permitírseles 
que adopten un ideario, que;miXl mejor de los casos, 
aún siendo respetable, sólo sería asumible por una por- 
ción, por un sector concreto de la sociedad, muy respeta- 
ble, desde luego, pero que seria solamente un sector. 

No es correcto, en opinión de los comunistas, que sea 
toda la comunidad la que financie una doctrina concreta, 
o un ideario concreto, que lo es sólo de una parte de la 
sociedad. 

Nosotros entendemos que la libertad de enseñanza no 
implica derecho a subvenciones. La libertad de enseñan- 
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za implica derecho a la creación de centros, incluso dere- 
cho a dotarles de un ideario, pero no a la subvención. En 
el supuesto en que se reclama ese derecho a la subven- 
ciori, nosotros entendemos que debe haber una acepta- 
ción de una limitación a ese derecho del ideario, una 
contrapartida, y es que, si se pide a toda la sociedad que 
pague ese centro, no debe ese centro servir solo a un 
sector o a una parte de la sociedad. 

Además, en la práctica, hoy en España. y dado que la 
oferta de escuela pública no cubre todas las necesidades 
y que éstas han de cubrirse con centros concertados en 
una parte importante de la demanda, entendemos que la 
aceptación de que el centro concertado tenga un ideario 
va a suponer que muchos cientos de miles de niños ten- 
drán, necesariamente, que acudir a esos centros concer- 
tados porque no hay oferta pública suficiente, y se les va 
a obligar, por tanto, a asumir un ideario que algunos 
querrán, pero que otros muchos no. 

Al no poder asistir a üna escuela pública, los niños -y 
sus padres- van a tener necesariamente que pasar por 
recibir una formación a través de un ideario que no quie- 
ren. 

Otra cosa bien distinta sería si la oferta pública fuera 
suficiente como para cubrir todas las necesidades. En ese 
momento, tendría más sentido el tema de la libertad de 
elección de centro. Pero cuando se da la circunstancia de 
que cientos de miles de niños están mal escolarizados, 
cuando bastantes niños no están escolarizados, nos pare- 
ce que obligarles a asumir un ideario que muchas veces 
no será querido no es correcto. 

La enmienda 4.250, al artículo 56, pretende reforzar el 
papa,  las competencias, del Consejo escolar, y ,  en cuanto 
a su composición, equilibrar la participación en el mis- 
mo del representante o representantes del titular del cen- 
tro y de los alumnos. 
Y, en este sentido, planteamos que el representante del 

titular del centro sea uno, y no tres, como se dice en el 
proyecto, y que los alumnos están representados con cua- 
tro, y no con dos, como se dice. 

De alguna manera, se refuerza la participación de los 
alumnos, como ya en una enmienda anterior a otro artí- 
culo habíamos planteado. 

También se aclara la forma de elección de los represen- 
tantes del personal no docente, al expresar, con nuestra 
enmienda, que sean elegidos de forma universal y direc- 
tamente por los mismos, cuestión esta que no se aclara 
en el proyecto. 

La enmienda 4.251, al artículo 57, introduce un nuevo 
apartado entre las competencias del Consejo escolar, que 
sería: a Establecer los criterios de selección del personal 
del Centro,. Nos parece que estos criterios deben estar 
en manos del Consejo escolar, como máximo órgano de 
decisión de los centros. Si no es así, la competencia para 
establecer estos criterios de selección del personal queda- 
rá en manos del titular. 

La enmienda 4.252 pretende una nueva redacción al 
artículo 57, letra a), que trata de las competencias del 
Consejo escolar. Esa nueva redacción a este apartado di- 
ría: aElegir y cesar al Director del centro ...*, y no simple- 

mente intervenir, sino elegir y cesar al Director del cen- 
tro, delimitando y ampliando así las funciones del Con- 
sejo escolar en este punto. 

La enmienda 4.253, al artículo 57, letra b), también 
establece una nueva redacción que consiste en un aaadi- 
do. Esa letra dice que .el Consejo escolar intervendrá en 
la selección y despido, en su caso, del profesorado*, y 
nosotros añadimos, si esta enmienda es aceptada, no sólo 
del profesorado, sino del personal de administración y 
servicios; es decir, que el Consejo escolar no intervenga 
sólo en la selección y despido del profesorado, sino tam- 
bién del personal no docente. Nos parece que no hay 
ninguna razón para que esa intervención se limite al pro- 
fesorado y no alcance al personal no docente. 

En cuanto al artículo 58, que limita la participación de 
los alumnos en la elección y el cese del Director, entende- 
mos que hay que suprimirlo. No vemos la razbn por la 
que a los alumnos, a los que, además, ya se les establece 
un nivel mínimo de edad para participar en el Consejo 
escolar, se les prive de la participación en temas que 
tanto les afectan como el de la elección y el cese del 
Director del centro. Pensamos que no hay ninguna razón, 
al menos a nuestro juicio, que justifique esta limitación y 
pretendemos con nuestra enmienda que se suprima este 
artículo para conseguir que no se limite esa participa- 
ción de los alumnos y que éstos participen al mismo 
nivel de otros estamentos educativos. 

La enmienda 4.255, al artículo 59, pretende que sea el 
Consejo escolar el que elija directamente al Director del 
centro; y que no sea un acuerdo entre el titular y el 
Consejo escolar, sino que sea el Consejo escolar el que lo 
elija; como ven ustedes, siempre en la línea de reforzar, 
en los centros concertados, el papel del Consejo escolar, 
que nos parece que, tal y como viene en el proyecto de 
Ley, no queda suficientemente configurado ni fortalecido 
en sus competencias, dándose, por el contrario, en el 
proyecto demasida función al Director del centro, en de- 
trimento del Consejo escolar; al mismo tiempo que esta 
ampliación de funciones, entendemos que el Consejo es- 
colar debe participar de una forma activa, no de una 
forma meramente consultiva y dependiente del Director. 
Es por eso por lo que planteamos esta enmienda de nue- 
va redacción al artículo 59. 

Al artículo 60, número 1 ,  hemos planteado la enmien- 
da 4.256, que pretende sustituir la palabra adocente,. 
que se produzcan en los centros concertados se anuncia- 
rán públicamente.. No vemos por qué sólo del personal 
docente. Entendemos que hay que suprimir esa palabra, 
*docente*, para así ampliar, y que quedara el texto de la 
forma siguiente: *Las vacantes del personal que se pro- 
duzcan en los centros concertados se anunciarán pública- 
mente,. No hay que olvidar que, de alguna manera, son 
los fondos públicos lo que van a costear a todo el perso- 
nal y que también el personal no docente debe tener un 
procedimiento público de contratación, de forma que 
puedan acceder, no de una forma a dedo, por decirlo de 
alguna manera, todos los interesados en ello. Pretende- 
mos suprimir, pues, la palabra #docente., puesto que es 
limitativa en este artículo. 
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También en el artículo 60, número 2, y de conformidad 
con la enmienda, al artículo 57, pretendemos que se su- 
prima a expresión [(De acuerdo con el titularu. Tal y 
como viene en el proyecto, este número 2 dice: « A  efectos 
de su provisión ...u - d e  las vacantes- u ... el Consejo es- 
colar del centro, de acuerdo con el Titular, establecerá 
los criterios de selección ... n Nosotros entendemos que de- 
be ser el Consejo escolar el que establezca esos criterios y 
no necesariamente de acuerdo con el titular. 

El número 5, del artículo 60, pretendemos que se su- 
prima, en coherencia con estas enmiendas a las que ante- 
riormente me he referido, qwhacen relación al papel del 
titular y del Consejo escolar; lo pretendemos suprimir, 
en la línea de reforzar el papel del Consejo escolar. 

En el artículo 60, número 7, pretendemos también una 
nueva redaccion, en la que se diga: «La Administración 
educativa competente participará en el procedimiento de 
selección y despido del personal, verificando que se reali- 
cen de acuerdo con lo dispuesto en los apartado anterio- 
res», para mejorar la redacción del proyecto y también, 
de acuerdo con enmiendas anteriores, en esa línea a la 
que tantas veces me estoy refiriendo. 

En el artículo 61.2 también pretendemos una nueva 
redacción, cuyo sentido no es otro que asegurar en la 
Comisión ia presencia tanto de un profesor como de un  
padre de alumno, que no viene recogido en la actual re- 
dacción. 

En el artículo 62.2, letra b), pretendemos que se supri- 
ma la expresion .de forma manifiesta», porque entendc- 
mos que una forma latente o encubierta también debe 
ser considerada como un incumplimiento grave. Se refie- 
re a las causas de incumplimiento del concierto. Enten- 
demos que, al exigir que sea de una forma manifiesta,' 
estamos posibilitando que de una forma no manifiesta se 
pueda incumplir de manera grave el concierto y ,  sin em- 
bargo, no se pueda fntervenir para corregir esa transgre- 
sión, porque hemos puesto en el texto que tiene que ser 
de una forma manifiesta. Entendemos que habría que 
suprimir esa exigencia de que fuera manifiesta y dejarlo 
simplemente en incumplimiento grave aunque no fuera 
manifiesto. 

En el mismo sentido, en la letra c) pretendernos supri- 
mir la expresión Ude manera reiterada.. Nos pareceque 
un incumplimiento del concierto no exige que sea de una 
forma reiterada. Si es un incumplimiento grave, ya de 
por sí es motivo de intervención y corrección de esa ano- 
malía. 

Con nuestra enmienda 4.263 pretendemos añadir un 
nuevo artículo - q u e  sería el 64 si no recuerdo mal- 
que dijera: ([Las Administraciones publicas competentes 
establecerán los mecanismos de integración en la red de 
centros públicos de aquellos centros concertados que lo 
deseen,. Pretendemos con este nuevo artículo regular un 
mecanismo que permita la transformación en centros pú- 
blicos de los centros concertados que lo deseen; cuestión 
esta que ha venido sucediendo y está sucediendo en algu- 
nos casos, y que entendíamos oportuno recoger con este 
nuevo artículo 64. 

Con nuestra enmienda 4.264 pretendemos añadir un 

artículo más, que sería el 65, y que diría lo siguiente: 
u Las condiciones salariales y de trabajo del profesorado 
de los centros concertados serán, en todo caso, análogas 
a las del profesorado de los centros públicos correspon- 
dientes)). Este tema está reconocido ya en la Ley General 
de Educación en el artículo 124, y nos parece que sería 
conveniente hacer realidad esa equiparación. 

Como veo que se me enciende la luz amarilla, querría 
terminar, con permiso de la Presidencia, haciendo refe- 
rencia a que en mi opinión personal creo que , con la 
prolongación innecesaria de este debate, estamos causan- 
do un daño innecesario a la institución del Senado. En- 
tiendo que es llegado el momento en que estamos sufi- 
cientemente cargados de razones como para que esto se 
corte en bien de la institución. Hago un llamamiento a 
los Senadores del Grupo Popular para que cambien de 
actitud y también a la Presidencia para que, si esto no se 
produce, adopte las medidas oportunas para que este de- 
terioro se termine cuando antes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): La Presi- 
dencia adoptará, no le quepa duda, las medidas oportu- 
nas. 

Turno en contra. Tiene la palabra la señora Mata. 

La señora MATA 1 GARRIGA: El turno de explicación 
con respecto a las enmiendas presentadas por el señor 
Fernández-Piñar, permite dar una explicación general al 
Título que estamos discutiendo. 

El Título Cuarto viene de un Título Preliminar, en el 
cual se han sentado los principios sobre los cuales se 
fundamenta el derecho a la educación; de u n  Título Se- 
gundo, en el cual se diseña la participación de todos los 
sectores afectados en la programación general dc la ensc- 
ñanza y de un Título Tercero de organización de los cen- 
tros públicos. Ahora estamos en este Título Cuarto dedi- 
cado concretamente a la organización de los centros pri- 
vados. 

Este Título viene enmarcado, viene limitado por el ar- 
tículo 27 de la Constitución que tiene unos punto muy 
claros. El punto 6 dice: «Se reconoce a las personas físi- 
cas y jurídicas la libertad de creación de centros docen- 
tes, dentro del respeto a los principios constitucionales)>. 
El punto 7 +ice: «Los profesores, los padres y ,  en su caso, 
los a lumna intervendrán en el control y gestión de todos 
los centros sostenidos por la Administración con fondos 
públicos, en los términos que la Ley establezca.. El pun- 
to 9 dice: «Los poderes públicos ayudarán a los centros 
docentes que reúnan los requisitos que la Ley establez- 
cau. 

Además de estos tres puntos del artículo 27, también 
tenemos una sentencia del Tribunal Constitucional ya ta- 
llada; tendremos también, en el futuro, la necesidad de 
une autorización reglada y tendremos, también en el fu- 
turo, el dibujo de unos reglamentos para los conciertos, 
es decir, para la ayuda a los centros privados que reúnan 
unas determinadas condiciones. 

Quisiera situar - c r e o  que, al final, en respuesta a todo 
el Grupo Mixto podré puntualizar algo más- este Título 
Cuarto para ver dónde encaian estas enmiendas. 
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En primer lugar, en el artículo 47 se define el concier- 
to, algo muy distinto de lo que hasta ahora era la subven- 
ción, algo concedido arbitrariamente. El concierto es 
realmente un acuerdo que se hace entre dos partes, que 
asegura esta ayuda constitucional y que se da en orden a 
algo importante, que es la prestación del servicio público 
de educación. Es decir, se reconoce a los centros privados 
que quieran concertar su voluntad de ofrecer el servicio 
público de la educación. 

En el artículo 48 se especifican los derechos y las obli- 
gaciones recíprocas entre el Poder público y el centro 
docente y ,  además, se explica las prioridades para esta- 
blecer los conciertos. 

En el artículo 49 se dan toda las cautelas con respecto 
a la asignación de los fondos públicos para los concier- 
tos, es decir, especifica lo que la Ley General de Educa- 
ción especificó pero no pudo llegar a cumplir: que en los 
Presupuestos Generales del Estado aparecerá la cuantía 
global de los conciertos. Además, se explica que el nódu- 
lo de estos conciertos será el que garantice la gratuidad 
de la ensenanza. 

Además, se dice algo muy importante por vez primera: 
que el pago al profesorado será directo del Poder público 
al profesorado y que todos los gastos que sean extraesco- 
lares también tendrán una regulación. 

inmediatamente, a estos centros privados concertados 
se les asimila a la condición de fundación benéficc+do- 
cente; es decir -yo estoy hablando con el senor Fernán- 
dez-Pinar y sé que él sabe perfectamente esto, pero tam- 
bién estoy hablando para toda la Cámara-, para que se 
vea con qué cuidado se trata en esta Lev a la escuela 
privada que quiere ofrecer un servicio público v que para 
ello recibirá la garantía de poderlo ofrecer gratuitamen- 
te, no solamente hay beneficios de una subvención con- 
certada, sino que hay el beneficio de la consideración de 
fundación benéficdocente. 

Es en el artículo 51 donde se distingue entre la ense- 
ñanza gratuita y los servicios complementarios, cuvo 
costo también será reglamentario; es decir, que no per- 
mitirá el lucro. Me parece que en esto estamos de acuer- 
do. 

Es en el artículo 52 donde se reconoce el derecho -y 
es un derecho que está reconocido en todos los puntos y 
por la sentencia del Tribunal Constitucional anterior- 
mente mencionada- a definir el carácter propio del cen- 
tro por parte del titular. Lo que pasa es que a este dere- 
cho se le pone el marco de la Constitución exactamente 
igual que para la libertad de cátedra v ,  además, se le 
relaciona con la libertad de conciencia y se le anade la 
cautela de hacer que las prácticas confesionales .sean 
siempre voluntarias. 

Es en el artículo 53 donde hay algo también que me 
parece muy importante para asimilar el centro privado 
concertado al servicio público de educación, y es el que 
los mismos criterios para la admisión de alumnos que 
hay para un centro público se dan.para un centro priva- 
do concertado. 

Es en el artículo 54 donde se definen los órganos de 
dirección, estableciendo al máximo la analogía con los 

órganos de dirección de un centro público, pero natural- 
mente poniendo en estos órganos el espacio correspon- 
diente al titular. El claustro tiene en realidad la misma 
capacidad que en un centro público. 

Es en el artículo 55 donde se vuelve a repetir aquel 
apartado 7 del artículo 27 de la Constitución cuando se 
dice: «Los profesores, los padres y,  en su caso, los alum- 
nos, intervendrán en el control y gestión de todos los 
centros sostenidos por la Administración». Esto me pare- 
ce que tenía que recordarse en la Ley puesto que, por lo 
visto, solamente figurando en la Constitución no era re- 
cordado por todos. 
Y es en el artículo 56 donde se define el Consejo escolar 

del centro concertado y sus funciones con el máximo de 
similitud con el centro publico, con el máximo de simili- 
tud que se ha podido a partir de todos los textos que he 
enumerado. 

Tienen una consideración especial a partir del artículo 
58 los alumnos en la participación en el Consejo escolar 
del centro concertado; los alumnos intervienen en este 
Consejo escolar. Hay la cautela del nombramiento del 
Director entre el titular y el Consejo, así como el nom- 
bramiento del personal docente. Creo que no se podía 
llegar más allá, pero tampoco quisiera decir que esto nos 
parezca muy restringido. El titular tiene su papel, todos 
los componentes de la comunidad escolar tienen también 
su papel y ,  para el caso de no acuerdo, la comisión de 
conciliación aparece suficientemente capaz de solucionar 
las dificultades. 

Ahí están muy claramente definidas las causas de in- 
cumplimiento de concierto: cuando el Consejo escolar no 
puede funcionar bien de acuerdo con la titularidad; 
cuando hay conflicto v la comisión de conciliacion no 
puede resolverlo, etcétera. Es entonces la Administración 
quien ve si se cumple o no el concierto v ,  en caso de 
incumplimiento, hav rescisión del concierto, aunque, no 
obstante, el artículo 63 asegura que sus consecuencias no 
van a recaer sobre los alumnos. Es decir, que la Adminis- 
tración asume la responsabilidad de que en caso de resci- 
sión de un concierto, los alumnos van a continuar tenien- 
do la ensenanza gratuita, a la cual se acogieron. 
Yo sé, senor Fernández-Pinar, que no he contestado 

puntualmente a sus peticiones, cuva orientación sabe us- 
ted que nos gusta, pero sí que le he contestado en el 
marco en que nos movemos, y el cuadro que se dibuja 
dentro de este marco vo creo que permite asegurar que 
este servicio será prestado a través de una escuela con- 
certada que funcione realmente para el servicio de edu- 
cación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Senador 
Fernández Rozada tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ ROZADA: Señor Presidente, se- 
norías, Título muy importante es el que se está debatien- 
do con esta frialdad que el propio Título no se merece. 
Más con ánimo de intentar plantear la cuestión de fondo 
de este Título que defender mis enmiendas, que confieso 
son todas ellas de forma y no de fondo, pero como tengo 
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una enmienda a cada uno de los artículo de este Tftulo, 
yo quisiera plantear cuáles son mis dudas razonables en 
torno a un Título que va a tener en el sistema educativo 
una importancia tremenda, dado que va a ser probable- 
mente un treinta y tantos por ciento de la escolarización 
básica la que a travek de los conciertos juegue ese papel 
al que antes me refería. 
Yo creo, y lo digo con la mayor sinceridad, que hay 

temas que muy bien podrfa resolver este Título y que, a 
mi juicio, no resuelve, como es el de la propia gratuidad 
y la posibilidad de la extensión a otros niveles, así como 
dos artículos, tremendamente importantes, el artículo 
49, que habla de la cuantía de esos fondos públicos que 
van a destinarse al sostenimiento de los centros concerta- 
dos, y el artículo 57, que enumera cuáles son los princi- 
pios y cuáles son las correspondencias de ese Consejo 
escolar. 

A mí me parece, en una interpretación hecha rápida- 
mente, que el Consejo escolar intervenga en el nombra- 
miento del Director e incluso en el nombramiento de los 
profesores de un centro concertado, es ya de por sí sufi- 
cientemente peligroso como para plantear la primera du- 
da de la posibilidad de supervivencia, sino a corto, a 
medio plazo, de la enseñanza privada, con el ánimo de 
que la garantia de la libertad de enseñanza puede quedar 
realmente resuelta siempre que se den las condiciones de 
que dentro de ese marco de libertad haya la posibilidad 
de que al titular del centro se le den, en primer lugar, las 
máximas facilidades por parte de los Poderes públicos, 
para que pueda crear e* centro y defender, mantener y 
desarrollar ese proyecto educativo que tiene como finali- 
dad. 

En segundo lugar, que no se vea abocado a que, como 
consecuencia de concertar con el Estado y recibir a cam- 
bio una subvención, tenga que llegar hasta el extremo de 
tener que prescindir de poder cumplir las aspiraciones 
máximas que tenía cuando creó ese centro, que eran de- 
sarrollar un ideario a través del cual ofrecer a esos pa- 
dres de familia la posibilidad de una educación en torno 
al desarrollo de un ideario, de un proyecto educativo 
que, en orden a la propia libertad, ha hecho posible que 
esos padres envíen a sus hijos a esos centros. 

Tengo esas dudas porque entiendo que el titular del 
centro va a estar mediatizado hasta el extremo de que su 
principio de libertad le va a impedif desarrollar esa fina- 
lidad, y creo que, a medio plazo. lo que se va a conseguir 
va a ser que la iniciacih privada no entre, a pesar de 
que se reconozca constitucionalmente la posibilidad de 
crear centros, a poder dirigirlos, etcétera. Porque a cam- 
bio de una subvención va a tener que entregar la parte 
fundamental con la que él ha creado ese centro, que es el 
mantenimiento de un proyecto educativo, y en aras a 
unos planteamientos honestos, formales, ese empresario 
piensa que antes de llegar a la conclusión de enseñar a 
padres de familia, respecto de la posibilidad de poder 
mantener un proyecto educativo que luego no va a poder 
ejercerlo en la realidad, abandone esa posibilidad tan 
rica para la propia comunidad escolar que deberíamos 
enviar a muchos empresarios para que pudieran crear 

centros educativos, del signo que fuera, para que la plu- 
ralidad, dentro del marco educativo, fuese una auténtica 
realidad y no quedase ahogada por medio de la partici- 
pación de los Poderes públicos. 

Probablemente, en un debate más tranquilo el Partido 
Socialista nos hubiera explicado con fundamento y con 
causa todo lo que conoce y sabe sobre el contenido de la 
Ley y, sin embargo, se atienen totalmente a unos razona- 
mientos que, a mi juicio, no se corresponden con la nece- 
sidad de esa auténtica libertad que garantice esa posibi- 
lidad del pluralismo en la oferta educativa. 

Creo que el director -y lo digo completamente con- 
vencido- de un centro al cual se le reconocen las facul- 
tades que luego vemos que tiene, sin perjuicio de las que 
le corresponden al Consejo escolar, con lo cual se analiza 
ese artículo 57 donde se dice: ((corresponden al Consejo 
escolarn una serie de facultades, vemos que son unas fa- 
cultades que están por encima de las que le corresponden 
al propio director y ,  por tanto, este director va a estar 
totalmente mediatizado y lo único que va a conseguir es 
que probablemente le delegue ese Consejo escolar algu- 
nas facultades, pero en ningún caso va a ser posible que 
pueda dirigir ese centro con una auténtica garantía de 
que el titular del mismo pueda sentirse satisfecho de es- 
tar llevando a cabo un proyecto educativo no mediatiza- 
do. 

A mí me parece que independientaente de que el te- 
ma de los fondos publicos sea debatido, .hay en estos 
momentos una tendencia clara a ahogar la posibilidad 
del desarrollo de la propia libertad. en cuanto a que se 
van a poner trabas. 

Como esta Ley va a aprobarse muy pronto y va a po- 
nerse en práctica, vamos a observar todos cómo a medio 
plazo esa garantía de que se puedan crear centros por 
parte de quienes puedan desarrollar este proyecto educa- 
tivo va a quedar totalmente al margen de esa realidad, 
con lo cual paulatinamente nos vamos cargando esa po- 
sibilidad de que la oferta educativa esté garantizada en 
aras de la libertad, cuando más bien va a ocurrir lo con- 
trario. 
Yo creo que estoy bastante alejado de los criterios que 

esta mañana ha expuesto el Senador Moreno. Pienso que 
ha sido la única intervencion en la que el Grupo Socialis- 
ta en este Tftulo ha intentado llegar al fondo de la cues- 
tión, al margen de la exposición por artículos que acaba 
de hacer la Senadora Marta, pero que no ha aclarado. 
Digo que cuando esta mañana se planteó la cuestión de 
fondo en el término político, decía el señor Moreno que 
se garantizaba el pluralismo en la oferta educativa. Yo 
pienso que es precisamente lo contrario; que esta Ley va 
a lograr el que se liquide el pluralismo en la oferta edu- 
cativa, va a lograr que no haya una oferta diferenciada 
en el sistema de enseñanza, lo que es preocupante; y va a 
conseguir -eso sí- que todos asistan a esa escuela úni- 
ca, indiferenciada de la que tanto se ha hablado en el 
debate del proyecto de Ley Orgánica Reguladora del De- 
recho a la Educación. 

E& señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Le quedan 
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cinco minutos. ¿Va a entrar usted en la defensa de sus 
enmiendas? 

El señor FERNANDEZ ROZADA: No, señor Presidente. 
Le agradezco que me avise del tiempo consumido, pero 
sigo pensando en la necesidad de plantear en este Título 
los problemas que yo consideraba como más preocupan- 
tes. Digo, completamente convencido, que lo que va a 
conseguir esta Ley, aparte de liquidar el pluralismo de la 
oferta educativa, es liquidar a medio plazo la enseñanza 
privada, primero, subvencionándola de manera insufi- 
ciente y ,  luego, consiguiendo que el titular renuncie a su 
capacidad y a su derecho para dirigir los centros al im- 
ponerle unas condiciones por la vía del propio concierto; 
y ,  pienso que lo que es más importante, va a liquidar el 
sentido común y la responsabilidad de la enseñanza. 

En mi primera intervención en Comisión dije que este 
proyecto convierte a la educación en una actividad sin 
responsables directos, probablemente dirigida y gestio- 
nada por comités políticos que, a mi juicio, son innecesa- 
rios. Todo ello, en perjuicio de esa libertad de enseñanza 
que queremos precisamente comó garantía máxima 
cuando se trata de un objetivo de la LODE. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): La Presi- 
dencia quiere que usted entre en la defensa de sus en- 
miendas, porque si todo el mundo va a defender aspectos 
políticos no nos vamos a enterar de la defensa de las 
enmiendas de los senores enmendantes. 

El señor FERNANDEZ ROZADA: Mis enmiendas - 
una a cada uno de los artículos- son de forma. Una vez 
más, como he hecho en anteriores ocasiones, intento 
mejorar la redacción del texto con precisiones concep- 
tuales, tingüísticas y semánticas que intentan mejorar el 
contexto del propio Título. Por ello, doy por defendidas 
mis enmiendas y retiro la 3.081, al artículo 55, v la 3.880, 
al artículo 58. Nada más y muchas gracias. 

El señor BAYONA AZNAR: Señor Presidente, pido la 
palabra para una cuestión de orden acerca de un hecho 
que afecta gravemente a la Cámara. Se ha difundido una 
nota de Prensa que tienen los periodistas cuvo primer 
párrafo empieza diciendo: «El señor Ministro de Educa- 
ción y Ciencia, señor Maravall, por medio de unas pre- 
tendidas señas al Presidente del Senado, impidió la lec- 
tura ... u, etcétera. 

Yo quiero que conste en acta, señor Presidente, si es 
posible, la postura de los diferentes Grupos Parlamenta- 
rios respecto de esta nota anorhina, sin firma, sin mem- 
brete de ningún Grupo, que pretende -yo creo que sin 
lograrlo- empañar la honorabilidad del Presidente de la 
Cámara y falsear el comportamiento del Ministro de 
Educación, que ha hecho honor a esta Cámara acompa- 
ñándonos en estos largos debates. Si, efectivamente, co- 
mo yo espero, supongo y deseo, ninguno de los Grupos se 
hace responsable de esta nota -la cual solicito que sea 
repartida a los portavoces por los ujieres-, quiero hacer 
una crítica o una denuncia de quien haya utilizado estos 
mecanismos ajenos al Parlamento. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Pido la pala- 
bra para una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Ruego a 
S .  S .  que no intervenga cuando está haciendo uso de la 
palabra otro Senador. 

El señor BAYONA AZNAR: En caso de que algún Gru- 
po se solidarice con esta nota, deseo qye conste en acta la 
más enérgka protesta por utilizar este tipo de procedi- 
miento, y en ese caso lo veremos con preocupación, ya 
que en aras de la estrategia de algún Grupo Parlamenta- 
rio -si es que lo hubiere hecho- se está poniendo en 
duda la soberanfa de las Cámaras y la independenciadel 
Senado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Pase la no- 
ta al señor Secretario para que podamos ver qué ha ocu- 
rrido en este proceso. 

iEl señor portavoz del Grupo Popular había pedido la 
palabra? (Denegaciones.) 

Tiene la palabra el señor García Royo. 

El señor GARCIA ROYO: En vista de la falta de sensi- 
bilidad del Grupo Socialista y al cabo de este dilatado 
debate de enmiendas, doy por defendidas la totalidad de 
las presentadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias. 
Tiene la palabra el Senador Gil Nieto. 

El señor GIL NIETO: Señor Presidente, señoras y seño- 
res Senadores, voy a intervenir para defender las en- 
miendas que tengo presentadas al Título Cuarto que, co- 
mo ha sido tan frecuentemente repetido en el día de hoy, 
trata del tema de centros concertados y sobre todo de la 
financiación de las posibles ayudas, de las posibles canti- 
dades que reviertan a estos concertados, de acuerdo con 
lo previsto en el proyecto. 

Permítaseme hacer una sugerencia de tipo general a 
este Título para entrar luego concretamente en la defen- 
sa de las enmiendas, porque orienta la marcha de las 
mismas. 

No sé si se puede relatar, a título de sugerencia y para 
que fuera pensado por el portavoz v por los miembros 
del Grupo Socialista, un hecho que a mí, personalmente 
y por razones particulares, se me ocurre exponer. Cuando 
aquí en la Ley se prevé la distinción entre centros concer- 
tados y centros no concertados, en el término de la ense- 
ñanza privada, se habla de cómo por los Poderes públi- 
cos se ayudará a la realizaci6n de esta enseñanza privada 
por medio de los conciertos, conciertos qúe, por fuerza, 
tienen que referirse a cantidades determinadas que sólo 
pueden proceder. de acuerdo con lo previsto en la Ley, 
del Erario Público. 

Yo recuerdo a estos efectos que si la Dirección General 
de Bellas Artes fuera también perteneciente al Ministerio 
de Educación y Ciencia como hace tiempo lo fue, proba- 
blemente las personalidades que tuvieran que informar 

c 
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este proyecto de Ley por parte del Ministerio se darían 
cuenta de las dificultades que hubo en el presupuesto de 
esta Dirección al cumplir los conciertos que se habían 
previsto para tratar de la restauración de edificios de 
interés artístico y monumental o de aquellos que, tenien- 
do más de cien años, entraban dentro de la competencia 
de la Dirección General de Bellas Artes. 

Si estos conciertos ofrecen un porcentaje determinado 
respecto del costo general del funcionamiento del grupo, 
del colegio o del centro, nos podemos encontrar fácil- 
mente con que las exigencias por parte de estos centros, 
bien por el número o por la cuantía, o bien por los gastos 
que planteen, exceden de la capacidad de posible aten- 
ción por parte del Erario Público. 

Si el convenio se hace con la firma o el acuerdo entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y los centros concerta- 
dos, pueden aumentar de tal forma las necesidades de 
éstos que excedan del presupuesto. 

Recuerdo que, recientemente, en este tipo de contactos 
que hemos tenido a lo largo y ancho de todas.las provin- 
cias de España sobre el tema de la LODE. al preguntarle 
y o  a mi interlocutor (que pertenecía al Partido Socialis- 
ta), si tenían previsto en esta Ley o en los estudios econó- 
micos anejos a ella, el costo de puesto escolar, cuánto 
podía costar o cómo podría evaluarse, cuando él mostra- 
ba las dificultades que tenía el costo de este puesto esco- 
lar y ante mi presión, llegó a una conclusión que a mí me 
parece' pintoresca (a la que hago aquí alusión porque no 
deja de tener su importancia); me dijo: muy sencillo, el 
costo del puesto escolar sale como resultado de dividir la 
cantidad que el Ministerio de Educación y Ciencia tendrá 
prevista para estos puestos, por el número de puestos 
escolares. Me parece una división de principio en cuya 
explicación, ataque o apelación no debo poner demasia- 
do énfasis. No es el procedimiento a «sensu contrario. el 
que nos va a hacer llegar a la cuantificación del costo de 
puesto escolar, sino que planteamos cuánto son los cos- 
tos que el puesto escolar produce, para saber luego si el 
Presupuesto del Estado relativo no sólo a los puestos pri- 
vados, sino también a los públicos, podrá o no atender 
estas necesidades. 

Después de hacer notar estas dificultades, paso a de- 
fender concretamente las enmiendas que tengo piesenta- 
das y que son, en primer lugar, la 3.213, que se refiere al 
artículo 49.6, y que habla precisamente de este tema al 
que yo me he referido de los fondos públicos que se van a 
destinar al sostenimiento de los centros concertados. El 
apartado 6 dice: #La Administración no podrá asumir 
alteraciones en los salarios del profesorado, derivados de 
convenios colectivos que superen el porcentaje de incre- 
mento global de las cantidades correspondientes a sala- 
rios a que hace referencia el apartado 39. 

Es aquí, precisamente, donde otro matiz más de esta 
variable que se va a presentar de modo invariable en el 
futuro cuando se ponga en vigor esta Ley, me hace dudar 
de si esta normativa incluida en el Título Cuarto no será 
unos buenos deseos que luego, a la hora de la realidad, 
no van a poder ser hechos efectivos porque no tendremos 
o no podremos tener cuantía suficiente en los Presupues- 

tos Generales del Estado para responder a todos aquellos 
centros que quieran concertarse. En el supuesto de que 
haya mucha gente que quiera concertarse, es posible que 
la cuantía del Presupuesto no diera para ello. Esta es la 
duda que se me ofrece y que les ofrezco a ustedes para 
que, si lo tienen a bien, la consideren. 

Como veo que se me acaba el tiempo y estimo no ha- 
berlo perdido con las manifestaciones que acabo de ha- 
cer, doy por defendidas las enmiendas 3.213, 2.646 y 
3.155, presentadas por mi en tiempo y forma. 

El señor VlCEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 
gracias, Senador Gil Nieto. 

Señorías, a la Presidencia le ha llegado la nota de pren- 
sa que ha anunciado el senor Bayona Aznar, y yo les 
quiero decir que, después de leída la misma, no puede 
haber sido hecha por ningún Senador de esta Cámara, 
puesto que no creo que nadie ignore el Reglamento en la 
forma en que lo ignora esta nota, ya que parece ser que 
la misma acusa a la Presidencia de no dejar dar lectura 
de los párrafos de un libro, lo cual está previsto no ya en 
el artículo que dice que no se permite leer, sino en el 
artículo 89, según el cual la Presidencia puede suprimir o 
finalizar las lecturas que considere inoportunas o dilato- 
rias. Tambierí habla de un turno de réplica que no existe 
en el Reglamento, es el turno del artículo 87, de rectifica- 
ción, que da facultades a la Presidencia para otorgarlos o 
no. Luego podemos quedarnos tranquilos, que esta nota 
no ha salido de ningún Senador de la Cámara. Muchas 
gracias. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gue- 
rra. 

El seiior GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor Presidente, 
señorías, esta va a ser mi última intervención en este 
debatido tema de la LODE, porque anuncio a la Presi- 
dencia que retiro las enmiendas 3.361, a la Disposición 
transitoria cuarta, y 3.485, a la Disposición adicional 
quinta. 

Mi enmienda a este Título Cuarto, articulo 62.2, es 
muy concreta, muy concisa y se puede determinar como 
de carácter gramatical. Por ello, y como a lo largo de esta 
tarde la Presidencia ha venido autorizando, a mi juicio 
con muy buen criterio, que se hiciese referencia a todo el 
Título Cuarto en las diferentes intervenciones, así como 
también en las respuestas o turnos en contra del Partido 
de la mayoría, quiero decir que nos preocupa enorme- 
mente esta Ley. Creo que hemos desaprovechado una 
ocasión histórica, y así lo dije en Comisión, de haber 
hecho una Ley concordada entre todos los Partidos de las 
Cámaras y el gran pacto escolar que necesita nuestro 
país. 

Dije entonces, y repito ahora, que nuestro Grupo de- 
fiende la escuela pública y la escuela privada. En ambas 
lo que necesitamos es mejor calidad. Dije, asimismo - 
no en Comisión, sino en una de mis primeras intervencio- 
nes-, que el número de puestos escolares que se haii 
creado en estos cinco años, tanto de Educación General 
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Básica como de Formación Profesional, ha sido un es- 
fuerzo impresionante, del cual tenemos que estar orgu- 
llosos todas las diestras v las siniestras. 

Y para que no me llame la atención el señor Presiden- 
te, quiero entrar en el Título Cuarto, que realmente es el 
que define esta Ley, porque es donde se ve cómo lo que se 
quiere y a lo que se va es a una escuela autogestionaria, 
de la que el único caso similar en Europa se ha dado en 
Italia con unos resultados catastróficos. 

En el nombramiento de Director, mis compañeros han 
reiterado muchas veces que al titular del centro no le 
queda ni tan siquiera la posibilidad de hacer ese nom- 
bramiento, oído, eso sí, el Consejo escolar. Asimismo, en 
el articulo 56 de este Titulo Cuarto. el titular del centro 
solamente tiene tres representantes en el Consejo escolar, 
respecto dc quince que lo forman. Pero esto va llega al 
colmo cuando en el articulo 62, que es donde se legisla 
jurídicamente, entre las faltas muv graves, la letra d )  
dice: ((Infringir las normas de admisión de alumnos.. Es 
decir, si por dos veces hav un error porque un niño cam- 
bió de domicilio, o por razones urbanísticas (como decía 
en una de sus intervenciones nuestro portavoz), v por dos 
veces han entrado en el mismo centro unos chicos que no 
deberían entrar por esas razones urbanísticas. eso sim- 
plemente ya vale para considerarlo incumplimiento gra- 
ve v la rescisión del concierto. 

Con todo ello queda perfectamente demostrado -v 
siento no tener más tiempo-, que realmente esta Ley se 
cambiará algún día. No el día que este el Grupo Popular 
en el Gobierno, sino, como dije en Comisión, algún día en 
que incluso siga habiendo Gobierno Socialista, o hava 
Gobierno Popular o dc coalición. En Holanda así sucedi6 
al cabo de doce años de guerra escolar. 

Señorías, que esta mi última intervención sea para la- 
mentarme de que se haya perdido en la historia de Espa- 
ña una ocasión de haber llegado a un pacto escolar con el 
cual hubiésemos hecho entre todos una Ley necesaria, 
una Ley Orgánica en pro de los niños españoles, 

Muchas gracias, señor Presidente, por no intcrrumpir- 
me. 

El señor PRESIDENTE: Despues del preámbulo de 
S . S . ,  no podía más que ser mudo, porque no iba yo a 
dejar de tener el buen sentido del Presidente anterior. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Se lo agradezco, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Bayona. 

El señor BAYONA AZNAR: Señor presidente, un breve 
turno en contra para decirle al señor Guerra que me ha 
dado la impresión de que pertenecía a otro Grupo Parla- 
mentario distinto del Popular, puesto que vo, que estoy 
siguiendo atentamente los debates durante todo el día, 
he podido observar que todos los intervinient,es han ,acu- 
sado al  Título Cuarto de intervencionismo estatal, mien- 
tras que usted, señor Guerra, lo acusa de ser aptogestio- 

nario. Creo que estas argumentaciones distintas de dife- 
rentes Senadores del Grupo Popular, siguiendo el princi- 
pio físico de la inercia, se anulan, con lo cual no podemos 
hacer caso ni a unas ni a otras. 

Efectivamente, es posible que se haya perdido una oca- 
sión histórica de debatir el tema de  la LODE, pero la han 
perdido ustedes. Lo lamentamos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gui- 
merá. 

El señor GUIMERA GIL: Señor Presidente, señorías, 
este tema de la enseñanza privada y sus relaciones con el 
Estado, es curioso que haya suscitado tantos problemas 
en el vecino país, v yo lo he leído con cierta sorpresa el 
presente mes de marzo en un periódico de nuestra capi- 
tal no precisamente neutral, sino en cierta medida beli- 
gerante respecto al Grupo al que pertenezco, y decía que 
la manifestación por la escuela privada había sido la 
mavor movilización popular habida en Francia. Eso ha 
ocurrido en Versalles, después de un rodaje del Gobierno 
socialista -que dicen que es más radical incluso que el 
nuestro en sus postulados-, v el propio Presidnete de la 
República, señor Mitterrand, dio a entender -decía la 
Prensa- que el citado proyecto nunca sería impuesto sin 
el previo acuerdo de la enseñanza confesional. A mayor 
abundamiento diré que el primer Ministro francés Pierre 
Maurois, cuva lamentable presencia en este país, a mi 
juicio tengo que señalar en estos momentos por las cir- 
cunstancias que todos conocemos, decía que, efectiva- 
mente, es necesario organizar la cohabitación entre la 
enseñanza pública v la privada. Digo esto refiriéndome 
al vecino país porque tiene importancia, porque las cues- 
tiones no pueden'suscitarse de una manera circunstan- 
cial, ya que es evidente que detrás de toda Lev de ense- 
ñanza hav repercusiones sociales importantes que van a 
tener una trascendencia en el modelo de sociedad que va 
a ser inequívoca durante muchos años. 

Paso a defender mis enmiendas después de estas consi- 
deraciones. Vov a destacar la número 2.909 que se refiere 
a la letra d )  del articulo 57. Entiendo que esta enmienda 
es clarísima tanto en sus razonamientos como en la fina- 
lidad juridica que se pretende. El artículo 57 dice que 
«Corresponde al Consejo escolar del centro, en el marco 
de los principios establecidos en la Lev ... ., v nos remiti- 
mos entonces a la letra d) donde dice u Resolver los asun- 
tos de carácter grave planteados en el centro en materia 
de disciplina de alumnos. 

Señorías, en esta enmienda nosotros introducimos ude- 
cidir de acuerdo con el reglamento de régimen interino». 
Téngase en cuenta que al Consejo escolar corresponden 
distintas facultades v que entre esas facultades que le 
corresponden está concretamente en la letra 1) la de 
.Aprobar el reglamento de  régimen interior.. Pues bien, 
si corresponde aprobar el reglamento de  régimen interior 
al Consejo escolar, debe decirse en la letra d) ((decidir, de 
acuerdo con el reglamento de régimen interior, los asun- 
tos de  carácter grave planteados en el centro en materia 
de disciplina de  alumnos., porque así sucede en todas las 
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empresas, que las cuestiones disciplinarias están en los 
reglamentos de régimen interior. Y resolver (como se di- 
ce en el proyecto, sin mencionar el reglamento de régi- 
men interior, sin mencionar las facultades que da ese 
reglamento), las penas que señala, evidentemente, nos 
parece dejar al socaire del criterio - q u e  un día puede 
ser uno y otro día puede ser otro- del propio Codsejo 
escolar los problemas, incluso graves, de la discipliria de 
los alumnos, cuando nada costaría -puesto que cdrres- 
ponde al mismo Consejo escolar el aprobar el reglamento 
de régimen interior -decir, como decimos en nuestra 
enmienda, que en lugar de «resolver los asuntos», sc: di- 
ga: *decidir. de acuerdo o de conformidad con el regla- 
mento de régimen interior, los asuntos de carácter grave 
planteados en el centro en materia de disciplina de los 
alumnos». El precepto quedará de esta forma, mucho 
más completo, porque si sucede así, repito, en todas las 
empresas, no sé por qué aquí se deja sin regular, cuando 
el propio centro tiene facultades, incluso, para aprobar el 
reglamento. 

La enmienda 1.009, al artículo 47, hace referencia a la 
autorización al Gobierno para desarrollar reglamentaria- 
mente las normas básicas. Lo que yo pretendo es intro- 
ducir la palabra uautorizaru, y decir «se autoriza al Go- 
bierno», en lugar de uEl Gobierno desarrollarán. ¿Por 
qué? Porque deberá formalizar la Administración con h 
centros privados el correspondiente concierto. Aquí surge 
el problema reglamentario y es a través de la Ley donde 
debe establecerse la autorización para desarrollar, regla- 
mentariamente, las normas básicas a que deben someter- 
se los conciertos. De ahí que la redacción que propongo 
sea mucho mejor que la que figura en el texto de la Ley. 

La enmienda 150, que se refiere al artículo 48.2, hace 
también específica alusión a los conciertos y pretende 
que los mismos, cuando se hagan, puedan afectar a va- 
rios centros, tal y como recoge el texto, siempre que per- 
tenezcan a un mismo titular y estén radicados en el mis- 
mo término municipal. 

Dice el proyecto de Ley que «Los conciertos podrán 
afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a un 
mismo titularw, pero para nosotros no es suficiente con 
esto. Creemos que un mismo tiauiar puede tener varios 
centros radicados en distintos muiiicipios y la problemá- 
tica sociológica, la problemática dowite y la problemá- 
tica de acceso de unos y otros, así como las condiciones 
socioeconómicas que puedan darse en ellos, según estén 
radicados en uno u otro municipio, son distintas, por lo 
que el concierto no tiene por qué afectar a todos los cen- 
tros del titular, sino a aquellos que estén radicados en el 
mismo municipio, que es precisamente donde se dan las 
mismas circunstancias de docencia, socieconómicas, et- 
cétera. Por tanto, entendemos que es mejor el precepto 
tal y como está definido y explicado en nuestra enmien- 
da. 

El resto de las enmiendas -ya veo que se me enciende 
la luz amarilla- las doy por defendidas, señor Presiden- 
te, salvo las números 2.026, que se refiere al artículo 
61.3; la 1.319, relativa al articulo 62.2 y la 3.135, referen- 

te al artículo 63.1, que quedan retiradas en este momen- 
to. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Gurriarán tiene la palabra por quince minu- 

tos. 

El señor GURRIARAN CANALEJAS: Señor Presidente, 
señorías, dentro de las numerosas enmiendas que tengo 
presentadas a este Título Cuarto, solamente quiero hacer 
mención a la número 1.440, al artículo 52, apartado 3, 
que en la redacción dice: “Toda práctica confesional ten- 
drá carácter voluntarion, y yo considero que debería de- 
cir ((Cualquier práctica de tipo cultural o religioso será 
voluntaria», porque se ha omitido la palabra «cultural». 

Por último, las otras las doy por defendidas, menos la 
número 1.308, al artículo 62, apartado 2,  porque está 
prácticamente recogida en la nueva redacción de la Po- 
nencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gurria- 

Tiene la palabra el señor Guzmán Alvarez. 
rán. 

El señor ALVAREZ RUIZ DE VINASPRE: Señor Presi- 
dente, es una equivocación. Guzmán es mi nombre, v por 
orden alfabético esta mañana ya he defendido las en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Entonces no va a hacer uso 
de la palabra para defender sus enmiendas? 

El señor ALVAREZ RUIZ DE VINASPRE: Es quc va 
las he defendido esta manana. En la lista, después del 
señor Alvarezxascos, viene el señor Alvarez de Frutos y 
luego yo. 

El señor PRESIDENTE: Es que sus enmiendas están 
repetidas en la lista. Efectivamente, ruego a S.  S. que me 
excuse. 

Tiene la palabra el señor Hens, por diez minutos, para 
defender sus enmiendas. 

El señor HENS TIENDA: Señor Presidente. quería pre- 
viamente aclarar una situación. Me dan diez minutos pa- 
ra defender ocho enmiendas, y yo  creo que debe ser por- 
que han pasado vivas dos enmiendas que ya fueron reti- 
radas en Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Como le hemos dado diez mi- 
nutos, disponga de ellos. 

El señor HENS TIENDA: Después del trámite en Comi- 
sión, no sé las enmiendas que han pasado al Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Yo se las diré, porque será 
más fácil. Las enmiendas número 2.727, al artículo 48; 
3.1 1 1 ,  al 49; 3.064, al 53; 4.042, al 54; 878, al 57; 3.893, al 
58; 3.876, al 59; 3.228, al 60; 1.315, al 62, y 3.131, al 63. 
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El señor HENS TIENDA: Doy por defendidas todas 
ellas, excepto la número 878, al artículo 57; la 3.876, al 
artículo 59, y las que he hecho referencia antes que son 
la 4.003, la 3.1 1 1 ,  la 2.162 y la 206. 

Las demás, con autorización de S .  S . ,  las doy por de- 
fendidas para su paso al trámite de votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Herrero González, para defender sus en- 
miendas. 

El señor HERRERO GONZALEZ: Mantengo las en- 
miendas presentadas y las doy por defendidas todas 
ellas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Herre- 

Tiene la palabra el señor Jaramillo. 
ro. 

El señor JARAMILLO RODRIGUEZ: Gracias, señor 
Presidente. Le notifico que retiro las enmiendas números 
4.094, 114 y la 1.374, y doy por defendidas el resto de las 
que he presentado a este Título. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Jaramillo. 
Tiene la palabra el señor Jiménez Hidalgo, para defen- 

der sus enmiendas. 

El setior JIMENEZ HIDALGO: SeAor Presidente, mu- 
chas gracias. En las mismas condiciones, le relaciono las 
enmiendas que doy por defendidas, con su permiso. 

El señor PRESIDENTE: ¿Cuáles son? 

El señor JIENZ HIDALGO: La número 27 1 ,  al articulo 
47.1; la 4.095, al artículo 49.6; la 145, al artículo 50; la 
3.171, al artículo 51.3; la 1.433, al artículo 52.3; la 2.993, 
al artículo 54.3; la 272, al artículo 57.b); la 273, al articu- 
lo 57.0; la 2.702, al artículo 57.h); la 779, al articulo 57.1); 
la 1.375, al artículo 59.2; la 3.978, al artículo 60.6, y la 
3.153, al artículo 62.3. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor La- 
fuente. (Pausa.) Se dan por decaídas sus enmiendas al no 
estar presente. 

Tiene la palabra el señor López Hueso. (Pausa.) Se dan 
asimismo por decaídas sus enmiendas. 

Tiene la palabra la señora Lovelle Alen. 

La senora LOVELLE ALEN: Señor Presidente, seño- 
rías, la única enmienda que he mantenido a este Título 
es la formulada al artículo 57, letra h), donde se dice: 
aParticipar en la aplicación de la línea pedagógica global 
del centro y fijar las directrices para las actividades ex- 
traescolaresu. Siguiendo la misma tónica que en el resto 
de mis intervenciones en el debate de este proyecto de 
Ley, voy a ceñirme estrictamente a la enmienda presen- 
tada y a hacer una escueta exposición. En esta enmienda 
se solicita cambiar la expresión aactividades extraescola- 

resu por la de *actividades complementarias o no docen- 
tesD. El significado de la palabra complementario es cla- 
ro e, indudablemente, no viene a decir lo mismo que el 
término extraescolar. Podemos considerar como activi- 
dad extraescolar cualquiera de las que se realizan fuera 
de la escuela, que nada tienen que ver en el campo peda- 
gógico con el trabajo escolar. En cambio, la palabra com- 
plementario, como todos sabemos, viene a ser la cuali- 
dad o circunstancia que se añade a otra cosa para hacer- 
la íntegra y perfecta. 

A lo largo de este debate hemos demostrado que con 
la LODE no se mejora la calidad de la enseñanza escolar 
y ,  por tanto, no se va a corregir ese fracaso escolar que a 
nosotros nos preocupa, como a todos los Grupos de la 
Cámara. 

Creemos que debe ser sustituida la palabra ((extraesco- 
laresu por la de ucomplementariasu, pero no voy a insis- 
tir más en ello. Unicamente decir que en medio de tal 
cúmulo de enmiendas que se han calificado sólo de gra- 
maticales, ésta también pudiera parecerlo, pero es real- 
mente una enmienda de fondo, y creemos que, una vez 
estudiada por el Partido Socialista, debería ser admitida, 
ya que el precepto quedaría mucho más completo, en 
cuanto que cualquier actividad extraescolar nada tiene 
que ver con la enseñanza y ,  sin embargo, sí las activida- 
des complementarias. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Llo- 
rens por un tiempo de veinticinco minutos. 

El señor LLORENS BARGES: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Senadores, en el año 1910, un Diputado por 
Las Palmas, José Perojo, defendía la Grganización admi- 
nistrativa de las Islas Canarias desde su escaño en el 
Congreso de los Diputados cuando cayó inopinadamente 
muerto de un ataque fulminante al corazón. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, está asustando a la 
Presidencia. 

El señor LLORENS BARGES: No se asuste el señor 
Presidente porque el P residente a la sazón, que era don 
Eduardo Dato, inmediatamente ordeno que se retirase el 
cadáver y continuase la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Yo temo por S . S . ,  a quien 
tengo mucho aprecio. 

El señor LLORENS BARGES: Precisamente iba a decir 
que no quería incurrir en eso, a pesar de que no me 
encuentro muy bien -tengo antecedentes cardiacos-, 
más que nada para que no se hubiera considerado como 
una maniobra obstruccionista del Grupo Popular. ¡Hasta 
ahí no llegamos! (Risas.) 

Agradezco los buenos deseos del señor Presidente. 
Las enmiendas a este Titulo Cuarto tienen todas ellas dos 
o tres líneas fundamentales. El Título se refiere a los 
centros concertados, a salvaguardar aquellas facultades 
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propias del centro con la intervención del titular. Todo 
ello gira en torno al Consejo escolar del centro, a sus 
funciones y a la financiación, tema muy importante. 

Aquí se ha hablado de que en el fondo siempre aparece 
algo tan inconfesable como el tema económico, pero sin 
el tema económico huelgan los conciertos y de eso esta- 
mos hablando, precisamente, en este Título. 

En el artículo 47.1 se dice que «se establecerá un régi- 
men de conciertosu y nosotros con nuestra enmienda pre- 
tendemos que se diga «tendrán derecho)). y para ello mo- 
difico la redacción como así consta, en el sentido de que 
tendrán derecho, si cumplen unos requisitos ob.jetivos, a 
establecer el concierto y, por tanto, a recibir la subven- 
ción, para que n o  sea una posibilidad discrecional de la 
Administración. 

En la nueva exposición de motivos que se ha introduci- 
do en el Senado eso se menciona -eso es algo alentador- 
- y, por consiguiente, algo se ha mejorado el texto, pero 
en este sentido me gustaría que fuera más explícito en el 
sentido del contenido de  mi enmienda. 

El articulo 47.2 habla del desarrollo de  las normas re- 
glamentarias que corresponden a las Comunidades Autó- 
nomas que tengan reconocida competencia en la mate- 
ria. En este sentido cs inequívoca la doctrina del Tribu- 
nal Constitucional. 

La enmienda 1944, al articulo 48.3 dice: ((Tendrán pre- 
ferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos 
centros que satisfagan necesidades de escolarización, que 
atiendan a poblaciones escolares de condiciones socioe- 
conómicas desfavorables)) v suprimíamos lo de Ccnecesi- 
dades de escolarización )), porque nos parece superfluo, 
ya que todos los centros escolares, que sean concertados, 
han de satisfacer, por definicibn, necesidades de escolari- 
zación. 

El artículo 49.1 habla de «La cuantía global de los 
fondos públicos...)) y nosotros con nuestra enmienda a 
este artículo pretendernos que se suprima la referencia a 
la cuantía global de los fondos públicos, porque entende- 
mos que dicha cuantía no se puede establecer en los Pre- 
supuestos Generales del Estado o de las Comunidades 
Au tónomas. 

En el articulo 49.2 se habla de que se fijará en los 
Presupuestos Generales del Estado el importe del módu- 
lo económico mínimo, y nosotros proponernos quc se 
dijera: «Anualmente se fijarán en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado el importe del módulo económico míni- 
mo por unidad escolar que será de aplicación en todo el 
Estado)), porque esto suponía que las Comunidades Autó- 
nomas -hay otra enmienda en este sentido de otro Gru- 
po Parlamentario- podrían aumentar este mínimo esta- 
blecido por los Presupuestos Generales del Estado. 

La enmienda al artículo 49.4 se refiere a la vaguedad 
que hay en el texto legal porque es algo -no sé como 
decirl- como si alguien pidiera cualquier cosa a al- 
guien y le dijera: mira, tengo el propósito, en la medida 
en que sea posible v cuando pueda, de ver si puedo aten- 
derte; la frase es así cuando dice: «... tenderán a hacer 
posible gradualmente ... B. Señores de la mayoría, no se 
puede decir menos. Eso no es una vaga promesa, sino 

remota. Hay que comprometerse un poco más y nosotros 
hablamos de: «... posibilitarán que la remuneración de 
aquél sea análoga ... )). Esto guarda relación con el perso- 
nal docente. 

A este mismo punto del artículo 49 también decíamos 
que no es sólo el personal docente el que está sujeto a 
relación laboral, y concretamente hablábamos de una 
congregación religiosa y otros que no son personal labo- 
ral del centro, pero que sí tendrían que estar incluidos. 

La enmienda siguiente guarda relación con la anterior 
y no entro en su explicación. 

La enmienda al artículo 49.6 propone que las cantida- 
des correspondientes al resto del personal docente referi- 
das, tanto a salarios como a cargas sociales, serán abona- 
das por el titular. Esto también guarda relación con la 
enmienda anterior. 

Al artículo 50 tengo presentada una enmienda que con- 
sidero de particular importancia y en ella se hace refe- 
rencia a que en los niveles declarados gratuitos, todos los 
alumnos tendrán derecho a que se les financie la ense- 
ñanza con cargo a los fondos públicos. 

Esto nos lleva al tema de fondo -al que se ha referido 
el señor Ministro en la presentación de la Lev-, el de los 
centros concertados, en el que, como decía antes, late 
una asistencia económica, porque de lo contrario no ten- 
drían sentido. 

Podría decirles que, visitando unos Estados de Alema- 
nia, preguntaba una vez al Ministro de Educación del 
Estado de Hamburgo -me parece que es así como le 
llaman- acerca de cómo tenían resuelto el tema de la 
enseñanza no estatal. Y me contestaba que cn  Alemania. 
la enseñanza no estatal es, fundamentalmente, de órde- 
nes religiosas y ,  sobre todo, católicas. Hamburgo no es 
un estado católico. Por consiguiente, existe menos avuda 
v sólo se financia el 80 por ciento. Y le contesté que va 
me conformaría vo con que en España, en el futuro, se 
.financiara el 80 por ciento del coste real, porque, va es 
sabido que los centros privados se administran mejor, 
seguro que con esa avuda financiarían plenamente su 
enseñanza. 

Este artículo tiene relación con esta cautela. 
Hav despuks otra enmienda al artículo 50, que habla 

de los centros concertados, v que guarda relación con la 
anterior. Insisto una vez más en el carácter alternativo 
de dicha enmienda, va que son contradictorias. 

En el artículo 51, número 2,  se habla de que las activi- 
dades escolares, tanto docentes como complementarias o 
extraescolarcs v de servicios de  los centros concertados 
pueden no desarrollarse dentro del centro. Piénsese, por 
ejemplo, en unos cursos especiales, en unos campamen- 
tos de verano. etcétera. Sería complicado entrar en el 
tema. 

Otras enmiendas no precisan de mavor explicación que 
la que figura en su justificación. 

Por ejemplo, pretendemos suprimir el artículo 52 que 
habla de que los centros concertados tendrán derecho a 
definir su carácter propio. También dice que la enseñan- 
za deberá ser impartida con pleno respeto a la libertad 
de  conciencia. Todo esto está ya dicho, sean los centros 
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concertados, o no. Por consiguiente, creemos que este 
artículo podría suprimirse en beneficio de una mayor 
claridad de la Ley. (El señor Vicepresidente, Lizón Giner, 
ocupu la Presidencia.) 
Y paso a otra enmienda. En el artículo 53, añadimos, 

sustituyendo el punto por una coma, incluyendo como 
criterio prioritario de admisión la preferencia por el ca- 
rácter propio del centro. Este es el criterio de admisión 
de los alumnos en los centros concertados. Nosotros cree- 
mos que, en los centros concertados, precisamente su ca- 
rácter propio es el que produce la demanda escolar para 
el mismo. 

A l  artículo 54, número 2, hay una serie de enmiendas, 
y todas se refieren, como saben S S .  SS., a las facultades 
del director. A este mismo artículo creo que hay una 
enmienda transaccional. Quizás este largo y confuso de- 
bate no nos permite a todos los Senadores tener un cono- 
cimiento suficiente de cómo está el proyecto en este mo- 
mento. En fin, proponemos añadir una letra g), que diga: 
#Proponer al Consejo escolar del centro el Reglamento de 
régimen interior, de acuerdo con el titular.. 

A este mismo apartado 54 hay también otras dos en- 
miendas. 

Proponíamos también una modificación al artículo 55, 
simplificándole y dejando la primera parte nada más. O 
sea: .Los profesores, los padres de los alumnos y, en su 
caso, los alumnos, intervendrán en el control y gestión de 
los centros concertados, a través del Consejo escolar del 
centro*. Suprimirlamos, pues, .sin perjuicio de que en 
sus respectivos Reglamentos de régimen interiorn, etcé- 
tera. 

Entendíamos que el derecho reconocido a la comuni- 
dad educativa en el artículo 27.7 de la Constitución que- 
da satisfecho para los centros concertados mediante su 
incorporación al Consejo escolar. 

Con respecto al artículo 57, en su letra I ) ,  proponemos 
sustituir el texto del proyecto por el siguiente: a l )  Apro- 
bar el Reglamento de régimen interior del centro pro- 
puesto por el titular y director del mismo*. 

En el mismo sentido que las anteriores enmiendas, 
controlar el Presupuesto del centro y no convertir lo que 
entendemos que es una forma de dar a éste un auténtico 
sentido autogestionario, ya que, como es sabido, a través 
del Presupuesto se puede modificar cualquier carácter 
propio del centro por la vía presupuestaria. 

En la letra h) de este mismo’artículo 57, destacamos, 
en otra enmienda, la limitación de adentro del respeto al 
carácter propio del centroB. 

En otra enmienda, proponemos suprimir la frase uacti- 
vidades complementarias., porque esto incide en el ca- 
rácter propio del centro. 

En otra enmienda solicitamos una reunión preceptiva 
con carácter, al menos, trimestral para el Consejo esco- 
lar. 

Hay dos enmiendas al artículo 59, número 1, que se 
explican por sí solas. 

En el artículo 59, número 2, tengo una enmienda que 
consiste en añadir un número 2 bis, cuyo texto diría que 
en el caso de que ninguno de los profesores de la terna 

obtuviera la mayoría absoluta, o en el caso de centros de 
nueva creación, el titular nombrará director con carácter 
provisional por período de un año. Según el texto de la 
LODE, si el Consejo no nombra por mayoría absoluta a 
uno de los tres profesores propuestos por el titular, se 
Ilevaríá el conflicto a la comisión de conciliación, por lo 
que el tema del nombramiento del director saldría del 
centro, lo cual no creemos recomendable, en principio. 

En cuanto al tema del cese, también decíamos que re- 
quería acuerdo entre el titular y el Consejo escolar del 
centro. 

Por último, hay varias posibilidades al artículo 60 que 
constan en‘ diferentes enmiendas, de las cuales destaca- 
ríamos, como primera, la 2.479, y ,  como segunda, la en- 
mienda 1.873; además, hay una tercera que va en el mis- 
mo sentido. Las otras se refieren a la formalización de los 
contratos de trabajo. Como he empezado con un ejemplo 
realmente dramático, no quiero extenderme más. 

Termino diciendo que las sanciones que se prevén para 
los centros, con la sanción aparejada de la terminación 
del concierto, son extremadamente rigurosas. En gene- 
ral, el lenguaje jurídico y aun en el canónico, sobre todo, 
se emplea la expresión uparvedad de materiau, que quie- 
re decir cobrar una cantidad, cualquier cantidad, indehi- 
damente. Señores, esa parvedad dc materia es difícil de 
precisar. Hoy, hurtar una peseta no supone siquiera falta 
censurable; no es nada. Supongamos que un día los 
alumnos quieren obsequiar a la profesora, como es nor- 
mal, con un bolígrafo barato. En la percepción de 2,50 
pesetas podría estar la parvedad aquí. Ya sé que no se 
aplicará así. Pero si se aplica la Ley friamente puede 
ocurrir. En nuestra enmienda proponemos sustituir estas 
sanciones por unas medidas más racionales -la apertu- 
ra de un expediente- antes de llegar a sanciones tan 
fuertes como ésta. 

Hay otras enmiendas que se refieren, finalmente, al tema 
de la suspensión del concierto. Ya no voy a hablar más de 
esta cuestión. 

s610 quería decir, para terminar, y aprovechando que está 
el serlor Ministro de Educación. .para que él también lo oiga, 
que éste es el Título Cuarto, el de los centros concertados. 
Estoy seguro, él lo ha dicho repetidamente, de que a través 
de esto nosotros pretendemos mantener el principio funda- 
mental de la coexistencia entre la escuela pública y la escuela 
privada. Yo me he educado en la escuela pública gran parte 
de mi infancia y de mi primera juventud y también, esporádi- 
carnente, aunque menos tiempo, en la escuela privada. Mis 
recuerdos, afortunadamente, no son como algunos que se han 
expuesto aquí. No me he sentido nunca privado, dentro de 
las limitadas posibilidades económicas de mi familia, de asis- 
tencia ni me he encontrado con profesores depravados ni han 
intentado idiotizarme ni, siquiera, en los años de la posgue- 
rra, que no eran fáciles, he notado el influjo que hubiese 
hecho de mí una persona tarada por esas circunstancias. No 
he tenido que cantar himnos; he vivido pacíficamente como 
un nitio tranquilo. Hoy me asombra leer novelas y ver pelícu- 
las en donde se relatan unas infancias tremendas. Creo que 
no ha sido mi caso ni el de ninguno de mis amigos de la 
misma edad. No ha sido tan grave la cosa. Creo que podrá 
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mejorar; lo demás seria excepcional. No me he visto tarado 
ni he necesitado tampoco de excesivas explicaciones. De una 
forma o de otra, todos hemos aprendido los secretos de la 
vida sin recurrir a grafismos burdos y absurdos. Creo que no 
somos una generación perdida; no estamos en la *Crónica del 
alba» ni tampoco en las novelas de Barea. 

Se hablaba de niños almibarados, que es una expresión que 
no me gusta, pero supongo que los habrá. Me molesta pro- 
fundamente que parezca que todos los demás niños han esta- 
do toda la vida rodeados de complejos, reprimidos y con unos 
turbios sentimientos. 

Creo que hemos sido niños como la inmensa mayoría y que 
con nuestro trabajo hemos llegado a acceder a determinadas 
posiciones; algunos incluso hemos llegado a ser Senadores de 
esta Cámara, a pesar de no haber tenido esas facilidades que 
nos promete la LODE. Quiero que en el futuro, los niños 
españoles tengan las mismas oportunidades. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Vurios señores Senudo- 
res: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

Anuncio que retiro mis enmiendas 1.301. 2.81 1 ,  1.962, 
1.968, 3.187, 2.886 y 1.942. Y como se dice en la fe de 
erratas, cualquier otra que encomiendo al buen juicio de 
la Presidencia. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 
señor Llorens. Tiene usted mucha confianza en la Presi- 
dencia. 

El señor LLORENS BARGES: Así es 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): iTurno en 
contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Iglesias. 

El señor IGLESIAS MARCELO: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, un breve turno en contra para contestar al 
Senador Llorens con intención relajante, para procurar 
ayudar al menos a que conserve sus buenas condiciones 
cardfacas y no infringirle ningún tipo de agresión, y con 
el deseo de que eso no pueda sucederle nunca y pueda 
conservar ese parafso nunca perdido y siempre manteni- 
do de su infancia, en el que seguramente la condición de 
isleño y la de las islas Afortunadas han tenido una decisi- 
va importancia, que posiblemente los de aquella genera- 
ción, que es también la mfa, no sé si perdida o recupera- 
da, no hemos podido disfrutar al no tener la misma oca- 
sión feliz de vivir ese paraíso. 

Quiero referirme y de modo especial a las enmiendas 
del Senador Llorens, las 1.961 y 2.481, que figuran en la 
relación de enmiendas que el Grupo Popular consideraba 
como especialmente relevantes. La enmienda 1.961, al 
articulo 47.1, primero de este Título sobre centros priva- 
dos concertados, propone una modificación del párrafo 
primero del artículo en el que, además de algunas varia- 
ciones gramaticales, hace una supresión que me parece 
significativa. Pide que se suprima una frase que dice: aen 
orden a la prestación del servicio público de la educacion 
en los términos previstos en esta Leyu. También modifica 
algún término más. Donde dice apodrán acogerse. pide 
que se diga *tendrán derecho a acogerse.. También su- 

prime una conjunción copulativa, y no sé por qué lo ha- 

Me parece realmente significativa la supresión de esa 
frase «en orden a la prestación del servicio público de la 
educación en los términos previstos en esta Ley.. Esa 
supresión tal vez sea indicativa del concepto que el Sena- 
dor Llorens, y quizá el Grupo Popular, tiene de esta Ley, 
sin haber entendido - c r e o  yo- lo que significa el fondo, 
el propósito de este Título y de todo el conjunto de la 
Ley. 

En definitiva, el propósito de la Ley consiste en que 
habiendo recibido un sistema dual de ensenanza, una 
escuela pública y una escuela privada, que en muchas 
ocasiones ha significado una dramática división que era 
algo así como el reflejo de una división de la sociedad 
-sociedad dividida, escuela dividida, resultados escola- 
res divididos-, ahora, manteniendo ese sistema dual y 
respetando las peculiaridades y las características de to- 
dos los centros privados, y también de los centros priva- 
dos concertados, sin embargo, la idea fundamental es 
que se quiere integrar en una red geneal donde con- 
fluyan y concurran centros privados y centros públicos; 
una red que permita atender de una manera plena y 
satisfactoria el derecho a la educación en condiciones de 
igualdad y de gratuidad para todos los ciudadanos, para 
todos los niños en edad escolar. 

Suprimer esa frase supone, quizá, el mantener la ensc- 
ñanza privada como algo separado de este gran tronco 
general de oferta de solución del problema de la escolari- 
dad y del derecho a la educación de todos. Parece como 
si quisiera sustraer a los centros privados a esa oferta de 
igualdad y de derecho a la educación. Es posible que no 
sea así, pero es la lectura que a mí me ofrece este texto 
alternativo del Senador Llorens. 

Al artículo 48 hace una propuesta de modificación en 
el sentido de eliminar la teoría de satisfacer necesidades 
de escolarización como criterio prioritario para acogerse 
al régimen de conciertos. 

Debo decirle que no solamente tratamos de la red esco- 
lar existente, sino que también debemos tener en cuenta 
las posibles ofertas futuras de nuevos centros que se pue- 
dan acoger al régimen de conciertos, y una condición 
básica para entrar en el régimen de conciertos es que 
todos los centros que se acojan al régimen de conciertos 
satisfagan necesidades de escolarización. Lo contrario se- 
ría un despilfarro de recursos públicos evidentemente 
inadmisi ble. 

Por último, la enmienda 2.481, al artículo 57, letra e), 
referente a las competencias del Consejo escolar del cen- 
tso concertado, propone que la capacidad del aprobar ei 
presupuesto del centro sea rebajada de calidad, de cate- 
gorfa o de competencia, en el sentido de que el Consejo 
escolar pueda controlar la ejecución del presupuesto y la 
rendición anual de cuentas, pero no aprobar el presu- 
puesto. 

A'I hilo de esa sustitución ha hecho una entrada lateral 
en el tema de la autogestión, diciendo que éste es uno de 
los puntos que avalan una concepción aufogestionaria de 
los centros concertados. Debo decirle que esa concepción 

ce. 



- 2954 - 
SENADO 9 DE MARZO DE 1984.-Nu~. 56 

autogestionaria de los centros concertados es difícilmen- 
te defendible con el texto de la Ley en la mano. Hay una 
importante participación del titular en el Consejo escolar 
con SU presencia y la de tres representantes más. 

Hay que tener en cuenta que los profesores de alguna 
manera tienen que haber pasado por una criba en la que 
el titular del centro también está presente y,  en último 
término, tengo que decirle que en caso de conflicto, se 
crea una comisión de conciliación. Para que se vea clara- 
mente que esa comisión de conciliación no intenta arri- 
mar determinadas soluciones a determinada línea, tengo 
que hacerle la observación de que esa comisión de conci- 
liación sólo puede actuar por unanimidad de todos sus 
miembros; los acuerdos se toman por unanimidad. Y en 
esa comisión de conciliación está la Administración, el 
titular y un representante del Consejo escolar. Quiere de- 
cirse que la comisión de conciliación no puede adoptar 
acuerdo alguno contra la voluntad del titular y que, por 
tanto, esa ckmisión de conciliación y la presencia de un 
representante de la Administración hay que entenderlas 
como el ejercicio de una misión conciliadora entre dos 
partes que se encuentran en conflicto. 

Por tanto, la capacidad de autogestión me parece que 
no se puede leer ni encontrar en ninguna parte del texto 
de esta Ley. 

El señor LLORENS BARGES: ¿Me permite la Presi- 
dencia un brevísimo turno? 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Cómo no, 
señor Llorens, usted no ha consumido totalmente su tur- 
no, por lo que tiene perfecto derecho. 

El señor LLORENS BARGES: Gracias, senor Presiden- 
te. Para contestar a esta última intervención del Senador 
iglesias. 

Y o  realmente nunca he creído que por unanimidad se 
rcsuelva algo, porque eso nos pone en trancc de no resol- 
vrr nada. Creo que tenemos experiencias de todo orden 
que nos enseñan que las cosas que se resuelven por una- 
nimidad no se resuelven. Y cuando las cosas no se resuel- 
ven, es porque reepresentan un problema insoluble. Por 
eso en la enmienda se trataba de dar esa solución, siquie- 
ra con carácter provisional, para evitar que, si esa unani- 
midad no se diera, no quedase sin solución el conflicto 
surgido. 

Es decir, que una solución por unanimidad vo entien- 
do que es la mejor de las soluciones - a j a l a  fuera así-, 
pero tampoco es deseable. Y o  no  quisiera nunca que esta 
unanimidad se diera: acabaríamos prácticarnentc con el 
pluralismo democrático si, en cualquier caso. las solucio- 
nes fueran adoptadas por unanimidad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

Tiene la palabra el Senador Macías Santana, don José. 
señor Llorens. 

El senor MACIAS SAdTANA: Señor Presidente, quiero 

darle las gracias al Senador Iglesias por ese recordatorio 
de las Islas Canarias, de las que efectivamente dicen que 
son afortunadas, pero precisamente por ese hecho de ser 
afortunadas las tienen y han tenido los Gobiernos en el 
Poder muy abandonadas. 

Y como introducción les voy a decir a ustedes, queri- 
dos Senadores, que mi presencia en la Cámara, en el 
Senado, se debe a que en el mes de mayo del año 1982, 
ocupando yo un puesto oficial y dada la inquietud que he 
tenido siempre por mejorar lo mejorable, hice alusión en 
la Prensa de qué y cómo se podían hacer ciertas modifi- 
caciones, y,  entre ellas, estaba la utilización de una resi- 
dencia sanitaria -perdón, señor Presidente, por el «in- 
troito»- que tenemos abandonada y que nos ha costado 
al pueblo español unos 700 millones de pesetas. 

Yo hice esta alusión; me llamaron la btención y me 
dijeron que me iban a formar ek’pediente por esas mani- 
festaciones, ya que no debía haberlas hecho. Les quiero 
decir a los señores Senadores actuales que no fue el Par- 
tido Socialista, sino UCD, el que me quiso formar expe- 
diente. Entonces, yo pensé, v es el motivo de estar aquí, 
que si como funcionario no puedo decir lo que pienso, 
voy a ver si en el Senado puedo pedir para Canarias, 
para las Islas que el Senador Iglesias ha llamado ((afortu- 
nadas., algo de lo que creo que merecen. Ese es el moti- 
vo por el que estov aqui. 

También quisiera hacer alusión a que Canarias hoy día 
ocupa el tercer lugar en cuanto a la escolariiación, según 
las últimas encuestas que se han hecho. 
Y va hecho este preámbulo, les quiero decir a los ilus- 

tres Senadores que se están celebrando las fiestas de in- 
vierno, los carnavales, a los que está todos invitados. 

La enmienda 3.764, señor Presidente, por haber sido va 
en otro momento defendida, la vov a retirar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Retira la 
enmienda 3.764. Muchas gracias. 

El señor MACIAS SANTANA: En la enmienda 2.940, al 
articulo 48, propongo una nueva redacción al último pá- 
rrafo, que consiste en el siguiente texto: .En todo caso, 
tendrán preferencia aquellos centros que, en régimen de 
cooperativa, coadvuven a la labor docente pública en zo- 
nas inlradotadas». Estimo que se puede intercalar este 
pequeño párrafo para darle un mavor énfasis a esta frase 
v que estas zonas estén mejor protegidas. 

Con la enmienda 1.423 también intento hacer una mo- 
dificación, añadiendo en el último párrafo la frase de: «... 

la enseñanza no podrá atentar contra la libertad de con- 
ciencia de los padres o tutores de los alumnos...». Pienso 
que con este añadido hav una mavor precisión del texto 
original. 

Con la enmienda 2.930 también propongo una modifi- 
cación. Donde dice: «La programación general del cen- 
tro...», vo diría: uLa programación educativa dentro de 
los principios establecidos en esta Lev v con estricto res- 
peto a los fines a que se refiere el artículo 2: ... », va que 
con ello se le da mavor claridad de interpretación. 

La enmienda 4.076, señor Presidente, la retiro; la 135, 
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también. Las números 830, 2.983 y 3.079 las considero 
defendidas. Y las enmiendas 1.365 y 3.819 quedan retira- 
das. En cuanto a la 2.047 y la I .341, las doy por defendi- 
das también. 

Señor Presidente, quiero ser breve y dejar mi espacio 
para otro orador. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Tiene la palabra el Senador Marqués López 
gracias. 

El señor MARQUES LOPEZ: Señor Presidente, señoras 
y señores Senadores, señor Ministro, ayer se hicieron 
aquí dos afirmaciones, una tremenda y la otra irónica y 
graciosa. La tremenda la hizo .el Senador Iglesias, quien 
dijo al empezar su discurso que ésta es una Ley socialis- 
ta, hecha por un  Gobierno socialista. De acuerdo, seño- 
res, como usted dijo, ésta es una Ley de Partido; lo de- 
más de su discurso no fue más que un camuflaje lingüís- 
tico para aminorar esta afirmación. 

La segunda frase, de tipo irónico, no recuerdo qué Se- 
nidor la dijo, pero fue que esta es una Ley revoluciona- 
ria. Por favor, un poco de respeto a las revoluciones pe- 
dagógicas v culturales. 

Una Lev que pretende cortar abusos chabacanos, una 
Ley basada en u n  ojeo a las Leyes hechas en los paises 
que nos rodean, una Ley que no es auténtica ni adaptada 
a la realidad, nunca puede ser una Lev revolucionaria 
más que para el que tenga la cabeza impregnada de uto- 
pismos. 

Vov a defender las enmiendas 309, 310,311, 312,313, 
314, 315 y 317, que casi todas proponen lo mismo. Uste- 
des saben cuál es nuestra posición. El titular del centro 
es el que debe elegir al Director; al Consejo escolar le 
damos participación. pero nunca una decisión total en 
cuanto al nombramiento de Director o de los protesores. 
S u  posición es la contraria: ustedes nombran al titular 
del centro, y al Director le nombra el Consejo escolar. 
Entonces, yo Ics hago a ustedes esta pregunta. 

ustedes saben que en el Pacto internacional sobre De- 
rechos Económicos, Sociales v Culturales. del año 1966, 
en su artículo 4;) se dice: Nada de lo dispuesto en  este 
artículo se interpretará como una restricción de la liber- 
tad de los particulares Y entidades para establecer v diri- 
gir instituciones de enseñanza, a condición de que se res- 
peten los principios enunciados en el párrafo 1 .  Y vo 
digo, ¿por qué ustedes niegan este principio. del cual es 
parte España en su firma, a los empresarios -v digamos 
«empresarios* que no hay ningún menoscabo- de la 
empresa educativa o, si quieren, de los colegios privados 
que van a ser concertados? 

Segundo, este sistema de empresa que ustedes propo- 
nen en la Lev, en donde uno es el propietario, que es el 
titular, al Director de la empresa v los profesores, los 
nombra el Consejo escolar y luego paga el Estado, dígan- 
me ustedes si este sistema es original suvo o lo han co- 
piado de algún sitio; porque esto es respetar la propiedad 
indiscutiblemente, pero es expropiar la gestión. Me gus- 
taría saber si es originaria suya o si lo han visto ustedes 

en alguna otra parte: si esto es posible que promueva la 
Fundación de vuevos centros escolares para ser concerta- 
dos, y si esto tiene que ver algo con que la educación en 
nuestro país va a mejorar mucho más en un sentido pe- 
dagógico. 

La tercera pregunta que yo no me atrevo a resolver es 
la relativa a las relaciones laborales que puede haber con 
un obrero - c o m o  ustedes le llaman- de la enseñanza, 
es decir, maestros o profesores que les nombra un Con- 
sejo escolar, que les paga el Estado, que les despide por 
delegación en el Director y que les despide después el 
Consejo escolar -porque es el que despide-. Señores, 
idónde tiene que ir este señor, al Director del centro, al 
Estado, al Consejo escolar? Quien sea el responsable de 
la decisión de despido tiene que ser el responsable de 
pagarle las condiciones económicas a las cuales tenga 
derecho. 

Dicho esto, voy a manifestar -porque veintiuno minu- 
tos son muchos para estos monólogos, pero para un diá- 
logo son pocos y empleados en un monólogo es como 
atravesar el desierto en el vacío- que homologándome a 
ustedes v con el mismo criterio, puesto que aquí no ha 
habido diálogo, sino palabras y palabras inconexas, a ver 
si al menos nos unimos en el silencio. 

Señor Presidente, retiro las enmiendas 4.004, 3.229 y 
3.954, manteniendo las demás. Muchas gracias, señores 
Senadores, señor Ministro, señor Presidente. (El  señor 
Bavona pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Tiene la 
palabra, para un turno en contra, el .señor Bavona. 

El señor BAYONA AZNAR: He pedido la palabra para 
un turno en contra muy breve. 

El Senador Marqués dice que esto n o  es un diálogo, 
que ha habido palabras inconexas. Creo que si, que las 
palabras inconexas han sido las suvas, va que a lo largo 
del debate hemos dicho hasta la saciedad que habrá 
oportunidad esta noche de explicar cuáles son las compe- 
tencias del titular v cómo lo que el Senador Marqués ha 
dicho en la tribuna no está en la Ley. 

El titular tiene -v parece obvio repetid- la posibili- 
dad de nombrar al Director, en el sentido de que no 
puede haber Director que no esté acordado con el titular, 
v caso de que este acuerdo no se produzca, habrá una 
terna propuestas por el titular. E incluso dice la Lev - 
concretando más todavía- que puede haber un profesor 
que no sea proiesor del centro, que sea profesor de otro 
centro, pero que sea miembro de la entidad titular, v 
puede ir de una ciudad a otra y de un centro a otro, pero 
propuesto como Director por la entidad titular. Por tan- 
to, que no se diga que tiene posibilidades al respecto. 
iOué diría el Grupo Popular si en la LODE pusiéramos 

los mecanismos que aparecen en Gran Bretaña v que a la 
hora de nombrar el Director, en los colegios que están 
sostenidos por la Administración, es la propia Adrninis- 
tración la que nombra al Director v la propia Adminis- 
tración la que selecciona al profesorado, v solamente en 
el caso del nombramiento del profesor de Religión es 
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sometido a consulta? Esto es lo que sucede en Gran Bre- 
taña. 
¿Qué diría el Grupo Popular si lo pusiéramos en la 

LODE, que en definitiva respeta mucho más las compe- 
tencias del titular que lo que las respeta en otros paises 
europeos ? 

Nada más. (El senor Marqués pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marqués López. 

El señor MARQUES LOPEZ: El señor Bayona mc ha 
dicho una cosa: El titular puede nombrar al Director, 
pero ha puesto usted esas restricciones, luego va es res- 
t ring ido. 

Si usted me pregunta que qué diría vo, vo digo del 
sistema inglés - e n  el que en los centros públicos, la 
Administración nombra el Director v los profesores por 
cuaquier mecanismo de selección que tenga- que muv 
bien, que de acuerdo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El señor 
Bayona tiene la palabra. 

El señor BAYONA AZNAR: Simplemente, decirle que a 
lo mejor es que el Senador Márquez, para obviar estas 
interferencias en el nombramiento del Director, prcferi- 
ría el sistema norteamericano, en el que no hay avudas a 
la enseñanza privada. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el senor Márquez y Cano. 

El señor MARQUEZ Y CANO: Señor Presidente, si 
V. E. me lo permite, una brevísima cuestión de orden. 
¿Hay que pedir permiso a la Presidencia para abandonar 
la sala deplenos? Yo entiendo que no. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No es pre- 
ceptivo, pero se puede anunciar por cualquier motivo de 
discrepancia. 

El señor MARQUEZ Y CANO: Simplemente, decir -va 
a ser un segundo- que Senadores muy queridos míos se 
fueron ayer de esta sala tarde, con daño, con aplausos y 
sin permiso de la Presidencia. 
Y empiezo com mis enmiendas. Señor Presidente, este 

Senador tiene tantos amigos a la derecha como a la iz-,  
quierda; es de derehas, pero sabe que el corazón está en 
la izquierda. Resulta que a estas alturas del debate, este 
Senador no se ha leído una sola de sus enmiendas y le 
preocupa irse a casa, nada menos que a Avila, dejando la 
duda de si sabe leer; además, como algún querido com- 
pañero se lo pidió ayer, yo voy a leer ahora mis enmien- 
das. Pero antes quiero explicar - c o m o  hago siempre- a 
la Cámara que el que salga aquí a hablar de mis enmien- 
das es porque me solidarizo con mis queridos compañe- 
ros, con todos y cada uno de ellos y porque, además, 
cumplo consignas precisas, directas y concretas de mi 

maestro político. Yo, señores, soy un hombre profunda- 
mente disciplinado, como corresponde a un viejo funcio- 
nario que pertenece a un honrosisimo cuerpo; miro a mi 
kquierda porque sé que esa virtud de la disciplina, que a 
veces se ridiculiza, es uno de los grandes méritos de cual- 
quier comunidad, corporación o Partido político. 

Dicho esto, quiero, de entrada, también calificar mis 
enmiendas, que por ser mías sería una petulancia intole- 
rable calificarlas de valiosas, pero me atrevo a decir que 
son valerosas. Y procedo sin más dilacion a leerlas, con 
brevísimas apostillas, porque pued9 prometer y prometo 
que los doce minutos que se me han concedido no los voy 
a consumir, salvo que me arme un lío con mis enmien- 
das. (El serior Presidente ocupa la Presidenciu.) 

En la enmienda 4.071 incluyo la palabra magica para 
cualquier funcionario -yo sov funcionario en excedencia 
especial- ugratificaciones., que no necesita ninguna cx-  
plicación. 

En la enmienda número 2.042 digo .e¡ titular o el Con- 
sejo escolar del centro.» Para mí las palabras MConsejon 
y nescolar» tienen su uaqudn, utilizando la terminología 
gallega. La enmienda 2.998 tiene una profundidad im- 
portante para un viejo monárquicdiberal, que es el que 
les habla, v la vov a leer: ((Como reconoce el artículo 22 
de este Ley, de acuerdo con los principios de la Constitu- 
ción.. 

En la enmienda 3.170 también hav la palabra, que mc 
atrevería a calificar, ((acordada. que va unida a la pala- 
bra «ensenanzau. Por último, la enmienda 2.925 es una 
enmienda que hace referencia al artículo 57, y que creo 
tiene algún sentido. 

Termino dando las gracias expresivas a u n  querido Se- 
nador con el que comparto nada menos que el nombre de 
pila, un arcángel burgués; digo que termino dándole las 
gracias por la defensa apasionada, inteligente y graciosa 
que ha hecho de la democracia. En eso y en lo de ser 
tocayos estamos también de acuerdo. 

Con esto acabo. 

Con esto acabo. Con esta alusión al Senador del Parti- 
do Comunista -yo casi soy el único Senador liberal, y 
estoy acompañado por mi amigo el señor Amat- quiero 
desvelar ante SS. SS. quién es el maestro político a 
quien obedezco ciegamente desde hace muchos años y 
que ha inspirado hoy mi presencia, una vez más, en esta 
tribuna. Mi maestro, casi paisano, y casi mi pariente, se 
llamaba don Antonio Cánovas del Castillo. (Aplausos.) 

El senor PRESIDENTE: iTurno en contra? (Pausa.) El 
señor Bayona tiene la palabra. 

El señor BAYONA AZNAR: Por cortesía al Senador 
Márquez y Cano quiero, en primer lugar, decir que cuan- 
do ha calificado sus enmiendas de valerosas reconocemos 
la razón que tiene; reconocemos la valentía del señor 
Mfirquez y Cano cuando tiene que defender las enmien- 
das. Le felicitamos igualmente por la sinceridad que ha 
manifestado, ZLunque quizá a estas alturas del debate ya 
no fuera necesario; pero hay que reconocer también la 
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sinceridad que ha tenido cuando ha hablado de  la disci- 
plina, de  ,las consignas, etcétera. 

En cuanto a lo último, Senador Márquez y Cano, no 
me atrevería a darle a S. S. consejos, pero me parece que 
la obediencia ciega no es algo que debamos poner como 
un principio, y mucho menos en la educación. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Senador 
Martín Amaro. 

El señor MARTIN AMARO: Señor Presidente, señorías, 
salgo por quinta vez a esta tribuna únicamente por corte- 
sía parlamentaria, aunque no es correspondida por el 
Partido de la mayoría, o sólo a veces. Voy a defender 
alguna de  las 16 enmiendas que he presentado al Título 
Cuarto de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, 
pero lo voy a hacer muv sucintamente, pues estamos 
convencidos, y cada día más, de que no prosperará nin- 
guna o casi ninguna de ellas. 

La primera enmienda que vov a defender es la 2.722, 
presentada al artículo 48.2. Intento con ella introducir 
((Distintos centros afectos a la misma titularidad jurídica 
podrán acogerse independientemente al régimen de &n- 
ciertos». Se agrega la palabra «jurídica» a la «titulari- 
dad» ,  puesto que pueden existir, como saben. varios titu- 
lares copropietarios, pero sólo uno a efectos jurídicos. 

A l  artículo 51.4 presento la enmienda 4.033, que inten- 
ta introducir, cuando se habla de actividades v servicios 
complementarios, «que en todo caso tendrán carácter vo- 
luntario para los usuarios»; especifica la voluntariedad 
de las actividades v servicios no para el centro, sino para 
los usuarios; es decir, alumnos y padres de alumnos. 

La enmienda 266, al artículo 57 letra b), intenta acla- 
rar que una de las funciones del Consejo escolar del cen- 
tro en los concertados es ((designar la comisión de selec- 
ción»; primero por economía procesal v ,  en segundo lu- 
gar, para acomodarlo a lo expresado en el artículo 60.2, 
en relación con los criterios de selección, al artículo 60.6 
en relacion con el despidcr; v al 6 1.2 por el mismo motivo. 

Por cierto, que aquí se ve la diferencia que intenta 
introducir el Partido de la mavoría entre centros concer- 
tados y centros de enseñanza públicos; en unos intt'rvie- 
nc en los despidos v en otros simplemente tiene que in- 
formar. 

La enmienda 207, al artículo 58, intenta introducir, en 
relación a la participación de los alumnos en el Consejo 
escolar, que ((Sin embargo, no podrán asistir a las delibe- 
raciones ni, por tanto, decidir». Aclara conceptos dejados 
en el aire; además, enlaza con lo dispuesto en el párrafo 
anterior del articulado: impedir, en cierta medida, que 
los alumnos sean juez v parte, al mismo tiempo, s n  el 
despido de los profesores. 
Por último, la enmienda 2.881, al artículo 60.6, intenta 

introducir, en lugar de amayoría absoluta)), que se reco- 
ge en el párrafo, las palabras (tmavoría simple». Entien- 
do  que hay que ser realista, aunque estamos acostumbra- 
dos a que el Gobierno sin ningún recato, sin consulta con 
mayoría alguna democrática, dimita o cese a persona 

snon grata» sin criterios de  racionalidad, competencia o 
profesionalidad. Aquí esta pidiendo el pronunciamiento 
de una mayoría cualificada absoluta cuando ello es, des- 
de mi punto de vista, intranscendente a la hora de  que el 
despido sea procedente o no, porque después el profesor 
tiene la vía de  Magistratura, como ustedes saben. 

Para terminar, quiero indicar las enmiendas que reti- 
ro, que son el resto de las que no he defendido. También, 
por el mismo motivo que he expresado anteriormente, 
anuncio el deseo de este Senador de dar  por decaídas las 
enmiendas presentadas tanto a las Disposiciones adicio- 
nales como a las Disposiciones transitorias. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, si puede presentar 
una nota con las enmiendas decaídas, se lo agradeceré. 

El señor MARTIN AMARO: Si quiere, señor Presidente, 
se las digo ahora mismo. Son las números 3.016, 814, 
3.996, 2.157, 2.518, 1.410, 2.597, 3.871, 2.951 y 3.859. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor CARCIA ROYO: Solicito la palabra para una 
cuestión de orden, señor Presidente. 

El señoq PRESIDENTE: Tiene usted la palabra. señor 
Carcía Rovo. 

El señor GARCIA ROYO: Nada más desearía saber, pa- 
ra el sucesivo desarrollo de este Pleno, si se va a poder 
hacer desde la tribuna la defensa de  temas que no han 
sido sometidos a debate, corno son todo el derecho tran- 
sitorio adicional o final v si se pueden retirar va las en- 
miendas o darlas por defendidas. Sería interesante que 
se pronunciara el señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La verdad es quc no lo sé, 
pero los senores Secretarios pueden tomar nota v #  en su 
momento, va sabremos que están defendidas. 

El señor GARCIA ROYO: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Nos conviene tomar nota, pues sería interesante. 

El señor PRESIDENTE: Como me dice el señor Secre- 
tario General, el proponente de  las enmiendas puede reti- 
rarlas cuando quiera; tiene señorío sobre ellas. 

Tiene la palabra el señor Mateos. 

El señor MATEOS OTERO: Señor Presidente, señorías, 
en mi práctica profesional de la Medicina no han sido 
raras las ocasiones en las que hemos tenido que estar 
trabajando de manera continuada durante veinte,' veinti- 
cuatro horas o más quizá, pero por causas de tener que 
atender a enfermos. Yo no me imaginaba que en la prác- 
tica parlamentaria estas cosas podían suceder, v he pen- 
sado largamente en que esto tenía que tener alguna justi- 
ficación, tenia que tener alguna explicación. N o  encuen- 
tto otra explicación que el pensar o el creer que estamos 
aquí debatiendo una Lev que quizá esté necesitada de 
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estos cuidados continuados. Podíamos decir, haciendo un 
sfmil médico, que estamos defendiendo una Ley que qui- 
zá necesite estar en cuidados intensivos, en la UVI, como 
lo llaman normal y habitualmente. 

Creo que entre todos estamos perdiendo una gran oca- 
sión de salvar esta Ley y sacarla precisamente de esta 
unidad de cuidados intensivos, en la cual la hemos colo- 
cado, y con los mejores resultados positivos, puesto que 
no siempre se sale de una unidad de cuidados intensivos 
en perfectas condiciones. 

Una Ley de esta importancia, que afecta a todos los 
españoles y no solo a un Partido. merece, a juicio de este 
Senador, la necesidad de los esfuerzos de todos y el llegar 
de alguna manera a eso que se ha dado en llamar «el 
pacto escolar D. 

Yo precisamente abogo por ello; este Senador, para no 
alargar el debate v poder sacar la Lev del trance en que 
está cuanto antes, da por defendidas todas sus  enmien- 
das. 

Muchas gracias, señor Presidente, señores Senadores. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señorias. 
Tiene la palabra el señor Misol de la Iglesia. 

El señor MISOL DE LA IGLESIA: Solamente para ma- 
nifestar que deseo retirar las enmiendas 134. 2.046,2.929 
y 3.078, y dar por defendidas todas las demás. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Misol .  
Tiene la palabra el senor Olano. 

El setior OLANO GURRIARAN: Senor Presidente, co- 
mo quiera que hov es muv fácil provocar el sueño de los 
senores Senadores, no quiero ser yo participe de que se 
desencadene. Ruego, por tanto, que la Presidencia dé por 
defendida la única enmienda que tenía presentada al Ti- 
tulo Cuarto. 

El señor PRESIDENTE: Agradezco al señor Olano, en 

Tiene la palabra el senor Pardo Gómez. 
nombre de la Cámara. su extraordinaria atención. 

El señor PARDO GOMEZ: Señor Presidente, señorías, 
voy a defender cuatro enmiendas, porque creo que es 
necesario hablar y escribir, dotando a los vocablos de las 
significaciones precisas, en las cuales tenemos todos que 
convenir. 

Estas enmiendas son las siguientes: 
Enmienda 836, al articulo 51.3. El artículo 51.3 dice: 

«La percepción de cualquier cantidad a los alumnos ... u. 
Creo que esto es una construcción irregular al emplear 
concretamente la preposición «an. La percepción a los 
alumnos no la entendemos así, la entendemos .de los 
alumnosa. Pero quedaría mejor redactado como dice la 
enmienda: uEI paso al cobro de cualquier cantidad a los 
padres de los alumnos ... u. Este giro me parece que es 
perfectamente lógico, desde el punto de vista gramatical, 
con Ir literalidad de la preposición ea.. Tal como está en 
el proyecto de Ley no hay ninguna gramática que lo ex- 

plique, v quizá tenga explicación en una gramática gene- 
rativa, que es aquellas codificaciones que se hacen cuan- 
do no hay explicación a la aparición de estas palabras. 

La enmienda 2.989 corresponde al articulo 54.2.0. El 
articulo 52, en la letra 0 del apartado 2 dice: «Cuantas 
otras facultades le atribuya el Reglamento de régimen 
interior ... 1). A nosotros nos parece que debe decir: *Cuan- 
tas otras facultades pueda conferirle el Reglamento)), cn 
el sentido de que esta frase queda así mejor porque expli- 
ca tarnbikn el futuro de la acción. De todas formas, quizá 
fuera discutible. pero les diría a SS. SS. que podríamos 
llegar a una conclusión contestando lo que se suele decir 
en mi tierra cuando la cosa es dudosa: «Por un lado, ya 
usted ve y por otro, qué quiere que le diga.. 

La enmienda 2.698 es al artículo 57, apartado g). Aquí 
sc' dice: .Proponer, en su caso, a la Administración la 
autorización para establecer percepciones complementa- 
rias a los padres de los alumnos con firies educativos 
extraescolares». Me parece que. de acuerdo con el artícu- 
lo 51 3, quedaría mejor así: .Coniunicar el propósito de 
tacilitar al alumno actividades complementarias de ca- 
rácter educativo extraescolar )>. 

La enmienda 1.371 es al artículo 59.2. v cs brevísima. 
El articulo 59.2 dice: <(En caso de desacuerdo, el director 
será designado por el Consejo escolar del centro de cntrc 
una terna de profesores propuesta por el titular ... .. 

Creo que la palabra *de» sobra completamente y que 
mejor es decir: «en caso de desacuerdo, el director será 
designado por el Consejo escolar dcl centro cntrc una 
terna de profesores propuesta por el titular». 

Por último, la enmienda 1.361, al artículo 61.4, dice: 
cc la Administración educativa n o  podrá adoptar en nin- 
gún caso medidas que supongan su subrogación en las 
facultades respectivas del titular o del Consejo escolar 
del centro». Tambikn esta es una enmienda gramatical 
mínima que por eufonía debe decir: «la Administración 
educativa no podrá adoptar en ningún caso medidas que 
supongan una subrogación en las facultades respectivas 
del titular o del Consejo escolar del centro». 

Estas son, en definitiva, las enmiendas que defiendo. 

Voy a retirar las enmiendas números 3.966. 1.347. 
2.946, 4.091, 1.429 y 141. 

Dos palabras nada más para terminar diciendo que 
realmente la politica para desarrollar esta Lc'v debe ser 
de una actitud digna y una dignidad históricas. Las 
Leyes que rigen la educación no pueden ser Leves de 
Partido, deben ser Leves de Estado para gobernar a todos 
los españoles. Ya lo he dicho en otra ocasión. tanto las 
Leyes de educación como las Leyes de sanidad deberían 
ser Leves para perdurar, sin estar sometidas a los vaivc- 
nes de la política de Partido. Por eso, en este caso la Lev 
debe servir a toda la sociedad y debe gustarnos a todos 
para que se cumpla aquello que decía la señora Menkn- 
dez Pida1 cuando hablaba de la creación de los centros 
docentes: desarrollar un ejercicio de tolerancia. La politi- 
ca, decía Ortega, puede significar dos cosas: el acto de 
gobernar o el acto de conseguir el gobierno y conservar- 
lo. 
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Realmente, lo más notable, señorías, seria pensar qué 
Ley es la más discreta en cada caso. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Senador. 
Tiene la palabra el Senador Pinilla Turiño. 

El señor PINILLA TURINO: Señor Presidente, doy por 
defendidas las enmiendas que he formulado al Título 
Cuarto del provecto de Lev; las mantengo y solicito de la 
Presidencia que en el momento oportuno sean sometidas 
a la votación y decisión de la Cámara. Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Senador, así se 

Ticnc la palabra el Senador Prieto Carrasco. 
hará. 

El scnor PRIETO CARRASCO: Señor Presidente, seno- 
rias, me voy a limitar única y exclusivamente a defender 
mi enmienda númcro 2.871, al articulo 56 con un prquc- 
no ruego: solicitar la introducción d e  una letra « I » .  

Esta enmienda dice: «a  las deliberaciones del Consejo 
escolar de centro», v debe decir <<a las dclibcraciones del 
Consejo escolar dcl centrou. Observo que precisamente 

L esta ha sido una de las introducciones que se han hecho 
en  Ponencia y q u e  se han incluido en el dictamen de la 
Comisión en los articulos 36, 41, 42, 43, 44, 55 y 57, y en 
la Disposición adicional cuarta. Además. en el propio ar-  
ticulo 56, e n  sus apartados I y 3; sin embargo, no se por 
quC n o  se ha incluido la mía que está ahora e11 el aparta- 
do 2 dc este articulo 56. 

Solicito cariñosamente que se me conceda, por lo cual 
va les doy las mas expresivas graciab. 

Por último, quiero dejar constancia de que dov por 
delendidas todas las enmiendas y ruego a la presidencia, 
si es posible, que tome nota de que iambitin doy por 
dclendidas las enmiendas presentadas a las Disposicio- 
nes transitorias y adicionales, Lo hago única y exclusiva- 
mente por un electo de aceleración de los debates en  esta 
Cámara. 

El scnor PRESIDENTE: Con mucho gusto daría por 
delendidas las enmiendas a las Disposiciones transitorias 
v adicioriaics, pero seria un malísimo precedente pata la 
Cámara. Tciidri. que llamarle en su momento porque pa- 
ra defender una enmienda hay que ctstar presente cuando 
corresponda el turno. Lo siento de corazón, pero no pue- 
do violar el Reglamento de esa manera. 

El señor PRIETO CARRASCO: Lo comprendo y lo 
acepto, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El sciior Bayona rime la pala- 
bra para turno en contra. 

El senor BAYONA AZNAR: En este turno en contra 
quiero decir con respecto a la enmienda que defiende el 
Senador Prieto, que en los trabajos de Ponencia hubiera 
sido muy deseable la colaboración del Grupo Popular, 
puesto que todos hicimos un listado en la lectura de la 

Ley de todos los puntos donde aparecía «de centrou para 
sustituirlo por .del centro»; si en este caso se ha saltado, 
no se si ha sido un error en el momento de la realización 
o una omisión por parte de  la Ponencia; pero, en todo 
caso, existe la voluntad de aceptar la enmienda o corre- 
gir el error, puesto que la intención de la Ponencia fue 
que en todas las expresiones donde aparece ((del Consejo 
escolar de centro., apareciera la letra . I D .  Quizá se trata 
de un error tipográfico. 

El señor PRESIDENTE: Si es un error tipográfico y 
lo aceptan todos, puede corregirse en la Ley sin necesi- 
dad de ponerlo a votación. (Asentirnierito.) Así  se ha r i .  
Tomen nota 10s scnores Secretarios. 

El señor GARClA ROYO: Para una cuestión de or- 
den, señor Presidcntc. Ha omitido usted la llamada al 
scnur Perinat Elio. 

El señor PRESIDENTE: En las notas que  tengo cons- 
ta que el Senador Perinat ha retirado su5 enmiendas, 

El scnor CARCIA ROYO: Perdón, scnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rcigada Montoto tie- 
ne la palabra. 

El señor RAMON FAJARNES: Perdón, señor Presiden- 
te. Por rigurosisimo orden allab6tico m e  corresponde el 
turno. 

El serior PRESIDENTE: Es que e n  el libro que tengo 
aquí.han puesto prirncrc, al señor. Rcigada y dcspues al 
señor Ramón FajariiCs. Vamos a corregir el error y a dar 
la palabra, en primer lugar, al senor Ramón Fajarnés. 
P e r d h ,  srnor Reipada. 

El señor RAMON FAJARNES: Muchas gracias, señor 
Presidente, paso a consumir un turno para delender las 
enmiendas que he mantenido a travCs de mis votos parti- 
culares al Titulo Cuarto. Procurar; cenirme única y ex- 
clusivamente al texto de las enmiendas. 

En primer lugar, vo!. a defender conjuntamente la en- 
mienda 4.012, al articulo 47.i y la enmienda 550, al arti- 
culo 50. Son enmiendas congruentes con otras que, al 
discutirse titulos anteriores, ya habia presentado y que 
intentan aportar una uniforniidad en cuanto a los adjeti- 
vos que vienen calificando a los centros. 

En una de las intervenciones anteriores -no recuerdo 
cual- dije que hay una serie de calificativos, como por 
ejemplo el docente o el privado, que se convierten en 
verdaderos Guadianas en esta Lev, apareciendo v desa- 
pareciendo. Unas veces se manifiestan y otras no. No 
tienen otra misión ni tunción que mantener en todo mo- 
mento y en todo el articulado una redacción única v ase- 
gurar la posibilidad tambikn de una única interpreta- 
ción. 

Al articulo 48.3 he presentado la enmienda 3.930. 
En ese articulo v precisamente en ese tercer apartado 
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se establecen unas preferencias para acogerse al régimen 
de conciertos. 

Yo  quisiera que se pudiera tomar en consideración la 
posibilidad de que también tuvieran preferencia aquellos 
centros que, satisfaciendo necesidades reales, y subrayo 
precisamente el calificativo de «reales*, en cuanto a ne- 
cesidades de escolarización, pudieran presentar lo que 
podríamos considerar una deficiencia económica de ren- 
tabilidad. 

No pienso. única v exclusivamente, aunque entiendo 
que es licito, en que el titular del centro vaya a buscar un 
beneficio en la explotacion, porque creo, con sinceridad, 
que en los centros privados más priva el sentimiento vo- 
cacional que no el buscar un lucro. Pero y o  creo que de la 
misma forma que en este artículo se tienen en cuenta, 
precisamente como condición de preferencia, las condi- 
ciones socioeconómicas desfavorables del alumno, si el 
centro, realmente, satisface necesidades de escolariza- 
ción y no es rentable en tanto se mantengan estas condi- 
ciones, podría aceptarse, aunque fuera una condición pa- 
ra tener preferencia. 

En cuanto a la enmienda número 4.066, al apartado 4 
del artículo 49, creo que es una enmienda muv repetida 
ya por mis compañeros, especialmente esta mañana creo 
que brillantemente lo ha hecho mi compañero el señor 
Alarcón, y en los mismos terminos que dl se ha expresado 
la doy por defendida. 

La enmienda numero 3.165 al apartado primero del 
artículo 51 pretende dar una redacción más inteligible, 
menos susceptible de diferentes interpretaciones al final 
del párrafo, en donde se habla de las enseñanzas objeto 
de los mismos, y que entiendo, pero no con seguridad 
absoluta, que ese objeto precisamente es la enseñanza 
objeto del concierto. 

Considero que la redacción no está excesivamente cla- 
ra. Si, realmente, tratara de un objeto distinto al que me 
refiero, la retiraré, pero en caso de que sea en cuanto al 
régimen de conciertos, considero que sería mucho más 
expresivo decirlo mediante la frase cf las enseñanzas espe- 
cificadas en los mismos». 

Al artículo 53 tengo la enmienda 2.612. Ese articulo 
hace referencia al articulo 20 y el articulo 20 ha sido 
modificado en virtud, según justificación del grupo que 
ha presentado la propuesta, que es el Grupo Socialista, 
de una corrección redaccional. v cito literalmente u y  
mayor precisión jurídica.. 

Estov seguro que no  ha escapado a ninguna de S S .  S S .  
que lo que realmente se ha hecho con este articulo es 
'evitar la referencia a la Constitución, concretamente al 
artículo 14.2, v debo decir, que estoy de acuerdo con ello. 
Estov de acuerdo porque se han tenido en cuenta unas 
situaciones de hecho que existen en determinados cen- 
tros privados, en que, realmente. la discriminación por 
razón de sexo podría ocasionar determinados problemas. 

Estoy de acuerdo y entiendo como decaída mi enmien- 
da, que buscaba una fórmula que pudiera dar una elasti- 
cidad para, de alguna manera, mantener para esos cen- 
tros la posibilidad de ser únicamente para chicos o úni- 
camente para chicas. El Partido Socialista lo ha conse- 

guido a través de una corrección redaccional. Le fdicito. 
En cuanto al artfculo 54.2.b), al que tengo presentada 

la enmienda 4.058, pretendo cambiar la redacción del 
apartado b). El texto actual dice: #Ejercer la jefatura del 
personal docente)). Yo entiendo, basándome precisamen- 
te en la redacción del apartado a), que dice: UDirigir y 
coordinar...)), que se debe utilizar la expresión .dirigir y 
coordinar la actuación del personal docente)). 

A l  artículo 55 presento la enmienda 3.069. Sé que es 
una enmienda que no intenta introducir nada importan- 
te, sino que, como ya se ha intentado en otras ocasiones, 
trata simplemente de pensar en los tutores. Ayer decía el 
Senador Iglesias que se sobreentendía, porque ya se les 
había mencionado en otros preceptos, y yo entiendo que 
realmente se sobreentiende: ahora bien, pienso que la 
clipsis es una figura de la preceptiva literaria que posi- 
blemente aporta una belleza a un texto, pero que no tie- 
ne nada que ver con la rigurosidad jurídica que debe 
tener una Lev v por esa razón mantengo mi enmienda, 
aunque, repito nuevamente, que entiendo que se sobreen- 
tiende. 

Señor Presidente, retiro mi enmienda 2.038, al artículo 
61.3. 

Termino defendiendo nii enmienda 3.146, al articulo 
63.2. ( E l  setior Vicepresidente, Lizórt Giner. ociipu la Presi- 
deticiu.) Es curioso que una Ley a la que desde estos 
bancos a los que vo pertenezco se ha criticado, sin acri- 
tud, pero se ha criticado, en cuanto que deja muchos 
puntos para una regulación a través de reglamentos, que 
es imprecisa, por lo menos desde mi punto de vista, en 
algo que sí debería dejarse para que se regulara a travks 
de un reglamento, pues en su apartado 2 remite a una 
norma general. 

Con ello he terminado la defensa de mis enmiendas, v 
hov no he tenido que acudir a la benevolencia de la Pre- 
sidencia. 

Muchas gracias, señorías, muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el señor Reigada Montoto. 

El señor REIGADA MONTOTO: Señor Presidente, me 
limito a mantener mis enmiendas para votación, para lo 
que me remito a la justificación que consta en los «Dia- 
rios de Sesiones* de la Comisión. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Tiene la palabra el señor Ribas de Revna. 
gracias. 

El señor RIBAS DE REYNA: Señor Presidente, seño- 
rías, dov por defendidas todas mis enmiendas. Unica- 
mente quiero aclarar que se ha perdido una gran ocasión 
política, señores. Ustedes fueron los primeros que no es- 
tuvieron conformes con la LOECE v ahora han tenido 
una oportunidad política: se les ha dicho y repetido que 
han perdido esta ocasión v tendremos que volver a deba- 
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tir una Ley sobre este tema. Ustedes han tenido en sus 
manos.poder llegar a unos arreglos; han tenido en sus 
manos la ocasión de evitar una guerra escolar, como se 
ha planteado; lo dije desde el principio de mi primera 
intyvención: la calle está en desacuerdo con esta Ley; 
nosotros estamos en total desacuerdo con ella. Yo tenia 
unas dudas razonables de que se pudiera llegar a un 
entendimiento; esas dudas razonables hoy se han perdi- 
do total y absolutamente para mí tras observar una ino- 
perancia total no queriendo aceptar ni admitir absoluta- 
mente nada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Aguiriano. 
señor Senador. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Para un turno en con- 
tra. 

Señor Presidente, señorías, si en el debate de esta Ley 
hay alguien que ha perdido una oportunidad no hemos 
sido nosotros. Ustedes, en vez de debatir el proyecto a 
fondo, discutir la Ley y hacer planteamientos serios v 
profundos, han preferido discutir de la elipsis, el hipér- 
baton, el punto y la coma, el «esu y el «será». La oportu- 
nidad era suya y en el mar de esas 4.300 enmiendas han 
perdido la batalla de la LODE; han perdido la batalla de 
la educación y han perdido todas las batallas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el Senador Rodríguez Fernándcz. 

El señor RODRIGUEZ FERNANDEZ: Senor Presiden- 
te, senoras y señores Senadores, a estas alturs de tan 
peculiar debate para anunciar, sencillamente, que man- 
tengo y doy por defendida todas mis enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Tiene la palabra el Senador Rueda Crespo. 
gracias, señor Senador. 

El señor RUEDA CRESPO: Señor Presidente, le ruego 
que dé por defendidas las enmiendas que he presentado 
al Título Cuarto de la Ley, en los mismos términos en 
que han sido planteadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Tiene la palabra el senor Ruiz Ruiz. 
gracias, señor Senador. 

El señor RUIZ RUIZ: Quería decir, señor Presidente, 
que retiro las enmiendas 4.054, 2.034, 1.327 y 3.143. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 
gracias. 

El señor RUIZ RUIZ: Voy a pasar, en primer lugar,.a 
defender la enmienda 4.008. Me van a permitir que les 
llame un poco su atención sobre este artículo 47, que se 
lo voy a leer íntegramente y luego voy a hacer unas mati- 

zaciones al mismo que sí pediría al portavoz del Partido 
Socialista, si no es mucho pedir, que me contestara en 
turno de portavoces, porque los motivos que voy a alegar 
van a ser tan importantes que a lo mejor aún podemos 
reformar esta Ley. 

El articulo 47 dice: «Para el sostenimiento de centros 
privados con fondos públicos se establecerá un régimen 
de conciertos al que podrán acogerse aquellos centros 
privados que, en orden a la prestación del servicio públi- 
co de la educación en los términos previstos en esta Ley, 
impartan la educación básica y reúnan los requisitos pre- 
vistos en este Título. A tal efecto, los citados centros de- 
berán formalizar con la Administración educativa que 
proceda el pertinente concierto)). 

Leyendo este artículo, desde luego, tengo que decir que 
estoy totalmente de acuerdo con él, pero, señorías, sólo 
en su primera lectura. 

Ahora quería matizarles unos puntos y quería volver a 
rogar al portavoz del Partido Socialista que me aclarara 
si estoy equivocado o no, pero creo que no. 

Primero, se reconoce en este articulo la libertad del 
centro y luego establece unas condiciones en las que los 
titulares pierden todo su derecho. 

Segundo, se reconoce la libertad de establecer el carác- 
ter propio de todos los centros y luego se impone una 
gestión que puede haccr desaparecer el carácter propio. 

Tercero, se reconoce la libertad de elección del centro 
por parte de los padres y luego se establecen v manipu- 
lan las condiciones de financiación que discriminan y 
hasta impiden la libre elección. 

Cuarto, choca la libertad dc cátedra con el ideario del 
centro. 

Quinto, se deja reducido al titular del centro al 20 por 
ciento v,  en cambio, tiene todas las responsabilidades del 
empresario de este centro. 

En otras Leyes y Comisiones se ha tocado el tema de 
la pequeña y mediana empresa v ,  desde luego, todos es- 
tamos dispuestos a ayudarles, pero a los empresarios - 
yo lo soy- cada vez se nos ponen más zancadillas. 

Sexto, no se habla del coste real del puesto escolar. 
Séptimo, no se habla de las condiciones para el con- 

cierto en que todos los centros pueden estar recogidos, y 
luego ya n o  hay una gratuidad total. 

Y ,  para terminar, señorías, quería preguntar qué pasa 
de la Formacion Profesional de segundo grado. 

Y querría decir al Senador Iglesias, si me lo permite, 
que usted antes ha dicho unas palabras, en la interven- 
ción anterior, cuando ha contestado a uno de mis compa- 
ñeros, en el sentido de que aquellos centros que satisfa- 
gan y que estén ustedes de acuerdo con ellos se podrán 
acoger a esto. 

Y yo quiero decirle, señorías, que ya me consta, me 
consta, quiero repetirlo, que ustedes están haciendo unas 
inspecciones muy rigurosas a todos los centros privados 
y que, desde luego, o cambian ustedes de opinión o no se 
puede decir a un centro privado que seguramente no va a 
entrar en este tema, porque tenga dos baldosines levan- 
tados, un interruptor de la luz roto o un grifo roto. 

Permítanme que les diga esto, señorías, y les pido que 
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lo tengan en cuenta, porque el sacrificado, como siempre 
-les decía antes- es el empresario, llámese industrial o 
del ramo que sea. Hoy por hoy, si, desde luego, a la 
empresa privada no tratamos de ayudarla, perdónenme, 
señorías, que se lo diga, pero no vamos a crear ningún 
puesto de trabajo. 

Nada más. Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

Senador Rupérez Rubio. 
Senador Ruiz. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Agradecería a la Presiden- 
cia que diera por defendidas las enmiendas que tengo 
presentadas a este Título, y que, en el momento procesal 
oportuno, las sometiera a votación. 

El seiior RUIZ RUIZ: Senor Presidente, perdón. Se me1 
ha olvidado decir que el resto de mis enmiendas las doy 
por defendidas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No se preo- 
cupe, señoría, si no las retira, se entiende que se dan por 
defendidas. 

Gracias. 
Senador Sánchez Lázaro. 

El señor SANCHEZ LAZARWARRASCO: Seiior Pre- 
sidente, solamente decir que doy por defendidas mis en- 
miendas. Gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias. 
Senor Santamaría Velasco. 

El senor SANTAMARIA VELASCO: Señor Presidente, 
doy por defendidas mis enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias. 
Senor Serrano Pino. 

El señor SERRANO PINO: Senor Presidente, dov por 
retirada la enmienda 1.346, y las demás las dov por de- 
fendidas, pidiendo que sean sometidas a votación en el 
momento procesal oportuno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias. 
Senador Sierra Herrera. 

El serlor SIERRA HERRERA: Señor Presidente, seño- 
rías; la Presidencia me concede catorce minutos, de los 
cuales espero poder devo!verle por lo menos la mitad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muv agra- 
decido. 

El senor SIERRA HERRERA: En las sesiones anterio- 
res he procurado mantener una actitud de lucha tenaz, 
pero razonable. Remito a SS. SS. a los aDiarios de Sesio- 

nes, precedentes para ver si se puede demostrar lo con- 
trario. 

He retirado numerosas enmiendas y he defendido 
aquellas que por cuestión de forma podían mejorar sensi- 
blemente la redacción de la Ley, o incluso que, bajo el 
aspecto de la forma, tocaban algún tema de fondo. 

El resultado ha sido negativo, pero creo que mi actua- 
ción ha sido honesta y que no se puede calificar de obs- 
truccionista. Y,  a propósito de esta palabra, celebro que 
se encuentra entre nosotros mi apreciado companero, el 
senor Barra!, con quien comparto la afición a esa noble 
rama de la lingülstica que es la etimología, y he dicho 
noble, porque, en realidad, es el árbol genealógico del 
léxico. 

En latín nobstruereu, creo que significa construir de- 
lante, edificar enfrente. Y yo, pese a mi conducta razona- 
ble, he encontrado un muro, un verdadero frontón, donde 
han rebotado mis enmiendas. No se me ha demostrado 
fehacientemente que las que he defendido no fueran ad- 
misibles, y menos aun que fueran inferiores a las que el 
Partido Socialista introdujo en la Ponencia. 

Renuncio a la defensa de mis enmiendas y pido única- 
mente que se sometan a votación, porque, basado en la 
experiencia de estos días, creo que, con esa selección o 
sin ella, me puedo hacer una idea de la suerte que les 
espera. 

Muchas gracias, senorías. 

El sriior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

Tiene la palabra el Senador Ulloa Vence. don Julio. 
Senador. 

El senor ULLOA VENCE: Senor Presidente, senorías, 
respecto a este Título Cuarto, quisiera decir que retiro la 
enmienda número 1.298, al artículo 62. Respecto a la 
otra enmienda. que mantengo, la número 2.810, al artí- 
culo 60, punto 6, quisiera llamar la atención de los seno- 
res Senadores de la mayoría sobre que la redacción que 
se propone en este punto 6 es una redacción difícil de 
cntender. Dice que en caso de que dicho acuerdo sea 
desfavorable, se reunirá inmediatamente la comisión de 
conciliación, a que se hace referencia en el artículo si- 
guiente, a los efectos del apartado l .  Realmente, cuando 
hay una situación de conflicto entre dos partes - e n  este 
caso entre el titular del centro y el Consejo escolar-, lo 
normal, si hay conflicto, es que no hava acuerdo y ,  en 
todo caso, el acuerdo no puede decirse así, sin más, que 
es un acuerdo desfavorable. Habría que preguntar: ides- 
favorable, para quién? ¿Desfavorable para el titular o 
desfavorable para el Consejo escolar que lo provoca? En 
todo caso, son dos cosas contradictorias. el que haya con- 
flicto y el que haya acuerdo. Pienso, en una palabra, que 
ésta no es una frase afortunada. Creo que estamos a tiem- 
po de corregirla. No entro en en fondo de la cuestibn, 
pero pienso que una redacción mejor sería decir que si el 
acuerdo no se alcanzase, en este caso ya se iría a otro 
trámite. Esta es, simplemente, una aportación que y o  
quisiera hacer. 

Nada más, senor Presidente, y muchas gracias. 
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El srríor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

El señor Zapatero González, don Rafael, tiene la pala- 
Senador Ulloa. 

bra. 

El señor ZAPATERO GONZALEZ: Señor Presidente, 
señorías, voy a dar por defendida la totalidad de las en- 
miendas que tengo presentadas al Título Cuarto, y me 
voy a referir, brevísimamente, a tres de ellas, con objeto 
de hacer especial mención a las mismas. 

Me voy a referir a ia enmienda 404, al artículo 59, 
punto 1 ,  que propone, donde dice «... de la misma enti- 
dad titular.», que diga «... del mismo titular.». La raztn 
es obvia, y la explico brevemente. Puede haber un titular 
que no sea entidad, y hay que entender entidad -yo por 
lo menos lo entiendo así- como persona jurídica y ,  por 
consiguiente, entendemos que la exclusión de ia phlabra 
.entidad» puede aclarar el texto. 

En la enmienda 3.817, al artículo 60.5, propongo q u e  
donde dice ((En caso de desacuerdo)) se diga « A  falta de 
acuerdo*. La razón también es obvia. Puede no haber 
desacuerdo y tambikn puede a la vez, IIO haber acuerdo; 
simplemente, por ejemplo, por incomparecencia de una 
de las dos partes y, por consiguiente, creemos que la 
expresión « A  falta de acuerdo» KS más correcta que «En 
caso de desacuerdo)), puesto que, como decia antes, pue- 
de haber a la vez falta de acuerdo, pero no desacuerdo. 

La enmienda 827, que tengo presentada al artículo 
51.2, propone una nueva redacción, porque la que pre- 
senta el proyecto de  Ley me parece reiterativa, puesto 
que entiendo que las actividades complementarias o ex- 
traescolares deben de estar incluidas también en las pro- 
pias actividades dticentes. 

Ruego a la Presidencia dt? por defendidas la totalidad 
de mis enmiendas y, en consecuencia, en el momento que 
corresponda se sometan a votación del Pleno de esta Cá- 
mara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 
gracias, Senador. 

Entramos en las enmiendas de los Grupos Parlamenta- 
rios. En primer lugar. del Grupo Cataluña al Senado. 
Tiene la palabra su portavoz. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Señor Presidente, 
señorías, de  las enmiendas .que nuestro Grupo Parlamen- 
tario había formulado a este Título, dos de ellas, las co- 
rrespondientes a los artículos 47 y 57 han sido objeto de 
propuestas de modificación del dictamen de la Comisión, 
propuesta de modificación en la que ha participado nues- 
tro Grupo Parlamentario. 

Por lo que se refiere a las demás, concretamente nues- 
tra enmienda número 4.31 1 se ha formulado a los efectos 
de suprimir el número 3 del articulo 48, que establece 
preferencias para acogerse al régimen de conciertos. En- 
tendemos que si en la Constitución, dentro del reconoci- 
miento de la libertad de enseñanza, se establece que las 
enseñanzas básicas serán obligatorias, debe deducirse 
que el Estado tiene el mandato de hacer efectiva dicha 

obligación, mediante la financiación total para toda la 
población escolar. Por ello, la financiación debe ser tal 
que permita cubrir, de una vez, la totalidad de los pues- 
tos escolares, incluso para la totalidad de los centros que 
impartan estas enseñanzas y se encuentren debidamente 
autorizados por la Administración educativa. En el su- 
puesto de que, por circunstancias de índole presupuesta- 
ria, no pudiera de  inmediato darse la gratuidad total -a 
la que, por otra parte, estamos obligados-, proponemos 
que, mediante una nueva transitoria, se gradúe el procc- 
so de llegar cuanto antes a la gratuidad total. 

Nuestra enmienda 4.3 12 propone modificar los núnic- 
ros 2 y 4 del articulo 49, en el siguiente sentido: e1 riúmc- 
ro 2 diría: ((Anualmcntc se fijara en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado y ,  en su caso, en los de las Comunida- 
des Autónomas el importe del niódulo económico por 
unidad escolar, a los efectos de la distribución de la 
cuantía global a la que se refiere el apartado anterior». Y 
para el número 4 proponemos la siguiente redacción: 
<(Las cantidades correspondientes a los salarios del per- 
sonal docente, a que hace rclerencia el apartado anterior. 
tenderán gradualmente a que la reniuneración de aqutil 
sea i ndh t i ca  a la del profesorado estatal de los rcspecti- 
vos niveles )>.  

Nuestra redacción, a l  no olvidar la específica mención 
a los presupuestos de las Comunidades Autónomas, y en 
Id que se refiere a los salarios del personal docente al 
sustituir la expresión <( tenderán a hacer posible gradual- 
mente» por «tenderán gradualmente.. lo que hace cs sus- 
tituir una declaración de buena voluntad por un rrianda- 
to, con lo cual entendernos que en  ambos puntos se al- 
canza una mayor clariticación del texto. 

El voto particular que se corresponde con la enmienda 
4.313 propone modificar la redacción del número I del 
artículo 52. A ella me referí con cierta amplitud en mi 
intervención en el turno de portavoces, al debatirse los 
vetos a esíe proyecto de Ley. Para no ser reiterativo, in- 
sistire únicamente en que resulta evidente que, si existe 
el derevho a definir el carácter propio, y &te es único y 
reconocido por la comunidad educativa en el momento 
de acceder al centro, bien sea como profesor, como padre 
o alumno, una vez e n  kI debería recpctarsc, de acuerdo 
precisamente con la sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal, de 13 de lebrero de 1981. 

Asimismo me referí, en la intervención en el turno de 
portavoces al debatirse los vetos, a nuestra enmienda 
4.314 al artículo 53, y tampoco voy a ser reiterativo. Aña- 
dire únicamente que el derecho a definir el carácter pro- 
pio es la circunstancia que ditercncia los centros priva- 
dos de los centros públicos. 

Por tanto, la admisión de alumnos habría de ser adap- 
tada a esa peculiaridad y ,  en consecuencia. la Lonifica- 
ción debería excluirse, ya  que cercenaría el real íuncio- 
namiento de los derechos anteriormente reconocidos a 
padres y alumnos. 

La enmienda número 4.316 propone modificar los pun- 
tos 1 y 2 del artículo 59 en el sentido siguiente: el punto 1 
diría: «El director de los centros concertados será dKSig- 
nado previo acuerdo entre el titular y el Consejo escolar. 
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El acuerdo del Consejo escolar del centro será adoptado 
por mayoría absoluta de sus miembrosu: el punto 2 que- 
daría: «En caso de desacuerdo, el director será designado 
por el Consejo escolar del centro entre una terna de pro- 
lesores propuesta por el titular. El acuerdo del Consejo 
escolar del centro será adoptado por mayoría absoluta de 
sus miembros». 

Introducir cláusulas restrictivas respecto a posibles 
candidatos, cuando existe previo acuerdo entre el titular 
y el Consejo escolar, parece una limitación respecto a la 
decisión que tanto el Consejo escolar como el titular del 
centro desean adoptar, cn aras al mejor funcionamiento 
de la escuela, haciendo realidad, precisamente, el carác- 
ter propio de la misma. 

En las mismas coordenadas se mantiene nuestra en- 
mienda 4.317, al proponer modificar la redacción del ar- 
tículo 60, en el sentido siguiente: << 1 .  El titular contratará 
al personal del centro conforme a la normativa laboral y 
ejercitará los derechos y obligaciones dimanantes de las 
relaciones contractuales)). 

((2. A etectos de su provisión, el titular, informado y 
oído el Consejo escolar, establecerá, de acuerdo con el 
carácter propio del centro, unos criterios de selección 
que atenderán básicamente a los principios de mérito v 
capacidad.. 

El despido de los profesores en los centros concer- 
tados corresponde al titular, informado y oído previa- 
mente cl Consejo escolar.. 
Los que han  de hacer realidad el carácter propio dc la 

escuela son los prolesores. Si en el marco de la Constitu- 
ción, y con respeto de los derechos garantizados en el 
Titulo Preliminar de esta Ley a profesores, padres y 
alumnos, los titulares de los centros privados tendrán 
derecho a establecer el carácter propio de los mismos, tal 
como se establece en el artículo 22 de la Lev que estamos 
debaticndo, es fundamental que los profesores tengan la 
confianza del titular, de conformidad únicamente con la 
legislación laboral vigente. 

La enmienda 4.318 propone que los puntos I v 3 del 
artículo 61 de la LKV tomen una distinta redacción, pre- 
tendiendo que la comisión de conciliación que contempla 
dicho artículo adopte resoluciones globales a toda pro- 
blemática que pueda aparecer c n  el seno del centro, a la 
vez que especifique las correspondientes salvaguardias 
jurídicc+administrativas respecto a las medidas que se 
puedan adoptar. 

La enmienda alternativa 4.319, al propio artículo 61, 
ha sido formulada por entender que debe respetarse el 
poder recurrir por la vía administrativa o contencios- 
administrativa oportuna, evitando toda acción discrecio- 
nal de la Administración competente. 

c( 3. 

Finalmente, nuestra enmienda número 4.32 1 ,  al artícu- 
lo 62, fue también objeto de mi anterior intervención, 
por lo cual tampoco insistire én la misma, salvo para 
decir que, a nuestro entender, nos parece justo que se 
prevean mecanismos de corrección en los supuestos de 
incumplimiento de los requisitos establecidos en el régi- 
men de conciertos. 

Señor Presidente, señor Ministro, señorías, muchas 
gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 
gracias. iTurno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el 
Senador Iglesias. 

El señor IGLESIAS MARCELO: Senor Presidente, se- 
ñor Ministro, señorías; muy brevemente, porque alguno 
de los temas que se han tocado por el Grupo Parlamenta- 
rio de Cataluña al Senado han salido ya en otras inter- 
venciones y han tenido también las réplicas oportunas. 

Creo entender, de la intervención del señor portavoz, 
que la enmiend a 4.310 ha sido retirada, porque creo que 
ha dado lugar a una enmienda transaccional que está 
aceptada. Muchas gracias. 

Respecto a la enmienda 4.3 1 1 ,  referente a la supresión 
del punto 3 del artículo 48, sobre el régimen de preferen- 
cias para acogerse a los conciertos por parte de los cen- 
tros privados, debo decirle al portavoz del Grupo que 
hay que contemplar la situación como una situación di- 
námica, como una situación que no es estable y definiti- 
va, sino que es una situación cambiante, por lo que pue- 
den surgir nuevas necesidades de puestos escolares y o  por 
tanto, nuevas ofertas o peticiones de conciertos por parte 
de diversos centros privados. Cuando varios centros pri- 
vados quieran acogerse el régimen de conciertos, habrá 
quc tener algún criterio de prioridad para señalar cuáles 
son los que deben acceder a ese régimen con preferencia 
a otros centros. en el caso de que incidan sobre zonas 
semejantes o sobre las mismas zonas o sobre problemas 
idénticos de escolarización. (El señor Presidente ocupa la 
Presidenciu.) 

N o  parece ocioso que tengamos un sistema de prefe- 
rencias de conciertos. Si hav que aplicarlo, bien, y si no 
hav que aplicarlo, porque la situación está estabilizada y 
no hav ningún cambio, no se aplica. Pero es bueno contar 
con un  sistema de preferencias. 

Respecto de la enmienda 4.312, que recaba para las 
Comunidades Autónomas la fijación del módulo econó- 
mico, hav que decir que la fijacion del módulo en los 
Presupuestos Generales del Estado no implica que el mó- 
dulo económico que se fije en dichos Presupuestos sea un 
módulo único, sino que puede haber diversos módulos, 
en función de diversas situaciones objetivas distintas de 
los centros. No es lo mismo un centro privado concertado 
en el ámbito rural que en el ámbito urbano o que en un 
ámbito de carácter suburbial. Hav distintas circunstan- 
cias que aconsejarán, probablemente, la fijación de dis- 
tintos módulos para distintas circunstancias objetivas. 
Pero para las mismas circunstancias objetivas, parece 
exigible que los módulos económicos sean idénticos, es 
decir, que no haya posibilidades de que, en la misma 
situación, un centro privado concertado pueda tener, por 
ejemplo, dos millones de pesetas de concierto por unidad 
escolar, mientras que en otra Comunidad Autónoma, en 
la misma situación objetiva, un centro privado concerta- 
do pueda tener una subvención de un millón de pesetas, 
pongo por caso. Eso supondría una grave desigualdad v 
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sería una lesión, que me parece importante, del derecho 
de acceso a la educación en equidad y en igualdad para 
todos los ciudadanos. 

De manera que no hay un módulo único; habrá un 
módulo variado, pero ese módulo variado tendrá que res- 
petarse en su cuantía para todas las circunstancias obje- 
tivas de la misma clase. 

No sé si se me ha terminado el tiempo, señor Presiden- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Sí. Ahí lo dice la luz roja. 

El señor IGLESIAS MARCELO: Muchas gracias. No 
me ha dado tiempo de hablar más que de dos enmiendas, 
aunque el señor portavoz ha hablado de muchas; de to- 
dos modos, le pido disculpas por ser tan lento. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Senadores 
Nacionalistas Vascos, tiene la palabra el señor Uría Epel- 
de. 

El señor URIA EPELDE: Gracias, señor Presidente; se- 
ñoras y señores Senadores; en relación al Título Cuarto, 
que mi Grupo considera y cree muv importante, presen- 
tamos 14 enmiendas, todas ellas de alguna relevancia 
para nosotros, v van dirigidas, la primera, al título del 
Título, valga la redundancia, y las restantes, a los artícu- 
los 47.2, 49.2, 49.3, 51.1, 56, 57, 58, 59.1, 60, 61, 62 y 63, 
habiendo sufrido alguna modif/cación no importante, 
por vía transaccional, los últimos tres artículos. 

Nuestra primera enmienda, de sustitución, es la I .063, 
que propone una modificación al título del Título, para 
que donde dice: ((De los centros concertados)), diga: «De 
los centros privados concertados», sin otra justificación 
que dejar claro el carácter de tales centros, en su vertien- 
te de privados, para evitar equívocos. 

Presentamos tambikn la enmienda, de sustitución, iiú- 

mero 1.064, al apartado 2 del artículo 47, para que donde 
dice: «El Gobierno desarrollará reglamentariamente las 
normas básicas contenidas en este Título a que deban 
someterse los conciertos)), se sustituya por lo siguiente: 
«Reglamentariamente se regulará la normativa a que de- 
berán someterse los conciertos a que se refiere el párrafo 
anterior.. 

La justificación, una de nuestras coiistantes en este te- 
ma de la LODE, se basa en el imperativo del respeto 
debido a las Comunidades Autónomas con competencias 
asumidas en materia educativa. como es nuestro caso. 

Creemos que el desarrollo de las normas básicas de 
este Título corresponde a la Comunidad Autónoma, con- 
forme al articulo 149.1.30 de la Constitución, tan impor- 
tante para nosotros, así como al Estatuto de Autonomía. 
más a la doctrina jurisprudencia1 del Tribunal Constitu- 
cional. 

Al  artículo 49.2 presentamos la enmienda 1.065, sobre 
el tema del módulo mínimo del rkgirnen de conciertos, 
que es para nosotros verdaderamente relevante. El texto 
propuesto dice: {{Anualmente se fijará en los Presupues- 
tos Generales del Estado y, en su caso, en el de las Comu- 

nidades Autónomas, el importe del módulo mínimo por 
unidad escolar ... )) - en tendemos  que debe ser módulo 
mínimo explicitado en la Ley- U... a efectos de la distri- 
bución de la cuantía global a la que se refiere el apartado 
anterior)). Esta enmienda es tan importante para noso- 
tros que hemos llegado incluso a decir que si se nos acla- 
raba el concepto del módulo mínimo, estábamos dispues- 
tos a aceptar el texto de la Ley en unos cuantos artículos 
relacionados con este tema. 

La justificación es obvia: el respeto a la autonomía 
presupuestaria de las comunidades Autónomas su,jetas al 
regimen de concierto o convenio económico con el Esta- 
do, que es el caso de nuestra Comunidad v también el 
caso de Navarra. Prctend;mos garantizar e l  principio de 
igualdad. 

El tema se basa en que si bien en el párrafo 1 se habla 
de que la cuantía global de los fondos públicos dcstina- 
dos al sostenimiento de los centros concertados se csta- 
blecerá. en su caso, en los Presupuestos Generales del 
Estado o de las Comunidades Autónomas. sin embargo, 
en este párrafo 2 se refiere sólo a los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para fiJar el importe del módulo v no 
alude a los de las Comunidades Autónomas, sujetas a 
este rkgimen. 

Al artículo 49.3 tenemos una enmienda de adición, la 
número 1.066. Junto al módulo mínimo, tambien nos im- 
porta mucho que respecto de la t‘rasc «... de otros gas- 
tos ... » se explicite el concepto, para una m i s  clara v co- 
rrecta precisión. Insisto en quc realmente son enmiendas 
importantes para nosotros. En este apartado 3 se propo- 
ne una adición: ((A tal efecto, las asignaciones de los fon- 
dos públicos destinados al sostenimiento de los centros 
privados Concertados incluirán asimismo)). y aquí viene 
nuestra enmienda, «las cuotas de amortización de -los 
bienes de capital invertidos en el centro, tanto muebles 
corno inmuebles. los gastos corrientes. los intereses de 
las inversiones requeridas y de los creditos, V D  -por su- 
puest- “las de otros gastos dc los mismos)), según el 
texto del provecto de Lcv; la justificación es obvia para 
nosotros, en nuestra línea por ajustarse más a la realidad 
y hacer posible algo que es trascendente, como es la ga- 
rantía de la gratuidad en la enseñanza. 

Al  artículo 51.1 presentamos la enmienda 1.067. Lo 
propuesto es simplemente intercalar la palabra <C bási- 
cas. en el planteamiento de que el rkgimcn de conciertos 
cstablecidos en e l  Título obliga a los titulares del centro 
a impartir gratuitamente las enseñanzas objeto del mis- 
mo. Nosotros entendemos que se debe explicitar lo de 
{(enseñanzas básicas)), por lo que vamos a proponer que 
se intercale esta palabra en el texto del artículo. La justi- 
ficación se apoya cn que la gratuidad se refiere a la ense- 
ñanza básica simplemente, y es de rigor prever la posibi- 
lidad de establecer otros conciertos con centros de ense- 
ñanza de niveles superiores, y no hay por qui. cerrar este 
portillo. 

Al artículo 56 mantenemos la enmienda, de sustitu- 
ción, número 1.068. Se trata simplemente de sustituir en 
el párrafo 1 ,  en la composición del Consejo escolar de los 
centros concertados, “por una representación del titular 
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del centro», la especificidad de las tres de que habla el 
texto, la genérica. una representación de los prolesores, 
en lugar de que sean cuatro, ídem una de padres o tuto- 
res en vez de las cuatro explicitadas, ídem en relación 
con los alumnos, precisando « a  partir del ciclo superior 
de la Educación General Básica», v n o  un representante 
del personal de administración v servicios. También in- 
sistimos en que este sector del pcrsonal administrativo y 
de servicios tenga una representación, dejando el portillo 
abierto a que estas representaciones puedan ser regula- 
das según las peculiaridades autonómicas o las circuns- 
tancias específicas de cada realidad socic-educativa. 

Así,  se pretende con el  número 2 determinar reglamen- 
tariamente tanto el número de Componentes del Consejo, 
como la proporción interna de la representación de pro- 
fesores, padres Y alumnos, así como -v leo literalmentc- 
- la distribución de los restantes puestos -si los hubie- 
re- entre profesores, padres de alumnos. y personal de 
administracion de servicios. En definitiva, pretendemos 
que sea la Comunidad Autónoma quien señale el número 
de personas que representan estos distintos estarncntos, 
de acuerdo con las circunstancias de cada realidad so- 
c iwduca t iva  v por las peculiar idades autonómicas co- 
mo va hemos dicho. 

Al  articulo 57 hemos presentado dos enmiendas. las 67 
y 70; la primera, de supresión, v la segunda, de sust i tu-  

ción. La primera propicia la supresión de los apartados 
a) y b), siendo nuestro critcrio que esta función n o  debía 
corresponder al Consejo escolar, por creerse lacultades 
propias del titular la elección del Director y e l  contrato 
de personal docente, ya que el titular es quien representa 
la especificiJad del centro v su ideario, en lunción del 
cual ha sido creado el centro. La segunda enmienda es de 
sustitución; nosotros proponíamos la sustitución de los 
apartados e) v 1) por ((... elaborar el presupuesto anual 
del centro para su aprobación por e l  titular., de la mis- 
ma manera que ((elaborar el reglamento de rkgimrri inte- 
rior del centro» 1ambiL.n con aprobación por el titular, 
que si bien ha sido rnodificado, no por supuesto de acuer- 
do con nuestro planteamientos, nosotros seguimos man- 
teniendolo en esta enmienda. 

A l  articulo 58 tenemos presentada una enmienda de 
supresión que hemor retirado, es  la 1.071. Nuestra justi- 
ficación era que, en nuestra opinión, los alumnos no pue- 
den participar, expresándolo de esta manera general, si 
bien nos parece correcto que los representantes de los 
alumnos del Ciclo Superior t o m a  parte en las delibera- 
ciones con las limitaciones del artículo 58 de la Ley; al 
principio pensamos rectificarlo -fue un lapsus-, por 
eso lo mantenemos en pie. 

A l  artículo 59. I tenemos una enmienda de supresión, la 
1.702, donde proponemos la supresicin de la cxpresión: 
«... de la misma entidad titular...», por dar más flexibili- 
dad y hacer menos restrictiva la elección del Director del 
centro. 

A l  articulo 60 tenemos una enmienda parcial de susti- 
tución, es la 1.073, v propone que el personal de los cen- 
tros privados concertados fuera seleccionado o contrata- 
do por el titular del centro, de conformidad con la legis- 

lación aplicable, y que el personal docente, a su vez, de- 
berá cumplir -decimos literalmente- «con los requisi- 
tos de titulacibn academica exigidos por la normativa 
vigente.. Esta enmienda estaba .pensada en coherencia 
con otra enmienda nuestra al artículo 57, por estimar 
que estas relaciones contractuales sometidas a la legisla- 
ción laboral ordinaria, son competencia del Director del 
centro. 

A l  artículo 61 he presentado la enmienda 1.074. Noso- 
tros aceptamos el texto y retiramos dicha enmienda, que 
era de supresión. 

Al  articulo 62 hemos presentado una enmienda de sus- 
titución. la I .O75 que va en coherencia con la del artículo 
63, que es la última al Titulo Cuarto. Es un texto largo 
que puedo lecrles, pero igual que la siguiente enmienda 
n o  busca otra justificaciGn que la de dar más coherencia 
al texto. 

Hay tambien una enmienda transaccional donde se 
unen las letras a )  v b), pero nosotros seguimos inodifican- 
do el artículo, porque consideramos que hay una serie de 
infracciones que ni siquieFa están recogidas aquí v que 
para nosutros tienen su importancia. 
Nos remitimos al texto que en este momento -por 

imperativo del tiempo de que disponemos- abreviamos 
su lectura, pero nos parece m8s correcto que a quien 
infrinja una norma no por ello se le va a cerrar el colegio 
sin más a quienes regentan su titularidad. Teníamos esta 
enmienda de sustitución y otra más al artículo 63, 

Esta cninienda es la número 1.076. La justificación es 
la de que cc)n su texto mejoramos trcnicamente el con- 
texto del proyecto. Por coherencia con la enmienda ante- 
rior, creemos que puede servir en el orden en que mar- 
quemos el acento en la obligación del titular de proceder 
a la devolución de las mismas en la forma que se esta- 
blezca en la resolución del expediente sancionador. que 
es difercntc de lo que se señala en el texto del proyecto. 
Debe haber una enmienda transaccional, pero, de todas 
maneras, mantenernos esta propuesta. 

Esta enmienda se refiere a los supuestos de rescisión 
del concierto para garantizar la continuidad de estudio 
de los alumnos que deseen continuar bajo el regimen de 
enseñanza gratuita. En cuanto al número 2 ,  en k l  se ha- 
bla de ([Si la obligación incumplida hubiera consistido 
r n  la percepción indebida de cantidades...)) y la enmien- 
da propone la adicióh de ((supondrá por parte del titular 
la obligación dc proceder a la devolución de la4 misnias 
cn la forma que se establezca en la resolución del expc- 
diente sancionador.. Muchas gracias, señor Presidente, 
señoras y señores Senadores. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Uría. 
Para un turno en contra, tiene la palabra el senor Igle- 

sias. 

El señor IGLESIAS MARCELO: Señor Presidente, trle- 
gráficamente y con brevedad dada la hora y el cansancio 
que evidentemente se nota en la Cámara. 

En el Título Cuarto es innecesaria la definición de lo 
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que es un centro concertado puesto que ya figura en el 
artículo 10.3. 

En lo relativo a la reglamentación de las normas bási- 
cas, hay que recordar que las normas básicas son de la 
competencia de la Administración del Estado y que, por 
tanto, no  pueden ser reguladas por las Comunidades Au- 
tónomas. 

Respecto al módulo en los presupuestos de las Comuni- 
dades Autónomas, ya he hecho antes una objeción a la 
misma enmienda del Grupo Parlamentario de Cataluña 
al Senado y, por ello, repito lo dicho anteriormente. 

Con relación al artículo 49.3, sobre cuotas de amortiza- 
ción de bienes de capital invertidos, tanto muebles como 
inmuebles en las consignaciones, es una imprecisión in- 
necesaria que podrá regularse en una reglamentación 
más detallada pero que genéricamente está incluida en 
la expresión «los gastos de funcionamiento de la ense- 
ñanza)). No es necesario entrar en detalles. 

En cuanto a la enmienda 1 .O67 al artículo 51, creo que 
esta enmienda del Grupo de Senadores Nacionalistas 
Vascos es contradictoria. En ella se afirma «la obligación 
de impartir gratuitamente las ensenanzas básicas que 
sean objeto de los mismos». Al  incluir la palabra f(bási- 
cas. lo que se hace es cerrar las puertas a la posibilidad 
de que otros centros concertados de otros niveles puedan 
acogerse 31 régimen de conciertos. Si se menciona la ex- 
presión «enseñanzas básicas)) queda restringido sólo a 
determinadas ensenanzas, y si no se especifica queda 
abierta la posibilidad de que otros centros puedan aco- 
gerse al régimen de conciertos. 

Respecto a la modificación de la composición del Con- 
sejo escolar de los entros concertados, he de decir que la 
composición que se propone disminuve la representación 
del titular del centro -no sé las razones exactamente-, 
y que la composición es u n  tanto vaporosa, inconcreta; 
parece que no es oportuna porque hay que tener en cuen- 
ta que a través del Consejo escolar se materializa el dere- 
cho a la participación, v ese derecho a la participación 
hay qse concretarlo de manera que quede plenamente 
garantizado. Es un derecho constitucional y ,  por tanto, 
no debe dejarse de una manera excesivamente indefini- 
da. 

Respecto a la enmienda 1.069, relativa a la supresión 
de la intervención del Consejo escolar del centro en el 
nombramiento y cese del Director, y en la selección y 
despido del profesorado, es una enmienda que responde 
a un planteamiento y filosofía distintos de los que ani- 
man a este proyecto de Ley; es una concepción distinta 
de la que nosotros tenemos sobre lo que son los centros 
privados. Por tanto, nosotros no podemos admitir esa 
enmienda. 

Con relación a la enmienda 1.070. debo decir que noso- 
tros hemos propuesto una enmienda transaccional que 
aproxima pero que cambia el texto del proyecto. Propo- 
nen que entre las competencias del Consejo escolar del 
centro figure la elaboración del presupuesto anual que 
debe aprobar el titular. Nosotros deseamos que sea el 
titular el que proponga el presupuesto y que sea el Con- 
sejo escolar del centro el que lo apruebe. Lo mismo refe- 

rido al Reglamento de régimen interior del centro que 
debe aprobar el Consejo escolar y que debe elaborar y 
proponer el titular. 

Respecto a la participación de alumnos en el Consejo 
Escolar, no entiendo las razones de la supresión. Esta 
participación que debe ser abierta, está restringida para 
determinado tipo de casos. Es bueno que los alumnos 
participen en las discusiones y en la toma de decisiones. 
Respecto del nombramiento de Directores -termino con 
esto para no alargar más la cxposicicin- la supresión de 
la condición de que los tres anos de docencia hayan sido 
ejercidos en centros dependientes de la misma entidad 
titular, parece como si hiciera concebir la dirección co- 
mo algo absolutamente desconectado o bien de la propia 
realidad del centro. o bien del conjunto de centros que 
responden a un mismo ideario o provecto de carácter 
educativo o pedagógico. En todo caso nosotros pensamos 
que el Director debe ser u'na persona que esti- bien arrai- 
gada en el propio centro al cual va a dirigir, para lo cual 
exigimos un año de permanencia en el centro o que cstg 
plenamente identificado con el provecto educativo o pe- 
dagógico por la permanencia de trcs años en centros de- 
pendientes de la misma entidad titular. Parece que ga- 
rantizar ese arraigo del director en un contexto educati- 
vo determinado es bueno v debe existir. 

Termino con una referencia al campo de las normas de 
selección de los prolesores por parte de los centros con- 
certados. Se nos pide, cn definitiva, que se aplique la 
normativa laboral ordinaria a la selección v despido de 
los profesores. Yo tengo que decirle algo que me parece 
importante, v es quc un centro privado concertado que se 
financia íntegramente con fondos públicos es un  caso es- 
pecial de empresa v de relación laboral, ,y quc.  por t an to ,  
demandar determindas condiciones especiales para la 
contratación del personal no es una exigencia desmesu- 
rada; lo que sería desmesurado en una relación laboral v 
empresarial ordinaria, en este tipo de empresa muv cspe- 
cial creo que no es una exigencia excesiva. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo Mixto. 

El señor CERCOS PEREZ: Quedan retiradas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Marqués. 

El señor MARQUES LOPEZ: Señor Presidente, señores 
Senadores, señor Ministro. Tengo cuarenta y ocho minu- 
tos para defender mis enmiendas, perti les voy a hacer 
obsequio de unos cuantos minutos. 
Yo querría decirle antes de empezar con ellas que un  

Senador del Grupo Socialista, creo que se llama Senador 
Bedoya, se refirió a que nosotros habíamos rehuido el 
diálogo, que nos habíamos dedicado a enmiendas grama- 
ticales, que no  habíamos llegado al fondo. Este es el tris- 
te caso de cómo se ven las cosas desde un sitio y desde 
otro. 

La Ley es suya, los que teníamqs que emitir eramos 
nosotros y ustedes eran los receptores, pero parece que 
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desde el vier.nes pasado ustedes han apagado sus recepto- 
res y aquí no ha habido posibilidad de  diálogo. 

Una y otra vez se les ha explicado cuáles eran las fina- 
lidades que creíamos que llevaba encubiertas la Ley. 
aparte de la enseñanza. Hemos dicho muchas veces que 
se quería poner una impronta ideológica en la escuela 
pública por la que se accedía a la escuela privada, v que 
además se había hecho en la desconfianza de  la escuela 
privada. Y otra vez les hemos dicho que era una Ley 
partidista que tenía ciertos vocablos con una gran carga 
ideológica que nosotros pretendíamos desmontar. Pero 
aparte de todo. nosotros estábamos abiertos al diálogo 
porque creíamos que la Ley lo merecía. ustedes, al apa- 
gar sus receptores, se negaron al  diálogo. Yo no voy a 
hacer ahora de apóstol ni voy a tratar de  convencerles, lo 
primero porque no tengo cualidades y lo segundo, por- 
que toda ideología que uno tiene, si la quiere exponer al 
contrario, al final se caricaturiza y no sabe uno que ideo- 
logía tiene ya. Y voy a las enmiendas, las pasaré lo más 
rápido posible. 

La enmienda 4.176 es de supresión del artículo 47.1, 
porque nos parece repetitivo, de confusa redacción v de- 
be suprimirse o sustituirse por otro, y este otro que noso- 
tros sustituimos es nuestra segunda enmienda, la núme- 
ro 4.177, que ustedes ya conocen y no se la vov a leer. 

En la enmienda al artículo 47.2 nosotros decimos «El 
Gobierno desarrollará reglamentariamente las normas 
básicas a que deben someterse los conciertos, contenidas 
en este Título. Ya los Senadores Aguilera v Arias han 
hecho la justificación, diciendo que la redacción actual 
parece indicar que los conciertos deberán someterse, por 
encima de todo, a las normas reglamentarias, cuando 
lógicamente deberán sujetarse primero a las normas bá- 
sicas y luego a las reglamentarias que se dicten en su 
desarrollo. 

En el artículo 48.1, en la parte final del párrafo, deci- 
inos "... con sujeción a las normas previstas en la presen- 
te Ley y disposiciones que la desarrollen)). El limite y 
pauta para regular el concierto deberá estar siempre en 
esta Ley Orgánica y en las normas legales que se dicten 
como desarrollo de la misma en el futuro. 

En el artículo 48.3, nosotros ponemos también que se 
financiarán «... con fondos públicos, en los niveles no 
obligatorios ... ., porque, de acuerdo con el artículo 27.9 
de la Constitución, también debe haber una financiación 
para estos colegios que no son públicos y que no son 
tampoco concertados. 

En la enmienda 4.182 dccimos que «Anualmente se 
fijará en los Presupuestos Generales del Estado, el impor- 
te del módulo económico en raz tn  del coste estimado del 
puesto escolar estatal de los niveles gratuitos, a efectos 
de la distribución de  la cuantía global a que se refiere el 
apartado anterioru. El Senador Bayona nos decía esta 
manana que hablábamos de dinero. No hay más remedio 
que hablar de  dinero. La educación puede ser un sacer- 
docio, puede ser lo que sea, como la medicina. pero, al 
fin y al  cabo, la ejercitan unos señores y estos señores 
tienen unos honorarios, o digan ustedes que tienen un 
sueldo, pero yo  no creo que ningún maestro o ningun 

profesor, cuando le llegue la paga, haga ascos y deje de 
cobrar porque estime que aquélla mancilla su labor. O 
sea, que no hay por qué asustarse del dinero. Debe existir 
una referencia. Tiene que haber un valor de medida para 
establecer el coste económico y este coste debe ser el 
puesto escolar estatal. N o  pretendo que sea idthtico, pe- 
ro sí que sea el valor de medida. Después de todo, lo 
justo sería que la enseñanza privada y pública tuviesen 
básicamente el mismo tratamiento financiero. El cálculo 
del puesto escolar tiene teóricamente un interés muy l i -  
mitado para un estudioso, pero cuando sirve como punto 
de  referencia, entonces adquiere un carácter importante. 
Ya sabemos que los puntos sobre los que se forma el 
coste del puesto escolar se considera el maestro, y aquí 
también puede influir que se cobra dos o tres trienios, el 
iiúmero de alumnos, 20 6 30, etcktcra; pero lo que quere- 
mos decir con esto es que ha de haber un patrón de 
medida para, entonces, financiar la ensenanza privada. 

En la enmienda 4.183 decimos que «... comprenderá 
las remuneraciones del personal y las cuotas de sus dere- 
chos pasivos, gastos de  funcionamiento, caigas sociales, 
amortización de inversiones y cualquier otro coste deri- 
vado del mismo., v decimos como justificación que es 
necesario clarificar y ,  sobre todo, precisar todos los con- 
ceptos esenciales. Evitamos suspicacias y satisface más 
plenamente al personal que trabaja en la labor cducati- 
va. Yo les daría a ustedes un consejo. Ahora, el Senador 
iglesias ha dicho que las relaciones laborales que estable- 
ce esta Ley son niuy especiales. Las relaciones laborales, 
si ustedes lo piensan -y les echamos una mano en el 
sentido de conseju- deben estar perfectamente clarifica- 
das. Sepan que si no las clarifican ustedes, siembran el 
germen de la reivindicacióii v del fracaso escolar en gran 
parte, porque esto llevará consigo protestas huelgas. 
Por tanto, creemos que todo debe estar clarificado suma- 
mente. 

La enmienda 4.184 dice ((La subvención debe entregar- 
se al centro en su totalidad v este administrarlo v hacer 
frente al pago de las diferentcs partidas,,. El pago por 
delegación introduce una grave distorsión en todas las 
relaciones laborales v no garantiza ni el cobro de com- 
plementos o suplementos ni cualquier otro tipo de remu- 
neraciones, incluso legales. En caso de despido, ¿quien 
paga al profesor, el Consejo escolar que lo hechó, el titu- 
lar del centro, que paga por delegación, o la Administra- 
ción? Fíjense ustedes que sabemos que las relaciones cotl 
los profesores son contratos, pero cuando un individuo 
en Espana se siente pagado por el Estado, quiera quc no ,  
se considera como funcionario, y pronto planteará las 
reivindicaciones como funcionario, aunque Iegaimcritc 
sabemos que no  lo es. Así  ocurre y de hecho ha ocurrido 
en muchas situaciones. 

En el artículo 51.1 se habla otra vez del puesto escolar 
en relación a quc debe ser financiado. Pero tampoco mc 
entretengo en este artículo. 

En el artículo 51.2 se dice: (<En los centros concertados 
las actividades escolares, tanto docentes corno complc- 
mentarias o extraescolares y de servicios, no podrán te- 
ner carácter Iucrativou. Nosotros pedimos que eso sc su- 
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prima. Tecnicamente, y también en la práctica, es casi 
imposible que una subvcnción cubra exactamente el cos- 
te del puesto escolar sin dejar a la empresa en números 
rojos y dándole, corno es natural, un beneficio justifica- 
ble. Si las subvenciones no cubrieran el coste de la ensc- 
ñanza, que puede ocurrir porque los presupuestos pue- 
den ser cada vez más parcos, ¿por qué querrán una fuen- 
te de ingresos? Cada vez más las escuelas serán unas 
empresas de servicios múltiples -que no han sabido ha- 
cer en esta Ley- que ofrezcan educación, ocupación del 
tiempo libre, enseñanza a los padres, club familiar, etcé- 
tera. Es claro que seria una pena que un criterio estrecho 
en las subvenciones diese al traste y terminase con la 
calidad de la ensefianza. 

En la enmienda 4.188 decimos que el titular del centro 
tiene facultades para regular los servicios extraescolares. 

En la 4.189 -o t ra  de las cosas que hemos venido di- 
ciendo reiteradamente en el debate de esta Lev- habla- 
mos de que los titulares de los centros concertados tienen 
derecho a definir el carácter propio de los mismos. 

En el artículo 52.2 ponemos <(... y al ideario del cen- 
tro». Ya saben que esta es una de las observaciones y una 
de las enmiendas más importantes, a la que nos hemos 
venido refiriendo a lo largo de todo el debate. 

En el articulo 54.3 decimos: ((Los demás órganos de 
gobierno, tanto unipersonales como colegiados, asi como 
sus funciones, se determinarán en su caso». El resto lo 
dejamos como está. Este es el lugar oportuno para regu- 
lar las funciones de los demás órganos colegiados; regu- 
iacion que no aparece en ningún otro artículo de la Ley. 

La enmienda 4.192 se reficrc a que donde dice «... los 
padres de los alumnos» deberia decir «... los padres o 
tutores de los alumnos». Ya saben que nuestra tónica es 
poner siempre «padres o tutores». 

El texto del articulo 56 quedaría redactado asi: ((El 
Consejo escolar de los centros concertados estará consti- 
tuido por: el Director, que lo presidirá; tres representan- 
tes del titular del centro; cuatro representantes de los 
profesores, elegidos por el claustro». Luego, los padres de 
los alumnos elegidos por y de entre ellos, los alumnos, 
etcétera. 

La justificación es que se establece la participación en 
el Consejo escolar mediante representantes de las diver- 
sas partes interesadas, pero lo que no se señala es quien y 
cómo elegirán esos representantes. 

La enmienda 4.194 queda retirada. 
En la enmienda 4.195, que es al articulo 57, letra a) ,  

que sc refiere al Consejo escolar v sus atribuciones, noso- 
tros, con arreglo a nuestro criterio, decimos: .a) Ser oido 
en la designación v cese del Director del centro, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 5 9 ~ .  

El Senador Bedova nos quería antes decir que el titu- 
lar del centro podia nombrar el Director, pero, claro es- 
tá. había unas medidas restrictivas. Lo que nosotros que- 
remos es que el titular del centro pueda elegir el Direc- 
tor, ¿en virtud de que? Pues en virtud de los Tratados 
internacionales que antes les hemos leido v porque cree- 
mos que es, además, mucho mejor porque -va lo he 

dicho antes- lo que a nosotros nos parece muy mal es 
expropiar la gestión y dejarlo tal como está. 

En cuanto a la letra b), ((intervenir en la selección y 
despido del profesorado del centro, conforme con el arti- 
culo 60u, nosotros decimos ((ser oido en la selección y 
despido del profesorado del centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 60)). Si no se hace así, en la 
elección de profesores faltará una coherencia pedagógica. 
Ya sabemos las diferencias que existen entre la dirección 
de los colegios públicos y la de los privados. En los priva- 
dos concertados, nosotros decimos que pertenece al Di- 
rector; en los públicos decimos que debe ser una selec- 
ción del claustro, pero que, despuks, el nombramiento se 
hará por la Administración correspondiente educativa. 
Eso se debe respetar porque aqui, cuando hablamos, da 
la sensación de que los que tenemos una pesada historia 
somos nosotros v que el Partido Socialista no tiene una 
historia. El Partido Socialista tiene una historia pretkrita 
y en esto no está de acuerdo con lo que se dice en la Ley. 
Ayer, y o  denunciaba a numerosos colegios de Formación 
Profesional donde se ha elegido de una manera digital, 
despuks de unas votaciones, a señores que no habían ob- 
tenido los votos correspondientes. Denunciaba y o  tam- 
bikn que coordinadoras de Formación Profesional han 
suprimido a unas sesenta personas sin dar más explica- 
ciones, y se ha colocado a otros con un ano de servicio. 
;Dónde está el respeto al derecho de elección que habían 
hecho los anteriores? A esto normalmente ustedes no 
contestan, no saben o no quieren saber, que es lo mismo. 

En cuanto a la letra d) ,  .resolver los asuntos de carác- 
ter grave planteados en  el centro e n  materia de discipli- 
na de alumnos», una de las cosas más penosas que existe 
en un centro cuando uno participa como padre dentro 
del Consejo escolar o corno quieran llamarlo. asociacio- 
nes de padres, es que cuando hay que echar a un alumno 
se recurre a ellos. Hay que hacer, pues, una cspecie de 
código previo para saber si se .le debe o no echar. 

Donde diche en el articulo 58x1 ((aprobar,), nosotros 
decimos ((informar.. La aprobación no es competencia 
del Consejo: deberá serlo de la comisibri económica que 
se creará por analogia con lo previsto en t.1 articulo 44. 
i Y  qué se dice en este articulo? Que la comisión econó- 
mica estará integrada por un representante de la direc- 
ción un profesor y un padre de alumno que inormará al 
Consejo. Esto en cuanto a los centros públicos, ipor que 
no llevar la misma normativa a los centros privados? 
¿Por quk esta diferencia? Indiscutiblcmente, fíjense uste- 
des que desde que y o  dccia la palabra ((someterán. toda 
su legislación va hacia una desconfianza de los centros 
privados. 

Articulo 57.0: .Aprobar v evaluar la programación ge- 
neral del centro que con carácter anual elaborará el equi- 
po directivou. Para nosotros es lógico que la programa- 
ción la apruebe quien ha de llevarla a cabo, si bien una 
vez más con el asesoramiento del Consejo escolar; la res- 
ponsabilidad ha de quedar clara. ¿Quién manda? N o  se 
pueden enturbiar las relaciones de mando v obediencia. 

En el artículo 54.3 decimos: «Los demás órganos de 
gobierno, tanto unipersonales como colegiados, así como 
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sus funciones, se determinarán en su casos. El resto lo 
dejamos como está. Este es el lugar oportuno para regu- 
lar las funciones de los demás órganos colegiados; regu- 
lacion que no aparece en ningún otro artículo de la Ley. 

La enmienda 4.192 se refiere a que donde dice u . . .  los 
padres de los alumnos. debería decir U... los padres o 
tutores de los alumnos~.  Ya saben que nuestra tónica es 
poner simpre .padres o tutores*. 

El texto del artículo 56 quedaría redactado así: *El 
Consejo escolar de los centros concertados estará consti- 
tuido por: el Director, que lo presidirá; tres representan- 
tes del titular del centro; cuatro representantes de los 
profesores, elegidos por el claustro.. Luego, los padres de 
los alumnos elegidos por y de entre ellos, los alumnos. 
etcétera. 

La justificación es que se establece la participación en 
el Consejo escolar mediante representantes de las diver- 
sas partes interesadas, pero lo que no se señala es quién y 
cómo elegirán esos representantes. 

La enmienda 4.194 queda retirada. 
En la enmienda 4.195, que es al artículo 57, letra a), 

que se refiere al Consejo escolar y sus atribuciones, noso- 
tros, con arreglo a nuestro criterio, decimos: ea) Ser oído 
en la designación y cese del Director del centro, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 59.. 

El Senador Bedoya nos quería antes decir que el titu- 
lar del centro podía nombrar el Director, pero, claro es- 
tá, había unas medidas restrictivas. Lo que nosotros que- 
remos es que el titular del centro pueda elegir el Direc- 
tor, ¿en virtud de qué? Pues en virtud de los Tratados 
internacionales que antes les hemos leído y porque cree- 
mos que es, además, mucho mejor porque -ya lo he 
dicho antes- lo que a nosotros nos parece muy mal es 
expropiar la gestión y dejarlo tal como está. 

En cuanto a la letra b), «intervenir en la selección y 
despido del profesorado del centro, conforme con el artí- 
culo 60n, nosotros decimos user oído en la selección y 
despido del profesorado del centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 60.. Si no se hace así. en la 
elección de profesores faltará una coherencia pedagógica. 
Ya sabemos las diferencias que existen entre la dirección 
de los colegios públicos y la de los privados. En los priva- 
dos concertados, nosotros decimos que pertenece al Di- 
rector; en los públicos decimos que debe ser una selec- 
ción del claustro, pero que, después, el nombramiento se 
hará por la Administración correspondiente educativa. 
Eso se debe respetar porque aquí, cuando hablamos, da 
la sensación de que los que tenemos una pesada historia 
somos nosotros y que el Partido Socialista no tiene una 
historia. El Partido Socialista tiene una historia pretérita 
y en esto no está de acuerdo con lo que se dice en la Ley. 
Ayer, yo denunciaba a numerosos colegios de Formación 
Profesional donde se ha elegido de una manera digital, 
después de unas votaciones, a señores que no habían ob- 
tenido los votos correspondientes. Denunciaba yo tam- 
bién que coordinadoras de Formación Profesional han 
suprimido a unas sesenta personas sin dar ‘más explica- 
ciones, y se ha colocado a otros con un año de servicio. 
¿Dónde está el respeto al derecho de elección que habían 

hecho los anteriores? A esto normalmente ustedes no 
contestan, no saben o no quieren saber, que es lo mismo. 

En cuanto a la letra d), *resolver los asuntos de carác- 
ter grave planteados en el centro en materia de discipli- 
na de alumnos*, una de las cosas más penosas que existe 
en un centro cuando uno participa como padre dentro 
del Consejo escolar ovcomo quieran llamarlo, asociacio- 
nes de padres, es que cuando hay que echar a un alumno 
se recurre a ellos. Hay que hacer, pues, una especie de 
código previo para saber si se le debe o no echar. 

Donde diche en el artículo 58.e) uaprobaru, nosotros 
decirnos .informar.. La aprobación no es competencia 
del Consejo; deberá serio de la comisión económica que 
se creará por analogía con lo previsto en el artículo 44. 
¿ Y  qué se dice en este artículo? Que la comisión econó- 
mica estará integrada por un representante de la direc- 
ción un profesor y un padre de alumno que inormará al 
Consejo. Esto en cuanto a los centros públicos, ¿por qué 
no llevar la misma normativa a los centros privados? 
¿Por quk esta diferencia? Indiscutiblemente, fíjense uste- 
des que desde que yo decía la palabra usometerán» toda 
su legislación va hacia una desconfianza de los centros 
privados. 

Artículo 57.0: uAprobar y evaluar la programación ge- 
neral del centro que con carácter anual elaborará el equi- 
po directivo.. Para nosotros es lógico que la programa- 
ción la apruebe quien ha de llevarla a cabo, si bien una 
vez más con el asesoramiento del Consejo escolar; la res- 
ponsabilidad ha de quedar clara. ¿Quién manda? No se 
pueden enturbiar las relaciones de mando v obediencia. 

En cuanto a la letra g), conserva la redacción actual 
excepto donde dice apadresn; deberá decir «padres o tu- 
tores.. 

En el artículo 57 bis, nosotros ponemos una serie de 
atribuciones que tendrá el titular, titular que la Ley pa- 
rece querer eliminar completamente. Nosotros decimos: 
«asumirá la responsabilidad del funcionamiento del cen- 
tro, la gestión económica, el nombrar al Director, el con- 
tratar al personal del centro y ejercer los derechos y de- 
beres que se derivan de esa relación contractual de 
acuerdo con la legislación laboral y lo establecido en la 
Ley.  establecer el ideario educativo, ostentar oficial- 
mente la representación del centro, participar en el re- 
glamento o cualquiera otra que establezca la Ley.. 

Los derechos del titular en esta Ley se olvidan, y se 
olvidan de una manera consciente, porque lo que pasa es 
que se le quiere ver sometido. Ya veremos los centros 
privados que surgen con esta Ley. 

Es claro que a lo mejor lo que quieren ustedes es que 
desaparezcan. No lo sé. 

Del artículo 58 pedimos su supresión. Ya lo hemos di- 
cho antes. 

El artículo 58 bis decía que en los centros Concertados 
existirá una comisión económica integrada por el titular 
del centro, el Director, un padre o tutor, y aquí no hay 
una comisión económica. En el centro público, sí. ¿Cuál 
es la diferencia? 

Yo me puedo cansar de hacer preguntas a sus señorías 
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a sabiendas de que no van a responder, pero es mi obli- 
gación, como Senador, defender las enmiendas. 

En el artículo 59 decimos que «el Director de los ccn- 
tros concertados será designado por el titular del centro, 
previa audiencia al Consejo escolar, de entre los profeso- 
res del centro público con al menos un año de permanrn- 
cia en el mismo o tres años de dwencia en otro centro». 

A mi me parece muy bien el tiempo de un año de 
permanencia y tres de docencia, pero ustedes tampoco 
han cumplido esto en el pretérito próximo. Les decía 
antes que han quitado sesenta coordinadores de Forma- 
ción Prolesional sin dar  una explicación. Y o  si. que esto 
es una cantinela y un «retornello)>, pero si no hay pre- 
guntas contestadas, hay que decirlo. 

Respecto a la frase que dice: ((El mandato del Director 
tendrá una duración de tres años)), se basa. como les 
decía antes, en las mismas disposiciones o en el mismo 
articulo 13 del Pacto Internacional sobre Derechos Eco- 
nómicos, Sociales y Culturales que nosotros hemos fir= 
mado. Tampoco se me contest6 antes por que n o  se ha 
seguido este consejo. 

N o  defiendo la enmienda 4.205. En cuanto al artícu- 
lo 60, relativo a la contratación laboral, ya sabemos que 
no se trata de un concurso, quizá ahi nos haya excedido. 
Vuelvo a decir lo mismo. Existe una duda, no para noso- 
tros, pero si no se hacen las cosas bien, si no sc delimi- 
tan, habr i  mucha gente que crea que es funcionario y no 
lo es. Esto debia haberse limitado perfectamente. 

Quizá la estadistica de los centros privados, donde se 
han sacado un 70 por ciento, entre los profesores q u e  les 
han dado la razon, no se la hubieran dado. Vale niás 
perder una estadística que poner aquí un germen de rei- 
vindicación. 

Como si. que n o  nos harán caso, paso a la siguiente 
enmienda. En el articulo 60.1 se dice que «Las vacantes 
del personal docente que se produzcan en los centros 
concertados se anunciarán públ icamentc~~,  si bien ten- 
drán preferencia para cubrirlas los profesores de otros 
centros de la misma entidad titular. A nosotros nos pare- 
ce que carece de sentido pasar a la contratación laboral 
mediante concurso público si hay otros centros que dc- 
penden del titular y les sobra profesorado. 

En el articulo 60.2 ponemos que el titular del centro 
-lijcnse que siempre ponemos el titular- fijará los cri- 
terios de selección, que atenderán, en todo caso, a los 
principios de mcrito y capacidad. Esto nadie lo puede 
asegurar más que por la responsabilidad de las personas 
que lo ejercen. 

En la enmienda 4.209, nosotros decimos ((padres o tu- 
tores», igual que haciamos en otros articulos. 

En el articulo 60.4 decimos quc (<el titular del centro 
procederá a lormalizar los correspondientes contratos de 
trabajo con los candidatos que resulten más capacitados. 
dando cuenta de los mismos al Consejo  escolar^,. (Esta- 
mos ante una relación de carácter contractual adminis- 
trativa o de carácter laboral? Esto es lo que habría que 
definir. ¿Será de aplicación la Ley de Funcionarios Civi- 
les del Estado o el Estatuto de los Trabajadores? Cree- 
mos que será el Estatuto de los Trabajadores. pero vucl- 

vo a indicar otra vez, y a lo mejor dentro de  pocos meses 
lo tendremos que decir, que eso hay que dejarlo comple- 
tamente claro. 

La enmienda 4.200 es de supresibn. Lo mismo la si- 
guiente en relación con las enmicndas anteriores. Tam- 
bién decimos que el despido de los profesores de estos 
centros corresponderá al titular, debiendo informar pre- 
viamente al Consejo escolar. Fíjense si esta enmienda es 
una ayuda. Si  despide el Consejo escolar, ¿qué responsa- 
bilidades tiene ese Consejo formado por padres de niños 
y profesores? Responsabilidad de muchos, decía la otra 
tarde, responsabilidad de nadie. Si nosotros dejamos una 
cabeza visible, entonces sí que hay responsabilidad. 

imaginen ustedes a una empresa cualquiera mandada 
por un Consejo, del tipo que fuese, laboral o tticnico, 
nadie querría responder, y ,  por cierto, que antes no se me 
ha contestado a una pregunta. iQuiCn ha inventado esta 
empresa educativa que ustedes ponen en esta Ley, en que 
hay un titular, hav un Director, hay unos profesores y 
cada uno va por su lado? ¿Dónde existe eso? M e  gustaría 
saberlo. 

Luego suprimimos el articulo 6 l .  Respecto al despido 
de los proft.sorcs estii la enmienda 4.21Q, que decía que el  
despido de profesores de los centros coiiccrtados requcri- 
rá el infbrme previo por parte del titular al Consejo esco- 
lar del centro. Es en el niismo sentido. Y llegamos a otra 
parte. Hay que ser reiterativo, porque reiterativa es la 
Ley cn la desconfianza hacia estos centros privados, y es 
que  aquí,  despuCs de f'irmar un contrato, ustedes estabíe- 
cen una comisión con función conciliadora. pero esta co- 
misi6n tiene que tener una composición que permite su 
fin especial, y por eso decimos que, en caso de conílicto 
entre el titular del centro y el Consejo escolar-, se consti- 
tuirá una comisión de conciliación para solventar dichos 
conflictos. Dicha coniisión estará lormada por el  titular 
del centro, un representante del Consejo escolar elegido 
por mayoria absoluta de sus componentes de entre profe- 
sores, padres o tutores de alumnos que sean miembros de 
aqui.1 y una tercera persona elegida de común acuerdo 
entre el titular y el Consejo escolar. Es decir, que debe 
haber una persona que permita la conciliación. La Comi- 
sión, uría vez adoptada su resolución, la comunicará a las 
partes a efectos de que estas adapten su posición a lo 
prevenido en la misma. 

La siguiente enmienda, la numero 4.218,  va en la inis- 
ma línea de «padres o tutores». 

En el articulo 61, párrafo 3, decimos que si la comisión 
no lograse llegar a un acuerdo para r e s o l \ ~ r  el conflicto, 
decidirá la Administración educativa competente que, en 
todo caso, se atenderá al criterio sustentado por la mayo- 
ria de los miembros de la misma. Es importante que sea 
un tercero el  que decida. que  tenga en cuenta. prcferentc- 
mente. el criterio de la mavoria. 

El articulo 62 es curiosísimo. Ustedes hacen un contra- 
to, probablemente sin haber llamado a las partes contra- 
tantes, le someten a un código de delitos. que ustedes 
mismos hacen, no van a los Tribunales, que es donde 
debe ir todo contrato en caso de incumplimiento, v nada 
más. 
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Al artículo 62.2.d), nosotros pedimos su supresión. En 
relación con el articulo 62.2.e) decimos lo mismo. 

Luego añadimos un párrafo al artículo 62, por lo me- 
nos de esperanza para aquellos que incumplen el contra- 
to, según el concepto de esta Ley, que diría: *Las resolu- 
ciones, impidiendo las sanciones previstas en el presente 
artículo, deberán ser motivadas y serán susceptibles de 
recurso u. 

En el articulo 63, párrafo 1 ,  se aseguran los puestos de 
trabajo del personal del centro. Esto es, cuando un con- 
cierto se retira, es necesario garantizar los puestos de 
trabajo del personal dek centro. 

Les he leído todo esto rápidamente, porque sé que en 
sus filas hay muy poco interés por escucharlo. 

Nosotros con esto acabamos la defensa de nuestras en- 
miendas. Su Ley saldrá, pero, si yo tuviese que definirla, 
desde luego diría que es una Ley hemipléjica, porque 
hemiplejía quiere decir que se tiene un parálisis en un 
lado. En este caso, la hemiplejía es del lado derecho, pero 
sepan ustedes que cuando hay una parálisis en el lado 
derecho, la lesión está en el lado izquierdo del cerebro. 
(Aplausos.) 

El seíior PRESIDENTE: ¿Turno en contra? ífurisu.) 
El señor Bayona tiene la palabra. 

El señor BAYONA AZNAR: Señor Presidente, señor Mi- 
nistro, señorías, creo que dispongo de hasta cuarcnta y 
ocho minutos, pero no es mi intención agotarlos. No obs- 
tante, tengo que decir algunas cosas y pido perdón por- 
que en ningún momento tengo un afán de mortificar. Me 
veo obligado a intervenir, fundamentalmente, porque de- 
seo que quede constancia en el .Diario de Sesiones» de 
cuál es el contenido de este Título, de qué habla, quti es 
el concierto, etcétera. 

Al  Senador Marqu6s he de decirle que no es  que no 
haya interés por parte del Grupo Socialista en aceptar 
enmiendas, en escuchar, etcétera; el problema es que us- 
tedes repiten siempre lo mismo, porque vo creo que 
SS.SS. no han escuchado nada. Hemos procurado ha- 
blar poco, pero que aquello que dijéramos fuera lo sufi- 
cientemente claro como para que pudieran entenderlo. 
No han escuchado nada, insisto, no han reflexionado na- 
da, siguen ignorando lo que dice la Ley, siguen hablando 
de otras cosas y siguen sin saber lo que sucede en otros 
países europeos. Por tanto, me veo en la obligación de, al 
menos. decir algo sobre este Titulo y en contra de las 
enmiendas que ha presentado el Grupo Popular. Para 
ello voy a intentar extructurar mi explicación, con el fin 
de ser más rápido, en torno a dos ejes, correspondientes a 
los dos tipos de enmiendas del Grupo Popular a este Tí- 
tulo, haciendo, una vez más, un esfuerzo por acomodar- 
nos al ritmo del debate que ha marcado el Grupo Popu- 
lar. 

El primer grupo está constituido por aquellas enmien- 
das que afectan al procedimiento de financiación por el 
régimen de conciertos y a las cantidades; el segundo tipo 
está integrado por las que afectan a las competencias del 
titular y a la manera en que éstas se intercalan con el 

mecanismo de participación establecido en la LODE. 
Quiero ser esquemático y claro para ver si esta vez, por 
fin, pueden empezar a entender algo. 

El Titulo cuarto, en primer lugar, establece que la edu- 
cación es un servicio público -que ustedes pretenden 
eliminar en sus enmiendas-, y en tanto en cuanto es un 
servicio público, el Est?do garantiza que sea gratuito no 
solamente a través de la oferta pública, sino también, 
hdirectamente, a través de la financiación de centros 
privados. ¿Qué procedimiento se va a utilizar para que 
los centros privados puedan ofrecer puestos gratuitos? El 
procedimiento se llama vía de conciertos. ¿Por quí.? Por- 
que el concierto está va anunciado en la Lev General de 
Educación del año 1970, en el articulo 96, y ,  además, 
porque es el instrumento jurídico más adecuad?: los cen- 
tros conciertan con la Administración; aparte de que -y 
no tendría que extrañarse- fue una enmienda socialista 
al artículo 6.2 del provecto de Ley -luego Lcy- Orgáni- 
ca de Estatuto de Centros Escolares. Por tanto, el objeti- 
vo de este procedimiento de conciertos es la gratuidad e n  
la educación básica. 

En los niveles no obligatorios se plantean -no lo re- 
cuerdo ahora muy bien, pero creo que en la Disposición 
adicional tercera- conciertos singulares para el ajuste 
en los centros de EGB que no se puedan integrar rápida- 
mente v necesiten un período transitorio sin el concierto 
para llegar a la financiación al cien por cien. 

El Estado, pues. tiene la obligación de hacer una oferta 
educativa gratuita. Las condiciones de gratuidad v no 
lucro pueden ofrecerse también a través de una red pri- 
vada. Por tanto, nada de desaparición de la enseñanza 
privada; nada de poner cortapisas a la ensenanza priva- 
da, muy al contrario, se trata de, por fin,  legalizar la 
financiación, dar seguridad a la misma, que no tenga que 
estar pendiente de la convocatoria anual. Pero, lógica- 
mente, un concierto tiene que suponer también unas con- 
trapartidas, v por eso el artículo 47.2 plantea que se de- 
sarrollará reglamentariamente un reglamento de con- 
ciertos. Entonces. el reglamento de conciertos establecc- 
rá cuáles son los derechos y las obligaciones de las par- 
tes: condiciones económicas, duración v tkrmino del con- 
cierto, condiciones de impartición, etcétera. 

¿Cuáles son las exigencias fundamentales? La gratui- 
dad, creo que está claro; la no discriminación en la admi- 
sión de alumnos, también parece claro que con fondos 
públicos no de discrimine; que la selección del profesora- 
do se haga de acuerdo con los criterios de merito y capa- 
cidad, de tal manera que pueda garantizar que esa ense- 
ñanza privada, financiada con fondos públicos, tiene 
unos mínimos niveles de calidad y publicidad en las va- 
cantes, etcétera; v que exista u n  Consejo escolar como 
procedimiento de realización, en la práctica, del punto 7 
del artículo 27 de la Constitución. A cambio de esto se 
comprometc la Administración a sostener totalmente es- 
tos centros hasta tener garantizado el coste de los alum- 
nos. Es así de sencillo y no sé si van entendiéndolo. 

En el artículo 49 se plantea que el volumen total de los 
fondos destinados a la financiación vendrá dentro de las 
consignaciones presupuestarias v se aprobará en las Cor- 
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tes Generales, o también, en su caso, puede ir en los 
Presupuestos de  las Comunidades Autónomas; que habrá 
una cuantia por módulo de unidad escolar. No se finan- 
cia a los alumnos porque parece que es mayor garantía 
de la gratuidad saber exactamente el coste de una uni- 
dad escolar, porque ya hemos hablado antes de que pue- 
de haber varios módulos para diferente tipo de centro. 
(El senor Vicepresidente, Lizhn Ciner, ocupu la Presiden- 
c i a )  

Además, esto permite que si un día ustedes (como pa- 
rece que desean y les veo con mucho ímpetu) llegan a 
ganar unas elecciones, podrán gobernar con esta Ley y 
con este Título y dedicar, si quieren, todo el Presupuesto 
del Ministerio de Educación a financiar enseñanza priva- 
da. La Ley no lo impide. 

Nosotros lo que hemos hecho es un esfuerzo para ga- 
rantizar, por ejemplo, las subvenciones. Nos hemos en- 
contrado con 70.000 millones de pesetas, aproximada- 
mente; en los primeros Presupuestos se llega a 88.000 
-v hablo de EGB-: v no solamente eso, sino que en los 
Presupuestos de 1984 se crea un fondo especial de 5.5Y3 
niillones para financiar la aplicación de la LODE. (Qué 
va a financiar? Va a financiar las 480 pesetas por alumno 
quc se cobra en  los centros subvencionados al cien por 
cien, de tal manera que si hacen la niultiplicacióri nos 
saldría que son 168.000 pesetas por unidad, que multipli- 
cándola por las unidades, aproximadamente. nos da  ese 
fondo especial, porque a veces se dice que n o  están pre- 
vistas las aplicaciones, etcitera. 

N o  podemos aceptar su enmienda de que sc aplique a 
la enseñanza privada el coste de la estatal (creo que lo 
van a entender, a pesar del cansancio), y es porque el 
Estado ha tenido que afrontar la enseñanza e n  lugares 
donde la iniciativa privada no  ha llegado: es lógico que 
n o  haya llegado. Al l í  donde hay unitarias y hav que man- 
tener un prolesor por cada diez alumnos. ese alumno sale 
más caro que allí donde hav un profesor por 40 alumnos. 
Por tanto, al Estado, que tiene la obligación de oftccer a 
todos la garantía de tener una plaza escolar, tiene que 
salirle el puesto escolar más caro. 

La otra teoría de que el puesto escolar privado se pa- 
gue igual que el puesto escolar público, es una conse- 
cuencia de la teoría de la subsidiarirdad del Estado, ya 
abandonada hace muchos años por la mavoría de las 
personas v países que entienden un poco de este tema, y 
esto quedó claro en el debate del Titulo Preliminar -no 
sé si se acuerdan-, porque era algo que no se podía 
mantener a estas alturas. 

Segunda cuestión. Aclarado bastante el tema de los 
conciertos v la financiación, podemos pasar a la cuestión 
de las competencias del titular v la participación. 

Aquí habría que empezar también por el [(abc.. La 
participación está en la Constitución del año 1978, que 
introduce este principio de participación tanto en el ám- 
bito político general del sistema democrático como en el 
ámbito económico. 

En cuanto a la educación, aparece en los puntos 5 v 7 
del articulo 27. Como el punto 5 ha sido objeto del deba- 
te del Título Segundo, ahora se trata de aplicar la parti- 

cipación del punto 7 a este caso de los centros sostenidos 
con fondos públicos y que son privados, pero que están 
sostenidos -repit* con fondos públicos y ,  por tanto, 
también se les aplica el artículo 27 de la Constitución. Y 
no se puede separar el artículo 27.9, donde se dice que 
los Poderes públicos ayudarán a los centros que reúnan 
los requisitos que la Ley establezca, del 27.7, porque hay 
una parte de los requisitos que cita esta Ley, y una parte 
de requisitos contra la cual decían -no recuerdo quién 
era,  me parece que el Senador Bosque Hita esta mana- 
na- que la palabra ((intervención)) le parecía mal. Y 
estas palabras están en el número 7 del artículo 27 de la 
Constitución. Lo lamento,. Están ahí, y no podemos vul- 
nerar la Constitución. Además, la sentencia del Tribunal 
Constitucional al Estatuto de Centros Escolares (ya cita- 
do  otras veces), en los fundamentos 14 y 15 dice que el 
tratamiento indiferenciado de los centros privados, sos- 
tenidos con fondos públicos o no sostenidos con fondos 
públicos, era motivo de inconstitucionalidad. 

Así  pues, tanto que se habla de pacto, nosotros estamos 
con esto cumpliendo el pacto escolar constitucional. 

La izquierda, el Partido Socialista, que se dice que tic- 
nc una pretérita historia -v orgullosos estamos de ella- 
-, no incorpora una cuestión que está en esa historia, que 
es la escuela única, laica, para todos v obligatoria. No  
incorpora que la enseñanza de la religión este fuera de 
las escuelas, y además incorpora que el Estado avude a 
los centros privados. Tres puntos, por tanto, que Son, 
podernos decirlo así, concesiones del Partido Socialista 
en el pacto constitucional. 

Y a canibio, ¿qué hizo e n  el pacto constitucional la 
derecha? Exigir que existiera la posibilidad de una ges- 
tión compartida en los centros sostenidos con apovo pú- 
blico v ,  por supuesto, el respeto a los derechos y liberta- 
des fundamentales, como la libertad de cátedra v la dc 
conciencia. 

Este punto de la libertad de cátedra y de la libertad de 
conciencia ya está bastante debatido en el Título Prelimi- 
nar. N o  se diga que no hay debate. Vov diciendo lo que 
ya está claro y debatido. 

Y queda la gestión compartida en los centros privados 
concertados. Aplicando esa participación, resulta que se 
trata de una intervención, por tanto, no de una decisión 
unilateral del Consejo escolar, sino de una intervención, 
repito, del Consejo escolar. Consejo escolar e n  el que re- 
cuerdo, además de lo que dice la Constitución - q u e  dice 
que tienen que estar profesores, padres y ,  en su caso, 
alumnos tambikn-, están tres representantes del titular. 
Nada de  autogestión. Por tanto, hay una parte represen- 
tante de la entidad titular y otra parte representante de 
los sectores. 

Una vez que está constituido el Consejo escolar con 
ambas partes. este no nombra al Director. El Consejo 
escolar acuerda con el titular el Director. 

Y les recuerdo otra vez -se lo he dicho esta tarde, 
pero se lo recuerdo. porque parece que hav que repetir 
las cosas muchas veces- que Gran Bretaña y Francia 
han firmado sus Tratados internacionales v al Director 
de los centros privados sostenidos con fondos públicos le 
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nombra la Administración. Por tanto, no son óbice los 
Tratados internacionales para que el Director pueda ser 
elegido por alguien que no se el titular. En esta Ley es 
una acuerdo mutuo, y si no existe acuerdo, hay una terna 
que plantea el titular. 

¿Qué funciones fundamentales le quedan al Consejo 
Escolar? Interviene en el nombramiento del titular. In- 
tervine también, en cierto modo, en la selección del pro- 
fesorado. ¿Cómo? No diciendo quién tiene que ser el pro- 
fesor sino proponiendo una comisión de selección que 
tiene que hacer públicos unos criterios. N o  hav arbitra- 
riedad del Consejo escolar ni decisión del mismo. Habrá 
de nombrar la Comisión, que además está va definida 
también en este Título. 

(Qué más cosas hace el Consejo escolar, diríamos, de 
cierta entidad? Aprueba el Presupuesto, es decir, aprueba 
cómo se van a gastar esos fondos públicos. 

¿Qué más hace? Aprueba el Reglamento de funciona- 
miento de régimen interior v aprueba la programación 
anual de actividades del centro. donde caben actividades 
extraescolares, etcétera. Pero el titular mantiene la sobe- 
rania en el nombramiento del Director, con acuerdo, pe- 
ro, repito, mantiene la soberanía. Contrata al profcsora- 
do. ¿Quién le contrata si no? Lo dice perfectamente, si n o  
recuerdo mal, el número 4 del artículo 60. Elabora -y 
esto gracias a una enmienda transaccional que  va ha sido 
citada por el portavoz del Grupo Cataluna al Senado- el 
Presupuesto. elabora el reglamento de rbgimen interior, 
que nosotros pensábamos que estaba suficientemente 
claro que lo aprueba el Consejo, pero lo elabora el titu- 
lar. Como se ha pedido precisión, se precisa. 

Determina la línea pedagógica global el titular, senor 
Arias Canetc, no el Consejo escolar. Porque S. S .  plantca- 
ba una enmienda diciendo que quien determine la linea 
pedagógica global sea el Consejo escolar. No. cs el titu- 
lar, no le rebaje competencias. 

Define el carácter propio y lo hace con virtualidad l i -  
mitante respecto a la libertad de cátedra. Eso está claro. 
Y hay más todavía. A veces estamos hablando.de selec- 
ción de  profesorado, pero aporta todo el profesorado que 
tiene ya, que ha sido elegido digitalmente. De todo eso se 
hace cargo la Administración para pagarlo directamente. 
Profesorado, según mérito v capacidad, para evitar el 
nepotismo y la arbitrariedad, con publicidad, con crite- 
rios compartidos entre el titular y el Consejo escolar, 
evaluación de  esos meritos por la comisión, v la propues- 
ta tiene que ser motivada al titular, que contrata ,v que 
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formaliza el contrato. Si hay desacuerdo, se va a la comi- 
sión de conciliacion que tiene que resolver por unanimi- 
dad. 

Salarios, el llamado pago directo es en realidad pago 
delegado, donde la Administración abona en nombre de 
la entidad titular, y esto tampoco supone ninguna revo- 
lución. Vaya; donde quieran. En Gran Bretaña, en Fran- 
cia e,  incluso, fíjense, en los países que son su modelo, 
Holanda y Bélgica, existe este sistema de pago. Además, 
con esto se evita lo que ha sucedido este año que, cuando 
se negocia un 15 por ciento de subida salarial para la 
enseñanza privada, como lo cobra la entidad titular que 
es quien después paga a los profesores, esta entidad titu- 
lar se ha quedado con un 3 por ciento de la subida, lo 
cual supone unos 3.000 millones que  no han visto los 
profesores. Nosotros quercmos que el dinero aprobado en 
los Presupuestos Generales del Estado vava a donde tiene 
que ir. 

Tampoco se vulnera la capacidad del titular e n  el tcnia 
de la negociación v convenios colcctivos, porque, cuando 
se está dentro de un rtigimen de conciertos, la Adminis- 
tración marca hasta dónde está dispuesta a pagar. Es un 
punto de referencia para la negociación, pero no interfic- 
rc; ese es otro tema. Si se quiere romper el techo, se 
supone que los centros privados tendrán más dinero para 
poder pagar, y ,  si quieren, pueden pasar a otro ri.gimen 
que no sea concertado. 

El Senador Marqués se ha referido al despido dcl t i t u -  
lar. Si contrata el titular, ¿quién va a despedir? Otra 
contrapartida de los conciertos es que le pongan unos 
límites, y parece lógico que con dinero público n o  se 
puede hacer cualquier cosa. 

En cuanto a la indemnización, <quien va a pagar? 
iQu6 pasa en  la AdministraciOn cuando hay un despido 
improcedente? Ustedes piden mucho más de lo que hav, 
a pesar de que estamos dando mucho más de lo que hay. 
(Risas.) En fin, lo que pasa, v n o  querría ser cxccsivamen- 
te largo, es que están pidiendo el máximo de dinero con 
el mínimo de participación. En definitiva, alzarse con el 
santo v la limosna. v no puede ser. (Aplairsos.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señorías, 
vamos a suspender la sesión para continuar mañana a 
las 10, con el turno de portavoces. Muchas gracias. 


